
 
 
 
 

Señor(a)  
Juez Constitucional (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
Referencia. - 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Juan Carlos Cristancho García 

Accionada: Escuela Judicial Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 
 
Juan Carlos Cristancho García, mayor de edad, ubicado en el municipio Cúcuta, 
identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre propio, instauro 
Acción de Tutela contra la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (en adelante: la 
escuela, la accionada, la EJRLB o la entidad accionada); para lo cual, solicito se 
ampare mi derecho fundamental a la igualdad, al debido proceso y acceso a cargos 
públicos y los demás que usted encuentre vulnerados por la ESCUELA JUDICIAL 
RODRIGO LARA BONILLA (en adelante EJRLB), acorde con los siguientes 
 

H E C H O S 

 
1.- El Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 
de agosto de 2018, adelantó la Convocatoria 027, referida al proceso de selección; y 
convocó al concurso de méritos para la provisión de los cargos de funcionarios 
vacantes de la Rama Judicial.  
 
2.- El Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018 dispuso que el proceso 
constaría de cinco etapas: 1. selección; 2. conformación del Registro Nacional de 
Elegibles; 3. elaboración de la lista de candidatos, 4. nombramiento y 5 confirmación. 
 
3.- La primera etapa, de selección, a su vez, tendría las siguientes tres fases: I. Prueba 
de aptitudes y conocimientos; II. Verificación de requisitos mínimos y III. Curso de 
formación judicial. Las tres fases de la primera etapa fueron establecidas como 
eliminatorias.  
 
4.- Con fundamento en el Acuerdo No. PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 
otro 80% está dividido de la siguiente manera: 50% examen de aptitudes y 
conocimiento, 20% prueba psicotécnica y 10% experiencia y capacitación adicional. 
 
5.- El curso concurso o curso de formación judicial, equivale al otro 20% de la 
calificación total del concurso de méritos.  
6.- Participé en la convocatoria 27 para la provisión de cargos de Jueces y 
Magistrados, reglamentada a través del Acuerdo PCSJA18-11077 16 de agosto de 
2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
7.- Aspiró al cargo de juez promiscuo municipal y aprobé el examen de conocimientos 
con un puntaje de 869.65, conforme con la Resolución CJR22-0351 de 1 de 
septiembre de 20221 y su anexo2, expedida por la Unidad de Carrera Judicial. 
 
8.- Conforme con la reglamentación de la convocatoria, quienes hubiesen obtenido el 
puntaje aprobatorio de la prueba de conocimientos, esto es, igual o superior a 800 
puntos, además de superar la etapa de verificación de requisitos mínimos, deberían 

 
1 Documento que puede ser consultado en:  https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-

0351.pdf/f571da2a-b553-4ff5-aa84-d76b7b1ccd5f  
2 Documento que puede ser consultado en: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-

+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351.pdf/f571da2a-b553-4ff5-aa84-d76b7b1ccd5f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351.pdf/f571da2a-b553-4ff5-aa84-d76b7b1ccd5f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/63321370/CJR22-0351+-+Anexo.pdf/65ffba5a-7eb7-488c-b8d5-9174664886ff


 
 
 
 

adelantar el IX curso de formación judicial, cuyo marco regulatorio está previsto en el 
Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019.   
 
9.- El referido curso está a cargo de la Escuela y fue estructurado en dos sub fases: 
una general y otra específica, ambas de carácter eliminatorio. Curso concurso al que 
el demandante fui admitido mediante Resolución EJR23-3493.  
 
10.- La sub fase general constaba de 8 programas académicos; a saber, en orden de 
ejecución, estos fueron: (1) Habilidades humanas; (2) Interpretación judicial y 
estructura de la sentencia; (3) Justicia transicional y justicia restaurativa; (4) 
Argumentación judicial y valoración probatoria; (5) Ética, independencia y autonomía 
judicial; (6) Derechos humanos y género; (7) Gestión judicial y tecnologías de la 
información y las comunicaciones; y (8) Filosofía del derecho e interpretación 
constitucional. Según el acuerdo citado, la evaluación de cada programa sumaba 125 
puntos, para un total de 1.000 (por los 8 programas). 
 
11.- Los exámenes de la sub fase general del IX curso concurso, tuvieron lugar el 19 
de mayo y el 2 de junio de 2024 (en adelante, la Prueba), distribuidos en dos jornadas 
diarias, mañana y tarde. La prueba de cada programa constó de 42 preguntas y en 
cada jornada se evaluaron 2 programas, así: 
 

Mayo 19 de 2024- jornada de la mañana 

Habilidades Humanas Preguntas 1 a la 42 

Interpretación Judicial y Estructura de la 
Sentencia 

Preguntas 43 a la 84 

Mayo 19 de 2024- jornada de la tarde 

Justicia transicional y Justicia restaurativa Preguntas 1 a la 42 

Argumentación Judicial y Valoración Probatoria Preguntas 43 a la 84 

Junio 2 de 2024- jornada de la mañana 

Ética, independencia y autonomía judicial Preguntas 1 a la 42 

Derechos Humanos y Género Preguntas 43 a la 84 

Junio 2 de 2024- jornada de la tarde 

Gestión Judicial y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 

Preguntas 1 a la 42 

Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 

Preguntas 43 a la 84 

 
En la práctica, la evaluación de cada programa estuvo compuesta por 32 preguntas 
de control de lectura —cada una con valor de 1.25 puntos—, 4 preguntas de análisis 
jurisprudencial o de casos —cada una con valor de 6.25 puntos— y 6 preguntas de 
taller virtual —cada una con valor de 10 puntos—; con la precisión, de que las 
preguntas del taller virtual contenían 5, 4, 3 o 2 ítems, lo que implicó que, algunas 
fueran calificadas con 10, 7.5, 6.67, 5.0, 3.33, 2.5 o 2.0 puntos, según el margen de 
acierto. 
 
12.- Los resultados de la evaluación realizada, fueron publicados con Resolución 
EJR24-298 de 21 de junio de 20244 y su anexo5. Decisión que para mi caso fue 
repuesta, en cuanto al resultado obtenido, a través de la Resolución No. EJR24-1473 
del 6 de noviembre de 2024, la que me fue notificada el 8 de noviembre de 2024. Con 
dicha resolución, se me reconoció un resultado de 798 puntos; es decir, 2 puntos 
menos de los requeridos para continuar a la sub fase especializada: 
 

 

 
3 Ver: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/132714770/RESOLUCI%C3%93N%2BNO.%2BEJR23-349.pdf/be0d4208-

950f-150a-9f6b-5daae7e40732 

4 Documento que puede ser consultado en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/RESOLUCI%C3%93N%20No.%20EJR24-298.pdf 
5 Documento que puede ser consultado en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/Anexo%20Resoluci%C3%B3n%20EJR2

4-298.pdf 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/132714770/RESOLUCI%C3%93N%2BNO.%2BEJR23-349.pdf/be0d4208-950f-150a-9f6b-5daae7e40732
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/132714770/RESOLUCI%C3%93N%2BNO.%2BEJR23-349.pdf/be0d4208-950f-150a-9f6b-5daae7e40732
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/RESOLUCI%C3%93N%20No.%20EJR24-298.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/Anexo%20Resoluci%C3%B3n%20EJR24-298.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/Anexo%20Resoluci%C3%B3n%20EJR24-298.pdf


 
 
 
 

 
 
13.- Al considerar que la calificación otorgada contenía yerros que vulneraban mis 
DDFF, puntualmente respecto de dos preguntas: la 39 del programa de “Justicia 
transicional y Justicia restaurativa” y la 79 del programa de “Filosofía del Derecho e 
Interpretación Constitucional”; fue que, el 13/11/2024 interpuse una acción de tutela 
con la que pretendí se me tuvieran como acertadas tales preguntas y se dispusiera mi 
inclusión en la sub fase especializada.  
 
Acción que correspondió por reparto al Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, quien la 
conoció bajo el rad. 54001316000220240056000. Despacho que me concedió la tutela 
como mecanismo transitorio, aunque, posteriormente esa decisión fue revocada por la 
Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Cúcuta. 
 
14.- Al igual que el suscrito, fueros muchos los dicentes que resultamos afectados por 
el actuar de la Escuela y que acudimos en sede constitucional a la protección de 
nuestros DDFF. Algunos de los reclamos, versaron sobre preguntas especificas que 
fueron elaboradas por fuera del material obligatorio de estudio. Aspecto que 
claramente es diferente al tratado y lo pretendido con la tutela mencionada en el hecho 
anterior. 
 
15.- Frente a las lecturas obligatorias, se pone de presente que en múltiples 
oportunidades la EJRLB aclaró a los dicentes que las lecturas obligatorias (indicadas 
en los Syllabus), eran el insumo de la evaluación a aplicar para la sub fase general, 
por ejemplo, en la parte motiva de la Resolución No. EJR24-1473, se indicó: “Los 
textos de consulta obligatoria se utilizaron para diseñar y responder a los tres criterios 
que conformaban las actividades formativas: análisis individual, control de lectura y 
taller virtual. La bibliografía complementaria, propuesta a los discentes, tiene carácter 
facultativo para reforzar su proceso de autoformación.” 
 
Otro ejemplo, fue lo expuesto el 29 de abril de 2024, en el denominado Webinar del 
módulo de Justicia Transicional y Justicia Restaurativa 
https://www.youtube.com/watch?v=vgR6z2ahvMw, dónde la Dra. Rafaela Sayas, 
refiriéndose a la prueba, indicó: “no se va hacer ninguna pregunta por fuera de las 
lecturas obligatorias” (ver minuto 52:30 en adelante). 
 
Incluso, en varios de los Syllabus6 y en relación con las lecturas obligatorias, 
expresamente se indicó: 
 

BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA CONSULTA Las lecturas obligatorias son el 
insumo para responder las actividades formativas o de aprendizaje y para la etapa 
de evaluación. En algunos casos, el mismo texto con diferente rango de páginas se 
utiliza para resolver distintas actividades formativas o de aprendizaje. 

 
En los mismos Syllabus, respecto de las lecturas complementarias, se indicó: 
 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA PARA FORTALECER EL PROCESO FORMATIVO 
Las lecturas complementarias contienen información relevante para el estudio de la 
unidad, pero no son insumo para la etapa de evaluación. 

 
6 Por ejemplo, los de los programas de “Derechos Humanos y Género” y “Gestión Judicial y Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones”. 

https://www.youtube.com/watch?v=vgR6z2ahvMw


 
 
 
 

 
16.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, resolvió cuatro (4) 
impugnaciones acciones de tutela, promovidas por los dicentes Diana María Gonzales 
Guaque, Diego Alexander Marín Bedoya, Gilma Elena Fernández Nisperuza y Rubiel 
Adolfo Berrío Medina; acciones que versaron, sobre preguntas de la evaluación de la 
sub fase general y que estaban fuera de lecturas obligatorias. Tribunal que, realizó un 
estudio de fondo de algunas preguntas que se consideran adolecen de tal yerro y 
consideró que, si bien existía la vía contenciosa administrativa, la misma no era eficaz 
y, determinó que OBJETIVAMENTE había un yerro de la EJRLB al incluir 
preguntas en el cuestionario que se encontraban por fuera del material de 
estudio, violentando las reglas del concurso y es así como consecuente con lo 
evidenciado revocó las decisiones del A Quo que decretaron improcedente la acción 
de tutela, para en su lugar, amparar los derechos fundamentales al debido proceso y 
acceso a los cargos públicos de los precitados dicentes. 
 
17.- Dentro de diferentes acciones constitucionales emitidas en segunda instancia por 
el Tribunal Superior de Armenia, argumentó el cuerpo colegiado, en estricto apego a 
la realidad fáctica del desarrollo de la evaluación de la fase general del IX Curso de 
Formación Judicial, que las preguntas 47, 48, 53, 54, 55, 57 y 58 del programa de 
“argumentación judicial y valoración probatoria”, la pregunta 2 de “justicia transicional 
y restaurativa” y las preguntas 58, 60, 63 y 77 del programa de “derechos humanos y 
genero” tendrían que ser EXCLUIDAS del consolidado de la evaluación de la subfase 
general del IX Curso de Formación Judicial, porque corresponden a temas de 
estudio no obligatorios, es decir, se utilizó material de estudio que no era 
obligatorio para su diseño y posterior evaluación. 

 
18.- Resulta imperioso precisar que si bien se trata de una decisión inter partes 
proferida en una acción de tutela, es evidente que se trata de una orden que tiene 
consecuencias comunes para la totalidad de los discentes, bajo el entendido que no 
tendría sentido jurídico comprender que dichas preguntas sean excluidas y calificadas 
como válidas para un grupo de discentes y a los restantes no se les recalifique el 
resultado con fundamento y apego en dicha realidad. Pese a que el material de estudio 
y evaluación aplicada, fue exactamente el mismo para todos lo discentes que 
participamos y fuimos evaluados en la sub fase general. 
 
Es claro, se trata de un análisis pormenorizado que estableció que luego de una  
verificación objetiva, dichas preguntas no estaban incluidas en el material obligatorio 
de estudio de la EJRLB y que incluirlas afectó, no solo a los tutelantes en esas 
decisiones, sino a todos los discentes, incluidos el suscrito, por lo cual debe ser 
aplicado en mi concreta oportunidad porque, de no hacerlo, se atentaría contra el 
derecho a la igualdad, pues el desconocimiento de dicha exclusión para los demás 
discentes determina una flagrante vulneración de la igualdad. 
 
19.- Aquí conviene traer a colación aquel aforismo del derecho que indica: “Ubi eadem 
est ratio, eadem est dispositio”que significa “donde hay la misma razón, debe haber la 
misma disposición”, principio del derecho que implica que al existir un mecanismo 
racional y lógico al momento de tomar una decisión jurídica, debe aplicarse para 
situaciones idénticas; y nótese como claramente en virtud de ello, la EJRLB debió 
necesariamente expedir 4 actos administrativos reconociendo a diferentes discentes 
el valor de esas preguntas que necesariamente debían ser excluidas, no por una 
discusión subjetiva sino por una situación objetiva que se concreta en el 
desconocimiento de parte de las EJRLB de las reglas que ellos mismos dispusieron y 
que se concretaban en evaluar lo ofrecido en los módulos y en sus lecturas y nada por 
fuera de ellos podría ser evaluado, sin embargo lo hicieron constituyendo una flagrante 
irregularidad y un atentado al debido proceso de los discentes. 

 
20.- Respecto de la irregularidad de evaluar preguntas efectuadas con base en 
lecturas fuera del rango de las obligatorias; al suscrito, me fueron calificadas como 
erradas 4 de las preguntas que el Tribunal Superior de Armenia ordenó excluir: “…sin 



 
 
 
 

que [su] exclusión… afectar[a los dicientes]; por el contrario, para que se adopte la 
decisión más favorable para sus intereses…” Estas 4 preguntas son:  
 

Mayo 19 de 2024- jornada de la tarde 

Argumentación Judicial y Valoración 
Probatoria 

47 y 57 (1.25 puntos por ítem) 

Junio 2 de 2024- jornada de la mañana 

Derechos Humanos y Género 63 (1.25 puntos) 
77 (6.25 puntos) 

 
Es decir, existen 4 preguntas de las que la accionada me tuvo como erradas, pese a 
que las estructuró con lecturas fuera del rango de las obligatorias; las preguntas 
47 y 57 del programa “Argumentación Judicial y Valoración Probatoria” y 63 y 77 del 
programa “Derechos Humanos y Género”, preguntas cuyo valor total corresponde 
a 10 puntos.  
 
21.- No existe un argumento legalmente válido que le permita a la EJRLB mantener 
vigente la calificación negativa a mí otorgada respecto de las preguntas 47 y 57 del 
programa de “argumentación judicial y valoración probatoria”, y las pregunta 63 y 77 
del programa de “derechos humanos y género”, esto en razón a que las circunstancias 
fácticas relacionadas con la indebida utilización de material de estudio NO obligatorio 
comportan un motivo incuestionable para la exclusión de dichos interrogantes y por 
ende, de la aplicación de una medida de recalificación en mi favor, pues de la misma 
manera como se vieron perjudicados los dicentes Diana María Gonzales Guaque, 
Diego Alexander Marín Bedoya, Gilma Elena Fernández Nisperuza y Rubiel Adolfo 
Berrío Medina, el suscrito también ha sido privado de la posibilidad de sumar el puntaje 
que nos permita continuar en la etapa subsiguiente del Curso de Formación Judicial 
en su fase especializada. 
 
22.- Se muestra evidente que la EJRLB ha vulnerado mis derechos fundamentales a 
la IGUALDAD, AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO y AL ACCESO A CARGOS 
PUBLICOS, cuando decidió elaborar las preguntas 47 y 57 del programa de 
“argumentación judicial y valoración probatoria”, y las pregunta 63 y 77 del programa 
de “derechos humanos y género”, haciendo uso de un material de estudio que no hacía 
parte de las lecturas obligatorias, llevando al suscrito a incurrir en el error al momento 
de resolver dichas preguntas en la jornada de evaluación, deviniendo esto en la 
obtención de un puntaje que al final me ha privado de la posibilidad de seguir 
participando en el IX Curso de Formación Judicial. 
 
23.- Resalta necesario indicar que las decisiones proferidas por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Armenia, donde se resolvieran las acciones de tutela referidas en 
los hechos 16 y 17 fueron objeto de tutela, promovida por la EJRLB, tramitada ante la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, quien en proveído del 11 de febrero del 2025, 
decretó la improcedencia de la acción, por lo que la orden de amparo en las acciones 
de tutela 630013109001-2024-00112-00, 630013109001-2024-00107-00, 
630013109003-2024-00105-00 y 630013109004-2024-00107-00 se encuentran 
plenamente vigentes y en firme. 

 
24.- Además, resulta importante traer a colación fallo constitucional emitido el 7 de marzo 
del año en curso por el Juzgado 1º del Circuito de Puerto Asís, bajo el radicado 
865683189001-2025-00021-00 en el que por pretensiones similares a las del suscrito se 
ampararon sus derechos constitucionales bajo el argumento tendiente a la protección del 
derecho a la igualdad, pues no resultaría entendible una discriminación en el trato por parte 
de la EJRLB, donde se excluyan unas preguntas a unos discentes y a otros no, cuando la 
falencia y la irregularidad en la que se fundamenta la exclusión es la misma, al respecto 
en dicho acción de amparo se indicó: 

 
“En este sentido, si se ha reconocido la protección del derecho de otros discentes que se 
encontraban en la misma situación y que accionaron en consecuencia, no existe justificación 
para establecer una distinción en el trato que impida conceder el amparo solicitado, más aún, 
esta judicatura se encuentra obligada a seguir el precedente vertical establecido por la 



 
 
 
 

jurisprudencia constitucional en relación con las decisiones adoptadas por los altos tribunales. 
Ello, sin perjuicio de que tales determinaciones provengan de un Distrito Judicial distinto, pues 
desconocer dicho precedente implicaría una vulneración al principio de igualdad frente a las 
actuaciones de las autoridades judiciales que han fijado criterios jurisprudenciales al respecto.” 

 
Importante resaltar como en ese caso, la EJRLB remitió oficio EOJ25-605 reconociendo 
al accionante el puntaje dejado de calificar, en directa aplicación del derecho fundamental 
a la igualdad. 

 
También considero de mayor importancia indicar que, sobre el derecho fundamental a la 
igualdad, en un caso relativo a la extensión de alcances jurídicos y materiales de una 
decisión judicial, indicó la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Penal en 
proveído STP11319-2022 M.P. Fabio Ospitia Garzón: 

 
“Al respecto, resulta relevante precisar que la doctrina y la jurisprudencia se han esforzado en 
precisar el alcance del principio general de igualdad –al menos en su acepción de igualdad de 
trato- del cual se desprenden dos pautas que vinculan a los poderes públicos (C.C. Sentencia 
C-250/12):  
 
i) “Un mandamiento de tratamiento igual que obliga a dar el mismo trato a supuestos 
de hecho equivalentes, siempre que no existan razones suficientes para otorgarles un 
trato diferente”. (Ib.) 
 
ii) “Un mandato de tratamiento desigual que obliga a las autoridades públicas a diferenciar 
entre situaciones diferentes”. (Ib.) 
 
Conforme a ello, la igualdad exige identidad entre los iguales y diferencia entre los 
desiguales. Aplicar dicho principio implica valorar:  
 
(i) un mandato de trato idéntico a destinatarios que se encuentren en circunstancias 
idénticas, (ii) un mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas situaciones 
no compartan ningún elemento común; (iii) un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas 
situaciones presenten similitudes y diferencias, pero las similitudes sean más relevantes que 
las diferencias (trato igual a pesar de la diferencia); y (iv) un mandato de trato diferenciado a 
destinatarios que se encuentren también en una posición en parte similar y en parte diversa, 
pero en cuyo caso las diferencias sean más relevantes que las similitudes (trato diferente a 
pesar de la similitud) (Cfr. CSJ AP2299–2020, 16 sep. 2020, rad. 56957)7. 
 
Para efectuar el juicio de igualdad es necesario agotar sus tres etapas de análisis:  
 
“(i) establecer el criterio de comparación: patrón de igualdad o tertium comparationis, valga 
decir, precisar si los supuestos de hecho son susceptibles de compararse y si se compara 
sujetos de la misma naturaleza; (ii) definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico existe un 
trato desigual entre iguales o igual entre desiguales; y (iii) averiguar si la diferencia de trato 
está constitucionalmente justificada, es decir, si las situaciones objeto de la comparación 

ameritan un trato diferente desde la Constitución”8. 
 

En consecuencia, solicito de usted señor juez de reparto, se realice con juicio dicho 
análisis para que pueda verificar que los supuestos de hecho de esas decisiones 
judiciales que ordenaron a la EJRLB modificar sus resoluciones y excluir las preguntas 
citadas, comparados con la situación suscrito, son idénticas y pese a ello existe a la fecha 
un trato desigual de parte de la EJRLB, en tanto la situación expuesta en apartes 
anteriores es objetiva y no subjetiva, luego, entonces, no equiparar mi situación con la 
de los demás dicentes, sin duda, representa un trato desigual entre iguales, trato 
diferenciado entre los discentes del IX Curso Concurso de Formación Judicial para 
Jueces y Magistrados de la República. 

 
25.- De otra parte, pongo de presente que frente a la nueva situación jurídica genera por 
los fallos del Tribunal Superior de Armenia, muchos de los afectados han solicitado a la 
accionada hacer extensivo sus efectos; sin embargo, la respuesta en todos los casos es: 

 
7 Al hacer citación de doctrina nacional. 
8 Sentencias C-093 y C-673 de 2001, C-862 de 2008 y C-015 de 2014, entre otras. 



 
 
 
 

“En conclusión, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” no puede acceder a su 
solicitud, puesto que no es posible extenderle los efectos de las decisiones emitidas en 
los fallos de sentencias de tutela que propone en su escrito de petición. Esto se debe a 
que dichas sentencias tienen un efecto inter partes, lo que implica que sus alcances se 
limitan exclusivamente a las partes involucradas en cada caso específico.” 

 
Es decir, es de público conocimiento que la accionada no accede por vía administrativa 
a corregir el yerro que ella misma generó al elaborar y evaluar preguntas con lecturas 
fuera del rango de las obligatorias. Lo que, en la práctica, torna inane seguir 
plateándole peticiones al respecto o que ello se considere necesario para acudir a la 
protección constitucional de mis DDFF. 

 
26.- Finalmente, se pone de presente que, para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal Superior de Armenia y el fallo proferido por le Juzgado 1º del Circuito de Puerto 
Asís, la accionada ha tenido como validas la preguntas que se le ordenan excluir. Es decir, 
suma el valor de cada pregunta que tuvo como errada, al puntaje con el que calificó al 
dicente correspondiente; lo que en mi caso, conlleva a que mi calificación se ajuste a 808 
puntos y en consecuencia, se me incluya inmediatamente a la sub fase especializada del 
IX curso de formación judicial. 

  

PRETENSIONES: 

 
En virtud de los anteriores hechos y argumentos, teniendo en cuenta el precedente 
establecido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, ruego a su despacho 
disponga ordenar el amparo de mis derechos fundamentales a la igualdad, al debido 
proceso y al acceso a los cargos públicos, disponiendo que la EJRLB proceda con las 
siguientes actuaciones: 
 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales a la IGUALDAD, al DEBIDO 
PROCESO y a el ACCESO A CARGOS PUBLICOS conculcados por la ESCUELA 
JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de dicha declaración ORDENAR a la ESCUELA 
JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes, expida acto administrativo en el cual se realice una nueva sumatoria de la 
evaluación de la sub fase general del suscrito dicente, puntualmente de las preguntas 47 
y 57 del programa “Argumentación Judicial y Valoración Probatoria” y 63 y 77 del programa 
“Derechos Humanos y Género”. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar que dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes, la EJRLB garantice mi participación en la sub fase especializada del 
IX Curso de Formación Judicial, según las reglas de la convocatoria, habilitando el acceso 
a la plataforma dispuesta para el efecto y a los diferentes módulos y actividades que 
integran dicha fase, otorgando además el tiempo necesario para el estudio del material 
respectivo y se me permita escoger la sede de mi preferencia para el examen oral a 
realizar. 
 

NORMAS DE DERECHO 

 
Cito para el efecto los artículo 13, 29 y 86 de la Constitución Política, los Decretos 
2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, Ley 1751 de 2015, acuerdo 260 de 2004 
y demás normas concordantes. 
 

 
 
 



 
 
 
 

Competencia del Despacho para conocer esta acción de tutela 

Respetuosamente solicito desestimar cualquier manifestación que refiera a la falta de 
competencia de su despacho para conocer la presente acción; para ello, pido tener 
en cuenta que reiterativamente la Corte Constitucional ha expuesto que la vinculación 
al extremo pasivo de nuevos sujetos, no altera la competencia del Juez al que fue 
repartida la tutela; por ejemplo, en Auto A-403/23 que versa sobre un conflicto de 
competencia suscitado por la vinculación del Consejo Superior de la Judicatura a una 
AT, la Corte indicó: “… En el mismo sentido, el referido juzgado consideró que, por 
ser necesaria la vinculación del Consejo Superior de la Judicatura, la competencia de 
la tutela le correspondía a otra autoridad, de acuerdo al inciso 1° numeral 8° de la 
precitada norma de reparto. Esa decisión contradice la línea jurisprudencial de 
esta Corte, que ha señalado que la vinculación de una entidad al trámite de tutela 
no es motivo para apartarse del conocimiento del asunto (…) En efecto, la 
decisión de declarar la falta de competencia fundamentada en normas de reparto y en 
modificar la competencia por la eventual vinculación de alguna autoridad 
jurisdiccional, no se aviene con los fines y principios que rigen la acción de tutela 
y dificulta una pronta solución al caso. (…) RESULEVE… TERCERO. 
ADVERTIR al Juzgado… que, en lo sucesivo, observe con estricto rigor la 
jurisprudencia de esta Corte sobre los conflictos de competencia en materia de tutela, 
en especial las reglas reiteradas en las consideraciones del presente auto, 
relacionadas con el alcance de las normas de reparto y el análisis a priori de la 
eventual vinculación de accionados, y se abstenga de formular conflictos aparentes 
de competencia que demoren las decisiones que debe adoptar como juez 
constitucional.” 

 
 

Procedibilidad de la acción de tutela 

La procedibilidad de la acción de tutela en el contexto de concursos de méritos es un 
tema que ha sido abordado por la jurisprudencia, especialmente por la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado. La tutela es viable cuando se presenta una 
flagrante violación de DDFF, como el derecho al trabajo, la igualdad, y el debido 
proceso, en el marco del concurso de méritos9: 

 
- Excepcionalidad de la tutela: La acción de tutela es un mecanismo excepcional 
que puede proceder en el contexto de concursos de méritos cuando se busca 
proteger derechos fundamentales que han sido vulnerados y no existe otro 
medio judicial eficaz para hacerlo de manera rápida y urgente. Esto es 
particularmente relevante cuando no se ha configurado una lista definitiva que 
reconozca derechos subjetivos de los participantes10. 

 
- Subsidiariedad e Inmediatez: La tutela como sabemos solo procede cuando no hay 
otro medio de defensa judicial disponible, a menos que se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable Urgencia de evitar el acaecimiento 
de un perjuicio irremediable. Además, debe ser un instrumento de protección 
inmediata para garantizar la guarda efectiva de los derechos fundamentales11.  O 
cuando se requiere como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
La tutela es procedente cuando los medios judiciales ordinarios no garantizan la 
inmediatez y eficacia necesarias para proteger los derechos fundamentales 
involucrados, debido a la complejidad y duración de los procesos contenciosos 

 
9 Consejo de Estado, sentencia del 13 de octubre de 2015, Rad. CE-11001-03-15-000-2014-03142-01(AC)-2015, 

MP: Gerardo Arenas Monsalve. 

10 Consejo de Estado, sentencia del 22 de enero de 2015, Rad. CE-11001-03-15-000-2014-03437-00(AC)-2015, 

MP: Alberto Yepes Barreiro. 

11 Consejo de Estado, sentencia del 15 de marzo de 2012, Rad. 05001-23-31-000-2011-01917-01(AC), MP: 

Gerardo Arenas Monsalve Bogotá. 



 
 
 
 

administrativos12 La tutela puede proceder cuando, por las circunstancias 
excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de 
amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales 
del solicitante13.  

 
Tenga en cuenta señor Juez, que de no permanecer en al subfase especializada del 
IX Curso de Formación Judicial, así sea de manera provisional, perderé la oportunidad 
acceder al servicio público en el cargo al que me presenté; ya que, un proceso 
ordinario de nulidad y establecimiento del derecho, normalmente demora más de una 
año en tramitarse —dada la conocida y notoria alta demanda de justicia y los limitados 
recursos con los que se cuentan para atenderla (congestión judicial)—, mientras que 
esta subfase terminará el 30 de julio de 2025; además, el reconocimiento de mis 
derechos en ese momento sin haber culminado el IX curso de formación judicial, 
implicaría un sobrecosto para el estado, pues debería volver a abrir un curso de 
formación. Aquí pido tener en cuenta que el actual curso ha tenido un costo de al 
menos 14.000 millones de pesos14 y en este, hay capacidad contrata para 3459 
beneficiarios y en la actualidad en la subfase especializada la cursan entre 1500 y 
2000 concursantes. Lo que implica que mi inclusión en el IX curso —así sea 
provisional— no afecta el patrimonio público; en cambio, el no hacerlo si genera el 
riesgo de mayores gastos del patrimonio público. 

 
En la SU 067 de 2022, que trata hechos generados por este mismo concurso, se 
advierte que es procedente acción de tutela cuando existe un planteamiento de un 
problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 
administrativo.  

 
Advierto señora Juez que el conflicto constitucional que acá se discute es sobre el 
cumplimiento de una cláusula constitucional contenida en el Art. 125 superior que 
obliga a que los cargos de jueces y magistrados de tribunales deben ser 
seleccionados por sistema de méritos. No es competente el juez administrativo para 
hacer cumplir esta cláusula y menos en ante los hechos que acá expongo desde la 
individualidad, pues la pretensión que me ampararía mis derechos tendría como 
finalidad demandar al legalidad de los actos administrativos con los que me calificaron 
y recalificaron el examen de la subfase general con la finalidad de aprobar esta 
subfase o demandar todo la actuación administrativa del llamado IX curso de 
Formación Judicial con los costos fiscales que ello implique.  

 
Mientras que, con la presente acción lo que pretendo es la protección, entre otros, a 
mi DDFF a la igualdad, el debido proceso, en concordancia con la confianza legitima, 
la buena fe y el acceso a cargos públicos. 

 
En su momento, en la SU 067 de 2022 se consideró procedente la acción de tutela y 
expresó: 

 
…De conformidad con el criterio expresado en las sentencias T-160 de 2018 y T-438 
de 2018, algunas demandas plantean controversias que desbordan el ámbito de 
acción del juez de lo contencioso administrativo. En tales casos, «las pretensiones del 
accionante no se dirigen a determinar la legalidad de los actos administrativos 
expedidos en desarrollo de la convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a los 
medios de control de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que 
pretende demostrar que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, 

 
12 Consejo de Estado, sentencia del 16 de mayo de 2017, Rad. CE-05001-23-33-000-2017-00471-01(AC)-2017. 

MP: Carmelo Perdomo Cuéter. 

13 Consejo de Estado, sentencia del 3 de septiembre de 2014, Rad. CE-25000-23-41-000-2014-00904-01(AC)-

2014, MP: Alberto Yepes Barreiro. 

14 Ello se puede verificar en la información publicada en el SECOP: 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov

.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTru

e%26isModal%3dFalse  

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


 
 
 
 

lesiona sus derechos fundamentales».15  
 

En este caso, la indebida aplicación de los criterios de evaluación contenidos en el 
acuerdo pedagógico, norma que rige el IX curso de formación judicial, lesiona los 
DDFF cuyo amparo constitucional solicito. 

 
- Protección de Derechos Fundamentales: En el marco de un concurso de méritos, 
está en juego el derecho fundamental a la igualdad, el debido proceso, que en mi caso 
pido observar en concordancia con la confianza legitima, la buena fe y el acceso a 
cargos públicos. Por lo tanto, el concurso debe ser visto con rigor constitucional, y las 
controversias sobre la protección de derechos fundamentales deben ser resueltas de 
manera pronta y eficaz, lo cual generalmente se logra a través de la tutela16. 

 
Además de lo hasta aquí expuesto, es adecuado tener en cuenta que si bien puedo 
acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para presentar la demanda 
ordinaria de la que trata el artículo 138 del CPACA; y que, desde la presentación de 
la demanda es posible solicitar medidas cautelares. Lo cierto es que, en la práctica 
tales medidas no se resuelven con la prontitud que demandan casos con el sub 
examine, pues en promedio, en este circuito judicial tardan 10.1 meses en 
promedio17 en primera instancia, a lo que debe sumársele el termino para resolver 
la apelación que normalmente se instaura contra la decisión adoptada. 
 
Además, pido tener en cuenta que consultado el documento “RESULTADO DEL 
ESTUDIO DE TIEMPOS PROCESALES” del Consejo Superior de la Judicatura de 
abril de 2016, publicado en la página web de la Rama Judicial, páginas 225 a 241, se 
observa la siguiente información respecto de la duración de los procesos orales en la 
jurisdicción Contencioso Administrativa: 
 

 
 

 
 

 
15 En ambos casos, la Corte revisó dos acciones de tutela de personas que habían sido excluidas de concursos de 

méritos como consecuencia de razones que comprometían sus derechos fundamentales. En opinión de la Corte, 

tales controversias excedían el ámbito de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, pues 

planteaban un estricto problema de constitucionalidad, y no de legalidad. Por tal motivo, estimó procedente la 

solicitud de amparo. 

16 Consejo de Estado, sentencia del 5 de abril de 2013, Rad. 41001-23-31-000-2012-00200-02(AC), MP: Gerardo 

Arenas Monsalve. 
17 Bajo juramento manifiesto que obtuve dicha cifra luego de que varios Juzgados Administrativos de Cúcuta —

previa petición de mi parte—, me suministraron información sobre las medidas cautelares solicitadas y resueltas 

en procesos de nulidad y restablecimiento del derecho, dentro de los 2 últimos años (2023- y 2024). 



 
 
 
 

 
 

En este orden, se advierte entonces que en efecto para la admisión de un proceso en 
la jurisdicción contencioso administrativa, pueden transcurrir algo más de ocho meses 
y revisado el cronograma de la Convocatoria 27 Fase III Etapa de selección -IX Curso 
de Formación Judicial, la subfase especializada Inició el 16 de noviembre de 2024 y 
termina el 30 de julio de 2025. 
 
En este orden, se concluye que el perjuicio irremediable que se le causaría al 
accionante consiste en perder la oportunidad de realizar el curso de formación judicial 
de la subfase especializada y presentar los respectivos exámenes, pues mientras 
presenta la demanda con la petición de medida cautelar, puede transcurrir algo más 
de 8 meses para obtener una decisión; lo que significa que en este preciso momento 
en el que ya inició la subfase especializada del curso no podría esperar a obtener la 
medida cautelar y menos aún el trámite del proceso. 

 
Es decir, el mecanismo ordinario con el que cuento no es el medio idóneo o efectivo 
para proteger mis DDFF y por no serlo, es que pido la protección de estos vía acción 
de tutela. 

 
En resumen, la acción de tutela puede ser procedente en concursos de méritos 
cuando se busca proteger derechos fundamentales y no existe otro medio judicial 
eficaz.  

 
Además, para el suscrito resulta palpable y evidente el perjuicio irremediable que 
conlleva a la presentación de la presente acción constitucional, incluso la ineficacia, 
falta de idoneidad del medio de control judicial existente, sin embargo, como quiera 
que este ha sido el principal amparo de defensa para que la EJRBL desconozca los 
derechos de los discentes, creo que resulta necesario hacer claridad en este aspecto.  

 
El perjuicio irremediable y la ineficacia del medio o mecanismo ordinario de defensa 
judicial son dos aspectos que se encuentran inescindiblemente vinculados y que 
deben ser argumentados en conjunto, lo anterior por cuanto como bien se sabe 
actualmente no solo está en desarrollo la primera parte de la fase especializada del 
curso de formación judicial, sino que próximamente será sometido a evaluación, sin 
embargo el mismo no se ha agotado y es por ello que múltiples discentes han 
ingresado recientemente a través de órdenes judiciales, conllevando a que las 
accionadas habiliten el espacio de capacitación y eventualmente a futuro deban 
otorgar un nuevo espacio de evaluación y es allí donde claramente se impone la 
necesidad de acudir a este mecanismo constitucional para la protección de los 



 
 
 
 

derechos al, debido proceso, a la igualdad, al acceso a cargos públicos entre otras 
prerrogativas fundamentales. 

 
Respecto del medio de control judicial, esto es la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, H. Juez, desde los albores de la presente convocatoria, la H. Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal sentó su posición jurídica, en la 
famosa decisión de la causal 3.5, cuando dio cuenta claramente que en este tipo 
de convocatorias (concursos de méritos) en muchas ocasiones, incluida esta, 
la actuación ante el contencioso administrativa resultaría nugatoria de los 
derechos de los accionantes, para mejor ilustración esta fue la apreciación del 
máximo tribunal de la justicia penal en Colombia, en sede de tutela: 

 
“Particularmente, la jurisprudencia constitucional ha sido consistente en afirmar que, 
cuando se trata de concursos, los medios judiciales de defensa existentes no 
siempre son eficaces para resolver el problema jurídico planteado. Esto se debe, 
en esencia, a que estos procesos someten frecuentemente a los ciudadanos que se 
han presentado a un sistema de selección basado en el mérito a una serie de 
eventualidades. Por ejemplo, que la lista de elegibles pierda vigencia, se termine 
el periodo del cargo para el cual concursaron o se ocupe la vacante para la cual 
estaban aspirando. 

 
En tales escenarios, la orden del proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho no estaría relacionada con la efectividad del derecho al acceso a cargos 
públicos, sino que implicaría una compensación económica que no comprende 
el ejercicio de la labor que se buscaba desempeñar. Además, significa 
consolidar el derecho de otra persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien 
debería estar desempeñando ese empleo en específico. 

 
La Corte Constitucional, entonces, estableció específicamente tres reglas para la 
procedencia de la tutela contra los concursos de méritos de la Rama Judicial. La 
primera atinente a la inexistencia de un mecanismo judicial que permita reclamar la 
protección del derecho fundamental vulnerado. La segunda pauta se centra en la 
configuración de un perjuicio irremediable, y la última, está relacionada con que el 
asunto planteado desborde las competencias del juez administrativo (Sentencia CC 
SU-067/2022). 

 
En el presente asunto, atendidas sus precisas particularidades, la Sala advierte la 
procedencia de la acción de tutela para resolver el debate propuesto. Esto surge 
como resultado de la configuración inminente de un perjuicio irremediable, así 
como del tema constitucional planteado, el cual trasciende la esfera habitual de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo y evidencia la vulneración de los 
derechos al debido proceso, acceso a cargos públicos, trabajo e igualdad. 

 
Para la Corte resulta evidente que la espera prolongada de una decisión judicial 
al interior de un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho puede llevar 
al desconocimiento de los principios constitucionales de carrera administrativa 
y mérito. Estos pilares fundamentales del Estado social y democrático de 
derecho se ven amenazados, como se indicó, en situaciones en las que la 
sentencia podría retrasarse y consolidar la afectación que se pretende impedir. 

 
Sumado a ello, la eventualidad de que ya no existan vacantes para ocupar un 
empleo igual o equivalente al aspirado también pone en evidencia los riesgos 
asociados con la dilatación de la actuación procesal. En tales circunstancias, 
aunque el afectado obtenga una determinación favorable, se encontraría ante la 
imposibilidad material de ocupar el cargo deseado. 
 
Por tales motivos, la Corte ha asumido el estudio de fondo en casos similares, tal como 
se evidencia en el fallo CSJ STP1750-2022. En esa oportunidad, se interpretó que el 
excesivo retraso en la adopción de una determinación en la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, en el marco del concurso de méritos para proveer los 
cargos de empleados en la Rama Judicial –Convocatoria 4–, socavaba la efectividad 
y la prevalencia del mérito y, por tanto, viabilizaba la procedencia de la acción de tutela 
como mecanismo para la protección de los derechos fundamentales.  

 



 
 
 
 

La evidente relevancia constitucional del asunto, en fin, más la ya advertida 
posibilidad de configuración de un perjuicio irremediable, plantea la necesidad 
de una decisión pronta, eficaz y que proteja los derechos fundamentales 

eventualmente vulnerados en este caso específico. (Subrayas y negritas fuera 
del texto) (STP5284-2023 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación. Penal. 
M.P. LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA) 

 
H. Juez, para que lo antes planteado no solo constituya un argumento de autoridad, 
debo indicarle que actualmente un proceso ante la jurisdicción contenciosa puede 
estar tardando entre 2-4 años en una sola instancia, en segunda instancia hasta 8 
años, ello implica que ante el cronograma expuesto por las entidades accionadas y 
bajo el entendido que la fase especializada estaría culminando, para el próximo año 
ya se debería contar con registro de elegibles, determinando entonces en la práctica 
la ineficacia del medio de control judicial que pregona la EJRLB en todas las 
respuestas a las acciones de amparo impetradas; considerando el suscrito muy 
respetuosamente que lo disertado por la H. Corte Suprema de Justicia en sede 
de tutela respecto de esta convocatoria es casi que una regla de la misma, 
porque no se entendería como para el año 2023 el medio de control se tornaba 
ineficaz en argumentaciones del juez constitucional y para el año 2025 
eventualmente si lo pudiera ser. 

 
Para finalizar quiero indicar que no he sido yo quien ha deteriorado las reglas del curso 
de formación judicial, es la misma entidad accionada quien desconoció la ley impuesta 
desde el comienzo del curso de formación judicial al incluir preguntas en el 
cuestionario que desbordaban los temas a estudiar, lo cual denota un accionar 
arbitrario, amañado en contra de quienes nos sometimos voluntariamente a adelantar 
el lX curso de formación judicial; OBJETIVAMENTE la accionada RECONOCIÓ que 
esas preguntas no hacían parte del materia propuesto para el estudio y luego de las 
acciones constitucionales no solo las EXCLUYÓ sino que RECALIFICÓ a un número 
plural de discentes, lo que se insiste determina la posibilidad de pregonar la 
vulneración del derecho fundamental a la igualdad, puesto que no existe una situación 
de hecho o derecho para que se me trate diferente respecto de quienes fueron 
RECALIFICADOS. 
 

JURAMENTO 

 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra tutela por los 
mismos hechos ni derechos solicitados en esta acción (artículo 37 Decreto 2591 de 
1991), toda vez que a partir del 11 de febrero de 2025, con la decisión de la Corte 
Suprema de Justicia dentro de la acción de tutela STP1629-2025 Radicación No. 
142971, se determina la existencia de un precedente judicial que comporta la 
existencia de nuevos hechos, en comparación con los planteados en su oportunidad 
por el suscrito en el mes de noviembre del 2024. 

 

PRUEBAS 

 
1) Cédula de ciudadanía. 
2) Resolución EJR24-298 de 21 de junio de 202418 y su anexo19. 
3) Resolución No. EJR24-1473 del 6 de noviembre de 2024. 
4) Fallos proferidos el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia y los oficios 

emitidos por la EJRLB, en cumplimiento a dichos fallos. 

 
18 Documento que puede ser consultado en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/RESOLUCI%C3%93N%20No.%20EJR24-298.pdf 
19 Documento que puede ser consultado en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/Anexo%20Resoluci%C3%B3n%20EJR2

4-298.pdf 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/RESOLUCI%C3%93N%20No.%20EJR24-298.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/Anexo%20Resoluci%C3%B3n%20EJR24-298.pdf
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/000.01resolucionesIX/Anexo%20Resoluci%C3%B3n%20EJR24-298.pdf


 
 
 
 

5) Fallo constitucional emitido por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Asís 
y el oficio emitido por la EJRLB, en cumplimiento a dicho fallo. 

6) Acción de tutela interpuesta por el suscrito por vía de hecho disímil a los hechos 
que hoy se exponen. Rad. 54001316000220240056000 

7) Las pruebas y testimonios que su despacho ordene de manera oficiosa. 
 
 

ANEXOS 
 

Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 
La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Cristancho García 
C.C. No. 88.250.351 de Cúcuta 
Correo electrónico: juancristancho@hotmail.com  
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RESOLUCIÓN N. EJR24-1473 
 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución EJR24-
298 del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24- 317 del 28 de junio de 

2024”  
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA JUDICIAL “RODRIGO LARA BONILLA”, UNIDAD 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de las facultades conferidas por los acuerdos PCSJA18-11077 del 16 de agosto 
de 2018 y PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019 (aclarado mediante el Acuerdo 
PCSJA19-11405 del 25 de septiembre de 2019), proferidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El Consejo Superior de la Judicatura realizó, en el marco de sus funciones constitucionales1 
y legales2, la veintisieteava convocatoria para el proceso de selección de jueces/zas y 
magistrados/das (Convocatoria 27), la cual fue reglamentada por el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 16 de agosto de 20183. En el referido Acuerdo, se dispuso que la etapa de 
selección de la Convocatoria 27 comprende las siguientes fases: (i) pruebas de aptitudes y 
conocimientos, (ii) verificación de requisitos mínimos y (iii) curso de formación judicial inicial, 
las cuales tienen carácter eliminatorio. 
 
A su vez, en el numeral 4.1 del Acuerdo se estableció que los aspirantes que superaran la 
prueba de aptitudes y de conocimientos (Fase I) y que reunieran los requisitos para el cargo 
al que aspiran (Fase II), serían convocados a participar en la Fase III, denominada: Curso 
de Formación Judicial Inicial, que estará a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, a 
través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 160 de la Ley 270 de 1996, el cual señala que, 
para el ejercicio de cargos de carrera de la Rama Judicial, además de los requisitos exigidos 
en las disposiciones generales, se requiere haber superado satisfactoriamente el proceso 
de selección. Adicionalmente, establece que el acceso por primera vez a cualquier cargo 
de funcionario de carrera requerirá de la previa aprobación del curso de formación judicial 
inicial.  
 
A su vez, el artículo 168 de la referida ley establece que el curso de formación judicial inicial 
tiene por objeto formar al aspirante para el adecuado desempeño de la función judicial y 
puede realizarse como parte del proceso de selección, caso en el cual tendrá efecto 
eliminatorio en modalidad de curso-concurso. 
 

 
1 Artículo 256, Constitución Nacional.  
2 Artículo 160, Ley 270 de 1996. 
3 “Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión 
de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial”. 
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En desarrollo de tales preceptos, el Consejo Superior de la Judicatura profirió el Acuerdo 
Pedagógico mediante el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, el cual 
rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as 
y Jueces de la República en todas las especialidades” (aclarado con el Acuerdo PCSJA19-
11405 del 25 de septiembre de 2019). 
 
Dicho Acuerdo Pedagógico facultó a la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” para expedir 
los actos administrativos de carácter general y particular, tendientes a lograr su adecuada 
implementación4. En consecuencia, una vez surtido el proceso de inscripción por parte de 
los aspirantes que aprobaron las Fases I y II de la Convocatoria 275, la Escuela Judicial 
profirió la Resolución EJR23-349 del 9 de octubre de 20236, por medio de la cual se publicó 
el Anexo 1 con el listado de los aspirantes admitidos al IX Curso de Formación Judicial 
Inicial.  
 
Bajo este supuesto, y de conformidad con el Cronograma definido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” dio inicio al IX Curso de 
Formación Judicial Inicial con la subfase general, la cual comprendió ocho (8) programas, 
cada uno dividido en dos (2) unidades temáticas7. 
 
Dichos programas fueron cursados por los discentes a través del campus virtual8, en el 
periodo comprendido entre el 3 de diciembre de 2023 y el 27 de abril de 2024. Esto, teniendo 
en cuenta que, de conformidad con el Acuerdo Pedagógico, el desarrollo del proceso 
formativo y evaluativo de la subfase general se adelantaría bajo la modalidad virtual9: 
 
Atendiendo al Cronograma previsto por el Consejo Superior de la Judicatura, una vez 
finalizadas las actividades en el campus virtual, y de acuerdo con la naturaleza eliminatoria 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial10, los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024 se 
llevaron a cabo las jornadas de evaluación de la subfase general. En dichas sesiones se 
evaluaron los ocho (8) programas establecidos en el siguiente orden: para la jornada del 19 
de mayo, Habilidades Humanas, Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia, 
Justicia Transicional y Justicia Restaurativa, Argumentación Judicial y Valoración 
Probatoria; para la jornada del 2 de junio, los programas de Ética, Independencia y 
Autonomía Judicial, Derechos Humanos y Género, Gestión Judicial y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, y Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional. 
 

 
4 Artículo 2, Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019. 
5 Capítulo V, ibídem. 
6 “Por medio de la cual se conforma y publica la lista de discentes admitidos para participar en el IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, en cumplimiento del Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018 y Acuerdo 
PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019”. 
7 Numeral 6.1., Capítulo III, ibídem.  
8 https://campus.ix-cursoformacionjudicial.com/. 
9 Numeral 6.1., Capítulo III. op cit: “6.1 Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase general 
/ Modalidad: La subfase general se desarrollará de manera virtual” 
10 Numeral 1, Capítulo VII, op cit: “Por disposición del artículo 168 de la ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 16 de agosto de 2018 (…), el IX Curso de Formación Judicial Inicial tiene carácter eliminatorio y 
clasificatorio, por lo tanto, cada una de las actividades que se desarrollen deberán ser evaluadas y calificadas 
de conformidad con las condiciones y requisitos indicados en el presente Acuerdo Pedagógico”. 
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Surtidas las anteriores jornadas, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” expidió la 
Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 202411, por medio de la cual publicó los puntajes 
finales obtenidos por los discentes en la evaluación de la subfase general del IX del Curso 
de Formación Judicial Inicial. El anterior acto administrativo fue corregido mediante la 
Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 2024, que subsanó un error de digitación frente 
a la fecha para la interposición del recurso de reposición, precisando que este podría ser 
interpuesto por el término de diez (10) días, del 15 al 26 de julio de 2024. 
 
Conforme al cronograma del IX Curso de Formación Judicial Inicial, los días 7 y 14 de julio 
de 2024 se llevaron a cabo las jornadas de exhibición, a través del campus virtual donde se 
desarrolló el proceso formativo y evaluativo. Para tal fin, se expidió el “Protocolo de 
exhibición de pruebas Subfase General evaluación 19 de mayo y 2 de junio de 2024 – IX 
Curso de Formación Judicial Inicial”12, mediante el cual se estableció el procedimiento a 
seguir para realizar la exhibición y consulta de las pruebas presentadas en la subfase 
general. 
 
Dentro del término establecido, del 15 al 26 de julio de 2024, los discentes del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial presentaron sus recursos de reposición contra la Resolución 
EJR24-298 del 21 de junio de 2024 (corregida mediante la Resolución EJR24-317 del 28 
de junio de 2024).  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Sobre la procedencia del recurso 
 
Con el propósito de verificar la procedencia del recurso, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” comprobará dos aspectos: (i) que el discente no haya obtenido un resultado mayor 
o igual a 800 puntos13 (ii) y que el recurso haya sido presentado a través del aplicativo 
dispuesto para tal fin o de manera física ante esta Unidad14. Esto, atendiendo a lo dispuesto 
en los numerales 5.1. y 9 del Capítulo VII del artículo primero del Acuerdo Pedagógico.  
 
2.2 Alcance del pronunciamiento en sede del recurso 

 
El recurso de reposición es un mecanismo de defensa mediante el cual el interesado tiene 
la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión de la administración, para 
que confirme, aclare, modifique, adicione o revoque el acto recurrido. Por lo tanto, con la 
interposición del recurso de reposición, el recurrente tuvo la oportunidad para manifestar su 
inconformidad respecto de su calificación publicada en la Resolución EJR24 - 298 de 2024 

 
11 “Por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial’’. 
12 Al cual se podía acceder escaneando el código QR, que fue puesto a disposición de los discentes mediante la página web: 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/noticia/protocolo-de-exhibicion-de-pruebas.  
13 Numeral 5.1., Capítulo VII, Acuerdo Pedagógico. “Desarrollada la totalidad de las actividades académicas de la subfase 
general, la Directora de la Escuela Judicial por delegación mediante acto administrativo, notificará las calificaciones obten idas 
por los discentes. Dicho acto administrativo será susceptible del recurso de reposición, en los términos de la Ley 1437 de 
2011, modificada por la ley 1755 de 2015, solamente respecto de aquellos discentes que no aprobaron la subfase general 
por no obtener como mínimo 800 puntos”. 
14 Numeral 9, Capítulo VII, Acuerdo Pedagógico: “Contra los resultados de las evaluaciones, de las subfases general y la 
especializada en forma independiente del IX Curso de Formación Judicial Inicial solo procederá el recurso de reposición que 
deberá presentarse y sustentarse a través del aplicativo dispuesto para tal fin o de manera física ante la Escuela Judicial (…)” 
Subrayado por fuera del texto. 
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“Por medio de la cual se publican los resultados de la subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial”. 
 
En atención a lo previsto en el inciso segundo del artículo 80 del CPACA15, la Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” resolverá las peticiones que el recurrente haya planteado de 
manera oportuna. Igualmente, se pronunciará sobre las que surjan con motivo del recurso16.  
 
Se resalta que el recurso de reposición es un instrumento de auto tutela de la administración 
que pretende la fiabilidad y coherencia de la actuación administrativa, de modo que se 
corrijan los errores17, sin que su aplicación menoscabe el principio de confianza legítima.  
 
Por otra parte, en virtud de los principios que orientan la función administrativa establecidos 
en el artículo 209 de la Constitución Política, del debido proceso administrativo y de 
favorabilidad, la Escuela Judicial analizará los motivos de inconformidad expuestos por el 
discente, así como todos los aspectos que consten en el desarrollo de la presente actuación 
administrativa y, de ser procedente, ajustará la actuación en derecho. 
 
Finalmente, se precisa que la Escuela Judicial se abstendrá de adoptar decisiones que le 
resulten desfavorables para el recurrente, de manera que en todo caso reconocerá la nota 
que les resulte más favorable. 
 
2.3 Análisis frente a los motivos de inconformidad 
 
Para una mejor comprensión, claridad y concreción de la decisión, una vez revisado y 
analizado el recurso, los motivos de inconformidad expuestos por el discente serán 
abordados y decididos por temáticas. En primer lugar, se analizarán los motivos de 
inconformidad que se refieran a aspectos generales del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial. En segundo lugar, se evaluarán los motivos de inconformidad específicos frente al 
contenido del cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de la subfase general.  
 
Respecto a las pruebas oportunamente aportadas en los recursos, la Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla” procederá a incorporar y valorar aquellas que resulten conducentes, 
pertinentes y útiles para resolver la presente actuación administrativa. Esto, de conformidad 

 
15 Articulo 80 CPACA “la decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las que surjan 
con motivo del recurso” 
16 Al respecto, ver: Santofimio, J. Compendio de derecho administrativo (1.ª ed.). Universidad Externado de 
Colombia. https://publicaciones.uexternado.edu.co/gpd-compendio-de-derecho-administrativo-9789587727951.html. “(…) De 
ahí que el legislador exija los mismos requisitos que para la expedición del primer acto, para el acto final, esto es, para el que 
resuelve la vía gubernativa; en ese sentido, abordará todas las cuestiones que se hayan planteado y las que aparezcan con 
motivo del recurso, aunque no lo hubieren sido antes (…)” Subrayado por fuera del texto. 
17 Corte Constitucional. Sentencia SU-067 del 24 de febrero de 2022. M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera: 169. Existencia 
de instrumentos que permiten la corrección de las irregularidades y equivocaciones cometidas por la Administración. En razón 
de lo anterior, el ordenamiento jurídico ha dispuesto un conjunto de instrumentos y acciones judiciales que permiten subsanar  
los desaciertos en que hayan incurrido las autoridades. (…) los recursos de reposición y apelación [144], que se emplean en el 
curso de las actuaciones administrativas, les brindan a aquellas la oportunidad de ajustar sus actuaciones a las normas 
pertinentes. Son mecanismos de autotutela, en los cuales la propia Administración sujeta, bien sea de manera rogada o 
espontánea, sus determinaciones a los dictados del ordenamiento (…). / En la medida en que es un instrumento de 
racionalización del poder público, que pretende satisfacer las expectativas de fiabilidad y coherencia de los administrados, la 
confianza legítima no puede ser argüida con el propósito de que la Administración persevere en errores precedentes o en la 
violación de los principios del texto superior”. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
https://publicaciones.uexternado.edu.co/gpd-compendio-de-derecho-administrativo-9789587727951.html
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn144


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 5 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

con lo previsto en los artículos 4018, 77 y 79 del CPACA, así como de lo previsto en el 
artículo 16519 del Código General del Proceso. 
 

3 CASO EN CONCRETO 
 
3.1 Procedencia del recurso 
 
El señor Juan Carlos Cristancho García, identificado con la cédula de ciudadanía número 
88.250.351, fue admitido al IX Curso de Formación Judicial Inicial, según consta en el Anexo 
1 de la Resolución EJR23-349 del 9 de octubre de 2023:  
 

CÉDULA CARGO ESPECIALIDAD 

88.250.351 Juez Promiscuo Municipal Promiscuo  
 
En su calidad de discente participó de manera efectiva en las jornadas de evaluación de la 
subfase general los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024. Según los resultados publicados 
en el Anexo de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, obtuvo un puntaje final 
de “787.500, por lo cual su estado es de “Reprobado”. 
 
El señor Juan Carlos Cristancho García, interpuso recurso de reposición contra la 
Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, entre el 15 y 26 de julio a través de la 
plataforma de tickets. Como anexo al recurso, aportó los documentos que se relacionan y 
se analizan en el numeral 3.2. 
 
Analizado el recurso, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” encuentra que este es 
procedente, teniendo en cuenta que el puntaje que obtuvo el discente en la evaluación de 
la subfase general es inferior a 800 y, cumple con los requisitos previstos en los artículos 
76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA – Ley 1437 de 2011), pues, (i) lo interpuso dentro del término establecido en la 
EJR24-298 de 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24– 317 de 28, de junio 
de 2024; (ii) sustentó los motivos de su inconformidad contra el acto atacado; (iii) relacionó 
las pruebas que pretende hacer valer; e (iv) indicó el nombre y su dirección de notificación.  

Por lo expuesto, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” procederá a pronunciarse sobre 
(i) las pruebas aportadas y pedidas con el recurso; (ii) los motivos de inconformidad frente 
aspectos generales y (iii) los motivos de inconformidad frente al cuestionario aplicado en 
las jornadas de evaluación de la subfase general. 
 
3.2 Pronunciamiento sobre las pruebas  
 
Para sustentar algunos de los motivos de inconformidad, el discente Juan Carlos 
Cristancho García, solicitó las siguientes pruebas:  

 
18 Inciso tercero, Art. 40, CPACA. “Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de Procedimiento 
Civil”. 
19 Art. 165, CGP: “Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el 
dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles 
para la formación del convencimiento del juez. / El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las 
disposiciones que regulen medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías 
constitucionales”. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 6 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

 
1. “Copia de la grabación de mis jornadas de presentación de la prueba para 

corroborar que las respuestas marcadas correspondan con las respuestas que 
dice la Escuela Judicial que marqué, ya que la evaluación virtual no genera 
garantías sobre si la parte de respuestas corresponden con las verdaderamente 
seleccionadas o el sistema las cambió aleatoriamente de tal manera que sirva 
para subsanar el proceso de exhibición de una evaluación virtual.”. 

2. “Anexo técnico de planeación del diseño de las pruebas que indique los aspectos 
psicométricos a considerar como número de ítems construidos, el nivel cognitivo 
de cada ítem construido, el nivel de dificultad de cada ítem, justificación de la 
medición de la competencia en términos de relevancia y pertinencia temática, 
justificación de la clave de respuesta y de los distractores, y demás aspectos 
proyectados en la planeación de la prueba. De no tener nada de lo anterior, 
certificar dicho hecho”. 

 
Del mismo modo, aportó:  
 

3. “Syllabus de cada programa, correspondientes a los documentos cargados en 
la plataforma de estudio, al momento de iniciar el consumo de cada módulo o 
unidad”. 

 
Analizado el contenido de los documentos relacionados y solicitados, se procede a evaluar 
la conducencia, pertinencia y utilidad de cada uno de ellos. De conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo Pedagógico20, el acto administrativo de calificaciones de la subfase general 
será susceptible del recurso de reposición, de manera que su trámite y lo referente a las 
pruebas se efectúa en los términos dispuestos en la Ley 1437 de 2011. Precisado lo 
anterior, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” se pronuncia en los siguientes términos: 

Frente a las pruebas relacionadas en el numeral 1, se precisa que con el propósito de 
decidir las inconformidades que tienen que ver con la marcación de las respuestas, se 
revisaron y analizaron los Logs de la prueba. En efecto el criterio técnico de la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial manifestó lo siguiente: 
 

‘’Durante la evaluación del IX Curso de Formación Judicial Inicial, realizada en el 
Campus Virtual, los logs21 registraron en detalle cada acción realizada por los 
discentes, así como cualquier evento relacionado. Estos registros permiten un 
seguimiento exhaustivo del proceso, desde el acceso a la evaluación hasta su 
finalización, proporcionando información clave para monitorear el desempeño. 
 

 
20 ACUERDO PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX 
Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas  las 
especialidades, Promoción 2020-2021” 5.1. Componente ponderado de la subfase general. 
21 Registro cronológico de eventos, operaciones o actividades que ocurren en un sistema informático o en una aplicación. 
Estos registros son utilizados para monitorear el funcionamiento, detectar errores, analizar comportamientos y garantizar la 
seguridad del sistema- Ins|tituto Nacional de Ciberseguridad (INCIBE) 
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Al iniciar la evaluación, el Campus Virtual genera un log que documenta la hora exacta 
de acceso y el inicio de la evaluación. Desde ese momento, cada interacción del 
discente, como el tiempo dedicado a cada pregunta, los cambios de respuestas, las 
opciones seleccionadas y el uso de los botones de navegación, queda registrada. Si 
el discente abandona temporalmente la evaluación o actualiza la página, estas 
acciones también son registradas, lo que resulta útil para detectar posibles 
irregularidades. Además, el sistema registra el dispositivo y la dirección IP desde los 
cuales se realiza la evaluación, proporcionando un nivel adicional de seguridad para 
garantizar la autenticidad del proceso evaluativo. 
 
Este enfoque de monitoreo detallado asegura la integridad del proceso y facilita la 
identificación de cualquier anomalía que pudiera surgir durante la evaluación. 
Finalmente, los discentes pueden observar en la plataforma la calificación original e 
inalterable de cada ítem, de acuerdo con los protocolos de seguridad de la plataforma 
y la propia evaluación’’. 
 

De conformidad con lo expuesto, no resulta posible que el sistema marque una opción 
diferente a la que el recurrente seleccionó, por lo que, la información que observó en la 
exhibición es la misma que diligenció al momento de realizar la prueba y que se registra en 
los videos.  

Así mismo, y en palabras de la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria22, “los 
mecanismos audiovisuales y demás apoyos tecnológicos de que pudieron valerse los 
organizadores del Curso de Formación tenía como finalidad prevenir, constatar y sancionar 
faltas en el desarrollo de las actividades académicas y de evaluación de los discentes, 
relacionadas con fraude o inducción en error que pudieran suscitarse. Así que, en lo que 
atañe a que esos documentos pudieran tenerse como evidencia o medio probatorio, sin 
perjuicio del análisis que realice el funcionario competente que adelante la actuación 
administrativa o judicial, su conducencia, pertinencia y utilidad, en principio estaría 
delimitada a corroborar o desvirtuar una sanción por fraude (…)”, como no ocurre en el caso 
concreto, pues el recurrente impugnó la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 con 
el fin de que sea revisado su resultado en la evaluación de la subfase general. En 
consecuencia, no es procedente acceder a la solicitud de copia de la grabación de las 
jornadas de presentación de la prueba del recurrente porque ese medio es improcedente.  

En lo que respecta a lo relacionado en el numeral 2, se tendrá como documental y será 
valorado en el acápite denominado “Pronunciamiento sobre los motivos de 
inconformidad frente aspectos generales del IX Curso de Formación Judicial, en el 
que además se expondrá la estructura y diseño del proceso de la evaluación de la subfase 
general.  
 

Así mismo frente a cada una de las preguntas objetadas, en el acápite denominado 
“Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente al cuestionario 

 
22 Providencia STC9422-2024, con radicación n° 11001-02- 30-000-2024-00920-00 del 1 de agosto de 2024.  
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aplicado en las jornadas de evaluación de la Subfase general’’, argumentará el contexto 
de la pregunta, los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión de los ítems, lo 
relativo a los componentes de formación integral23, a las fuentes de cada una de estas 
preguntas y la conclusión de la elaboración de cada ítem, concluyendo con la 
retroalimentación de cada opción de respuesta, en aras de valorar integralmente su 
solicitud. 
 
Del mismo modo, en lo que atañe a lo mencionado en el numeral 3, igualmente se tendrán 
como documentales24. Se precisa que los Syllabus son los instrumentos a partir de los que 
se planificaron los programas del IX Curso de Formación Judicial Inicial y, por ende, ya 
forman parte de la presente actuación administrativa, de manera que serán tenidos en 
cuenta para decidir los reparos que se relacionen con ellos.  

Lo anterior, para confrontar y decidir los reparos elevados y sustentados por el recurrente, 
siendo esto, un punto primordial para la decisión tomada en el presente acto administrativo.  

3.3 Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad frente aspectos generales 
del IX Curso de Formación Judicial 

Los motivos de inconformidad que presentó el recurrente frente a aspectos generales 
expuestos pueden organizarse y se comprenden en las siguientes temáticas, que proceden 
a relacionarse y a resolverse: 
 
3.3.1. Cumplimiento de los Acuerdos y documentos soporte del desarrollo del IX 

Curso de Formación Judicial Inicial 
 
El discente señaló que: “La Escuela Judicial desconoció sus propias reglas en el desarrollo 
del curso de formación”.  

En relación con la inconformidad planteada respecto de los presuntos incumplimientos de 
los acuerdos, se resalta que la facultad reglamentaria del Consejo Superior de la Judicatura 
está contemplada en los artículos 256 y 257 de la Constitución Política. Específicamente, 
el numeral primero del artículo 256 superior faculta a la corporación para administrar la 
carrera judicial.  

En la Sentencia SU-539 de 2012, la Corte Constitucional señaló que la función del Consejo 
Superior de la Judicatura relativa a su facultad de reglamentar la carrera judicial se inscribe 
en lo que la jurisprudencia constitucional ha denominado “potestad reg lamentaria de los 
órganos constitucionales”, la cual se concreta en la expedición de las normas de carácter 

 
23

 23 Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, Modelo pedagógico 2020, pág. 16 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Modelo-PedagOgico-2020-EJRLB_adc.pdf 
24 Son documentos los escritos, impresos, planos, dibujos, cuadros, mensajes de datos, fotografías, cintas cinematográficas, 
discos, grabaciones magnetofónicas, videograbaciones, radiografías, talones, contraseñas, cupones, etiquetas, sellos y, en 
general, todo objeto mueble que tenga carácter representativo o declarativo, y las inscripciones en lápidas, monumentos, 
edificios o similares. Los documentos son públicos o privados. Documento público es el otorgado por el funcionario público 
en ejercicio de sus funciones o con su intervención. Así mismo, es público el documento otorgado por un particular en ejercic io 
de funciones públicas o con su intervención. Cuando consiste en un escrito autorizado o suscrito por el respectivo funcionario, 
es instrumento público; cuando es autorizado por un notario o quien haga sus veces y ha sido incorporado en el respectivo 
protocolo, se denomina escritura pública. 
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general que sean necesarias para la cumplida ejecución de la ley, en este caso, la Ley 270 
de 1996.  

Así, la Corte Constitucional concluyó que el Consejo Superior de la Judicatura tiene una 
competencia normativa o potestad reglamentaria en el ámbito de la carrera judicial y, por 
ende, la facultad de adoptar disposiciones que desarrollen el sentido de la ley para hacerla 
ejecutable.  

En esta línea, el parágrafo del artículo 162 de la Ley 270 de 1996, en lo atinente a las etapas 
del proceso de selección a los cargos de carrera judicial, señala que:  

“[La Sala Administrativa del] Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo 
dispuesto en la presente ley, reglamentará la forma, clase, contenido, alcances 
y los demás aspectos de cada una de las etapas. Los reglamentos respectivos 
deberán garantizar la publicidad y contradicción de las decisiones”.  

Del mismo modo, el parágrafo 1° del artículo 164 de la Ley 270 de 1996 dispone que:  

“[…] [La Sala Administrativa del] Consejo Superior de la Judicatura 
reglamentará de manera general el contenido y los procedimientos de cada una 
de las etapas, y señalará́ los puntajes correspondientes a las diferentes 
pruebas que conforman la primera”.  

Con fundamento en dicha potestad reglamentaria, conferida tanto por la Constitución 
Política como por la ley, el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo PCSJA18-
11077 de 2018, que reglamenta la Convocatoria No. 27, así como el Acuerdo Pedagógico 
PCSJA19-11400 de 2019, que regula el IX Curso de Formación Judicial Inicial.  

Por su parte, el Consejo de Estado ha señalado que los actos administrativos que expida 
el Consejo Superior de la Judicatura en ejercicio de su atribución de administrar y regular 
la carrera judicial son típicos reglamentos que desarrollan una ley habilitante, que en este 
caso es la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, la cual, aunada a la Constitución, 
define los límites a los que debe sujetarse esa actividad de producción normativa.  

A su vez, el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 facultó a la directora de la Escuela Judicial 
para expedir las disposiciones de carácter general y particular para la adecuada 
implementación del Acuerdo pedagógico. En este orden, los actos administrativos emitidos 
por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, a lo largo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, se han caracterizado por el irrestricto apego a las normas superiores en las cuales 
se sustentan. El Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019 se encuentra vigente, posee fuerza 
vinculante, goza de presunción de legalidad y, por lo tanto, es de riguroso cumplimiento 
tanto para la Administración como para los discentes. 

El Acuerdo Pedagógico es claro al determinar que la Subfase General del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial se debe desarrollar en su totalidad de manera virtual y, por 
consiguiente, cada uno de los programas ha contado con una ruta de aprendizaje que 
integra actividades de retroalimentación dentro del mismo Scorm. 
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Aunado a lo anterior, en la subfase general se llevaron a cabo encuentros asincrónicos para 
varios programas de esta subfase. Igualmente, se atendieron las consultas pedagógicas 
presentadas mediante tickets, y posteriormente fueron publicadas, a través del campus 
virtual, para conocimiento de todos los discentes, lo que permitió aclarar dudas relacionadas 
con las temáticas abordadas y profundizar los contenidos. Así mismo, se emitieron guías 
para la presentación de la evaluación en línea y para la exhibición previa a la presentación 
de los recursos de reposición. 

También se adoptaron diversas medidas para integrar las necesidades particulares de los 
discentes con condiciones especiales o diferenciales, en pro de permitir el acceso a los 
programas académicos y la presentación de la evaluación en condiciones de igualdad. 

Por todo lo anterior, se puede afirmar que se ha dado cumplimento a lo ordenado en el 
Acuerdo PCSJA19-11400 de 19 de septiembre de 2019, Convocatoria 27, Fase III, Etapa 
de Selección del IX Curso de Formación Judicial Inicial y demás documentos que han sido 
guías y de libre conocimiento y consulta por parte de los discentes, argumentos suficientes 
por demás para desestimar la solicitud de repetir nuevamente el IX Curso de Formación 
Judicial Inicial.  

3.3.2. Metodología del curso de formación judicial inicial - Modelo Pedagógico del 
curso  

Según el discente: 

“No es cierto que el IX curso de formación judicial haya sido diseñado a partir del 
modelo pedagógico y conforme al enfoque curricular de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 

A lo anterior, añadió que:  

“La Escuela Judicial, en el curso de formación y en el instrumento de evaluación, 
desconocieron los principios de su propio modelo pedagógico”. 

Al respecto, resulta pertinente contrastar lo afirmado por el recurrente y señalar que el IX 
Curso de Formación Judicial Inicial se fundamenta en la metodología del Modelo 
Pedagógico de la Escuela Judicial, basado en la andragogía o educación para adultos a 
partir de la práctica judicial, la formación por competencias y el aprendizaje autónomo, 
cuyos pilares se orientan por un enfoque sistémico e integral, encaminado a la consecución 
de las competencias del saber, el saber hacer y el saber ser. 

La andragogía es un enfoque de formación que se centra en los procesos de aprendizaje 
en adultos. El enfoque andragógico se caracteriza fundamentalmente por responder a las 
necesidades de formación y capacitación desde una mirada integral. Así mismo, parte de 
las experiencias y conocimientos previos del discente, lo cual enriquece los procesos de 
enseñanza-aprendizaje significativos. 

La formación por competencias concibe el aprendizaje como un proceso a través del cual 
los discentes adquieren y desarrollan competencias genéricas y específicas necesarias 
para el desempeño académico y profesional. 
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El aprendizaje autónomo se basa en la capacidad del discente para definir una ruta de 
trabajo concreto que guiará sus propios procesos de aprendizaje. En consecuencia, el 
discente lleva a cabo un proceso autodirigido que incluye establecer las metas de 
aprendizaje que aspira alcanzar, así como gestionar los recursos y medios para lograrlas. 

El desarrollo de la metodología se identifica en el numeral 1.1 del Documento Maestro del 
IX Curso de Formación Judicial Inicial y el numeral 7 del capítulo III del artículo primero del 
Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400. A su vez, se hace la descripción de la coherencia 
con el Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 

Así, la metodología del IX Curso tiene como centro de desarrollo y fundamento académico 
el Modelo Pedagógico, modelo que se caracteriza por integrarse a las más recientes 
propuestas de formación por competencias y flexibilidad metodológica, al responder a un 
perfil específico de discente bajo el enfoque de la andragogía o educación para adultos, y 
la necesidad de desarrollar una primera competencia fundamental para el aprendizaje 
autónomo y autodirigido: “aprender a aprender”25. 

En ese sentido, el IX Curso condujo a un contexto de construccionismo que se describe 
como la apropiación del aprendizaje autónomo y novedoso que tenga sentido y que dé 
fundamento a las competencias específicas en el proceso de formación. Adicionalmente, 
desde la andragogía, invita a tener en cuenta las experiencias, los conocimientos e 
intereses previos que poseen los/las discentes. 

También se debe tener en cuenta que el IX Curso de Formación Judicial Inicial parte de las 
necesidades de formación y se fundamenta en una estructura de aprendizaje por 
competencias, diferenciadas en generales y específicas, diseñadas para el mejoramiento 
de la administración de justicia. Por consiguiente, la formación por competencias concibe 
el aprendizaje como un proceso a través del cual los discentes adquieren y desarrollan 
competencias genéricas y específicas necesarias para el desempeño académico y 
profesional. 

Por tanto, este curso de formación se imparte conforme al diseño curricular y Modelo 
Pedagógico de la Escuela Judicial, en la modalidad virtual y B-learning (semipresencial). 
Como bien se señaló en el Acuerdo Pedagógico, “la Subfase General se desarrollará de 
manera virtual”. En esta línea de la virtualidad, es pertinente considerar los últimos 
paradigmas formativos, sobre todo aquellos involucrados con el Modelo Pedagógico de la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, donde es fundamental ubicar al discente en el 
centro del proceso de aprendizaje, para que la andragogía adquiera un papel importante en 
el modo y los resultados de aprendizaje.  

En este contexto, el aprendizaje autónomo se puede entender como la capacidad que el/la 
discente demuestra con sus habilidades en el desarrollo del proceso formativo a través de 

 

25
 GORDILLO, Carmen Lucía. Aprender a Aprender en el Modelo Educativo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 

Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 2007. 
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una ruta de aprendizaje, donde se caracterizará por ser responsable, centrado en el proceso 
de aprendizaje creativo y autónomo. 

Por aprendizaje autodirigido se entiende la capacidad de desarrollar el proceso de 
formación con o sin ayuda de las personas dispuestas para completar el proceso de 
acompañamiento formativo. Esto incluye la gestión de los recursos y medios dispuestos 
para cumplir los objetivos de aprendizaje propuestos. 

Asimismo, las actividades de aprendizaje tienen como derrotero fortalecer el proceso 
formativo. Esto quiere decir que buscan que el discente identifique la adquisición del 
conocimiento a partir de una retroalimentación posterior a su realización. Estas se 
encuentran dispuestas al finalizar las temáticas de aprendizaje correspondientes a cada 
programa, para que se tenga una referencia que le permita reflexionar sobre el 
cumplimiento de los objetivos del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 

A modo de colofón, el IX curso de formación judicial inicial cumplió con el objeto expuesto 
en el acuerdo pedagógico PCSJA19-11400 de 2019 toda vez que denota su conexión 
directa con el modelo pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” para la 
formación de Jueces y Magistrados de la República, demostrando con ello que la estructura 
del curso de formación cumplió con los parámetros establecidos.   

De otro lado, a juicio del discente:  

“Por demás, no se presentaron ni contenidos, ni actividades enfocados en los tres 
ejes competenciales (saber conocer, saber hacer y saber ser)”. 

También aseveró lo siguiente: 

“El curso de formación no construyó habilidades ni destrezas. Solo se basó en la 
lectura de material desorganizado, desactualizado y de dudosa rigurosidad 
científica”. 

Los reparos trascritos no tienen vocación de prosperidad como pasa a explicarse. Lo 
primero que habría que decir es que cada programa de la subfase General del IX CFJI 
contó con un syllabus; esto es, el instrumento a partir del cual se planifican los programas 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial. Cada syllabus contiene justificación, objetivos 
generales y específicos, competencias, contenido de las unidades de aprendizaje, 
evaluación y recursos puestos a disposición de los/las discentes en la ruta de aprendizaje 
propuesta. A continuación, se detalla el formato para la construcción de syllabus de cada 
uno de los programas de las subfase General: 

1. Identificación: describe la introducción, las competencias y los objetivos generales 
y específicos del IX Curso de Formación Judicial Inicial.  

2. Estructura: describe la duración del Curso, las horas de trabajo autónomo, las 
actividades de aprendizaje o de formación y el número de unidades del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial.  

3. Competencias generales: resultan de la integración de habilidades y 
conocimientos. En esta medida, las dimensiones del ser, saber y el hacer, se 
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integran al contexto inmediato de los/las discentes del IX CFJI, por lo cual, se han 
definido teniendo en cuenta el impacto en el desempeño profesional.  

4. Unidad de aprendizaje: corresponde a la estructura organizativa por temas de 
cada programa del IX Curso de Formación Judicial Inicial. Resultan de la agrupación 
coherente de conocimientos conforme a las competencias propuestas a los/las 
discentes.  

5. Competencias específicas, objetivos de aprendizaje y actividades de aprendizaje 
o de formación.  

a. Competencias específicas: son aquellas acciones orientadas al 
desempeño profesional. Su redacción tiene en cuenta los contenidos de cada 
unidad de aprendizaje, los objetivos y actividades propuestas. Son aptitudes 
definidas que debe alcanzar el/la discente al finalizar cada unidad de 
aprendizaje. Describen las acciones que se deben alcanzar y están 
diseñadas acorde con la finalidad del IX Curso de Formación Judicial Inicial.  

b. Objetivos de aprendizaje: son las metas esperadas y están ligadas a la 
planeación de los programas por cuanto definen las acciones que los/las 
discentes desarrollarán durante su participación en los mismos. En esta 
medida, son el desarrollo de las competencias.  

c. Actividades de aprendizaje o de formación: en este espacio se describen 
las actividades que se requieren desde lo cognoscitivo, lo afectivo-
motivacional (ser) y las acciones (hacer) para poder evidenciar los objetivos 
de aprendizaje. Estas actividades se desarrollan de manera formativa y, por 
tanto, no hacen parte de la evaluación del discente.  

6. Bibliografía: constituida por las referencias de autores y editoriales utilizados para 
la construcción de los contenidos de cada unidad de aprendizaje o programa, tales 
como módulos de la EJRLB, textos, artículos, vínculos, videos, legislación, 
jurisprudencia, sentencias y demás recursos utilizados o referidos para el 
aprendizaje.  

7. Evaluación del aprendizaje: conformada por las actividades específicas, previstas 
en el Acuerdo PCSJA-19-101400 de 2019 «Por el cual se adopta el Acuerdo 
Pedagógico que regirá el IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a 
cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, 
Promoción 2020-2021», que permiten evidenciar el alcance de las competencias 
específicas y generales al finalizar el proceso formativo del Curso.  

8. Recursos: conjunto de herramientas, materiales, insumos que se utilizarán para 
el desarrollo del Curso". 

En este orden de ideas, las actividades estuvieron enfocados en los tres ejes 
competenciales del ser, del saber y del saber hacer. Así se contempló en cada syllabus y, 
en sintonía con eso, se desarrollaron los contenidos de cada programa, los cuales 
gravitaron en torno a lecturas de autores y editoriales utilizados para la construcción de los 
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contenidos de cada unidad de aprendizaje o programa, tales como módulos de la EJRLB, 
textos, artículos, vínculos, videos, legislación, jurisprudencia, sentencias y demás recursos 
utilizados o referidos para el aprendizaje.  

El discente igualmente aseveró que: 

“Como el IX Curso de Formación Inicial se basó en el plan de Formación Judicial es 
claro que la Escuela Judicial no cumplió con la regla consistente en la construcción 
colectiva del conocimiento, ya que no hubo ni un solo escenario de intercambio de 
conocimiento –en foros– o en escenarios que propendieran por el debate colectivo 
o cualquier medio para construir colectivamente conocimiento jurídico”. Como si lo 
anterior fuera poco, como discentes nunca interactuamos con la red de formadores, 
pues su ausencia implicó que no tuvieron un rol central como facilitadores ni como 
expertos temáticos”. 

Al igual, también manifestó que el curso: 

“Tampoco midió gradualmente con evaluaciones progresivas, ni se llevaron a cabo 
oportunidades de retroalimentación a lo largo del proceso de enseñanza 
aprendizaje”. 

El enfoque colaborativo sobre el cual se estructuró el IX Curso de Formación Judicial Inicial 
se fundamentó en la construcción del conocimiento que se realizó en la interacción y 
participación de la Red de Formadores de la Escuela Judicial, expertos y los profesionales 
de la Escuela Judicial. 

De otro lado, es menester decir que la Escuela Judicial, durante el desarrollo del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, se ha ceñido a lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 
de septiembre de 2019, aclarado por el Acuerdo PCSJA19-11405 del 25 de septiembre de 
2019, que fue enfático en señalar que la Subfase General se desarrolle de manera virtual; es 
decir, bajo la modalidad e-learning. Ahora bien, aunque la subfase general se rigió bajo la 
modalidad e-learning, contó con estrategias de aprendizaje para reforzar la capacidad de 
comprensión y razonamiento, por ejemplo, a través de la retroalimentación con que cuentan 
las propias actividades de aprendizaje del campus virtual, los webinar de la Subfase General 
y la retroalimentación sobre tickets pedagógicos de los diferentes programas. Por lo expuesto, 
no sale avante el reparo del discente. 

3.3.3. Fase III concebida como eliminatoria sin tener justificación para ello 
 
El recurrente argumentó que dicha fase fue concebida eliminatoria sin justificación 
razonable. Al respecto es preciso decir que, como se adujo en párrafos anteriores, los 
artículos 256 y 257 de la Constitución Política de Colombia establecieron la competencia 
del Consejo Superior de la Judicatura para el gobierno y administración de la Rama Judicial 
con el fin de afianzar su autonomía administrativa.  

A su vez, el artículo 75, los numerales 17 y 22 del artículo del artículo 85, así como los 
artículos 162 y 164 de la Ley 270 de 1996 confieren competencia al Consejo Superior de la 
Judicatura para administrar la carrera judicial y también para reglamentar la forma, clase, 
contenido, alcances y demás aspectos de cada una de las etapas del proceso de selección 
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y del concurso de méritos. El Curso de Formación Judicial Inicial es un programa de 
formación diseñado para preparar a los aspirantes a los cargos de juez o magistrado, y si 
bien es un curso en sí mismo, también forma parte de un proceso meritocrático de selección 
del talento humano al servicio de la administración de justicia. 

De otra parte, el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 establece que el curso de formación 
judicial inicial tiene por objeto formar profesionalmente al aspirante para el desempeño de 
la función judicial. Ahora bien, al realizarse dentro del proceso de selección bajo la 
modalidad de curso-concurso, tiene carácter eliminatorio. 

Con fundamento en la potestad reglamentaria conferida al Consejo Superior de la 
Judicatura tanto por la Constitución Política como por la ley, se expidió el Acuerdo 
PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, “por medio del cual se adelanta el proceso de 
selección y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial”, cuyo décimo considerando estableció lo siguiente: 

“[…] la etapa de selección está comprendida por las fases de i) pruebas de 
aptitudes y conocimientos; ii) verificación de requisitos mínimos y iii) curso de 
formación judicial inicial, los cuales tienen carácter eliminatorio, en tanto que la 
etapa clasificatoria del concurso de méritos está dada, además de los puntajes 
obtenidos en la prueba de conocimientos, aptitudes y curso de formación 
judicial inicial, que revisten el carácter eliminatorio y clasificatorio, por los 
obtenidos en la prueba psicotécnica, experiencia y capacitación adicional, que 
se encuentran estos últimos, orientados al perfil del mejor juez posible.” 
(Subrayado fuera de texto) 

Corolario de lo anterior, el IX Curso de Formación Judicial Inicial, al realizarse dentro del 
proceso de selección, tiene efecto eliminatorio. 

Sea del caso destacar que los participantes, entre ellos, el recurrente, desde el inicio del 
curso-concurso, es decir, desde su inscripción, aceptaron las condiciones y los términos 
señalados en los acuerdos PCSJA18-11077 de 2018 y PCSJA19-11400 de 2019, 
modificado por el PCSJA19-11405 de 2019. Por consiguiente, las reglas establecidas en la 
convocatoria son normas obligatorias y reguladoras de este proceso de selección; por tanto, 
de perentorio cumplimiento tanto para la administración como para los participantes. 

La Corte Constitucional, en sentencia SU-067 del 2022, determinó que:  

“Se funda en el valor normativo que tiene el acuerdo de convocatoria en los 
concursos de méritos. Con antelación se hizo referencia al carácter vinculante 
de estas reglas. Pues bien, según se indicó anteriormente, el apartado 5.3 del 
artículo tercero del Acuerdo PCSJA18-11077 estableció que el recurso de 
reposición «[s]ólo procede» contra tres actos administrativos: el que publica los 
resultados de las pruebas de conocimientos y aptitudes; los actos de carácter 
eliminatorio de cada una de las subfases dentro del curso de formación judicial 
(fase III); y el que contiene el puntaje obtenido por los aspirantes en la etapa 
clasificatoria. En este listado no se encuentran los actos administrativos que 
dispongan la corrección de las irregularidades que ocurran en el desarrollo de 
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la convocatoria. De tal suerte, en cumplimiento de las reglas del concurso, el 
Consejo Superior de la Judicatura no se encontraba obligado a permitir la 
presentación de recursos contra esta determinación [...]’’26 

En este orden de ideas, los argumentos del recurrente carecen de fundamento legal, ya que 
el carácter eliminatorio de la Fase III está plenamente respaldado por la normativa vigente.  

3.3.4. Cuestionamiento sobre el sistema de evaluación del Acuerdo Pedagógico 
 

El recurrente señaló que “El instrumento de evaluación no sirvió para evidenciar la 
adquisición de competencias y habilidades del discente en la aplicación práctica de los 
conocimientos en la actividad judicial”. De lo anterior, se señala que el sistema de 
evaluación del IX Curso de Formación Judicial Inicial se encuentra regulado en el Acuerdo 
Pedagógico PCSJA19-11400 de 2019, que es la norma que rige el actual curso concurso, 
acto administrativo conocido por el recurrente y revestido de la presunción de legalidad de 
que trata el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, siendo de obligatorio cumplimiento para la 
Administración y para usted.  

De la misma forma, la evaluación de la subfase general se estructuró observando lo 
dispuesto en el referido Acuerdo Pedagógico, cuya finalidad es establecer el cumplimiento 
de los objetivos del curso a nivel individual, bajo el enfoque del aprendizaje basado en 
competencia. Luego, el horizonte del sistema de evaluación es precisamente evidenciar la 
adquisición, por parte de los discentes, de las competencias propuestas sin dejar de lado 
el carácter clasificatorio y eliminatorio atribuido por el artículo 168 de la Ley 270 de 1996 y 
el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018. Así mismo, el Acuerdo Pedagógico 
estableció con meridiana claridad las actividades objeto de evaluación y el valor o puntaje 
asignado a cada una de ellas. 

En igual sentido, la evaluación cumplió con tres objetivos, (i) comprobó la adquisición de 
competencias y habilidades cognoscitivas y humanas del discente en la aplicación práctica 
de los contenidos temáticos de los módulos de la parte general y especializada. (ii) 
evidenció la adquisición de competencias y habilidades del discente en la aplicación 
práctica de los conocimientos en la actividad judicial y (iii) corroboró la adquisición de 
competencia del discente en la construcción de documentos procesales e interpretación de 
los precedentes judiciales27. De lo expuesto, se concluye que el reparo elevado no 
encuentra vocación de prosperidad. 

Por su parte, frente al argumento de “Ni las sesiones fueron de 8 horas, repartidas en 2 
sesiones de al menos 4 horas, ni se calificaron competencias asociadas a controles de 
lectura, ni al análisis de casos o de jurisprudencia, ni mucho menos se realizaron talleres. 
En síntesis, todo se llevó a cabo sin cumplir las reglas que obligaban tanto a la Escuela 
Judicial como a los discentes del curso de formación.”, se señala que según el cronograma 
publicado el 25 de abril de 2024, la evaluación en línea de los programas 1 a 4 de la Subfase 
General del IX Curso de Formación Judicial Inicial se llevó a cabo el 19 de mayo del 2024. 
Por su parte, la evaluación en línea de los programas 5 a 8 de la Subfase General del IX 

 
26 Corte Constitucional, SU – 067 de 2022 
27 Documento Maestro. Pág. 37.  
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Curso de Formación Judicial Inicial se llevó a cabo el 2 de junio del 2024. El día 19 de mayo 
de 2024 se evaluaron cuatro (4) programas. Dos (2) programas en la jornada de las 8:00 
a.m. hasta las 12:00 m. Los dos (2) programas restantes, de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. En efecto, 
no es cierto lo expuesto por el recurrente. El día 19 de mayo la jornada total de evaluación 
fue de ocho horas. Del mismo modo, el 2 de junio del 2024 se evaluaron los cuatro (4) 
programas restantes de la Subfase general, con la misma distribución horaria que el día 19 
de mayo.  

Cosa diferente es que algunos discentes no se conectaron a tiempo o tuvieron algún 
percance, por ejemplo, con su internet; situación que en modo alguno no puede ser 
endilgada a la Escuela Judicial, pues el aplicativo Klarway, utilizado en la evaluación de los 
días 19 de mayo y 2 de junio de 2024, no presentó fallas en su ejecución. Por el contrario, 
ofreció un mecanismo de seguridad adecuado e indispensable para el cumplimiento de los 
parámetros establecidos en el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400. 

De igual forma, respecto a la plataforma Klarway, aclaramos que la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración 
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial para los aspirantes a magistrados y jueces de la República de todas las 
especialidades y jurisdicciones, manifestó que:  

“El Campus Virtual es una plataforma en línea diseñada para facilitar la 
enseñanza y el aprendizaje de los discentes, proporcionando herramientas que 
optimizan el desarrollo del material del curso-concurso y permitiendo la 
interacción flexible con los contenidos. Por su parte, Klarway es un sistema de 
proctoring, una herramienta tecnológica que supervisa a los discentes durante 
la evaluación virtual del IX Curso de Formación Judicial Inicial, garantizando la 
integridad del proceso mediante métodos como la vigilancia a través de 
cámaras, el registro de actividades en los dispositivos utilizados y la 
identificación biométrica. Mientras el Campus Virtual se enfoca en el acceso y 
aprovechamiento de los contenidos, Klarway se centra en la prevención de 
fraudes durante la evaluación. 

El 21 de abril y el 2 de mayo de 2024 se realizaron jornadas de ensayo para 
familiarizar a los discentes con las plataformas tecnológicas, Campus Virtual y 
Klarway, utilizadas en la evaluación de la subfase general. Dichos ensayos 
permitieron identificar y resolver situaciones técnicas experimentadas por los 
discentes, optimizando así el desarrollo de las evaluaciones. 

El equipo de tecnología de la Unión Temporal Formación Judicial 2019 
implementó una actualización en Klarway, atendiendo las dificultades 
detectadas. Esta actualización consistió en permitir el refresco de la página sin 
necesidad de abandonar el entorno de evaluación en caso de problemas 
relacionados con la inestabilidad de la conexión. 

Durante las jornadas de ensayo, los servidores operaron por debajo del 15% 
de su capacidad. No obstante, algunos usuarios experimentaron lentitud en su 
conexión a internet, lo que generó una alerta en la plataforma. Como resultado, 
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se recomendó a los discentes contar con una conexión mínima de 20 MB 
simétricas, preferiblemente cableada, y sin otros dispositivos conectados a la 
red, para asegurar un rendimiento óptimo durante la evaluación. 

Adicionalmente, se modificó el mensaje de cierre de la evaluación, indicando 
expresamente a los discentes que no debían cerrar Klarway hasta que se 
completara el 100% de la carga de las evidencias. Es importante señalar que 
dichas evidencias se sincronizaban desde el inicio de la evaluación, y al 
finalizar, solo se transmitían los fragmentos de video pendientes.  

Para evitar la transmisión de un único video de larga duración, el proceso de 
carga se fragmentó y se envió de manera simultánea, garantizando así una 
gestión eficiente del tiempo. Con el fin de mejorar la infraestructura de la 
plataforma, los servidores en la nube fueron trasladados a una región 
geográfica distinta, lo que permitió una reducción significativa en los tiempos 
de carga, beneficiando a los discentes con una mayor agilidad en la transmisión 
de evidencias. 

Finalmente, es necesario concluir que el aplicativo Klarway, utilizado en la 
evaluación de los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024, no presentó fallas en 
su ejecución. Por el contrario, ofreció un mecanismo de seguridad adecuado e 
indispensable para el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400. 

Los certificados de funcionalidad del aplicativo Klarway en las jornadas del 19 
de mayo y 2 de junio de 2024, se incluyen a continuación”: 
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           Imagen No. 1 Certificación funcionalidad 19 de mayo 2024 

 

 

 

 

 

 

                            

 

  Imagen No. 2 Certificación funcionalidad 19 de mayo 2024 

Así mismo, como respaldo del funcionamiento del aplicativo durante el desarrollo de la 
evaluación, detalló:  

“…A continuación, se presenta un análisis general del tiempo utilizado por los 
discentes en la evaluación, con base en los datos recogidos durante las jornadas de 
4 horas con 84 preguntas: 

 
 
  

 
Intervalo de tiempo (minutos) 

Porcentaje 

[0, 60) 0.00% 
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Intervalo de tiempo (minutos) 

Porcentaje 

[60, 70) 0.05% 

[70, 80) 0.13% 

[80, 90) 0.38% 

[90, 100) 0.83% 

[100, 110) 1.31% 

[110, 120) 2.51% 

[120, 130) 2.60% 

[130, 140) 3.93% 

[140, 150) 5.10% 

[150, 160) 5.85% 

[160, 170) 6.80% 

[170, 180) 7.90% 

[180, 190) 8.02% 

[190, 200) 8.70% 

[200, 210) 10.00% 

[210, 220) 10.21% 

[220, 230) 12.16% 

[230, 240) 13.52% 
 

A partir de esta distribución porcentual del tiempo en minutos utilizado por los 
discentes, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

  
1. Concentración de tiempos: Un gran porcentaje de discentes (más 
del 50%) tomó entre 170 y 240 minutos para completar la evaluación. Este 
intervalo cubre aproximadamente las últimas 70-80 unidades de tiempo, lo que 
sugiere que la mayoría utilizó casi todo el tiempo disponible. 
  
2. Picos en los tiempos altos: Los intervalos con mayor porcentaje 
están entre 220 y 240 minutos, con un 12.16% y 13.52%, respectivamente, lo 
que refuerza la idea de que muchos discentes utilizaron el tiempo máximo 
permitido. Los intervalos entre 200 y 240 minutos concentran alrededor del 40% 
de los discentes, lo que indica que la evaluación resultó desafiante. 
  
3. Tiempos más cortos: Los tiempos de respuesta más breves, entre 
60 y 120 minutos, representan menos del 7% del total, lo que indica que pocos 
discentes lograron finalizar la evaluación en menos de 2 horas. 
  
4. Tendencia gradual: Desde el intervalo de 110 a 180 minutos, se 
observa una tendencia al alza en la cantidad de discentes que finalizan la 
evaluación, con un porcentaje que aumenta progresivamente hasta alcanzar 
un pico en los intervalos más largos. 
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Además, se calculó la correlación entre el número de preguntas respondidas y 
el tiempo utilizado por los discentes para responderlas, obteniéndose un valor 
de -0.0196, lo cual es un resultado muy cercano a 0. Este valor indica que no 
existe una relación lineal significativa entre el tiempo que los discentes tardan 
en completar la evaluación y el número de preguntas que responden. Es decir, 
el tiempo que un discente emplea en la evaluación no influye de manera 
determinante en la cantidad de preguntas que logra contestar, ya sea de 
manera positiva o negativa. 

En términos prácticos, esto significa que, con base en esta correlación, no es 
posible predecir que aquellos discentes que emplean más tiempo 
necesariamente responderán un mayor número de preguntas, ni que quienes 
utilizan menos tiempo contestarán menos preguntas. La relación entre ambas 
variables es extremadamente débil, lo que sugiere que el desempeño de los 
discentes en términos de número de preguntas respondidas no depende 
directamente del tiempo que dedican a la evaluación”. 
 

De otro lado, respecto a las fallas de la plataforma del Campus Virtual, indicó la Unión 
Temporal Formación Judicial 2019, que: 

“Tras un análisis exhaustivo del desempeño de la plataforma del Campus 
Virtual utilizado en el IX Curso de Formación Judicial Inicial, se concluyó 
que no se presentaron fallas técnicas atribuibles al sistema. El análisis de 
carga y rendimiento demostró que la plataforma operó de manera estable, 
con capacidad suficiente para gestionar el flujo de usuarios sin 
interrupciones que afectaran su funcionamiento. 
 
Los inconvenientes reportados estuvieron relacionados con factores 
externos, principalmente vinculados a la conectividad a internet de los 
discentes, y no pueden ser atribuidos a la plataforma. En este sentido, el 
Campus Virtual funcionó de manera óptima, y no se evidencian fallas 
imputables a su infraestructura técnica”. 
 

Entonces, se descarta la existencia de fallas en el aplicativo Klarway o en la plataforma 
(campus virtual). 

Bajo esta mirada y al amparo del Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, del Documento maestro del IX curso de formación inicial y de la Guía 
de orientación al discente, se reitera la idoneidad de la evaluación en su conjunto y de cada 
una de las actividades objeto de la misma. Argumentos suficientes desde la perspectiva 
técnica y metodológica para desestimar su objeción de realizar la evaluación del estudio de 
casos y análisis jurisprudencial, y los talleres, con verdaderos instrumentos que permitan 
medir dichas competencias, a través de trabajos escritos aplicados a la práctica judicial. 

3.3.5. Objeción de pertinencia y conducencia de la pregunta  
 

El discente planteó que hubo un “inadecuado diseño del instrumento de evaluación con 
preguntas sin pertinencia temática, ni relevancia funcional para el cargo (…). Para resolver 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 22 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

el reparo, se refiere lo indicado por la Unión Temporal de Formación Judicial 2019, en 
calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en 
modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial “. Al respecto, es 
preciso señalar que cada pregunta de la evaluación está alineada con los contenidos y 
competencias establecidos en el programa del IX Curso de Formación Judicial. La 
pertinencia y calidad de las preguntas se garantiza a través de un riguroso proceso de 
revisión que involucra a expertos en las disciplinas, psicometría y educación. Además, estas 
preguntas no buscan evaluar respuestas memorizadas, sino que están diseñadas para 
medir tanto el conocimiento teórico como la capacidad de aplicar dicho conocimiento en 
situaciones prácticas, clave para el ejercicio de la función pública.” 

Por lo anterior, se concluye que las preguntas de la evaluación están alineadas a los 
contenidos y competencias del programa del curso en comento, cuya pertinencia y calidad 
la garantiza el proceso de revisión de preguntas realizadas por un grupo interdisciplinario 
de expertos para medir tanto el conocimiento teórico como la capacidad de aplicar dicho 
conocimiento en situaciones prácticas. En ese sentido, no tiene vocación de prosperidad el 
cargo sobre el instrumento de evaluación.  

3.3.6. Sobre la aplicación de preguntas memorísticas 
 

Frente a los argumentos esbozados por el recurrente, esto es, “basta con revisar los ítems 
aplicados para evidenciar que, con ellos, no se podía medir competencias, sino, con todos 
sus problemas de construcción, al parecer, una aptitud de comprensión de textos, o una 
aptitud de memorización de contenidos”, es pertinente retomar la respuesta brindada por la 
Unión Temporal de Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial en los siguientes términos:  

“En relación con la aparente inclusión de preguntas consideradas 
estrictamente memorísticas, entendidas como aquellas que exigían una 
coincidencia literal con las lecturas obligatorias o el uso de sinónimos para ser 
respondidas correctamente, resulta necesario aclarar los siguientes aspectos. 

Primero, es preciso destacar que el proceso de diseño y formulación de las 
preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las lecturas 
obligatorias correspondientes a la Subfase general. Las preguntas no fueron 
concebidas con el propósito de evaluar exclusivamente la capacidad de 
memorización literal. Por el contrario, se estructuraron con el fin de medir un 
amplio espectro de habilidades cognitivas, conforme a lo dispuesto en la 
Taxonomía de Bloom, la cual comprende desde el nivel de recordación hasta 
capacidades superiores como la comprensión, aplicación, análisis, síntesis y 
evaluación. 

La memoria, dentro de este marco, constituye un componente esencial del 
proceso cognitivo y del aprendizaje, especialmente en cualquier contexto 
formativo. La recordación, según la Taxonomía de Bloom, representa el nivel 
más elemental del aprendizaje y, a su vez, es la base sobre la cual se 
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desarrollan competencias más avanzadas. Sin embargo, esto no implica que 
las preguntas se limitarán a un ejercicio de memorización, ni que su único 
objetivo fuese la repetición literal de información. 

El diseño de estas preguntas tuvo como finalidad asegurar que los discentes 
hubieran interiorizado los conceptos fundamentales del programa formativo. 
La capacidad de recordar ciertos elementos textuales es, por tanto, un paso 
preliminar indispensable para poder comprender, aplicar y analizar dichos 
conceptos en situaciones más complejas. De este modo, las preguntas no se 
limitaron a medir la memorización, sino que integraron un enfoque más amplio 
orientado a la evaluación integral de las competencias y destrezas necesarias 
para el adecuado desempeño en el ámbito judicial. 

Por consiguiente, no es posible admitir la inconformidad del recurrente sobre la 
estructuración de preguntas memorísticas, pues, “si bien algunas preguntas pudieron 
percibirse como más enfocadas en la memoria, su propósito no se restringía a un 
ejercicio puramente memorístico. Estas preguntas fueron diseñadas dentro de una 
estrategia pedagógica cuyo fin último era garantizar que los discentes no solo 
retuvieran información, sino que fueran capaces de comprenderla y aplicarla en 
diferentes escenarios judiciales, contribuyendo así a una evaluación exhaustiva y 
equitativa de sus competencias” 

 

 

3.3.7. Interacción desde la concepción b–learning & e–learning 
 

La inconformidad expresada por el recurrente se centra en que “La Escuela Judicial 
desconoció esta regla de su enfoque pedagógico, ya que no se realizó la modalidad b-
learning (semipresencial)”. Para resolver su motivo de disenso, se precisa que el IX Curso 
de Formación Judicial Inicial no se “desarrolló en un formato 100% virtual”, pues aún no ha 
culminado, dado que está por surtirse la subfase especializada, que es la otra etapa del IX 
curso. 

Por su parte, en lo atinente a la realización virtual de la subfase general, se señala que esta 
unidad del Consejo Superior de la Judicatura realizó la misma conforme lo establecido en 
el Acuerdo Pedagógico PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, teniendo en cuenta 
el numeral 6.1 del capítulo III, artículo primero, que establece: 

 

“6.1 Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase general  

Modalidad: La subfase general se desarrollará de manera virtual”. (Destacado 
ajeno al texto original).”  

Así mismo, el Acuerdo PCSJA19-11405 del 25 de septiembre de 2019 preceptúa: 
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“6.2 Programas, unidades de aprendizaje y temáticas de la subfase 

especializada Modalidad: La Subfase especializada se desarrollará en la 
modalidad B-learning, presencial y virtual.” 

En ese orden de ideas, resulta diáfano manifestar que la Subfase General, tanto en su 
proceso formativo como en el evaluativo, fue prevista en la modalidad virtual, máxime, 
cuando el mismo Acuerdo Pedagógico indica que la metodología del curso – concurso “se 
impartirá conforme al diseño curricular y modelo pedagógico de la Escuela Judicial, en la 
modalidad virtual y B-learning (semipresencial)” discriminándose tales sistemas de 
educación para cada subfase. En consecuencia, dicha inconformidad no tiene vocación de 
prosperidad. 

Adicionalmente, se recuerda que dichos actos administrativos fueron publicados en las 
páginas web de la Rama Judicial y la Escuela Judicial; y en esa medida, conocido por usted 
antes de la inscripción, y aceptado, al momento de ella. Por lo expuesto, no sale avante su 
reparo. 

3.3.8. Información de los Webinar 

El recurrente manifestó que los Webinar de cada programa de la Subfase General o 
actividades asincrónicas, no cumplieron con su objetivo, pues no se le proveyó de 
participación alguna en dichas didácticas, y que de ninguna manera sustituyeron los 
espacios presenciales. A saber, “Cabe precisar que el desarrollo de los denominados 
“webinars”, de ninguna manera, sustituyen los espacios de mediación presencial. 
Recuérdese que se trató de conferencias remotas sin interacción con el público.” 

 

Para dilucidar este motivo de inconformidad, resulta admisible aducir que los seminarios 
web dentro de la precitada Subfase del IX curso, fueron una estrategia de retroalimentación 
para fortalecer algunos ejes temáticos y no fueron de participación obligatoria ni de 
necesaria participación directa de los discentes. Respecto de los programas seleccionados 
para la realización seminarios web, el criterio fue definido por las solicitudes de los 
discentes. 

 

Es importante destacar, que el Acuerdo Pedagógico determinó que la subfase general del 
IX Curso de Formación Judicial Inicial se desarrollaría en su totalidad de manera virtual y, 
por consiguiente, los programas contaban con una ruta de aprendizaje que integraban 
didácticas y actividades de retroalimentación dentro del mismo. 

 

Frente a ello, la modalidad B-learning, metodología exclusiva de la Subfase Especializada 
y no de la General, es el resultado de un balance entre las interacciones presenciales y las 
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mediaciones por contenidos interactivos y plataformas digitales, combina por tanto los 
escenarios de aprendizaje autónomo en plataforma asistidos por tutor como encuentros 
presenciales apoyados por medios digitales; todos ello alternando encuentros sincrónicos 
(video conferencias, salas de chat) con interacciones asincrónicas (correo electrónico, 
participación en foros, videos pregrabados o comunidades de aprendizaje), como para el 
caso particular son, los seminarios web que se realizaron de algunos programas. 

 

En virtud de lo anterior se reitera que a diferencia de la Subfase especializada, en la 
Subfase general no fue obligatorio participar en los seminarios web, precisamente porque 
se contaba con otras estrategias de retroalimentación dentro de los programas. Esta 
metodología se encuentra determinada por el Acuerdo Pedagógico del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial. 

 

Cabe señalar que los Webinar fueron puestos a disposición de los discentes a través del 
campus virtual y del canal institucional de YouTube de la Escuela Judicial, para que fueran 
consultados de manera permanente. 

 

Por otra parte, se le aclara que las temáticas abordadas en estos seminarios web, no 
constituyen per se contenidos académicos adicionales y por tal motivo no se consideraron 
para el diseño de evaluación. De lo expuesto, se concluye que el reparo elevado no 
encuentra vocación de prosperidad. 

3.3.9. Cumplimiento de los criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos 
 

Con el propósito de resolver la inconformidad planteada, en relación con el instrumento de 
evaluación y sus criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos, la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, estructuración 
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial para los aspirantes a magistrados y jueces de la República de todas las 
especialidades y jurisdicciones, manifiesta que:   

“Todas las preguntas de la evaluación son sometidas a un riguroso proceso de 
validación que incluye criterios psicométricos, lingüísticos, técnicos y jurídicos. 
Este proceso está documentado en el protocolo de elaboración y validación de 
preguntas del IX curso. Los resultados del análisis psicométrico muestran que 
las preguntas cumplen con los estándares de dificultad y discriminación 
establecidos. Además, cada pregunta es revisada por expertos disciplinares 
correspondientes para asegurar su precisión técnica y jurídica.” 
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De lo referido, resulta diáfano que en el proceso de construcción del instrumento de 
evaluación se surtió un juicio de validación psicométrico, lingüístico, técnico y jurídico 
avalado por expertos en varias disciplinas, los cuales constataron que los ítems cumplieron 
con los estándares adecuados para proceder con la aplicación de la evaluación; 
argumentos suficientes por demás para desestimar la objeción de aplicar nuevamente el 
instrumento de evaluación.  

3.3.10. Proceso de diseño de las preguntas y respuestas de la evaluación  

En torno a las objeciones generales hechas por el discente donde afirmó que “se presentan 
evidencias de que los ítems de la prueba no cumplen con los criterios tanto lingüísticos 
como psicométricos”, y respondiendo a la solicitud de prueba numeral 2, con el propósito 
de resolver esta inconformidad con argumentos técnicos, se refiere que la Unión Temporal 
Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto, el cual precisó que:  

“El proceso de construcción de la evaluación se estructuró en varias etapas 
críticas, diseñadas para garantizar que las preguntas fueran claras, precisas y 
estuvieran alineadas con los objetivos formativos. A continuación, se describe 
el modelo explicativo del proceso: 

1.    Diseño de Preguntas (Constructor): El proceso de construcción de las 
preguntas comenzó con el trabajo del constructor, quien diseñó los ítems en 
función de los objetivos de aprendizaje del curso. Cada pregunta fue creada 
cuidadosamente para medir competencias específicas y estuvo alineada con 
las normativas técnicas y jurídicas requeridas. 

2.    Primera Revisión (Coordinador de Área): Las preguntas diseñadas 
fueron enviadas al Coordinador de Área, quien verificó que el contenido fuera 
pertinente al área evaluada. En esta etapa, se revisó la conducencia y la 
pertinencia de las preguntas. 

3.    Segunda Revisión (Psicometría y Corrección de Estilo): Después de la 
revisión de área, las preguntas fueron evaluadas por expertos en psicometría 
y corrección de estilo. En esta etapa, se aseguró que las preguntas estuvieran 
redactadas de manera clara y precisa, se revisó la validez y la confiabilidad de 
los ítems, y se corrigieron posibles errores de redacción. 

4.    Tercera Revisión (Validación Doble Ciego): Las preguntas se 
sometieron a un proceso de validación doble ciego, en el cual dos revisores 
independientes revisaron cada ítem sin conocer la identidad del constructor. 
Esto garantizó una evaluación imparcial y neutral. 

5.       Cuarta Revisión (Equipo Central): Las preguntas fueron revisadas por el 
Equipo Central de evaluación, quienes aseguraron que los ítems estaban 
alineados con los objetivos generales del programa de formación y cumplieran 
con los estándares técnicos y pedagógicos. 

En conclusión, el modelo de construcción y validación de las preguntas incluyó 
múltiples niveles de revisión, lo que aseguró que las preguntas estuvieran 
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alineadas con los objetivos del curso, que cumplieran con los criterios 
psicométricos y lingüísticos, y que fueran claras y pertinentes para los 
discentes. En el siguiente gráfico se muestran de manera visual las etapas por 
las que debía pasar cada pregunta antes de ser aprobada:” 

 

De conformidad con lo expuesto, es evidente que la Escuela Judicial cumplió con las reglas 
concebidas para el desarrollo del IX Curso de Formación Judicial Inicial, así como para el 
instrumento de evaluación, en tanto que en el diseño y la estructuración de cada una de las 
preguntas se tuvieron en cuenta los criterios de pertinencia, conducencia y documentos del 
syllabus en su elaboración.   

3.3.11. Detalle del marco teórico del desarrollo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial 

 
El recurrente adujo que “es necesario describir un marco teórico general para introducir los 
problemas específicos de cada ítem, a partir de criterios que deben ser considerados para 
responder cada una de las objeciones formuladas a mi prueba en particular”. Frente a esto, 
cabe resaltar que IX Curso de Formación Judicial Inicial fue estructurado bajo enfoques de 
aprendizaje activo, autodirigido, holístico y colaborativo, incorporando estrategias 
innovadoras que brindan al discente una experiencia formativa moderna, con didácticas 
orientadas a la práctica judicial. Todo ello, con el objetivo de formar una nueva generación 
de jueces y magistrados en sintonía con los desafíos actuales de la administración de 
justicia en el país. 

En tal sentido, resulta pertinente precisar que, para poder lograr dichos objetivos, se 
implementó el syllabus, que es el instrumento a partir del cual se planifican los programas 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial. Cada syllabus contiene justificación, objetivos 
generales y específicos, competencias, contenido de las unidades de aprendizaje, 
evaluación y recursos puestos a disposición de los/las discentes en la ruta de aprendizaje 
(secuencia que se desarrolla para el proceso de aprendizaje) propuesta.  

De acuerdo con el Documento Maestro del IX Curso de Formación Judicial Inicial, se 
planteó un proceso de diseño formativo para cada una de las subfases: 
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De esta forma, se puede afirmar que el marco teórico se encuentra sustentando bajo una 
serie de lineamientos metodológicos, didácticos, jurisprudenciales, normativos y 
dogmáticos previamente señalados, orientados a garantizar la calidad de la formación 
impartida a los discentes. 

Conforme lo expuesto, tampoco es posible acoger la inconformidad del recurrente, pues sí 
se diseñó y aplicó un marco teórico en el IX curso concurso.  

3.3.12. Lecturas desactualizadas y descontextualizadas. 
 
En lo que referente a la afirmación del recurrente, respecto de las lecturas desactualizadas 
y descontextualizadas que fueron parte del desarrollo del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, como quiera que algunas de las lecturas contaban con más de 20 años de 
antigüedad y otras no se adaptaban a la realidad actual. Al respecto le informamos que, la 
Unión Temporal Formación Judicial 2019, en calidad de contratista experto en el diseño, 
estructuración académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial, manifestó que:   

“Las actividades formativas o de aprendizaje dispuestas en el aula virtual 
ofrecían al discente no solo la posibilidad de reflexionar sobre su propio proceso 
de aprendizaje, sino que además permitían una formación continua a través de 
las distintas mediaciones pedagógicas que hacían parte del aula virtual. 

 
28 Documento maestro, pág. 70, 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/Organizaci%C3%B3n%20Micrositio%20IX%20CFJ
I/Documento%20Maestro%20IX%20CFJI.pdf  
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Es preciso anotar que el curso de formación judicial se viene construyendo 
desde hace varios años, lo cual implica que la estructura de las aulas virtuales 
y el material dispuesto allí ya tiene un tiempo en plataforma, es posible que por 
esta razón se encontraran algunas lecturas de años anteriores, como por 
ejemplo lo relacionado con asuntos disciplinarios, no obstante, se tomaron 
acciones al respecto y en pro de la mejora continua se relacionó la lectura y se 
hizo mención a la nueva ley, para que los discentes tuvieran la oportunidad de 
revisar y cotejar pues no es desconocido que el ordenamiento jurídico está en 
constante evolución, y se hace necesario contar con fuentes actualizadas y 
contextualizadas. 

Sin embargo, desde un enfoque de aprendizaje integral, las distintas lecturas 
pueden ofrecer un marco de referencia útil para comprender los fundamentos 
y la evolución de las normativas actuales. Es fundamental no solo analizar y 
revisar el estado actual del derecho, sino que además es importante entender 
cómo evoluciona día a día." 

De lo expuesto, se concluye que el reparo elevado no encuentra vocación de prosperidad. 

3.3.13. La bibliografía del curso fue antipedagógica 
 
A lo largo del recurso, el discente formuló su inconformidad frente al diseño curricular de la 
subfase general, disenso que no tiene vocación de prosperidad como pasa a explicarse. Al 
respecto, el criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, quien estuvo a 
cargo del diseño, estructuración académica y desarrollo de la modalidad presencial y virtual 
del IX Curso de Formación Judicial Inicial, manifestó: 

“Los contenidos del curso fueron seleccionados rigurosamente por la Red de 
Formadores de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” durante las mesas 
pedagógicas, teniendo en cuenta las competencias y habilidades esperadas de 
los funcionarios judiciales. A través de un proceso de análisis y discusión, los 
formadores validaron que los temas elegidos fueran pertinentes y adecuados a 
los objetivos del curso, garantizando así una formación integral y actualizada 
para los futuros jueces y magistrados. 

Siguiendo los lineamientos de la Red de Formadores, se consideraron los 
siguientes aspectos para la bibliografía y la aprobación del syllabus: 

a. Legislación. 
b. Jurisprudencia y doctrina. 
c. Módulos de aprendizaje autodirigido de la Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 
 

Los textos de consulta obligatoria se utilizaron para diseñar y responder a los 
tres criterios que conformaban las actividades formativas: análisis individual, 
control de lectura y taller virtual. La bibliografía complementaria, propuesta a 
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los discentes, tiene carácter facultativo para reforzar su proceso de 
autoformación”. 

3.3.14. La bibliografía de los syllabus no se tuvo en cuenta en la evaluación 
 
Respecto a la inconformidad a lo largo del recurso con referencia al syllabus, su diseño, 
contenidos y objetivos. El criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, en 
calidad de contratista experto en el diseño, estructuración académica y desarrollo en 
modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial Inicial manifestó que:  

“La bibliografía referida en los syllabus del IX curso de formación judicial inicial 
de Jueces y Magistrados ha sido cuidadosamente seleccionada y constituye 
una parte fundamental del proceso formativo. Esta bibliografía fue considerada 
en la elaboración de la evaluación, ya que los contenidos evaluados están 
directamente relacionados con los conocimientos teóricos y prácticos 
propuestos en cada programa del curso. 

Es importante destacar que la evaluación no está diseñada para citar 
directamente la bibliografía en cada pregunta, sino para medir las 
competencias y habilidades específicas descritas en los syllabus. Los discentes 
deben demostrar su comprensión de los temas a través de los conocimientos 
adquiridos a partir de la bibliografía recomendada, la cual sustenta la totalidad 
del contenido evaluado. 

Por lo tanto, es incorrecto afirmar que la bibliografía de los syllabus no fue 
tenida en cuenta. La construcción de las preguntas y el enfoque de la 
evaluación reflejan la aplicación de los conocimientos previstos en los syllabus, 
asegurando coherencia y pertinencia entre lo enseñado y lo evaluado. Este 
enfoque garantiza que el proceso evaluativo sea justo y equitativo para todos 
los discentes”.  

Con fundamento en los argumentos trascritos, se establece que el reparo del recurrente no 
sale avante. 

4. Pronunciamiento sobre los motivos de inconformidad específicos frente al 
 contenido del cuestionario aplicado en las jornadas de evaluación de la  
 subfase general del IX Curso de Formación Judicial 
 
En este punto, la Escuela Judicial procede a resolver las inconformidades del recurrente, y 
si es del caso, ajustar la calificación de la evaluación de la subfase general, teniendo en 
cuenta los criterios técnicos de la Unión Temporal Formación Judicial 2019 de la siguiente 
manera: 
 
4.1. Programa de Habilidades humanas: Jornada de la mañana del 19 de mayo de 
 2024 

 
Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación:  
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

2 

Análisis de calidad y validez de la pregunta. 
 
1. Enunciado y retroalimentaciones 
Opción correcta: "resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y la cultura 
organizacional, sugiriendo estrategias que impulsen su efectividad." 
 
sustentación: Esta opción es correcta porque refleja precisamente el factor de 
consistencia en la cultura organizacional. Las acciones descritas en el contexto 
(programa de primer empleo, política de acceso igualitario a la formación, campaña 
contra la corrupción) son ejemplos claros de estrategias que buscan impulsar la 
efectividad organizacional al abordar las fortalezas y debilidades de la cultura y las 
personas. Estas acciones demuestran un enfoque coherente y sistemático para 
mejorar la organización, lo cual es característico del factor de consistencia. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a las nuevas 
exigencias de los clientes." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de adaptabilidad, no 
el de consistencia. Mientras que la adaptabilidad se enfoca en la respuesta al entorno 
externo, las acciones descritas en el contexto se centran más en establecer prácticas 
internas coherentes y efectivas, que es propio de la consistencia. 
 
b) "hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define las metas 
organizacionales y los objetivos estratégicos." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de misión. Aunque 
las acciones mencionadas pueden alinearse con la misión de la empresa, el énfasis 
está en la implementación de prácticas coherentes (consistencia) más que en la 
definición de metas y objetivos estratégicos. 
 
c) "considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su capacidad de 
influencia en la organización." 
sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de involucramiento. 
Si bien las acciones mencionadas pueden fomentar el compromiso de los 
trabajadores, el enfoque principal está en establecer prácticas organizacionales 
consistentes, no en la participación directa de los empleados en la toma de 
decisiones. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el contexto 
proporcionado. El texto introductorio presenta acciones específicas de una empresa 
enfocada en el desarrollo sustentable, y la pregunta solicita identificar a qué factor de 
cultura organizacional corresponden estas acciones. Esto establece una conexión 
lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
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analice críticamente las acciones organizacionales y las relacione con factores de 
cultura organizacional. Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar acciones 
que promueven la igualdad y la inclusión. Además, promueve la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en estrategias que impulsan la efectividad 
organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique el factor de cultura organizacional correspondiente a las 
acciones descritas. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la cultura organizacional y el desarrollo sustentable. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete las acciones descritas y las relacione con conceptos de cultura 
organizacional. Fomenta la adaptación a nuevas situaciones al presentar un 
escenario de desarrollo sustentable en el contexto organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe el factor 
de consistencia, el cual se alinea directamente con las acciones descritas en el 
contexto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente el concepto de consistencia en la cultura organizacional. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que describen diferentes factores de cultura 
organizacional (adaptabilidad, misión, involucramiento) que no se alinean 
directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que describen factores reales de 
cultura organizacional, pero solo una se ajusta correctamente a las acciones descritas 
en el contexto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar la relación entre las acciones descritas y un concepto teórico 
(factores de cultura organizacional). 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos 
relacionados pero distintos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, Genoveva. (2017). La cultura 
organizacional y su influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios Gerenciales, 33(145), Universidad 
ICESI. P 363 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los factores de cultura organizacional en el contexto del desarrollo 
sustentable. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y 
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evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión organizacional. 

3 

1. Enunciado y retroalimentaciones: 
 
Opción correcta: "hacer referencia al sentido claro de propósito o dirección que define 
las metas organizacionales y los objetivos estratégicos." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja precisamente el factor de misión 
en la cultura organizacional. Las acciones descritas en el contexto (reforma de 
normativa interna, política de sustentabilidad, programa de sensibilización ambiental) 
demuestran un claro sentido de propósito y dirección organizacional. Estas acciones 
están alineadas con objetivos estratégicos de desarrollo sostenible y metas 
organizacionales específicas, lo cual es característico del factor de misión. La misión 
proporciona el marco dentro del cual estas iniciativas cobran sentido y dirección. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "considerar el compromiso de los diferentes trabajadores y su capacidad de 
influencia en la organización." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de involucramiento, 
no el de misión. Mientras que el involucramiento se centra en la participación y el 
empoderamiento de los empleados, las acciones descritas en el contexto se enfocan 
más en establecer directrices y políticas a nivel organizacional, lo cual es propio de la 
misión. 
 
b) "fomentar la capacidad de responder a los cambios del entorno y a las nuevas 
exigencias de los clientes." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de adaptabilidad. 
Aunque las acciones mencionadas pueden implicar cierta adaptación al entorno 
(como las consideraciones ambientales), el énfasis principal está en establecer una 
dirección clara y propósitos definidos (misión) más que en la flexibilidad ante cambios 
externos. 
 
c) "resaltar las fortalezas y debilidades de las personas y la cultura organizacional, 
sugiriendo estrategias que impulsen su efectividad." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque describe el factor de consistencia. Si 
bien las acciones mencionadas buscan mejorar la efectividad organizacional, lo hacen 
a través de la definición de un propósito claro y objetivos estratégicos (misión) más 
que a través de la identificación y mejora de fortalezas y debilidades internas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el contexto 
proporcionado. El texto introductorio presenta acciones específicas de una 
organización enfocada en el desarrollo sustentable, y la pregunta solicita identificar a 
qué factor de cultura organizacional corresponden estas acciones. Esto establece una 
conexión lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
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ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las acciones organizacionales y las relacione con factores de 
cultura organizacional. Fomenta la apreciación de la diversidad y temas ambientales 
al considerar acciones que promueven el desarrollo sostenible y el cuidado del medio 
ambiente. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en 
estrategias que impulsan la efectividad organizacional y la responsabilidad social. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique el factor de cultura organizacional correspondiente a las 
acciones descritas. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la cultura organizacional, el desarrollo sustentable y los objetivos de 
desarrollo sostenible. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete las acciones descritas y las relacione con conceptos de cultura 
organizacional. Fomenta la adaptación a nuevas situaciones al presentar un 
escenario de desarrollo sustentable en el contexto organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe el factor 
de misión, el cual se alinea directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente el concepto de misión en la cultura organizacional. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que describen diferentes factores de cultura 
organizacional (involucramiento, adaptabilidad, consistencia) que no se alinean 
directamente con las acciones descritas en el contexto. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que describen factores reales de 
cultura organizacional, pero solo una se ajusta correctamente a las acciones descritas 
en el contexto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar la relación entre las acciones descritas y un concepto teórico 
(factores de cultura organizacional). 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos 
relacionados pero distintos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
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PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA, Genoveva. (2017). La cultura 
organizacional y su influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios Gerenciales, 33(145), Universidad 
ICESI (P 363.) . 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los factores de cultura organizacional en el contexto del desarrollo 
sustentable. La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y 
evalúa competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión organizacional. 

4 

1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "no pueden depender de situaciones que se presenten de forma 
poco frecuente o de proyectos difíciles de alcanzar." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente la explicación de Kotter 
sobre la expresión "deben acercarse a la ausencia de fallas y riesgos". Como se 
indica en la página 23 del texto, Kotter explica que esto significa que los procesos de 
gestión no pueden depender de lo infrecuente o de lo difícil de lograr. Los objetivos de 
calidad en la gestión deben ser prudentes, y las fallas, cuando ocurren, deben ser 
detectadas y corregidas rápidamente. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "se deben idear sistemas para monitorear la implementación del plan y así evitar 
contingencias." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque el monitoreo es importante 
en la gestión, no es el significado específico de la expresión subrayada. La idea de 
"ausencia de fallas y riesgos" se refiere más a la planificación basada en situaciones 
probables y proyectos alcanzables, no a la implementación de sistemas de monitoreo. 
 
b) "se deben identificar desviaciones, y planificar la resolución de los problemas que 
estas representen." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque se enfoca en las acciones a tomar 
cuando se identifican problemas, más que en el significado de la expresión "ausencia 
de fallas y riesgos". La expresión se refiere a la planificación inicial, no a la respuesta 
a problemas. 
 
c) "no pueden centrarse en planes de emergencia porque desvían la atención en 
actividades poco esenciales." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque puede ser una consideración 
en la planificación empresarial, no es una explicación directa de la expresión 
subrayada. La "ausencia de fallas y riesgos" se refiere más a la prevención que a la 
respuesta a emergencias. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
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citado de Kotter. El fragmento presenta la definición de gestión en una empresa 
organizacional, y la pregunta se enfoca específicamente en interpretar una expresión 
clave de este texto. Esto establece una conexión lógica entre la información 
proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que interprete el significado de una expresión concreta. 
 
Argumento psicométrico: 
Según los resultados psicométricos para el programa "Habilidades Humanas", se 
observa un índice de dificultad promedio de 0.733 y un índice de discriminación 
promedio de 0.166. Estos valores sugieren que la pregunta tiene una dificultad 
moderada-baja, lo que indica que es accesible para la mayoría de los examinados, y 
permite una discriminación aceptable entre diferentes niveles de habilidad. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente el concepto de gestión empresarial. Fomenta la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en la importancia de la planificación efectiva y la 
prevención de fallas en la gestión. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de una expresión específica en el contexto de la 
gestión empresarial. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el 
ámbito de la gestión organizacional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
concepto de gestión que requiere una interpretación específica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente 
la explicación de Kotter sobre la expresión "deben acercarse a la ausencia de fallas y 
riesgos". 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la explicación de Kotter. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que no reflejan el significado específico de la 
expresión según Kotter, sino que se refieren a otros aspectos de la gestión 
empresarial. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de gestión empresarial, pero solo una se ajusta correctamente a la 
explicación de Kotter sobre la expresión específica. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado específico de una expresión dentro del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de una idea. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad 
hacen los líderes. Harvard Business School Publishing Corporation. P 18 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre conceptos clave de gestión empresarial. La pregunta está bien 
formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias relevantes 
para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas y la 
gestión organizacional. 

5 

 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "comunicar la nueva orientación a quienes pueden crear coaliciones, 
comprenden la visión y están comprometidos con su logro." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque refleja fielmente la explicación de Kotter 
sobre la expresión "alinear a las personas" en el contexto del liderazgo. Como se 
indica en la página 19 del texto, Kotter explica que alinear implica la comunicación de 
un sentido de orientación claro a lo largo de una organización, la comprensión de la 
visión y el compromiso con su logro. Esta opción captura la esencia del liderazgo al 
enfocarse en la comunicación de la visión y la creación de coaliciones 
comprometidas. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "escoger una estructura de cargos y de relaciones de dependencia y dotarla con 
las personas idóneas para los cargos." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se explica en la página 21 del 
texto, esta es una característica de la gestión, no del liderazgo. Además, va en contra 
del concepto de interdependencia, que es crucial en las organizaciones modernas 
según Kotter. 
 
b) "crear sistemas humanos que puedan implementar planes tan precisa y 
eficientemente como sea posible." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se indica en la página 21, es 
una práctica de gestión, no de liderazgo. Los ejecutivos en roles de gestión se 
enfocan más en organizar a las personas para avanzar en una dirección específica, 
mientras que el liderazgo se centra en alinearlas con una visión. 
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c) "brindar capacitación a los que la necesiten, comunicar los planes a la fuerza 
laboral y decidir cuánta autoridad se va a delegar." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, como se menciona en la página 21, 
estos son criterios organizacionales propios de la gestión o de las decisiones 
arquitectónicas, no del liderazgo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado de Kotter. El fragmento presenta la definición de liderazgo y su enfoque en el 
cambio, y la pregunta se centra específicamente en interpretar el significado de 
"alinear a las personas" en este contexto. Esto establece una conexión lógica entre la 
información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que interprete el significado de una expresión concreta en el 
contexto del liderazgo. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente el concepto de liderazgo y lo distinga de la gestión. Fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes enfoques de liderazgo y gestión. 
Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en la 
importancia de la comunicación efectiva y el compromiso en el liderazgo. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado interprete el significado de una expresión específica en el contexto del 
liderazgo. Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito 
del liderazgo organizacional, distinguiéndolo de la gestión. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
concepto de liderazgo que requiere una interpretación específica y su diferenciación 
de las prácticas de gestión. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que refleja fielmente 
la explicación de Kotter sobre la expresión "alinear a las personas" en el contexto del 
liderazgo. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la explicación de Kotter sobre el liderazgo y la alineación 
de personas. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
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Las otras opciones no son correctas, ya que se refieren a prácticas de gestión o 
decisiones arquitectónicas, no a las características del liderazgo según Kotter. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de gestión y liderazgo organizacional, pero solo una se ajusta 
correctamente a la explicación de Kotter sobre el liderazgo y la alineación de 
personas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar el significado específico de una expresión dentro del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de una idea y distinguir entre conceptos de liderazgo y 
gestión. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria KOTTER, J. (2005). Lo que de verdad 
hacen los líderes. Harvard Business School Publishing Corporation.P 19 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre conceptos clave de liderazgo y su distinción de la gestión. La 
pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa 
competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y el liderazgo organizacional. 

8 

1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque identifica adecuadamente las dos 
afirmaciones que no se pueden deducir del texto. La afirmación 2 "El clima 
organizacional y el compromiso institucional se relacionan porque se enmarcan en las 
mismas dimensiones" es incorrecta, ya que el texto menciona que solo tres de los 
cuatro factores del clima organizacional se correlacionan con el compromiso, no 
todos. La afirmación 4 "El compromiso organizacional resulta ser un elemento del 
clima organizacional" también es incorrecta, pues el título del estudio y el contenido 
del texto sugieren lo contrario: el clima laboral es un elemento del compromiso 
organizacional. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque la afirmación 3 "Las redes de 
comunicación de la organización son variables del clima laboral" sí se puede deducir 
del texto, que menciona explícitamente "la naturaleza de las redes de comunicación 
de las organizaciones" como parte de un clima organizacional sano. 
 
b) "1 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque ambas afirmaciones (1 y 3) sí se 
pueden deducir del texto. La afirmación 1 sobre los efectos positivos de las variables 
favorables del clima organizacional en el compromiso se infiere de la correlación 
mencionada en el texto, y la afirmación 3 se menciona explícitamente. 
 
c) "1 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 no se puede 
deducir del texto (lo cual es correcto), la afirmación 1 sí se puede deducir, por lo que 
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no cumple con el criterio de la pregunta que busca identificar las afirmaciones que no 
se pueden deducir. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado del estudio de Domínguez et al. El fragmento presenta información sobre la 
relación entre clima organizacional y compromiso, y la pregunta solicita identificar qué 
afirmaciones no se pueden deducir de esta información. Esto establece una conexión 
lógica entre la información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. La formulación "Del texto descrito se pueden deducir las siguientes 
opciones, excepto que" es precisa y directa. No se observan errores gramaticales ni 
ortográficos que puedan dificultar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las afirmaciones presentadas y las compare con la información 
del texto. Fomenta la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos 
del clima organizacional y el compromiso. Además, promueve la motivación por la 
calidad y el logro al enfocarse en la comprensión precisa de conceptos 
organizacionales. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique qué afirmaciones no se pueden deducir del texto. Demuestra la 
capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la gestión 
organizacional y el comportamiento humano en las organizaciones. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
conjunto de afirmaciones que deben ser evaluadas críticamente. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos afirmaciones que no se pueden deducir del texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, identificando las dos afirmaciones que no se pueden deducir del texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen afirmaciones que sí se pueden 
deducir del texto o no identifican correctamente las dos afirmaciones que no se 
pueden deducir. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con el texto y 
las afirmaciones presentadas, pero solo una identifica correctamente las dos 
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afirmaciones que no se pueden deducir. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar qué afirmaciones no se pueden deducir del texto, lo que implica 
una comprensión profunda del contenido. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones posibles de la información presentada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ Álvaro 
& GARCÍA, Andrés. El clima laboral como un elemento del compromiso 
organizacional. Revista Nacional de Administración, 4 (1): (pp.59-70) enero-junio, 
2013. P 68 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre la relación entre clima organizacional y compromiso, así como su 
capacidad para analizar críticamente afirmaciones basadas en un texto. La pregunta 
está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas 
y la gestión organizacional. 

11 

Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
sustentación: 
Opción 2 (Correcta): Esta afirmación es correcta y se alinea con el texto. Refleja la 
necesidad de equilibrar la identificación de cambios en el entorno con el desarrollo de 
planes de acción adecuados, un aspecto clave de la adaptabilidad. El texto menciona 
explícitamente "identificar y comprender rápidamente los cambios en el entorno" y 
"planes de acción tendientes a asegurar en el largo plazo la presencia y el 
posicionamiento de la organización", lo que respalda esta opción. 
 
Opción 4 (Correcta): Esta opción es correcta y refleja el contenido del texto. Capta la 
idea de que la adaptabilidad implica comprender los cambios externos y ajustar las 
estrategias internas en respuesta a estos cambios. El texto menciona "comprender 
rápidamente los cambios en el entorno de la organización, tanto interno como 
externo" y "transformar las debilidades en fortalezas, y potenciar estas últimas", lo que 
apoya esta afirmación. 
 
Opciones incorrectas: 
 
Opción 1 (Incorrecta): Aunque sutil, esta opción es incorrecta. El texto indica que la 
adaptabilidad no solo se enfoca en transformar debilidades internas, sino también en 
comprender y responder a los cambios tanto internos como externos. La 
adaptabilidad abarca un espectro más amplio que solo la transformación de 
debilidades internas. 
 
Opción 3 (Incorrecta): Esta opción es sutilmente incorrecta. El texto sugiere que la 
adaptabilidad implica tanto anticipar tendencias como adaptar operaciones internas, 
no dando prioridad a uno sobre el otro. La definición menciona tanto la interpretación 
anticipada de tendencias como la transformación de debilidades y el potenciamiento 
de fortalezas internas. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
citado de Alles. El fragmento presenta una definición detallada de la adaptabilidad a 
los cambios del entorno, y la pregunta solicita identificar afirmaciones correctas 
basadas en esta definición. Esto establece una conexión lógica entre la información 
proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las afirmaciones correctas según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las afirmaciones sobre adaptabilidad. Fomenta la apreciación de 
la diversidad al considerar los cambios en diferentes entornos. Además, promueve la 
motivación por la calidad y el logro al enfocarse en las características de la 
adaptabilidad en el ámbito organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las afirmaciones correctas basadas en el texto. Demuestra la 
capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la gestión del cambio y 
la adaptabilidad organizacional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar la 
respuesta correcta. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
conjunto de afirmaciones que deben ser evaluadas en relación con la adaptabilidad 
organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, identificando las dos afirmaciones correctas sobre adaptabilidad. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen afirmaciones que no reflejan 
fielmente el contenido del texto o son parcialmente incorrectas. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con el tema 
de adaptabilidad organizacional, pero solo una identifica correctamente las dos 
afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
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lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto sobre 
adaptabilidad organizacional. 
- Solicita identificar las afirmaciones correctas basadas en el contenido del texto, lo 
que implica una comprensión profunda del mismo. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes afirmaciones y 
su correspondencia con el texto original. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, M. (2005). Diccionario de 
comportamientos. La trilogía. Tomo II. Buenos Aires: Granica. P 136-137 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los conceptos clave de adaptabilidad en el ámbito organizacional. 
La pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa 
competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión del cambio organizacional. 

23 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "1 y 3 son correctas." 
 
Sustentación:  
Afirmación 1: "incluye transformar debilidades en fortalezas, y capitalizarlas en planes 
de acción a largo plazo para el posicionamiento de la organización." Esta afirmación 
es correcta y refleja directamente el texto. Destaca la necesidad de transformar 
debilidades en fortalezas y desarrollar planes de acción para el posicionamiento a 
largo plazo de la organización, aspectos centrales de la adaptabilidad según el texto. 
 
Afirmación 3: "implica prever y responder a tendencias emergentes, guiando la 
empresa de manera efectiva en tiempos restrictivos y de desafío sectorial." Esta 
afirmación es correcta y alineada con el texto. Subraya la anticipación y respuesta a 
tendencias emergentes, crucial para guiar la empresa en tiempos difíciles, lo cual es 
un aspecto clave de la adaptabilidad mencionado en el texto. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "1 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, si bien la afirmación 1 es correcta, la 
4 no lo es. La afirmación 4 propone un enfoque más interno y menos activo a los 
cambios externos, lo cual contradice la adaptabilidad completa que abarca tanto 
factores internos como externos, como se describe en el texto. 
 
b) "2 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 3 es correcta, la 
afirmación 2 sugiere una priorización de la estabilidad operativa y una integración 
gradual de cambios, lo que podría interpretarse como una adaptabilidad más pasiva, 
en contraste con la capacidad de responder rápidamente a los cambios, como se 
enfatiza en el texto. 
 
c) "2 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque ambas afirmaciones contradicen 
aspectos clave del texto. La afirmación 2 sugiere una adaptabilidad más pasiva, 
mientras que la 4 propone un enfoque más interno, lo cual no refleja la adaptabilidad 
activa y completa, tanto interna como externa, descrita en el texto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe detalladamente el concepto de adaptabilidad a los 
cambios del entorno, y la pregunta solicita identificar las afirmaciones correctas 
basadas en esta información. Esto establece una conexión lógica directa entre la 
información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las afirmaciones correctas según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente las afirmaciones sobre adaptabilidad. Fomenta la apreciación de 
la diversidad al considerar diferentes aspectos de la adaptabilidad en un entorno 
organizacional. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse 
en prácticas que mejoran la eficacia organizacional en situaciones cambiantes. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las afirmaciones correctas basadas en el texto proporcionado. 
Demuestra la capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito de la gestión 
organizacional y la adaptabilidad al cambio. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para seleccionar las 
afirmaciones correctas. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al 
presentar un concepto complejo que requiere una evaluación cuidadosa de diferentes 
aspectos de la adaptabilidad organizacional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente la información proporcionada en el texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen afirmaciones que contradicen 
directamente lo expuesto en el texto o malinterpretan las características de la 
adaptabilidad descritas. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de adaptabilidad y gestión organizacional, pero solo una identifica 
correctamente las dos afirmaciones verdaderas según el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
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lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar afirmaciones verdaderas basadas en el contenido del texto. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes 
interpretaciones de la información presentada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de ALLES, M. (2005). Diccionario de 
comportamientos. La trilogía. Tomo II. Buenos Aires: Granica. (pp. 136-137). 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre el concepto de adaptabilidad en el entorno organizacional. La 
pregunta está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa 
competencias relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las 
habilidades humanas y la gestión organizacional. 

24 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
Afirmación 2 (persecución laboral): Es correcta porque, según la Cartilla Laboral de la 
Rama Judicial, la persecución laboral se configura a través de decisiones arbitrarias 
que induzcan al afectado a la renuncia. En el caso presentado, la sobrecarga de 
trabajo ha generado en el empleado un deseo de renunciar, lo cual se ajusta a esta 
definición. 
 
Afirmación 4 (desprotección laboral): Es correcta porque la Cartilla define la 
desprotección laboral como toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y 
la seguridad del trabajador. En este caso, la sobrecarga de trabajo está afectando la 
salud mental del empleado, lo cual claramente pone en riesgo su integridad. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "1 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque: 
- El entorpecimiento laboral (1) no se aplica, ya que el empleado sí cumple con las 
tareas asignadas, aunque con dificultad. 
- El maltrato laboral (3) no se configura según la definición de la Cartilla, que lo 
describe como actos de violencia física o moral, expresiones injuriosas o 
comportamientos que menoscaben la autoestima. En este caso, el juez reconoce las 
capacidades del empleado. 
 
b) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 2 (persecución 
laboral) es correcta, la afirmación 3 (maltrato laboral) no se aplica por las razones 
mencionadas anteriormente. 
 
c) "1 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 
(desprotección laboral) es correcta, la afirmación 1 (entorpecimiento laboral) no se 
aplica, ya que el empleado sí cumple con sus tareas, aunque con dificultad. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
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proporcionado. El pasaje describe una situación específica de sobrecarga laboral en 
un juzgado, y la pregunta solicita identificar las modalidades de acoso laboral que 
podrían aplicarse a este caso. Esto establece una conexión lógica directa entre la 
información proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique las modalidades de acoso laboral aplicables 
según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente una situación laboral y sus implicaciones éticas. Fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes perspectivas en un entorno 
laboral. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse en 
prácticas laborales éticas y respetuosas. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique las modalidades de acoso laboral aplicables basándose en el 
texto proporcionado y sus conocimientos previos. Demuestra la capacidad de adquirir 
y aplicar conocimientos en el ámbito del derecho laboral y la ética profesional. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para identificar las 
modalidades de acoso laboral. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al 
presentar un escenario laboral complejo que requiere una evaluación cuidadosa. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente las dos modalidades de acoso laboral aplicables según el texto y la 
Cartilla Laboral. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente las modalidades de acoso laboral descritas en la Cartilla 
Laboral. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen modalidades de acoso laboral 
que no se ajustan a la situación descrita en el texto o a las definiciones 
proporcionadas en la Cartilla Laboral. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos de acoso laboral, pero solo una identifica correctamente las dos 
modalidades aplicables al caso presentado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
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- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar modalidades de acoso laboral basadas en la información 
proporcionada. 
- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos y su 
aplicación a una situación específica. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad 
de Recursos Humanos. Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 
2014. 57p. (pp. 42-44). 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los conceptos de acoso laboral en el contexto judicial. La pregunta 
está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas 
y la gestión de personal en el entorno judicial. 

27 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de las opciones: 
 
Opción correcta: "1 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
Afirmación 1 (baja rotación del personal): Es correcta porque el texto menciona 
explícitamente que el compromiso organizacional tiene un impacto directo en "menor 
ausentismo y baja rotación de personal entre otras". 
 
Afirmación 4 (aceptación de metas de personal): Es correcta porque el texto afirma 
que el compromiso organizacional tiene un impacto directo en "aceptación de metas, 
valores y cultura de la organización". 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "2 y 4 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 4 es correcta, la 
afirmación 2 (eficiencia de la organización) no lo es. El texto indica que es la falta de 
compromiso organizacional lo que causa detrimento a la eficiencia, no que el 
compromiso tenga un impacto directo en la eficiencia. 
 
b) "1 y 3 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque la afirmación 1 es correcta, la 
afirmación 3 (misión de la organización) no lo es. El texto menciona que el 
compromiso organizacional toma una estructura orientada al cumplimiento de la 
misión, no que impacte directamente en la misión misma. 
 
c) "3 y 2 son correctas." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque ninguna de las dos afirmaciones es 
correcta según el texto. Como se mencionó anteriormente, el compromiso no impacta 
directamente en la misión ni en la eficiencia de la organización según lo expuesto en 
el pasaje. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado de la pregunta muestra una clara coherencia y cohesión con el texto 
proporcionado. El pasaje describe los impactos del compromiso organizacional, y la 
pregunta solicita identificar específicamente en qué aspectos tiene un impacto directo 
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según el texto. Esto establece una conexión lógica directa entre la información 
proporcionada y lo que se pide al examinado. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
dificultar la comprensión. La pregunta está formulada de manera directa y específica, 
solicitando al examinado que identifique los impactos directos del compromiso 
organizacional según el texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser (actitudes, disposiciones y valores): 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el examinado 
analice críticamente los impactos del compromiso organizacional. Fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos del comportamiento 
organizacional. Además, promueve la motivación por la calidad y el logro al enfocarse 
en la comprensión de factores que influyen en el desempeño organizacional. 
 
3.1.2. Saber (conocimientos): 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
examinado identifique los impactos directos mencionados en el texto. Demuestra la 
capacidad de adquirir y aplicar conocimientos en el ámbito del comportamiento 
organizacional y la gestión del talento humano. 
 
3.1.3. Hacer (capacidades y habilidades): 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
examinado interprete la información proporcionada y la aplique para identificar los 
impactos correctos. Fomenta la capacidad de resolución de problemas al presentar un 
texto complejo que requiere una evaluación cuidadosa de diferentes conceptos y sus 
relaciones. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Respuesta única correcta: 
La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que identifica 
correctamente los dos impactos directos del compromiso organizacional según el 
texto. 
 
4.2. Claridad de la respuesta: 
La respuesta correcta no es confusa ni ambigua. Está formulada de manera clara y 
directa, reflejando fielmente los impactos mencionados en el texto. 
 
4.3. Descarte de otras opciones correctas: 
Las otras opciones no son correctas, ya que incluyen aspectos que no se mencionan 
como impactos directos del compromiso organizacional en el texto proporcionado. 
 
4.4. Validez de las opciones: 
Todas las opciones son válidas en el sentido de que están relacionadas con 
conceptos mencionados en el texto, pero solo una identifica correctamente los dos 
impactos directos del compromiso organizacional según el pasaje. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
Esta pregunta corresponde al componente de evaluación de control o comprensión de 
lectura porque: 
- Se basa en un texto específico proporcionado. 
- Requiere que el examinado comprenda e interprete la información del texto. 
- Solicita identificar impactos específicos basados en la información proporcionada. 
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- Evalúa la capacidad del examinado para discriminar entre diferentes conceptos y 
sus relaciones según lo presentado en el texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria DOMÍNGUEZ, Luis, RAMÍREZ Álvaro & 
GARCÍA, Andrés. El clima laboral como un elemento del compromiso organizacional. 
Revista Nacional de Administración, 4 (1): (pp.61) enero-junio, 2013. 
 
En conclusión, la pregunta muestra calidad y validez, evaluando la comprensión del 
examinado sobre los impactos directos del compromiso organizacional. La pregunta 
está bien formulada, tiene una respuesta clara y correcta, y evalúa competencias 
relevantes para futuros jueces y magistrados en el ámbito de las habilidades humanas 
y la gestión organizacional. 

34 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "diseñar un protocolo sobre el procedimiento a llevar a cabo 
por el despacho para tramitar las denuncias que formulen sus empleados por acoso 
laboral." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque el diseño de un protocolo para tramitar 
denuncias de acoso laboral no es responsabilidad del líder del despacho, sino del 
Comité de Convivencia Laboral de la Rama Judicial. Aunque puede ser una acción 
preventiva al informar sobre el procedimiento, no es una acción que el líder del 
despacho deba implementar directamente. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "promover una campaña que describa la ruta que se debe agotar para denunciar 
por acoso laboral y pegar carteles alusivos en algunos espacios del despacho." 
Sustentación: Esta es una acción preventiva e informativa efectiva que el líder del 
despacho puede implementar para detectar e intervenir tempranamente el acoso 
laboral. 
 
b) "gestionar capacitaciones sobre el acoso laboral dirigidas a los miembros del 
despacho para que estos lo reconozcan y logren identificar sus modalidades." 
Sustentación: Las capacitaciones son acciones preventivas reconocidas en la cartilla 
laboral y pueden ser gestionadas por el líder del despacho en colaboración con la 
Unidad de Recursos Humanos. 
 
c) "realizar talleres de relaciones humanas que faciliten la integración y el 
mejoramiento de las relaciones interpersonales entre los miembros del despacho." 
Sustentación: Los talleres de relaciones humanas son acciones preventivas efectivas 
que pueden ser diseñadas e implementadas por el líder del despacho con el apoyo de 
la Unidad de Recursos Humanos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un contexto claro y coherente sobre una situación de potencial 
acoso laboral en un despacho judicial. La pregunta se relaciona directamente con las 
acciones que el líder del despacho puede implementar para prevenir y abordar el 
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acoso laboral, lo cual es coherente con el contexto presentado y las opciones de 
respuesta proporcionadas. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para comprender la 
situación y responder la pregunta sin ambigüedades. No se observan errores 
gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice las acciones propuestas y determine cuál no es efectiva para abordar el acoso 
laboral. También aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al 
centrarse en un escenario que involucra respeto y empatía entre compañeros de 
trabajo. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto presentado, las acciones propuestas y las 
normativas relacionadas con el acoso laboral. También evalúa la adquisición de 
conocimientos en el ámbito laboral y judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el aspirante 
identifique las acciones efectivas para prevenir el acoso laboral. También evalúa la 
toma de decisiones y resolución de problemas al plantear un escenario que requiere 
intervención. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción d), como se 
explicó anteriormente. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que claramente establece 
una acción que no es responsabilidad directa del líder del despacho. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones 
representan acciones efectivas y apropiadas que el líder del despacho puede 
implementar. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa una acción que no es efectiva para que el líder del despacho implemente 
directamente. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (análisis de caso): 
 
Esta pregunta corresponde a un análisis de caso porque presenta una situación 
específica en un despacho judicial y requiere que el aspirante analice el contexto, 
identifique el problema (potencial acoso laboral) y evalúe las posibles acciones a 
tomar. El aspirante debe aplicar sus conocimientos sobre prevención de acoso laboral 
y gestión de recursos humanos en el contexto judicial para determinar la respuesta 
correcta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, Unidad 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 51 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

de Recursos Humanos. Cartilla Laboral para la Rama Judicial. Bogotá: CENDOJ, 
2014. 57p. (pp. 44-45). 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Su 
fortaleza radica en varios aspectos clave: 
 
Relevancia temática: Aborda un tema crucial en el ámbito laboral judicial, como es la 
prevención y manejo del acoso laboral, demostrando la importancia de las habilidades 
interpersonales y de liderazgo en la administración de justicia. 
Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes no solo conozcan las acciones 
preventivas contra el acoso laboral, sino que también comprendan las 
responsabilidades y límites de actuación de un líder de despacho judicial, fomentando 
un pensamiento crítico y analítico. 
Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias del 
Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
Claridad y estructura: Presenta un escenario realista y bien contextualizado, con 
opciones de respuesta claras y diferenciadas, evitando ambigüedades. 
Fundamentación teórica: Se basa en fuentes oficiales y pertinentes, como la Cartilla 
Laboral para la Rama Judicial, asegurando su validez y alineación con los estándares 
institucionales. 
Aplicabilidad práctica: Simula una situación que los futuros jueces y magistrados 
podrían enfrentar en su carrera, promoviendo la aplicación práctica de conocimientos 
y habilidades. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, Y contribuye a la selección de 
profesionales capaces de liderar equipos judiciales con empatía, respeto y apego a 
las normas institucionales. Su diseño fomenta el tipo de pensamiento crítico y 
conocimiento práctico esencial para el desempeño efectivo en la judicatura, 
respaldando así su inclusión en el examen para aspirantes a jueces y magistrados. 

36 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "realizan talleres que contemplen espacios de entrenamiento y 
retroalimentación sobre las percepciones de los empleados a cerca del liderazgo." 
 
Sustentación: Esta opción es correcta porque se alinea con el concepto de 
codesarrollo presentado por Martha Alles. Los talleres con espacios de entrenamiento 
permiten poner en práctica la competencia de liderazgo, mientras que la 
retroalimentación proporciona el espacio de reflexión sobre lo actuado, cumpliendo 
así con los dos aspectos mencionados en el enunciado. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "organizan actividades deportivas grupales o hobbies, por fuera del horario laboral 
para que los empleados participen y puedan aprender a ser lideres de forma lúdica y 
recreativa." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque puede ser una práctica 
valiosa de autodesarrollo, no garantiza la retroalimentación estructurada ni el espacio 
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de reflexión específico sobre el liderazgo que se busca en el codesarrollo. 
 
b) "diseñan guías de desarrollo con lecturas y películas que hagan referencia a cómo 
alcanzar el liderazgo, y que los empleados puedan sacar conclusiones útiles para 
cada cual." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque corresponde a una estrategia de 
autodesarrollo, no de codesarrollo. Falta el componente de interacción y 
retroalimentación grupal. 
 
c) "designan tutores de la organización como referentes en liderazgo, para que 
enseñen a los empleados cómo desarrollar esta competencia." 
Sustentación: Esta opción es incorrecta porque, aunque implica un aprendizaje 
guiado, no garantiza la puesta en práctica de la competencia ni la retroalimentación 
grupal que son elementos clave del codesarrollo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un escenario claro y coherente de una organización que busca 
implementar acciones de codesarrollo para potenciar la competencia de liderazgo. La 
pregunta se relaciona directamente con la materialización de este propósito, lo cual es 
coherente con el contexto presentado y las opciones de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para comprender la 
situación y responder la pregunta sin ambigüedades. No se observan errores 
gramaticales u ortográficos significativos que puedan afectar la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice diferentes enfoques de desarrollo de competencias. También aborda la 
motivación por la calidad y el logro al centrarse en estrategias para mejorar el 
liderazgo. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda los conceptos de codesarrollo y los diferencie de otras 
estrategias de desarrollo. También evalúa la adquisición de conocimientos en el 
ámbito del desarrollo del talento humano. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre desarrollo de 
competencias en situaciones organizacionales. También evalúa la capacidad de toma 
de decisiones al requerir que el aspirante elija la estrategia más apropiada para el 
codesarrollo del liderazgo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que describe los 
talleres con espacios de entrenamiento y retroalimentación. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que claramente describe los 
elementos clave del codesarrollo: práctica y reflexión. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no 
cumplen con todos los requisitos del codesarrollo mencionados en el enunciado. 
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4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la estrategia que materializa el propósito de codesarrollo de la 
organización. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (análisis de caso): 
 
Esta pregunta corresponde a un análisis de caso porque presenta una situación 
específica de una organización que busca implementar acciones de codesarrollo y 
requiere que el aspirante analice diferentes estrategias para determinar cuál es la 
más apropiada según el concepto de codesarrollo de Martha Alles. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, Martha. (2005). Desarrollo del 
talento humano basado en competencias. Buenos Aires: Granica. (pp. 273-274). 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan su alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la gestión del talento humano y el 
desarrollo de liderazgo, habilidades esenciales para jueces y magistrados. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes analicen y diferencien entre 
distintas estrategias de desarrollo de competencias, fomentando un pensamiento 
crítico y analítico. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias 
del Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un escenario realista y bien contextualizado, con 
opciones de respuesta que requieren un análisis cuidadoso. 
 
5. Fundamentación teórica: Se basa en conceptos de desarrollo de competencias 
respaldados por una fuente académica reconocida en el campo. 
 
6. Aplicabilidad práctica: Simula una situación de toma de decisiones en el ámbito del 
desarrollo organizacional, relevante para futuros líderes judiciales. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, Y contribuye a la selección de 
profesionales capaces de comprender y aplicar estrategias de desarrollo del talento 
humano en el ámbito judicial. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas: gestión, conductas, objetivos, identidad 
 
Sustentación: 
- "Gestión" es apropiada para [[1]] porque se refiere a los procesos y actividades de 
administración organizacional. 
- "Conductas" encaja en [[2]] al referirse a los comportamientos necesarios para lograr 
los objetivos. 
- "Objetivos" es correcta para [[3]] al aludir a las metas estratégicas de la 
organización. 
- "Identidad" es adecuada para [[4]] pues se relaciona con la esencia y valores 
corporativos. 
 
Distractores: dimensiones, proyectos, innovación 
 
Sustentación: 
- "Dimensiones" es menos preciso que "gestión" en el contexto organizacional. 
- "Proyectos" es más específico que "objetivos" y no abarca toda la estrategia 
organizacional. 
- "Innovación" no se ajusta al contexto de identidad y valores corporativos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un texto coherente sobre comunicaciones internas en 
organizaciones. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del texto y 
la selección de términos apropiados, manteniendo la cohesión del párrafo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
seleccione los términos más apropiados en el contexto de la comunicación 
organizacional. También aborda la motivación por la calidad al exigir precisión en la 
selección de términos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto y seleccione los términos adecuados. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la gestión y comunicación 
organizacional. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre comunicación interna 
en un contexto organizacional. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante complete coherentemente el párrafo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Los distractores son opciones incorrectas porque, aunque relacionados con el 
tema, no encajan perfectamente en el contexto dado, como se explicó anteriormente. 
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4.2. Las respuestas correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada una encaja 
perfectamente en su respectivo espacio, manteniendo la coherencia del párrafo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las opciones proporcionadas 
son las únicas que completan coherentemente el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el texto, completando espacios en blanco. Este formato simula una 
actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos y 
comprensión del texto para completar la información faltante. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
El contexto presentado fue Tomado de la Lectura obligatoria  Reyes, J(2012). Las 
cuatro dimensiones de la comunicación interna. Centro de Estudios en Diseño y 
Comunicación. Cuaderno 40. pp. 127 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial como la comunicación interna en 
organizaciones, fundamental para el desempeño de líderes judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan y analicen un texto 
sobre comunicación organizacional, seleccionando los términos más apropiados. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa las competencias del Ser, Saber 
y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un texto claro y bien estructurado, con opciones de 
respuesta que requieren un análisis cuidadoso. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la gestión y comunicación organizacional, aplicables a 
su futura labor judicial. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, y contribuye a la selección de 
profesionales con una sólida comprensión de la comunicación organizacional, 
esencial para el desempeño en roles de liderazgo judicial. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas: autoconciencia, conciencia 
 
Sustentación: 
- "Autoconciencia" es apropiada para [[1]] porque se refiere al primer componente de 
la inteligencia emocional que implica el conocimiento de uno mismo, incluyendo 
valores y objetivos personales. 
- "Conciencia" encaja en [[2]] al referirse a un conocimiento profundo de uno mismo, 
lo que permite tomar decisiones alineadas con los propios principios y metas. 
 
Distractores: autorregulación, orgullo, motivación, conocimiento 
 
Sustentación: 
- "Autorregulación" es otro componente de la inteligencia emocional, pero no el que se 
describe en este párrafo. 
- "Orgullo" no se relaciona directamente con la comprensión de valores y objetivos 
personales. 
- "Motivación" es otro componente de la inteligencia emocional, pero no el descrito 
aquí. 
- "Conocimiento" es demasiado general y no captura la especificidad de la 
autoconciencia. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un texto coherente sobre uno de los componentes de la 
inteligencia emocional en el trabajo. La pregunta se relaciona directamente con la 
comprensión del texto y la selección de términos apropiados, manteniendo la 
cohesión del párrafo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
analice y seleccione los términos más apropiados en el contexto de la inteligencia 
emocional. También aborda la motivación por la calidad al exigir precisión en la 
selección de términos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda el contexto y seleccione los términos adecuados. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la inteligencia emocional en el 
trabajo. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia 
emocional en un contexto laboral. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante complete coherentemente el párrafo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
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4.1. Los distractores son opciones incorrectas porque, aunque relacionados con la 
inteligencia emocional, no encajan perfectamente en el contexto dado, como se 
explicó anteriormente. 
 
4.2. Las respuestas correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada una encaja 
perfectamente en su respectivo espacio, manteniendo la coherencia del párrafo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las opciones proporcionadas 
son las únicas que completan coherentemente el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el texto, completando espacios en blanco. Este formato simula una 
actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos y 
comprensión del texto para completar la información faltante. 
 
6. Relativas a la fuente: 
El contexto presentado fue Tomado de la lectura obligatoria Reyes, J(2012). Las 
cuatro dimensiones de la comunicación interna. Centro de Estudios en Diseño y 
Comunicación. Cuaderno 40. pp. 127 
 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial como la inteligencia emocional en el 
trabajo, fundamental para el desempeño de líderes judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan y analicen un texto 
sobre inteligencia emocional, seleccionando los términos más apropiados. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa las competencias del Ser, Saber 
y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un texto claro y bien estructurado, con opciones de 
respuesta que requieren un análisis cuidadoso. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la inteligencia emocional, aplicables a su futura labor 
judicial. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, y contribuye a la selección de 
profesionales con una sólida comprensión de la inteligencia emocional, esencial para 
el desempeño en roles de liderazgo judicial. La única sugerencia de mejora sería 
incluir la referencia específica de la fuente del texto para reforzar su validez teórica. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas y sus correspondencias: 
 
- Autodesarrollo dirigido: "La organización decide qué competencias van a desarrollar 
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las personas para alcanzar el éxito en su puesto de trabajo." 
Sustentación: Este concepto implica que la organización guía el desarrollo de 
competencias específicas. 
 
- Intencionalidad: "Tomar conciencia de que a través de una actividad se pueden 
lograr ciertos objetivos." 
Sustentación: La intencionalidad se refiere a la consciencia y propósito en el 
desarrollo de competencias. 
 
- Codesarrollo: "Acciones con las que se alcanza la madurez deseada en función de 
un puesto de trabajo." 
Sustentación: El codesarrollo implica acciones conjuntas para alcanzar un nivel de 
competencia deseado. 
 
- Coaching: "Entrenamientos intensivos a una o varias personas, por otra." 
Sustentación: El coaching se caracteriza por ser un entrenamiento personalizado e 
intensivo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una serie de conceptos y características relacionadas con las 
técnicas de autodesarrollo de competencias, manteniendo una coherencia temática. 
La pregunta requiere que el aspirante relacione correctamente cada concepto con su 
característica correspondiente. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo responder. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante 
identifique y relacione correctamente los conceptos con sus características. También 
aborda la motivación por la calidad al exigir precisión en las asociaciones. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y diferencie los conceptos presentados. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito del desarrollo del talento humano. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre desarrollo de 
competencias en un contexto organizacional. También evalúa la capacidad de 
resolución de problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones correctas 
entre conceptos y características. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para una sola característica, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada concepto tiene una 
característica distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada característica, ya que las 
opciones proporcionadas son las únicas que corresponden correctamente a las 
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descripciones dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el contenido, estableciendo relaciones entre conceptos y 
características. Este formato simula una actividad de aprendizaje activo, donde el 
aspirante debe aplicar sus conocimientos para realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ALLES, Martha. (2005). Desarrollo del 
talento humano basado en competencias.  
Buenos Aires: Granica. (pp.248-277), 
 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda conceptos cruciales en el desarrollo del talento 
humano y las competencias, fundamentales para el desempeño de líderes judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y 
relacionen correctamente conceptos clave en el desarrollo de competencias. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa las competencias del Ser, Saber 
y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta conceptos y características de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones 
correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en el desarrollo del talento humano, aplicables a su futura 
labor judicial. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7. Base teórica sólida: Se basa explícitamente en el trabajo de Martha Alles, una 
referente en el campo del desarrollo de competencias. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, y contribuye a la selección de 
profesionales con una sólida comprensión de las técnicas de desarrollo del talento 
humano, esenciales para el desempeño en roles de liderazgo judicial. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas y sus correspondencias: 
 
- Involucramiento: "Empoderamiento, orientación al equipo y desarrollo de 
capacidades." 
Sustentación: Estas subdivisiones se relacionan con la participación y compromiso de 
los empleados. 
 
- Adaptabilidad: "Aprendizaje organizacional, enfoque al cliente y creación de 
cambio." 
Sustentación: Estas subdivisiones reflejan la capacidad de la organización para 
adaptarse a cambios internos y externos. 
 
- Misión: "Dirección e intención estratégica, metas y objetivos." 
Sustentación: Estas subdivisiones se refieren a la dirección y propósito organizacional 
a largo plazo. 
 
- Consistencia: "Coordinación e integración, acuerdos y valores centrales." 
Sustentación: Estas subdivisiones se relacionan con la coherencia interna y los 
valores compartidos en la organización. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta los cuatro cuadrantes del modelo de cultura organizacional de 
Carro Suárez et al., manteniendo una coherencia temática. La pregunta requiere que 
el aspirante relacione correctamente cada cuadrante con sus subdivisiones 
correspondientes. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo responder. No 
se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante 
identifique y relacione correctamente los cuadrantes con sus subdivisiones. También 
aborda la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos de la cultura 
organizacional. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante comprenda y diferencie los componentes del modelo de cultura 
organizacional. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la 
cultura y sustentabilidad empresarial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre cultura 
organizacional en un contexto empresarial. También evalúa la capacidad de 
resolución de problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones correctas 
entre cuadrantes y subdivisiones. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
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4.1. Cada opción de respuesta es correcta para un solo cuadrante, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada cuadrante tiene 
subdivisiones distintivas que lo diferencian de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada cuadrante, ya que las 
opciones proporcionadas son las únicas que corresponden correctamente a las 
subdivisiones dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el contenido, estableciendo relaciones entre cuadrantes y 
subdivisiones. Este formato simula una actividad de aprendizaje activo, donde el 
aspirante debe aplicar sus conocimientos para realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CARRO-SUÁREZ, Jorge, SARMIENTO-
PAREDES, Susana & ROSANO-ORTEGA,  
Genoveva. (2017). La cultura organizacional y su influencia en la sustentabilidad 
aprendizaje y para la etapa de evaluación.  
En algunos casos, el mismo texto con diferente rango de páginas se utiliza para 
resolver distintas actividades formativas o de aprendizaje. 
empresarial. La importancia de la cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios  
Gerenciales, 33(145), Universidad ICESI (pp. 352-364.) . 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los 
aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los 
aspectos que soportan calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un modelo crucial de cultura organizacional, 
fundamental para comprender la dinámica de las instituciones judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y 
relacionen correctamente los cuadrantes del modelo con sus subdivisiones. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa las competencias del Ser, Saber 
y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta los cuadrantes y subdivisiones de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones 
correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en cultura organizacional, aplicables a su futura labor 
judicial. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7. Base teórica sólida: Se basa explícitamente en el trabajo de Carro Suárez y 
colaboradores, proporcionando un fundamento académico sólido. 
 
Esta pregunta cumple con la calidad esperada, y contribuye a la selección de 
profesionales con una sólida comprensión de la cultura organizacional, esencial para 
el desempeño en roles de liderazgo judicial. 
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4.2. Programa de Interpretación Judicial - Estructura de la Sentencia: Jornada de 
 la mañana del 19 de mayo de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación: 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

44 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "construcción normativa". Este método, según el texto citado, 
intenta superar las falencias de la subsunción, reconociendo que la aplicación del 
derecho implica una actividad compleja de selección de normas y hechos relevantes. 
 
Así, conforme el texto Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la 
argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 52, el cual señala 
que (…) 4.2) Construcción normativa. La aplicación del derecho como construcción 
normativa constituye un método que intenta superar las falencias de la subsunción. 
En el ámbito judicial, la sentencia no puede ser considerada como la sola derivación 
lógica del ordenamiento jurídico. Dicho acto es precedido en realidad por una 
actividad compleja, desarrollada por el juez, de selección de las normas (premisa 
mayor) y de los hechos relevantes (premisa menor) para la solución del caso (…). 
 
Opciones incorrectas: 
 
- La ponderación judicial se descarta por enfocarse en la optimización de principios y 
el uso de fórmulas específicas. 
- El precedente judicial se descarta por referirse a la aplicación de reglas derivadas de 
sentencias anteriores.  
- La subsunción normativa se descarta por limitarse a un silogismo simple entre 
norma y hechos. 
 
La ponderación Judicial 
Es incorrecta, porque para satisfacer otro debe ser idónea para obtener esa finalidad 
y necesaria: no debe ocurrir que la misma finalidad pudiera alcanzarse con un coste 
menor. El tercer subprincipio (proporcionalidad en sentido estricto), por el contrario, 
tiene que ver con la optimización en relación con las posibilidades normativas. 
Apuntado ello, indica que la estructura de la ponderación, siempre según Alexy, 
consta de tres elementos: la ley de la ponderación, la fórmula del peso y las cargas 
de la argumentación. La ley de la ponderación se formula así: “cuanto mayor es el 
grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los principios, tanto mayor debe 
ser la importancia de la satisfacción del otro” y se concreta a través de tres variables 
en la fórmula del peso. Las tres variables son: 1) el grado de afectación de los 
principios en el caso concreto; 2) el peso abstracto de los principios relevantes; 3) la 
seguridad de las apreciaciones empíricas.(Pág. 54 texto: Amós Arturo Grajales y 
Nicolás Jorge Negri). 
 
El Precedente Judicial 
Es incorrecta, porque en la sentencia T 292 de 2006 de la Corte Constitucional, se 
entiende por precedente cuando en la sentencia anterior, en su ratio decidendi 
confluyen los siguientes elementos: En el análisis de un caso deben confluir los 
siguientes elementos para establecer hasta que punto el precedente es relevante o 
no: (i) En la ratio decidendi de la sentencia se encuentra una regla relacionada  con el 
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caso a resolver posteriormente. (ii) La ratio debió haber servido de base para 
solucionar un problema jurídico semejante, o a una cuestión constitucional semejante. 
(iii) los hechos del caso o las normas juzgadas en la sentencia anterior deben ser 
semejantes o plantear un punto de derecho semejante al que debe resolverse 
posteriormente. En este sentido será razonable que “cuando en una situación similar, 
se observe que los hechos determinantes no concuerdan con el supuesto de hecho, 
el juez esté legitimado para no considerar vinculante el precedente”. Estos tres 
elementos hacen que una sentencia anterior sea vinculante y, en esa medida, que se 
constituya en un precedente aplicable a un caso concreto. De allí que se pueda definir 
el precedente aplicable, como aquella sentencia anterior y pertinente cuya ratio 
conduce a una regla - prohibición, orden o autorización-  determinante para resolver 
el caso, dados unos hechos y un problema jurídico, o una cuestión de 
constitucionalidad específica, semejantes. (sentencia T 292 de 2006) 
 
 
La subsunción normativa 
Es incorrecta, porque el concepto de subsunción opera bajo la forma de un silogismo, 
donde la premisa mayor es el supuesto de hecho de la norma jurídica, la premisa 
menor es el caso concreto sometido a decisión y la conclusión es la consecuencia 
jurídica prevista en la norma. ( (Pág. 49 texto: Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge 
Negri). 
 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
del texto fuente que ilustra un caso de conflicto entre derechos constitucionales, 
requiriendo una interpretación judicial que va más allá de la mera subsunción. 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice y discrimine entre diferentes métodos de interpretación judicial, considerando 
la complejidad de los casos que involucran derechos constitucionales. 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de un texto jurídico complejo y la identificación del método de 
interpretación correspondiente. 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante relacione la teoría de los métodos de interpretación judicial con un 
caso práctico de conflicto entre derechos constitucionales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta (construcción normativa) que se 
justifica adecuadamente en relación con el texto citado. 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en 
la retroalimentación y se corresponde con el método descrito en el enunciado. 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
métodos de interpretación judicial relevantes para la práctica jurídica. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
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Se basa en un extracto específico del texto fuente. 
Requiere que el aspirante identifique el método de interpretación descrito en el texto. 
Evalúa la capacidad de comprender y analizar información textual compleja sobre 
teoría jurídica. 
 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge 
Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio 
de lectura 4.1. Subsunción hasta finalizar el texto (página 56). P 52. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos jurídicos, específicamente los métodos de interpretación judicial. La 
pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta un escenario 
realista y opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material 
de lectura asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes 
para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de 
información y la aplicación de conocimientos teóricos a situaciones prácticas.  
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "inductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen 
las premisas", La opción es correcta, porque según Bonorino R. y Peña J. “Un 
argumento deductivo -o válido- es aquel en el que, si sus premisas son verdaderas, 
su conclusión es necesariamente verdadera” (Argumentación judicial, 2008, p. 61). 
Pero en el caso en concreto no se plantean premisas verdaderas ya que no están 
basadas en la lógica (Bonorino R. y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 63) sino 
simplemente en evidencias por hechos conocidos. De esta forma, no se puede llegar 
a la validez, sino a la probabilidad, con lo cual es un argumento inductivo probable por 
la fuerza de la evidencia que contienen las premisas  
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Inductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas" se 
descarta  son los argumentos deductivos los que permiten afirmar la validez 
(Bonorino R. y Peña J., Argumentación judicial, 2008, p. 61), los inductivos permiten 
es la probabilidad, ya que no se basan en premisas que son verdades sino en 
evidencias.   
- "Deductivo probable por la fuerza de la evidencia que contienen las premisas" se 
descarta porque mezcla erróneamente características de argumentos deductivos e 
inductivos. 
- "Deductivo en donde la conclusión es válida porque las premisas son verdaderas" 
porque los argumentos deductivos permiten afirmar la validez, ya que la verdad de 
sus premisas garantiza la verdad de la conclusión (Bonorino R. y Peña J., 
Argumentación judicial, 2008, p. 61). Pero en el caso en concreto las premisas no son 
verdades, sino evidencias, entonces llevaran es a la probabilidad no a la validez. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un ejemplo concreto de 
argumento, seguido de una pregunta clara sobre su clasificación. Las premisas y la 
conclusión están numeradas y organizadas lógicamente. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
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3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice y clasifique correctamente un tipo de argumento, fomentando la precisión en 
el razonamiento jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de un ejemplo de argumento y su clasificación según la teoría 
presentada en el texto fuente. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante identifique la estructura lógica de un argumento y la relacione con los 
conceptos de inducción y probabilidad. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta ("inductivo probable por la fuerza 
de la evidencia que contienen las premisas") que se justifica adecuadamente en 
relación con el texto citado y el ejemplo proporcionado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en 
la retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto 
fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en las definiciones y características de los argumentos 
inductivos y deductivos. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
conceptos relacionados con la lógica argumentativa, pero solo una captura 
correctamente la naturaleza del argumento presentado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Requiere que el aspirante aplique conocimientos adquiridos de la lectura para 
clasificar un ejemplo de argumento. 
- Evalúa la capacidad de comprender y aplicar conceptos de lógica argumentativa 
presentados en el texto fuente. 
- Exige la diferenciación entre argumentos inductivos y deductivos, así como la 
comprensión del concepto de probabilidad en argumentos inductivos. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de 
argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional 
de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 
61-63. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión y 
aplicación de conceptos fundamentales en la lógica argumentativa, específicamente 
la distinción entre argumentos inductivos y deductivos, y la naturaleza probable de las 
conclusiones inductivas. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro 
que presenta un ejemplo concreto y complejo de argumento, seguido de opciones de 
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respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y 
contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces 
y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación 
de conocimientos teóricos a ejemplos prácticos.  

54 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "al argumento central". Esta opción se basa directamente en el 
texto fuente, que define el argumento central como "aquel que tiene como conclusión 
la principal afirmación que se quiere defender en el texto". 
 
El "argumento central" es la respuesta correcta por las siguientes razones: 
 
Correspondencia directa con el texto: La frase "uno o varios argumentos cuya 
conclusión es la tesis central que se pretende defender" se refiere explícitamente al 
argumento o argumentos principales que sostienen la tesis central de la 
argumentación. 
Función en la estructura argumentativa: El texto indica que estos argumentos tienen 
como conclusión la tesis central, lo cual es precisamente la función del argumento 
central en una estructura argumentativa. 
 
Distinción de otros elementos: El texto diferencia claramente estos argumentos de los 
"otros argumentos cuyas conclusiones son las premisas que se emplean en 
aquellos", estableciendo así la jerarquía argumentativa donde el argumento central 
ocupa la posición superior. 
 
Coherencia con el contexto: La explicación previa sobre la construcción de 
subargumentos y la aceptabilidad de las premisas conduce lógicamente a la 
identificación del argumento central como aquel que sostiene la tesis principal. 
 
Opciones incorrectas: 
 
"al argumento tácito": 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
* El texto no hace referencia a argumentos implícitos o no expresados. 
* Los argumentos mencionados en la frase clave son explícitos, ya que "se 
encuentran" en la argumentación. 
* Un argumento tácito, por definición, no estaría expresamente presentado como la 
tesis central que se pretende defender. 
 
"a los subargumentos": 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
* El texto define claramente los subargumentos como aquellos que se utilizan para 
"mostrar la aceptabilidad de las premisas". 
* Los subargumentos son descritos como apoyo a las premisas, no como portadores 
de la tesis central. 
* La frase en cuestión se refiere a argumentos cuya conclusión es la tesis central, no 
a argumentos que apoyan las premisas. 
 
"a la reconstrucción": 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
* La reconstrucción es una labor interpretaritva  y no un tipo de argumento. 
* El texto no menciona la reconstrucción en el contexto de la frase analizada. 
* La frase se refiere a argumentos concretos dentro de la argumentación, no al 
proceso de analizarlos o reconstruirlos. 
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2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
del texto fuente que describe la estructura de la argumentación, conduciendo 
lógicamente a la pregunta sobre el tipo de argumento que contiene la tesis central. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
identifique y comprenda la estructura jerárquica de los argumentos en un texto 
jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de conceptos clave en la teoría de la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante identifique correctamente el tipo de argumento que contiene la tesis 
principal en una argumentación. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta ("al argumento central") que se 
justifica adecuadamente en relación con el texto citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en 
la retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto 
fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
elementos de la argumentación, pero solo una captura correctamente el concepto 
mencionado en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda un concepto clave presentado en 
el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer la idea principal de un párrafo sobre estructura 
argumentativa. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de 
argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional 
de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 
39. 
 
Conclusión: 
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Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
un concepto fundamental en la teoría de la argumentación jurídica: la identificación 
del argumento central. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro 
que presenta información relevante del texto fuente y opciones de respuesta 
pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a 
evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos teóricos a la práctica judicial.  

57 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "entrarían en juego las reglas sobre la carga de la 
argumentación". Esta opción se basa directamente en el texto fuente de Grajales y 
Negri, que cita a Alexy sobre cómo proceder en casos de empate entre principios. 
 
Esta opción es correcta, porque según Grajales y Negri (Sobre la argumentación 
jurídica y sus teorías, 2018, p. 54) según Alexy “en los casos en los que existiera un 
empate (el peso de los dos principios es idéntico) entrarían en juego reglas sobre la 
carga de la argumentación: por ejemplo, la que establece una prioridad en favor de la 
libertad, o a favor de la constitucionalidad de una ley (deferencia hacia el legislador)”.   
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Los jueces son libres de acudir a su subjetividad para resolver el caso" se descarta 
porque contradice la idea de Alexy de utilizar reglas específicas. 
- "La decisión de dar prioridad al principio que tiene una mayor relevancia social" se 
descarta por no ser mencionada como solución en el texto. 
- "Debe aplicarse la regla de la proporcionalidad en sentido estricto" se descarta por 
no ser la solución propuesta por Alexy para casos de empate. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
del texto fuente que introduce la ley de ponderación de Alexy, conduciendo 
lógicamente a la pregunta sobre cómo proceder en casos de empate. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
comprenda y aplique principios éticos en la resolución de conflictos jurídicos 
complejos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de conceptos avanzados en la teoría de la argumentación 
jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante identifique el procedimiento correcto en situaciones de empate entre 
principios jurídicos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente 
en relación con el texto citado. 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 69 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en 
la retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto 
fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
enfoques para resolver conflictos jurídicos, pero solo una captura correctamente la 
solución propuesta por Alexy. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda un concepto clave presentado en 
el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre teoría jurídica. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge 
Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, P 54 . 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
un concepto avanzado en la teoría de la argumentación jurídica: la resolución de 
conflictos entre principios según Alexy. La pregunta está bien estructurada, con un 
enunciado claro que presenta información relevante del texto fuente y opciones de 
respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y 
contribuye a evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces 
y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación 
de conocimientos teóricos a situaciones prácticas.  

61 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "Están obligados en principio a aplicar el precedente, pero 
puede separarse de él, aunque afecten la seguridad jurídica y la protección de la 
confianza". Esta opción se justifica adecuadamente en la retroalimentación, 
basándose en las reglas J.13 y J.14 propuestas por Alexy sobre el uso de 
precedentes. 
 
según Robert Alexy (Teoría de la argumentación jurídica, 1997, p. 264) “se puede 
formular pues como reglas más generales del uso del precedente las siguientes 
reglas: (J.13) Cuando pueda citarse un precedente en favor o en contra de una 
decisión debe hacerse. (J.14) Quien quiera apartarse de un precedente, asume la 
carga de la argumentación”. De esta forma, los jueces están obligados en principio a 
aplicar el precedente, pero puede separarse de él, aunque afecten la seguridad 
jurídica y la protección de la confianza. 
 
Opciones incorrectas: 
 
: "Están obligados a aplicar siempre el precedente para garantizar el principio de la 
igualdad, más que la seguridad jurídica y la protección de la confianza." Se descarta 
por imponer una obligación absoluta de aplicar el precedente, lo cual no es 
consistente con el texto. 
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; "NO están obligados a aplicar el precedente, pero pueden inspirarse en él y aplicarlo 
para desarrollar la seguridad jurídica y la protección de la confianza." 
se descarta por sugerir que los jueces no están obligados a aplicar el precedente, lo 
cual contradice la regla J.13 de Alexy. 
 
; Están obligados siempre a aplicar el precedente para garantizar la seguridad jurídica 
y la protección de la confianza, entre otros principios.se descarta por imponer una 
obligación absoluta de aplicar el precedente, lo cual no es consistente con la regla 
J.14 de Alexy. 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
del texto fuente que introduce la importancia del precedente para la seguridad jurídica 
y la protección de la confianza, conduciendo lógicamente a la pregunta sobre la 
obligación de los jueces respecto al precedente. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
comprenda la complejidad de la aplicación de precedentes en la práctica judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de conceptos complejos sobre el uso de precedentes en la 
teoría jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante identifique el enfoque correcto para el manejo de precedentes en la 
práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente 
en relación con el texto citado y las reglas propuestas por Alexy. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en 
la retroalimentación y se corresponde directamente con lo expresado en el texto 
fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente y las reglas de Alexy. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
enfoques sobre el uso de precedentes, pero solo una captura correctamente el 
equilibrio propuesto por Alexy. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda conceptos clave presentados en 
el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información compleja sobre el uso de 
precedentes en la práctica judicial. 
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6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ROBERT ALEXY, Teoría de la 
argumentación jurídica, (Traducción de Manuel Atienza e Isabel Espejo), Madrid, 
Centro de Estudios Constitucionales, 1997. P 264. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos fundamentales en la teoría de la argumentación jurídica, específicamente 
el uso de precedentes y su relación con la seguridad jurídica y la protección de la 
confianza. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta 
información relevante del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y 
diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a evaluar las 
competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, 
incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos teóricos a la práctica judicial.  

65 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta de Examen 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "trágicos". Esta opción se basa en información adicional del 
texto fuente que describe los casos trágicos como los más complejos y menos 
susceptibles de aplicación simple del método de subsunción. 
 
conforme el texto Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri: “Sobre la 
argumentación jurídica y sus teorías”, Madrid, 2018, página 51, que señala: 
 
“(…) los casos fáciles no se presentan con tanta frecuencia como sería deseable. 
Generalmente los litigios judiciales presentan circunstancias fácticas complejas que 
son arduas de probar; las normas, principios o valores en juego no son tan simples de 
aprehender y de aplicar. Además, las leyes cuentan con términos, expresiones y 
conceptos equívocos y ambiguos. Constituyen pues los llamados casos difíciles. Si, 
además, el caso difícil requiere una decisión que inevitablemente implique un 
menoscabo a las partes intervinientes en el proceso, se lo denomina caso trágico o 
problemático, por ejemplo, en el caso de la madre cuya vida peligra” 
 
Por lo tanto, se evidencia que en los casos trágicos es donde existe menor posibilidad 
de  aplicar el método de la subsunción, pues son los casos que menos se presenta. 
 
Opciones incorrectas: 
 
- "Imposibles" se descarta por no existir en el ordenamiento jurídico. 
- "Difíciles" se descarta porque, aunque son complejos, no son los menos 
susceptibles de subsunción. 
Es incorrecta, porque los casos dificiles son los litigios judiciales que presentan 
circunstancias fácticas complejas que son arduas de probar; las normas, principios o 
valores en juego no son tan simples de aprehender y de aplicar. Además, las leyes 
cuentan con términos, expresiones y conceptos equívocos y ambiguos. Constituyen 
pues los llamados casos difíciles ((Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre 
la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, en la página 51). Pero a partir 
de aquí los casos Trágicos, como se ha dicho, son casos difíciles que requieren una 
decisión que inevitablemente implique el menoscabo a las partes intervinientes en el 
proceso,  es así que resulte aún más complejo aplicar la subsunción en los trágicos 
que el los casos difíciles.  
 
- "Fáciles" se descarta porque son precisamente los casos donde la subsunción es 
más aplicable. 
Es incorrecta, porque son casos fáciles aquellos en los que no existen dificultades en 
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identificar la norma a aplicar y el supuesto de hecho objeto de decisión; por ejemplo, 
aquellos en que la norma utiliza conceptos unívocos (aeronave, cheque, hecho 
imponible, etc.), o cuando utiliza conceptos numéricos, cuando establece la mayoría 
de edad a los dieciocho años, o requiere la existencia de tres testigos en los 
testamentos o determina que el muro medianero debe tener como mínimo tres metros 
de altura. El caso se considera fácil, en la medida en que el ordenamiento otorga un 
único sentido a las expresiones aeronave, cheque y hecho imponible, o en el hecho 
de que expresiones como dieciocho años, tres testigos y tres metros de altura 
constituyen conceptos numéricos de fácil comprobación. De allí que se afirme que en 
los casos fáciles sea más evidente la aplicación del derecho como subsunción156 
(Amós Arturo Grajales y Nicolás Jorge Negri, Sobre la argumentación jurídica y sus 
teorías, Madrid, 2018, en la página 50). 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
del texto fuente que critica la aplicación simple de la subsunción, conduciendo 
lógicamente a la pregunta sobre en qué tipo de casos es menos posible aplicar este 
método. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
comprenda las limitaciones de los métodos de interpretación jurídica en casos 
complejos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de diferentes tipos de casos jurídicos y su relación con los 
métodos de interpretación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante identifique correctamente el tipo de caso donde la subsunción es 
menos aplicable. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta que se justifica adecuadamente 
en relación con el texto citado y la información adicional proporcionada. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente en 
la retroalimentación y se corresponde con la descripción de casos trágicos en el texto 
fuente. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás se descartan con 
argumentos sólidos basados en el texto fuente y conocimientos jurídicos adicionales. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
tipos de casos jurídicos, pero solo una captura correctamente el tipo de caso donde la 
subsunción es menos aplicable. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
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- Requiere que el aspirante identifique y comprenda conceptos clave presentados en 
el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información sobre la aplicabilidad de 
métodos de interpretación jurídica en diferentes tipos de casos. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria AMÓS Arturo Grajales y NICOLÁS Jorge 
Negri. Sobre la argumentación jurídica y sus teorías, Madrid, 2018, Pp. 49 a 56. Inicio 
de lectura 4.1. Subsunción hasta finalizar el texto (página 56). P 50-51. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos fundamentales en la teoría de la interpretación jurídica, específicamente 
las limitaciones del método de subsunción en diferentes tipos de casos. La pregunta 
está bien estructurada, con un enunciado claro que presenta información relevante 
del texto fuente y opciones de respuesta pertinentes y diferenciadas. Se basa en el 
material de lectura asignado y contribuye a evaluar las competencias genéricas 
relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la 
síntesis de información y la aplicación de conocimientos teóricos a la práctica jurídica.  

79 

Evaluación de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Respuesta correcta y opción incorrecta: 
 
La opción correcta es: “En un debate se emplea un dilema cuando se obliga al rival 
a escoger entre dos alternativas y, luego, se demuestra que, no importa cuál sea la 
elección que haga, la conclusión que se deriva es una afirmación que resulta 
inaceptable para él” 
 
Esta respuesta es correcta porque: 
- Un dilema es el tipo de argumento descrito que obliga al rival a escoger entre dos 
alternativas desfavorables. 
- Un debate es el contexto general donde se emplea esta técnica argumentativa. 
- Una afirmación es lo que se deriva como conclusión inaceptable para el oponente. 
 
Las opciones incorrectas son inadecuadas porque: 
- "Un argumento" es demasiado general y no captura la especificidad del dilema 
descrito. 
 
2. Enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta una cita textual que introduce el 
concepto, seguida de una instrucción clara para completar una afirmación 
relacionada. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice una técnica argumentativa que pone al adversario en una situación 
desventajosa. 
 
3.1.2. Saber: Evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir la 
comprensión de un concepto jurídico específico (el dilema) y su aplicación en un 
contexto dado. 
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3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre 
argumentación jurídica en una situación específica. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la combinación de "un 
dilema", "un debate" y "una afirmación". 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada elemento encaja 
lógicamente en los espacios proporcionados. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, dado que las otras opciones no 
completan adecuadamente la afirmación. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
es la correcta. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de Taller Virtual porque requiere la 
aplicación de conocimientos teóricos sobre argumentación jurídica en un contexto 
práctico, simulando una situación de debate judicial. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, P.R., PEÑA AYAZO, J.I 
Argumentación Judicial. Construcción, reconstrucción y evaluación de 
argumentaciones orales y escritas. 2da Ed. Módulo de auto formación. Plan Nacional 
de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008. P 72 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el 
conocimiento y comprensión de técnicas de argumentación jurídica, específicamente 
el uso del dilema como herramienta retórica. La pregunta es clara, coherente y se 
basa en fuentes académicas relevantes, contribuyendo así a una evaluación 
pertinente de los candidatos en el ámbito de la interpretación judicial y la estructura 
de la sentencia. 

 

4.3. Programa de Justicia Transicional y Justicia Restaurativa: Jornada de la  
 tarde del 19 de mayo de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación:  

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

7 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
Enunciado y sustentación de opciones 
 
La opción correcta es "se incluyeron otros mecanismos como la conciliación en el 
incidente de reparación integral y la mediación". Esta opción es correcta porque 
refleja con precisión la idea expresada en el texto sobre el afianzamiento y expansión 
de la Justicia Restaurativa (JR) en el sistema legal colombiano. El texto menciona que 
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la Ley 906 de 2004 "sistematiza, afianza y crea nuevos espacios para la aplicación de 
este esquema de justicia". La inclusión de nuevos mecanismos como la conciliación 
en el incidente de reparación integral y la mediación son ejemplos concretos de cómo 
se amplió el alcance de la JR más allá de la conciliación preprocesal en delitos 
querellables que ya existía. Esto demuestra un fortalecimiento y diversificación de las 
herramientas de JR disponibles en el sistema legal, lo cual es consistente con la idea 
de "afianzar" este esquema de justicia. 
 
Retroalimentación opciones incorrectas: 
 
-"La extensión de la conciliación preprocesal a todos los delitos": Esta opción es 
incorrecta porque exagera el alcance de la expansión de la JR. El texto no sugiere 
que la conciliación preprocesal se haya extendido a todos los tipos de delitos. 
Además, tal extensión indiscriminada iría en contra de los principios de aplicación 
gradual y controlada de la JR que se infieren del texto. 
 
-La apropiación de espacios de justicia transicional es incorrecta porque confunde la 
Justicia Restaurativa con la justicia transicional, que son ámbitos distintos del 
derecho. El texto se refiere específicamente a la expansión de la JR dentro del 
sistema penal ordinario, no a su aplicación en contextos de justicia transicional. 
 
-La afirmación de que todo el sistema jurídico responde ahora a la JR, es incorrecta 
porque es una afirmación demasiado amplia y absoluta. El texto sugiere un 
afianzamiento y expansión de la JR, pero no indica que todo el sistema jurídico 
colombiano haya adoptado completamente este enfoque. La implementación de la JR 
se presenta como un proceso gradual y parcial, no como una transformación total del 
sistema jurídico. Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
2. Relativos al enunciado 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar un extracto relevante 
sobre la evolución de la JR en Colombia y luego preguntar específicamente sobre el 
afianzamiento mencionado en la Ley 906 de 2004. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
comprenda la evolución y expansión gradual de la JR en el sistema legal colombiano. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de los cambios legislativos y sus implicaciones en la aplicación 
de la JR. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante identifique correctamente cómo se ha afianzado la JR en la práctica 
legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, justificada por la interpretación 
precisa del texto fuente y el conocimiento del desarrollo de la JR en Colombia. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en 
los ejemplos de expansión mencionados en el texto y la literatura del curso. 
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4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás contienen 
información errónea o exagerada. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado, representando diferentes 
interpretaciones del afianzamiento de la JR, pero solo una captura correctamente la 
expansión descrita en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque: 
- Se basa en información específica del texto fuente. 
- Requiere que el aspirante identifique y comprenda los cambios específicos en la 
aplicación de la JR mencionados en el texto. 
- Evalúa la capacidad de extraer y aplicar información clave sobre la evolución 
legislativa de la JR en Colombia. 
 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GAVIRIA LONDOÑO, Vicente Emilio 
(2010). Justicia Restaurativa en el Sistema Acusatorio Penal. Bogotá: Módulo de 
Formación auto dirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 
Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (Pág. 37). 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos sobre la evolución y afianzamiento de la Justicia Restaurativa en el 
sistema legal colombiano. La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro 
que presenta información relevante del texto fuente y opciones de respuesta 
pertinentes y diferenciadas. Se basa en el material de lectura asignado y contribuye a 
evaluar las competencias genéricas relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información y la aplicación de 
conocimientos teóricos al contexto legal colombiano.  

11 

Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "justicia restaurativa y justicia correctiva" por las siguientes 
razones: 
 
Justicia restaurativa: La justicia transicional busca fundamentalmente la restauración 
de relaciones sociales rotas y la reconstrucción del tejido social en una comunidad 
afectada por conflictos o violaciones masivas de derechos humanos. Este enfoque se 
alinea perfectamente con el concepto de justicia restaurativa, que se centra en 
reparar el daño causado a las víctimas y a la comunidad, más que en castigar a los 
perpetradores. 
Justicia correctiva: La justicia transicional también implica la corrección de perjuicios 
ocasionados en contravención de normas, especialmente aquellas relacionadas con 
el derecho internacional de los derechos humanos o el Derecho Internacional 
Humanitario (DIH). Esto se alinea con el concepto de justicia correctiva, que busca 
rectificar los daños causados y restablecer el equilibrio que existía antes de la 
violación de las normas. 
 
La combinación de estos dos conceptos de justicia permite a la justicia transicional 
abordar tanto la necesidad de reparar los daños individuales y colectivos como la de 
restaurar y reconstruir el tejido social dañado por el conflicto o las violaciones de 
derechos humanos. 
 
Las opciones incorrectas son adecuadamente refutadas: 
- "Justicia distributiva y justicia retributiva": No es correcta porque 1. La justicia 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 77 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

distributiva se refiere a la asignación equitativa de recursos y cargas sociales, lo cual 
no es el enfoque principal de la justicia transicional. 2. La justicia retributiva se centra 
en el castigo del infractor, lo cual va en contra del espíritu de la justicia transicional, 
que busca más la restauración que la retribución. 
 
- "Justicia correctiva y justicia retributiva": No es correcta porque: 1. Aunque la justicia 
correctiva es parte de la justicia transicional, la inclusión de la justicia retributiva hace 
que esta opción sea errónea. 2. La justicia transicional no se fundamenta en la 
retribución o el castigo, sino en la restauración y la reconstrucción del tejido social. 
 
- "Justicia distributiva y justicia restaurativa": No es correcta porque: 1. Si bien la 
justicia restaurativa es un componente clave de la justicia transicional, la justicia 
distributiva no lo es. 2. La justicia transicional no se centra en la asignación equitativa 
de recursos y cargas sociales (justicia distributiva), sino en la reparación de daños y 
la reconstrucción de relaciones sociales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión, presentando primero una definición 
general de justicia y luego especificando distintos tipos, lo que permite al lector 
comprender el contexto antes de abordar la pregunta específica sobre justicia 
transicional. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el estudiante 
analice y discrimine entre diferentes conceptos de justicia, apreciando la diversidad 
de enfoques en el ámbito jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información, 
requiriendo que el estudiante comprenda y relacione distintos conceptos de justicia 
para identificar los más relevantes para la justicia transicional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar 
decisiones, ya que el estudiante debe utilizar su comprensión de los conceptos para 
seleccionar la respuesta correcta. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, claramente identificada como 
"justicia restaurativa y justicia correctiva". 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se explica claramente por qué 
estas dos formas de justicia son las más relevantes para la justicia transicional. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, pues las demás combinaciones 
incluyen formas de justicia que no son centrales para la justicia transicional. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
es correcta en el contexto de la justicia transicional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el estudiante 
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comprenda y aplique conceptos específicos presentados en la lectura obligatoria 
sobre justicia transicional. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria UPRIMNY, Rodrigo, SÁNCHEZ, Nelson 
& LOZANO, Laura M. (s/f). Introducción  
al concepto de justicia transicional y al modelo de transición colombiano. Módulo de 
Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 
Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” página 16. 
   
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión de 
conceptos  clave relacionados con la justicia transicional, requiriendo que los 
estudiantes apliquen conocimientos específicos y habilidades de pensamiento crítico. 
La pregunta está bien estructurada, con un enunciado claro y opciones de respuesta 
que discriminan adecuadamente entre diferentes conceptos de justicia. Además, se 
alinea con las competencias genéricas del programa y se basa en fuentes 
académicas relevantes. 

15 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("la reparación a las personas victimizadas cede frente a la 
necesidad del castigo, al ser entendido como medio de disuasión") es correcta porque 
es la única que no puede deducirse del texto y, de hecho, contradice directamente el 
enfoque de justicia restaurativa presentado en el Sistema de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes (SRPA). El texto enfatiza que el SRPA adopta un modelo de 
Justicia Restaurativa que se aleja del enfoque retributivo tradicional. Específicamente, 
el texto menciona: 
 
-El SRPA se aleja del enfoque retributivo que se centra en el castigo como medio 
disuasivo. 
-Se da "capital importancia a la reparación a la víctima y su recuperación o sanación 
de las heridas que produce el delito". 
-Se busca "lograr la reconciliación entre adolescente y víctima" y la reintegración de 
ambos a la sociedad. 
 
Por lo tanto, la idea de que la reparación a las víctimas cede ante la necesidad del 
castigo como medio de disuasión va en contra de los principios de justicia restaurativa 
descritos en el texto. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
-"el adolescente debe asumir las consecuencias de sus actos y afrontar las 
decisiones derivadas de ellos, independientemente del acto": Esta opción es 
incorrecta porque sí puede deducirse del texto. El pasaje menciona explícitamente 
que el enfoque de Justicia Restaurativa se orienta a "la toma de conciencia del 
adolescente sobre las consecuencias de sus actos y la necesidad de que las afronte". 
 
-"es necesaria la implementación de alternativas a la acción penal para resolver los 
problemas de la comisión del delito": Esta opción es incorrecta porque sí puede 
deducirse del texto. El pasaje señala que el SRPA "está guiado por el principio de 
subsidiaridad en virtud del cual se consagran mecanismos alternativos al ejercicio de 
la acción penal para solucionar los múltiples problemas que emanan de la comisión 
del delito". 
 
-"el abordaje para el tratamiento del delito debe hacerse desde una perspectiva 
integral, que vaya más allá de la plena comisión del delito": Esta opción es incorrecta 
porque sí puede deducirse del texto. El pasaje describe un enfoque integral que 
incluye la toma de conciencia del adolescente, la reparación a la víctima, la 
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reconciliación, y la reintegración tanto del adolescente como de la víctima a la 
sociedad. Esto demuestra un abordaje que va más allá de la mera consideración del 
acto delictivo. 
                                                                                                                                              
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto sobre el SRPA y solicita al examinando identificar la 
premisa que NO puede deducirse del texto. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice y compare diferentes enfoques de justicia juvenil. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre el SRPA y la justicia restaurativa, requiriendo una comprensión profunda de 
estos conceptos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar premisas que no se alinean con el enfoque de justicia restaurativa 
presentado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la única opción que 
contradice el enfoque de justicia restaurativa presentado en el texto. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones pueden 
deducirse directamente del texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos del SRPA y la justicia restaurativa mencionados en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto 
académico, identificando la premisa que no se alinea con el enfoque presentado. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CHAPARRO BORDA, Víctor (2010). 
Justicia Restaurativa en el Sistema de  
responsabilidad Penal para Adolescentes. Bogotá: Módulo de Formación autodirigido. 
Plan de Formación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, (pp. 36). 
 
Conclusión: 
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La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los 
criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis 
de conceptos complejos relacionados con la justicia restaurativa y el SRPA. La 
pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el 
pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos. Las opciones de 
respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una 
evaluación de la capacidad del examinando para identificar premisas que no se 
alinean con el enfoque de justicia restaurativa.  

17 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("admitirse para que puedan ser mediadores, porque son personas 
con preparación adecuada así carezcan de la autorización del Estado") porque refleja 
la flexibilidad y apertura que el texto sugiere para el rol de facilitador en procesos de 
justicia restaurativa. El texto indica que el Grupo de Expertos consideró que los 
facilitadores no necesitan estar limitados a aquellos nombrados o autorizados 
oficialmente por el Estado. La clave está en la frase "igual podrían serlo personas con 
preparación adecuada, pero que no estuvieran necesariamente empleadas por el 
Estado o asociadas oficialmente con él". 
Esta perspectiva amplía el espectro de quienes pueden actuar como facilitadores, 
permitiendo la inclusión de personas capacitadas que no tienen un vínculo oficial con 
el Estado. Esto es crucial en el contexto de la justicia restaurativa, donde la 
flexibilidad y la participación comunitaria son a menudo valoradas. La preparación 
adecuada se prioriza sobre la autorización estatal, lo que puede permitir una mayor 
diversidad de enfoques y experiencias en el proceso de mediación. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
- "Ser personas nombradas o autorizadas por el Estado porque deben atender 
procesos de reparación del tejido social": Esta opción es incorrecta porque limita el rol 
de facilitador exclusivamente a personas nombradas o autorizadas por el Estado. El 
texto explícitamente menciona que los facilitadores pueden incluir personas que no 
están necesariamente empleadas o asociadas oficialmente con el Estado. Aunque la 
reparación del tejido social es importante, no es un requisito que solo las personas 
autorizadas por el Estado puedan llevar a cabo esta tarea. 
- "Abstenerse de ser facilitadores porque los únicos capacitados para realizar estas 
funciones son aquellos nombrados por el Estado": Esta opción es incorrecta porque 
contradice directamente lo que el texto sugiere. El texto no limita la función de 
facilitador a aquellos nombrados por el Estado, sino que amplía esta posibilidad a 
personas con preparación adecuada, independientemente de su asociación oficial 
con el Estado. 
- "Aceptarse de intermediarios en la resolución de conflictos, pero solo cuando son 
nombrados o autorizados por el Estado": Esta opción es incorrecta porque, aunque 
reconoce el papel de los facilitadores como intermediarios en la resolución de 
conflictos, limita esta función solo a aquellos nombrados o autorizados por el Estado. 
Esto va en contra de la flexibilidad que el texto propone, donde se admite que 
personas con preparación adecuada puedan ser facilitadores, incluso si no tienen una 
autorización estatal formal. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto sobre el concepto de "facilitador" y solicita al 
examinando identificar las características de los facilitadores en procesos de 
mediación restaurativa. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice diferentes perspectivas sobre quién puede ser facilitador en procesos de 
justicia restaurativa. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre el concepto de facilitador en justicia restaurativa, requiriendo una comprensión 
profunda de los criterios de selección. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar las características adecuadas de los facilitadores en procesos de mediación 
restaurativa. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos de la selección de facilitadores mencionados en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto 
académico, identificando las características esenciales de los facilitadores en 
procesos de justicia restaurativa. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA DROGA Y EL DELITO. Serie de manuales de Justicia Penal. Manual 
sobre programas de Justicia Restaurativa.Naciones Unidas. New York. 2006. Edición 
en español. Preparada por UNODC.  Panamá.2011.( pp. 39) 
 
Conclusión: 
 
La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los 
criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis 
de conceptos relacionados con la justicia restaurativa, específicamente sobre el papel 
de los facilitadores. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, 
fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas en el campo de la justicia restaurativa. Las opciones de 
respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una 
evaluación de la capacidad del examinando para identificar las características 
esenciales de los facilitadores en procesos de mediación restaurativa. 

18 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
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La opción correcta ("persigue el propósito de alcanzar la reconciliación como 
fundamento de una convivencia justa y equitativa") Esta opción es correcta porque 
captura la esencia y el objetivo fundamental de la Justicia Restaurativa según lo 
presentado en el texto. El pasaje afirma que la Justicia Restaurativa busca "fundar la 
convivencia en la reconciliación". Esta idea se alinea perfectamente con la opción que 
habla de "alcanzar la reconciliación como fundamento de una convivencia justa y 
equitativa". 
 
Además, el texto menciona que este es "el más auténtico objetivo" de la Justicia 
Restaurativa, lo que subraya la importancia central de la reconciliación en este 
enfoque. La inclusión de los términos "justa y equitativa" en la opción correcta 
también refleja la idea de que la Justicia Restaurativa busca una alternativa a la 
tradición punitivista que no ha resuelto problemas sociales sustanciales, implicando 
que esta nueva aproximación aspira a una justicia más equitativa y efectiva. 
                                                                                                                                              
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
-"Carece de diferencias con esquemas tradicionales de la Justicia Retributiva porque 
se enfoca en la reparación del daño.": 
Esta opción es incorrecta porque contradice directamente el texto. El pasaje 
establece claramente que la Justicia Restaurativa implica "una mirada alternativa, otra 
forma de percepción y una práctica institucional diversa a la tradición punitivista". Esto 
indica que hay diferencias significativas entre la Justicia Restaurativa y los esquemas 
tradicionales de Justicia Retributiva. Además, el enfoque en la reparación del daño no 
es mencionado como el aspecto central de la Justicia Restaurativa en este texto. 
 
-"Como característica esencial y finalidad mayor, persigue incluir una mirada diferente 
a la tradición punitivista.": 
Aunque esta opción capta un aspecto de la Justicia Restaurativa mencionado en el 
texto, no es la respuesta correcta porque no refleja el "más auténtico objetivo" 
señalado en el pasaje. Si bien el texto menciona que la Justicia Restaurativa implica 
una mirada alternativa a la tradición punitivista, esto se presenta más como un medio 
para alcanzar el verdadero fin, que es la reconciliación como base de la convivencia. 
 
-"Busca retribuir exactamente aquello que perdió un ofendido, intentando resarcir el 
daño a la sociedad.": 
Esta opción es incorrecta porque confunde la Justicia Restaurativa con un enfoque 
puramente retributivo. El texto no menciona la retribución exacta o el resarcimiento 
del daño como objetivos de la Justicia Restaurativa. En cambio, enfatiza la 
reconciliación y una forma alternativa de abordar los problemas sociales, alejándose 
de la tradición punitivista que no ha resuelto problemas sustanciales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto sobre Justicia Restaurativa y solicita al examinando 
identificar su característica principal. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice diferentes perspectivas sobre la Justicia Restaurativa y su propósito 
fundamental. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
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sobre el concepto de Justicia Restaurativa, requiriendo una comprensión profunda de 
sus objetivos y características. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar el propósito esencial de la Justicia Restaurativa en el contexto de la 
práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos de la Justicia Restaurativa mencionados en el texto o con 
conceptos comúnmente asociados a ella. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto 
académico, identificando el propósito fundamental de la Justicia Restaurativa. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria FLÓREZ RODRÍGUEZ, Max (2019). 
Justicia Restaurativa y Proceso Penal. Consejo Superior de la Judicatura. Bogotá. 
(pp. 3). 
 
Conclusión: 
 
La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los 
criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis 
de conceptos fundamentales relacionados con la Justicia Restaurativa. La pregunta 
evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el pensamiento crítico 
y la aplicación de conocimientos teóricos a la práctica judicial. Las opciones de 
respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una 
evaluación de la capacidad del examinando para identificar el propósito esencial de la 
Justicia Restaurativa. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("busca la reconciliación haciendo uso de prácticas 
consuetudinarias") Esta opción es correcta porque captura la esencia de cómo la 
justicia restaurativa aborda los conflictos según el texto proporcionado. El fragmento 
menciona varios puntos clave que respaldan esta respuesta: 
 
-El texto indica que en muchas comunidades, un delito puede ser "un síntoma" de una 
disputa más antigua y profunda. 
-Se señala que la adjudicación tradicional (que podría llevar a una justicia de "ojo por 
ojo") "NO resolverá la disputa y podría generar más conflictos". 
 
-El fragmento concluye diciendo que "Es posible construir sobre prácticas de derecho 
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consuetudinario, basadas en la aplicación de principios de justicia restaurativa". 
 
Estos elementos combinados sugieren que la justicia restaurativa busca abordar las 
raíces más profundas de los conflictos (reconciliación) utilizando métodos 
tradicionales de la comunidad (prácticas consuetudinarias) en lugar de aplicar un 
enfoque punitivo que podría exacerbar el conflicto. 
                                                                                                                                              
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
-"Impide que se debilite abrupta y repentinamente el sistema judicial."Esta opción es 
incorrecta porque, aunque el texto menciona que en algunas sociedades post-
conflicto el sistema judicial ha colapsado, no sugiere que el propósito principal de la 
justicia restaurativa sea prevenir este colapso. El enfoque está más en resolver 
disputas de manera efectiva que en mantener el sistema judicial. 
 
-"Recurre al derecho consuetudinario para reemplazar la justicia retributiva." Aunque 
esta opción se acerca más a la idea correcta, es inexacta. El texto no habla de 
"reemplazar" la justicia retributiva, sino de construir sobre prácticas consuetudinarias 
para aplicar principios de justicia restaurativa. No se trata de una sustitución 
completa, sino de una integración de métodos tradicionales en un enfoque 
restaurativo. 
 
-"Garantiza que las disputas entre miembros de una comunidad terminen." Esta 
opción es incorrecta porque el texto no garantiza que las disputas terminen. De 
hecho, sugiere que los conflictos pueden tener raíces profundas y antiguas. La justicia 
restaurativa se presenta como una forma de abordar estos conflictos de manera más 
efectiva, no como una garantía de que terminarán completamente. 
                                                                                                                                              
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto sobre justicia restaurativa y solicita al examinando 
identificar cómo esta evita la aplicación de la justicia del "ojo por ojo". 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice diferentes enfoques de justicia y su aplicación en contextos específicos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre justicia restaurativa y derecho consuetudinario, requiriendo una comprensión 
profunda de estos conceptos en el contexto de resolución de conflictos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar soluciones prácticas a problemas de justicia en sociedades post-conflicto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
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4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos de la justicia restaurativa mencionados en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto 
académico, identificando el papel de la justicia restaurativa en evitar la aplicación de 
la justicia del "ojo por ojo". 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria Organización de las Naciones Unidas –
ONU, Manual sobre Programas de Justicia restaurativa (Serie de Manuales sobre 
Justicia Penal), 2006. 
 
Conclusión: 
 
La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los 
criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis 
de conceptos relacionados con la justicia restaurativa en contextos post-conflicto. La 
pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el 
pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a situaciones prácticas. 
Las opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, 
permitiendo una evaluación de la capacidad del examinando para identificar los 
aspectos clave de la justicia restaurativa en la resolución de conflictos.  
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta (3 y 4 son correctas). Esta opción identifica correctamente las 
afirmaciones que se oponen a la idea central del texto sobre justicia restaurativa: 
 
3. La justicia restaurativa se centra en la culpabilidad del ofensor y sopesa los 
derechos de la víctima. 
4. La reparación simbólica menoscaba los derechos económicos de la víctima. 
 
Estas afirmaciones contradicen los principios de justicia restaurativa presentados en 
el texto, que enfatiza el diálogo, la comprensión mutua y la reparación integral. Estas 
afirmaciones contradicen los principios de justicia restaurativa presentados en el texto 
por las siguientes razones: 
 
- El texto enfatiza que la justicia restaurativa no se centra en la culpabilidad del 
ofensor, sino en el diálogo, la comprensión mutua y la reparación. El fragmento 
menciona que "Victimario y víctima se encuentran o reencuentran en el programa 
restaurativo para el diálogo, la reflexión y el autocuestionamiento." Esto contradice 
directamente la afirmación 3. 
 
-La afirmación 4 es incorrecta porque el texto presenta la reparación simbólica como 
complementaria a la reparación material, no como algo que menoscaba los derechos 
económicos de la víctima. El texto señala: "La reparación material se realiza mediante 
la compensación, la devolución, o la indemnización. La reparación simbólica consiste 
en ofrecimiento de disculpas, manifestación de arrepentimiento, solicitud de ser 
perdonado." Esto indica que ambas formas de reparación coexisten y no se excluyen 
mutuamente. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 86 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

- "2 y 4 son correctas" se descarta porque la afirmación 2 es coherente con el texto. 
- "2 y 3 son correctas" se descarta por la misma razón. 
- "1 y 2 son correctas" se descarta porque ambas afirmaciones son coherentes con el 
texto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto detallado sobre justicia restaurativa y solicita 
identificar las afirmaciones que se oponen a la idea central. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice y distinga entre afirmaciones coherentes e incoherentes con los principios de 
justicia restaurativa. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre justicia restaurativa, requiriendo una comprensión profunda de sus principios y 
procesos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos para 
identificar correctamente las afirmaciones que contradicen los principios de justicia 
restaurativa. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones 
incluyen afirmaciones coherentes con el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos de la justicia restaurativa mencionados en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de texto 
académico, identificando las afirmaciones que contradicen los principios de justicia 
restaurativa presentados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria FLÓREZ RODRÍGUEZ, Max (2019). 
Justicia Restaurativa y Proceso Penal. Consejo  
Superior de la Judicatura. Bogotá. (pp. 6). 
 
Conclusión: 
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La pregunta evaluada demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los 
criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis 
crítico de los principios fundamentales de la justicia restaurativa. La pregunta evalúa 
las competencias genéricas del programa, fomentando el pensamiento crítico y la 
aplicación de conocimientos teóricos. Las opciones de respuesta y sus 
retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la 
capacidad del examinando para identificar afirmaciones que contradicen los principios 
de justicia restaurativa.  
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Análisis de calidad y validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "pruebas / consentimiento / acuerdos" 
 
Esta combinación es correcta porque: 
- "Pruebas" se refiere adecuadamente a la evidencia necesaria para inculpar al 
delincuente, un requisito fundamental en procesos judiciales. 
- "Consentimiento" es el término apropiado para referirse a la participación voluntaria 
de la víctima y el delincuente en el proceso restaurativo. 
- "Acuerdos" es coherente con la idea de resultados voluntarios y proporcionados del 
proceso restaurativo. 
 
Las opciones incorrectas son inadecuadas porque: 
- "Evidencia" es sinónimo de "pruebas", pero en el contexto legal, "pruebas" es más 
preciso. 
- "Consenso" es menos específico que "consentimiento" en este contexto legal. 
- "Pactos" es menos formal que "acuerdos" en el lenguaje jurídico. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Introduce el concepto de justicia 
restaurativa y luego presenta un párrafo para completar con términos clave que 
especifican los criterios para su aplicación. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales o ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
comprenda los principios éticos y legales que subyacen a la aplicación de la justicia 
restaurativa. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir la comprensión de los criterios específicos para la aplicación de procesos 
restaurativos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que el aspirante complete coherentemente un párrafo con términos jurídicos 
apropiados en el contexto de la justicia restaurativa. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación de respuestas correcta que completa 
coherentemente el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que cada término encaja 
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lógicamente en el contexto del párrafo y refleja conceptos jurídicos precisos. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que complete correctamente el párrafo 
manteniendo la coherencia con los principios de la justicia restaurativa y los requisitos 
legales. 
 
4.4. Todas las opciones proporcionadas son términos relevantes en el ámbito jurídico, 
pero solo una combinación es correcta en este contexto específico de justicia 
restaurativa. 
 
5. Tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de Taller virtual por requiere: 
 
Interactividad y participación activa: 
La acción de arrastrar y soltar palabras requiere una participación activa del 
estudiante, lo que va más allá de simplemente seleccionar una respuesta. Esto 
fomenta un aprendizaje más dinámico y participativo, típico de los talleres virtuales. 
 
Aplicación práctica del conocimiento: 
Al tener que colocar las palabras en el contexto correcto, los estudiantes están 
aplicando su comprensión del tema de manera práctica, lo cual es un objetivo clave 
de los talleres virtuales. 
  
Comprensión de los principios:  
Se requiere que el aspirante entienda los principios y criterios de aplicación de la 
justicia restaurativa, y luego aplique este conocimiento para completar 
coherentemente un párrafo que especifica estos criterios. 
 
Pluralidad de actividades requeridas: 
Integra varios enunciados y respuestas en una sóla pregunta. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CHAPARRO BORDA, Víctor (2010). 
Justicia Restaurativa en el Sistema de responsabilidad Penal para Adolescentes. 
Bogotá: Módulo de Formación autodirigido. Plan de Formación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
(p. 41). 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa la 
comprensión de los principios y criterios de aplicación de la justicia restaurativa, y la 
capacidad de aplicar este conocimiento en un contexto práctico. La pregunta es clara, 
coherente y bien estructurada, permitiendo evaluar la capacidad de los discentes para 
comprender y aplicar conceptos jurídicos específicos en el ámbito de la justicia 
restaurativa. Además, fomenta la reflexión sobre los requisitos éticos y legales para la 
aplicación de procesos restaurativos, lo cual es crucial para jueces y magistrados en 
la práctica moderna de la justicia. 

 
4.4. Programa de Argumentación judicial - Valoración probatoria: Jornada de la 
 tarde del 19 de mayo de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación:  
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PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

44 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "existe reciprocidad lógica entre ambas premisas y la decisión". Esta 
opción es correcta porque refleja adecuadamente la estructura del razonamiento jurídico 
descrito en el enunciado, específicamente en lo que se refiere a la justificación interna. La 
justificación interna, como se menciona en el texto, es un procedimiento deductivo que 
requiere una conexión lógica entre tres elementos: 
 
La premisa mayor (norma jurídica) 
La premisa menor (hechos del caso) 
La conclusión (decisión judicial o sentencia) 
 
La "reciprocidad lógica" mencionada en la opción correcta implica que existe una relación 
coherente y consistente entre estos tres elementos. En otras palabras, la decisión judicial 
(conclusión) debe derivarse lógicamente de la aplicación de la norma jurídica (premisa 
mayor) a los hechos específicos del caso (premisa menor). 
Esta opción es la única que abarca todos los elementos necesarios para una justificación 
interna adecuada: ambas premisas (mayor y menor) y la decisión (conclusión). Por lo tanto, 
refleja correctamente el proceso de razonamiento jurídico descrito en el enunciado. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Existe reciprocidad lógica entre la premisa mayor y la premisa menor". Esta opción es 
incorrecta porque, aunque menciona dos elementos importantes del razonamiento jurídico 
(la premisa mayor y la premisa menor), omite un componente crucial: la conclusión o 
decisión judicial. La justificación interna no solo requiere una relación lógica entre las 
premisas, sino también que estas premisas conduzcan lógicamente a una conclusión. Sin 
considerar la conclusión, el razonamiento queda incompleto y no se puede hablar de una 
justificación interna adecuada. 
- "Existe reciprocidad lógica entre los hechos y la sentencia judicial". Esta opción es 
incorrecta porque omite la premisa mayor, que corresponde a la norma jurídica. En el 
razonamiento jurídico, no es suficiente establecer una relación lógica solo entre los hechos 
(premisa menor) y la sentencia (conclusión). La norma jurídica (premisa mayor) es un 
elemento esencial en el proceso de justificación, ya que proporciona el marco legal dentro 
del cual se interpretan los hechos y se toma la decisión. Sin la premisa mayor, la decisión 
carecería de fundamento jurídico. 
- "Existe reciprocidad lógica entre la norma jurídica y la conclusión". Esta opción es 
incorrecta porque excluye la premisa menor, que representa los hechos del caso. Aunque 
establece una relación entre la norma jurídica (premisa mayor) y la conclusión, ignora los 
hechos específicos del caso. En el razonamiento jurídico, los hechos son cruciales para la 
aplicación correcta de la norma y la justificación de la decisión. Sin considerar los hechos, la 
decisión sería una aplicación abstracta de la ley, sin tener en cuenta las circunstancias 
particulares del caso, lo cual no constituye una justificación interna adecuada. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar claramente los elementos de 
la justificación interna en el razonamiento jurídico. Las opciones de respuesta se relacionan 
directamente con estos elementos, ofreciendo variaciones que prueban la comprensión del 
concepto. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos que dificulten la 
comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
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3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice la 
estructura del razonamiento jurídico y su aplicación en la justificación de decisiones 
judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de los componentes de la justificación interna en el razonamiento jurídico. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica a situaciones prácticas de justificación de sentencias. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que abarca todos los elementos 
necesarios para la justificación interna. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que expresa claramente la 
necesidad de reciprocidad lógica entre todos los elementos del razonamiento jurídico. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones omiten 
elementos cruciales del razonamiento jurídico. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su formulación, pero solo una es correcta 
conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente el texto proporcionado sobre la teoría de 
la argumentación jurídica y aplique ese conocimiento para identificar la estructura correcta 
de la justificación interna. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo 
primero: Derecho y Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. 
Capítulo tercero: Perelman y la nueva retórica.  
ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2005, pp. 53-55. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
fundamentales de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar habilidades 
críticas y analíticas. Su formulación clara, opciones bien diferenciadas y base en la literatura 
recomendada la convierten en un instrumento válido y confiable para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no 
solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de aplicar ese conocimiento en el 
contexto de la justificación de decisiones judiciales, lo cual es pertinente para la práctica 
jurídica. 

45 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "al discurso". La opción "al discurso" es la respuesta correcta porque 
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el texto de Atienza se refiere específicamente al uso del lenguaje como medio para lograr la 
adhesión del auditorio. El discurso es precisamente la manifestación concreta del lenguaje 
en el proceso argumentativo. 
En la definición proporcionada, Atienza enfatiza que la argumentación se realiza "sólo por 
medio del lenguaje". El discurso es la forma en que se articula y se presenta ese lenguaje 
con el propósito de persuadir. Es el vehículo a través del cual se construye y se comunica la 
argumentación. 
Además, al mencionar que la argumentación prescinde "del uso de la violencia física o 
psicológica", Atienza está subrayando que el único medio válido para la argumentación es el 
discurso verbal o escrito. Esto refuerza la idea de que el elemento central al que se refiere es 
el discurso como manifestación del lenguaje en el proceso argumentativo. 
El discurso, como elemento de la argumentación, engloba la estructura, el contenido y la 
forma en que se presentan los argumentos para lograr la adhesión del auditorio. Es el medio 
a través del cual se realiza la acción o el proceso argumentativo mencionado por Atienza. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "A la persuasión". Esta opción es incorrecta porque, aunque la persuasión es ciertamente 
el objetivo o la finalidad de la argumentación, no es el elemento al que se refiere Atienza en 
la cita proporcionada. La persuasión es el resultado que se busca obtener a través de la 
argumentación, pero no es el medio o el elemento que se utiliza para alcanzar ese resultado. 
Atienza habla específicamente del uso del lenguaje como medio, lo que apunta al discurso 
como elemento central, no a la persuasión en sí misma. 
- "Al auditorio". Esta opción es incorrecta porque el auditorio, si bien es un componente 
importante en el proceso argumentativo, no es el elemento al que se refiere Atienza en la 
cita dada. El auditorio es el destinatario de la argumentación, a quien se pretende persuadir, 
pero no es el medio a través del cual se realiza la argumentación. Atienza menciona al 
auditorio como el objetivo de la adhesión, pero enfatiza que esta adhesión se logra "sólo por 
medio del lenguaje", lo que nos dirige al discurso como el elemento central, no al auditorio. 
- "A la demostración". Esta opción es incorrecta porque la demostración es un concepto 
distinto de la argumentación, y Atienza no se refiere a ella en la cita proporcionada. La 
demostración típicamente se asocia con pruebas lógicas o matemáticas, mientras que 
Atienza está hablando de un proceso que busca la adhesión del auditorio a través del 
lenguaje. Además, la argumentación, tal como la describe Atienza, no necesariamente 
implica una demostración formal, sino más bien un uso persuasivo del lenguaje. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita directa de Manuel 
Atienza que define claramente la argumentación. Las opciones de respuesta se relacionan 
directamente con elementos mencionados o implicados en la cita. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
La cita de Atienza proporciona información suficiente para identificar el elemento central de 
la argumentación al que se refiere. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
comprenda la naturaleza de la argumentación como un proceso no violento de persuasión. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de la definición de argumentación propuesta por Atienza y la identificación de 
su elemento central. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente sus elementos constitutivos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
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4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica el discurso como el 
elemento central de la argumentación según la definición de Atienza. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente al uso 
del lenguaje en el proceso argumentativo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones se refieren a 
aspectos que, aunque relacionados con la argumentación, no son el elemento central al que 
alude la cita de Atienza. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su formulación y relación con el tema, pero 
solo una es correcta conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Manuel Atienza y extraiga de 
ella el elemento central de la argumentación al que se refiere. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo 
primero: Derecho y Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. 
Capítulo tercero: Perelman y la nueva retórica. P 50 
 
Conclusión: 
 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
fundamentales de la teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación clara, opciones bien diferenciadas y base en 
la literatura recomendada la convierten en un instrumento válido y confiable para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no 
solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese 
conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es pertinente para la 
práctica jurídica.  

46 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "al orador". La opción "al orador" es la respuesta correcta porque el 
texto se refiere específicamente a una cualidad o atributo de quien emite el argumento, es 
decir, el orador. El concepto central discutido en el texto es la imparcialidad, que se presenta 
como una característica esencial del argumentador en el contexto jurídico. 
Atienza, citando a Perelman y Olbrechts-Tyteca, enfatiza que en la argumentación no se 
puede hablar de objetividad, sino de imparcialidad. Esta imparcialidad se define como 
"formar parte del mismo grupo que aquellos a los que se juzga, sin haber tomado partido de 
antemano por ninguno de ellos". Esta definición claramente se refiere a una actitud o postura 
que debe adoptar quien argumenta, es decir, el orador. 
Además, el texto vincula la noción de imparcialidad con la regla de justicia y el concepto de 
auditorio universal. Ambas conexiones refuerzan la idea de que se está hablando de una 
cualidad del argumentador: 
 
La regla de justicia (reaccionar igual en circunstancias análogas) es algo que aplica quien 
argumenta. 
La consideración del auditorio universal (usar criterios válidos para el mayor número posible) 
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es una responsabilidad del orador. 
 
Por lo tanto, el elemento de la argumentación jurídica al que se refiere el texto es claramente 
el orador, ya que es a él a quien se le atribuye y exige la cualidad de imparcialidad. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Al auditorio" Esta opción es incorrecta porque el texto no se centra en el destinatario del 
argumento, sino en quien lo crea y presenta. Aunque se menciona el concepto de "auditorio 
universal", este se presenta como un criterio que el orador debe considerar para ser 
imparcial, no como el elemento principal al que se refiere la cualidad discutida. 
- "La norma jurídica" Esta opción es incorrecta porque la norma jurídica no se menciona en 
el texto como un elemento de la argumentación. El pasaje se enfoca en la cualidad de 
imparcialidad y cómo esta se relaciona con la práctica argumentativa, no con las normas 
jurídicas en sí mismas. 
- "Al discurso" Esta opción es incorrecta porque, aunque el discurso es un componente 
importante de la argumentación, el texto se centra específicamente en una cualidad del 
emisor del argumento, no en el argumento o discurso en sí. La imparcialidad, tal como se 
describe, es un atributo del argumentador, no una característica del discurso mismo. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita compleja de Atienza 
que aborda la imparcialidad en la argumentación jurídica. Las opciones de respuesta se 
relacionan directamente con elementos de la argumentación mencionados o implicados en la 
cita. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
La cita proporciona información suficiente para identificar que se está hablando de una 
cualidad del argumentador (orador). 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
comprenda la importancia de la imparcialidad en la argumentación jurídica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos complejos como imparcialidad, objetividad y su relación con la 
argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente a quién se atribuye la cualidad de 
imparcialidad. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica al orador como el elemento 
al que se refiere la cualidad de imparcialidad en el texto. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente al 
emisor del argumento. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones se refieren a 
aspectos que, aunque relacionados con la argumentación, no son el elemento al que se 
atribuye la imparcialidad según el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la argumentación jurídica, 
pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
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Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Atienza y extraiga de ella el 
elemento de la argumentación jurídica al que se atribuye la cualidad de imparcialidad. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, pp. 1-80. Capítulo 
primero: Derecho y Argumentación. Capítulo segundo: La tópica y el razonamiento jurídico. 
Capítulo tercero: Perelman y la nueva retórica.  
ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2005, P 50 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
avanzados de la teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación, aunque compleja, es clara y las opciones 
están bien diferenciadas. La base en la literatura recomendada la convierte en un 
instrumento válido y confiable para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a 
jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino 
también la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de la 
argumentación jurídica, lo cual es pertinente para la práctica jurídica.  

47 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "aquellos de autoridad". La opción "aquellos de autoridad" es la 
respuesta correcta porque el argumento de autoridad no es considerado por Ulrich Klug 
como uno de los argumentos especiales de la lógica jurídica, según lo expuesto por Atienza. 
Atienza, en la página 27 de su obra, enumera los argumentos especiales de la lógica jurídica 
según Klug: "el razonamiento por analogía (o a simili), el razonamiento e contrario, los 
argumentos a fortiori (a maiore ad minus y a minori ad maius), el argumentum ad absurdum 
y los argumentos interpretativos". El argumento de autoridad no figura en esta lista. 
Además, es importante notar que el argumento de autoridad no es propiamente un 
argumento lógico, sino más bien un recurso retórico. No se basa en la estructura lógica del 
razonamiento, sino en el peso o credibilidad de quien emite una opinión o afirmación. Por lo 
tanto, no encaja en la categoría de "argumentos especiales de la lógica jurídica" que Klug 
distingue del silogismo judicial básico. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Aquellos con mayor motivo". Esta opción es incorrecta porque los argumentos "con mayor 
motivo" sí son considerados argumentos especiales de la lógica jurídica según Klug. Estos 
corresponden a los argumentos a fortiori (a maiore ad minus y a minori ad maius) que 
Atienza menciona explícitamente en la lista de argumentos especiales. Estos argumentos se 
basan en la idea de que si algo es válido en un caso menos favorable, con mayor razón lo 
será en un caso más favorable. 
- "Aquellos interpretativos". Esta opción es incorrecta porque los argumentos interpretativos 
son explícitamente mencionados por Atienza como parte de los argumentos especiales de la 
lógica jurídica según Klug. Estos argumentos son fundamentales en el razonamiento jurídico, 
ya que se utilizan para determinar el significado y alcance de las normas legales. 
- "Aquellos de reducción al absurdo". Esta opción es incorrecta porque los argumentos de 
reducción al absurdo, también conocidos como argumentum ad absurdum, son mencionados 
específicamente por Atienza como uno de los argumentos especiales de la lógica jurídica 
según Klug. Este tipo de argumento busca demostrar la falsedad de una proposición 
mostrando que lleva a consecuencias absurdas o contradictorias. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita de Atienza sobre la 
distinción de Klug entre el silogismo judicial y los argumentos especiales de la lógica jurídica. 
Las opciones de respuesta se relacionan directamente con tipos de argumentos jurídicos. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
La cita proporciona información suficiente para entender que se está preguntando por lo que 
NO es un argumento especial de la lógica jurídica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante distinga 
entre diferentes tipos de argumentos jurídicos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión y diferenciación de los argumentos especiales de la lógica jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente qué no es un argumento especial de la 
lógica jurídica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica el argumento de autoridad 
como el único que no es un argumento especial de la lógica jurídica según Klug. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a un 
tipo específico de argumento. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
explícitamente mencionadas como argumentos especiales de la lógica jurídica en el texto de 
Atienza. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la argumentación jurídica, 
pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Atienza y extraiga de ella la 
información sobre los argumentos especiales de la lógica jurídica según Klug. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, Página 27 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
específicos de la teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas. La base en la literatura recomendada la convierte en un instrumento válido y 
confiable para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La 
pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de 
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interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es 
pertinente para la práctica jurídica. 

50 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "lo que las normas permiten o exigen tratar como tal". Esta opción es 
la respuesta correcta porque refleja con precisión la concepción de Perelman sobre los 
hechos en el contexto del derecho positivo. Aunque la cita proporcionada no menciona 
explícitamente esta definición, Atienza, en su análisis de Perelman (Las razones del 
derecho, 2005, p. 48), aclara que "en el derecho positivo y en la teología positiva, un hecho 
no tiene que ver ya con el acuerdo del auditorio universal; un hecho es lo que los textos 
permiten o exigen tratar como tal". 
Esta concepción se alinea con la idea de Perelman de que los objetos de acuerdo, en este 
caso los hechos, pueden variar dependiendo del auditorio. En el contexto específico del 
derecho positivo, los hechos no se definen por su realidad objetiva o por un acuerdo 
universal, sino por lo que las normas jurídicas establecen como tal. Esto implica que en el 
derecho positivo, la definición de un hecho está determinada por el marco normativo, no por 
la percepción general o la realidad física. 
Esta interpretación es coherente con la idea de Perelman de que existen "auditorios 
particulares que se caracterizan porque en ellos valen cierto tipo de acuerdos específicos". 
En el caso del derecho positivo, el auditorio particular sería la comunidad jurídica, y los 
acuerdos específicos serían las normas que definen qué se considera un hecho. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "Los actos que los sujetos desarrollan en la realidad" Esta opción es incorrecta porque, 
aunque se refiere a eventos reales, no captura la especificidad de los hechos en el contexto 
del derecho positivo según Perelman. Los actos que los sujetos desarrollan en la realidad 
pueden o no ser considerados hechos jurídicos, dependiendo de lo que las normas 
establezcan. Además, esta definición no refleja la idea de que en el derecho positivo, los 
hechos son determinados por las normas y no por la realidad objetiva. 
- "Los efectos que las normas producen en la sociedad" Esta opción es incorrecta porque 
confunde los hechos con las consecuencias de las normas. Aunque los efectos de las 
normas pueden ser relevantes para el derecho, no constituyen en sí mismos los hechos a los 
que se refiere Perelman en el contexto del derecho positivo. Los hechos, según la 
concepción de Perelman, son aquello que las normas definen como tal, no los resultados de 
la aplicación de esas normas. 
- "Lo que los valores permiten hacer a las personas" Esta opción es incorrecta porque 
mezcla el concepto de hechos con el de valores, que Perelman distingue claramente. En la 
cita proporcionada, Perelman separa los objetos de acuerdo relativos a lo real (donde se 
incluyen los hechos) de los relativos a lo preferible (donde se incluyen los valores). Los 
valores, según Perelman, "son objetos de acuerdo relativos a lo preferible en cuanto que 
presuponen una actitud sobre la realidad y no pretenden valer para el auditorio universal" 
(Atienza, 2005, p. 48). Por lo tanto, los valores no definen los hechos en el derecho positivo. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar una cita de Perelman que 
establece el marco conceptual sobre la argumentación y los objetos de acuerdo. Las 
opciones de respuesta se relacionan directamente con posibles interpretaciones de lo que 
constituye un hecho en el derecho positivo. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
La cita proporciona información suficiente para entender el concepto de objetos de acuerdo y 
su relación con la argumentación jurídica. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
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3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes concepciones de lo que constituye un hecho en el contexto jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos complejos de la teoría de la argumentación jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
argumentación jurídica para identificar correctamente la concepción de hecho en el derecho 
positivo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica la definición de hecho en el 
derecho positivo según Perelman. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a la 
concepción normativa de los hechos en el derecho positivo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan la 
concepción de Perelman sobre los hechos en el derecho positivo. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el concepto de hechos, pero 
solo una es correcta conforme al enunciado planteado y la teoría de Perelman. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la cita de Perelman y extraiga de ella la 
concepción correcta de los hechos en el derecho positivo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. 
Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. Universidad  Nacional Autónoma de México, 2005, P 48-51 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
avanzados de la teoría de la argumentación jurídica, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas. La base en la literatura recomendada la convierte en un instrumento válido y 
confiable para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La 
pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de 
interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de la argumentación jurídica, lo cual es 
pertinente para la práctica judicial.  

57 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es "la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al proporcionar 
criterios objetivos para la toma de decisiones". CM 
Por favor estudia cuidadosamente la pregunta, contéstala y sustenta con suficiencia la 
respuesta correcta y explica por qué las incorrectas son incorrectas. 
 
 
Ciertamente. Analizaré la pregunta en detalle, proporcionaré la respuesta correcta con una 
sustentación completa y explicaré por qué las otras opciones son incorrectas. 
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Pregunta: 
"La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, entendidas como pautas 
relativamente específicas de conducta, el derecho está formado por otro tipo de pautas a las 
que denomina "principios". Los principios jurídicos constituyen proposiciones morales que 
poseen un fundamento en actos de autoridades oficiales del pasado". En ese sentido, al 
referirse a la afectación de la idea de Dworkin sobre los principios jurídicos a la 
discrecionalidad judicial, se afirma que" 
 
Respuesta correcta: 
; la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al proporcionar criterios objetivos para la 
toma de decisiones. 
 
Sustentación de la respuesta correcta: 
Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión el impacto de la teoría de 
Dworkin sobre los principios jurídicos en la discrecionalidad judicial. Varios aspectos de la 
teoría de Dworkin apoyan esta conclusión: 
 
Criterios objetivos: Los principios jurídicos, al ser "proposiciones morales" con "fundamento 
en actos de autoridades oficiales del pasado", proporcionan criterios objetivos que los jueces 
deben considerar en sus decisiones. 
Limitación de la arbitrariedad: Al establecer estos principios como parte integral del derecho, 
Dworkin busca limitar la capacidad de los jueces para tomar decisiones basadas únicamente 
en sus preferencias personales. 
Guía para casos difíciles: Los principios sirven como guía en casos donde las reglas 
específicas no son claras o suficientes, proporcionando una base más objetiva para la toma 
de decisiones. 
Coherencia del sistema jurídico: La aplicación de principios fomenta la coherencia en las 
decisiones judiciales, limitando así la discrecionalidad al exigir que las decisiones se alineen 
con estos principios fundamentales. 
Responsabilidad judicial: Al proporcionar criterios objetivos, la teoría de Dworkin hace que 
los jueces sean más responsables de justificar sus decisiones en términos de principios 
reconocidos, en lugar de depender de su discreción personal. 
Esta respuesta captura la esencia del impacto de la teoría de Dworkin en la práctica judicial: 
los principios jurídicos actúan como un marco que guía y limita la discrecionalidad judicial, 
proporcionando una base más objetiva para la toma de decisiones. 
                                                                                                                                                         
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "la idea del autor no tiene impacto en la discrecionalidad judicial, ya que se centra en la 
interpretación de las reglas" Esta opción es incorrecta porque malinterpreta el alcance de la 
teoría de Dworkin. Aunque Dworkin efectivamente se centra en la interpretación, su teoría no 
se limita a las reglas, sino que introduce los principios como un componente fundamental del 
derecho. Estos principios tienen un impacto directo en cómo los jueces deben tomar 
decisiones, especialmente en casos difíciles donde las reglas no son suficientes. Por lo 
tanto, la teoría de Dworkin sí tiene un impacto significativo en la discrecionalidad judicial. 
- "La idea en mención reduce la discrecionalidad judicial al establecer pautas claras basadas 
en principios". 
Aunque esta opción se acerca a la idea correcta, no es completamente precisa. Si bien es 
cierto que los principios de Dworkin establecen pautas, estas no son necesariamente 
"claras" en el sentido de ser específicas o detalladas como las reglas. Los principios son más 
generales y requieren interpretación, lo que no elimina completamente la discrecionalidad 
judicial. La teoría de Dworkin más bien proporciona un marco de referencia que guía y limita 
la discrecionalidad, en lugar de eliminarla mediante pautas claras y específicas. 
- "La idea expuesta aumenta la discrecionalidad judicial al permitir a los jueces interpretar los 
principios subjetivamente" Esta opción es incorrecta porque malinterpreta fundamentalmente 
la intención y el efecto de la teoría de Dworkin. Aunque los principios requieren 
interpretación, Dworkin no pretende aumentar la discrecionalidad judicial. Por el contrario, su 
teoría busca proporcionar una base más objetiva para la toma de decisiones judiciales. Los 
principios, al estar fundamentados en actos de autoridades oficiales del pasado y ser 
considerados como proposiciones morales dentro del sistema jurídico, están diseñados para 
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limitar, no aumentar, la subjetividad en la interpretación judicial. 
                                                                                                                                                         
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar la idea central de Dworkin 
sobre los principios jurídicos. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con 
posibles interpretaciones del impacto de estos principios en la discrecionalidad judicial. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice el 
impacto de una teoría jurídica en la práctica judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de conceptos fundamentales de la teoría jurídica de Dworkin. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
filosofía del derecho para identificar correctamente las implicaciones prácticas de una teoría 
jurídica. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica correctamente el impacto 
de los principios jurídicos de Dworkin en la discrecionalidad judicial. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que se refiere claramente a la 
limitación de la discrecionalidad mediante criterios objetivos. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no reflejan con 
precisión la visión de Dworkin sobre el impacto de los principios en la discrecionalidad 
judicial. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema de la 
discrecionalidad judicial, pero solo una es correcta conforme al enunciado planteado y la 
teoría de Dworkin. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente la idea central de Dworkin y extraiga de 
ella las implicaciones correctas para la discrecionalidad judicial. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria compartida con los programas IJES y FDIC  
BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto 
formación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. Bogotá. Consejo 
Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 
2008. P 44 
 
El fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de páginas para 
el programa específico, sí estuvo previsto para los otros programas cuyos contenidos se 
relacionan y traslapan con este, lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el examen 
mismo. El contexto y el enunciado son una construcción del evaluador quien puede utilizar 
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libremente fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando la 
pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
fundamentales de la teoría jurídica de Dworkin y sus implicaciones prácticas, exigiendo a los 
aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones 
están bien diferenciadas. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. La pregunta logra 
evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar 
ese conocimiento en el contexto de la práctica judicial, lo cual es crucial para futuros jueces y 
magistrados.  

64 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "aunque los mensajes de datos y los documentos en papel no son 
idénticos, los primeros pueden ser aceptados como prueba si cumplen con las funciones y 
objetivos requeridos por la ley" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con 
precisión el principio de equivalencia funcional descrito en el texto. Los elementos clave que 
justifican esta elección son: 
 
Reconocimiento de la diferencia: La respuesta reconoce que "los mensajes de datos y los 
documentos en papel no son idénticos", lo cual se alinea con la afirmación del texto de que 
"los mensajes de datos por su naturaleza no equivalen en estricto sentido a un documento 
consignado en papel". 
Enfoque en la función: La respuesta se centra en el cumplimiento de "las funciones y 
objetivos requeridos por la ley", lo cual corresponde directamente con la idea del texto de 
hacer referencia "al propósito y función de la exigencia tradicional del documento sobre 
papel". 
Posibilidad de aceptación: La respuesta afirma que los mensajes de datos "pueden ser 
aceptados como prueba", lo cual refleja el propósito del principio de equivalencia funcional 
de permitir que los mensajes de datos sean considerados como prueba válida. 
Condición de cumplimiento: La frase "si cumplen con las funciones y objetivos" en la 
respuesta se alinea con la idea del texto de "determinar cómo podrían cumplirse esos 
objetivos y funciones con técnicas electrónicas". 
 
Esta respuesta captura la esencia del principio de equivalencia funcional: no se trata de una 
equivalencia literal entre documentos en papel y mensajes de datos, sino de una 
equivalencia basada en el cumplimiento de las funciones y objetivos legales. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- Los mensajes de datos que unicamente han sido impresos en papel pueden ser 
considerados como prueba válida en un tribunal, ya que esto les confiere una forma física 
verificable.Esta opción es incorrecta porque malinterpreta el principio de equivalencia 
funcional. El principio no requiere que los mensajes de datos sean impresos para ser 
considerados válidos. De hecho, esto iría en contra del propósito de la equivalencia 
funcional, que busca dar validez a los mensajes de datos en su forma electrónica. La 
impresión en papel no es un requisito para la validez probatoria según el principio descrito en 
el texto. 
- Los mensajes de datos nunca pueden ser considerados como evidencia en procedimientos 
judiciales debido a su naturaleza intangible y la imposibilidad de verificar su autenticidad. 
Esta opción es completamente incorrecta y contradice directamente el principio de 
equivalencia funcional. El texto claramente indica que el propósito es determinar cómo los 
mensajes de datos pueden cumplir las funciones de los documentos tradicionales. La 
afirmación de que los mensajes de datos "nunca pueden ser considerados como evidencia" 
va en contra de todo el concepto presentado en el texto. 
- Los documentos electrónicos tienen la misma validez legal que sus contrapartes en papel, 
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sin necesidad de criterios adicionales para su aceptación como prueba. 
Esta opción es incorrecta porque simplifica excesivamente el principio de equivalencia 
funcional. El texto no afirma que los documentos electrónicos tengan automáticamente la 
misma validez que los documentos en papel. Por el contrario, enfatiza la necesidad de 
determinar cómo los mensajes de datos pueden cumplir los objetivos y funciones requeridos. 
La frase "sin necesidad de criterios adicionales" contradice la idea de que se deben cumplir 
ciertas funciones y objetivos para lograr la equivalencia. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar claramente el concepto de 
equivalencia funcional. Las opciones de respuesta se relacionan directamente con diferentes 
interpretaciones de este principio. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes interpretaciones del principio de equivalencia funcional. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión de un concepto jurídico complejo y su aplicación en el contexto probatorio. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
derecho probatorio a situaciones prácticas relacionadas con la tecnología. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente el principio de 
equivalencia funcional. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que captura la esencia del 
principio descrito en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contienen 
errores conceptuales o malinterpretaciones del principio. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema, pero solo una 
refleja correctamente el principio de equivalencia funcional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente el texto proporcionado y extraiga de él la 
aplicación correcta del principio de equivalencia funcional. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria LÓPEZ MARTÍNEZ, Adriana. 2017. Desarrollo 
de la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías, Memorias del XXXVIII Congreso 
del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, Instituto Colombiano de Derecho Procesal- 
Universidad Libre. pp. 797 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de un concepto 
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fundamental en el derecho probatorio moderno, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación precisa del entendimiento del principio de 
equivalencia funcional. La base en la literatura recomendada la convierte en un instrumento 
válido y confiable para evaluar las competencias requeridas en aspirantes a jueces y 
magistrados. La pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la 
capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto de la prueba electrónica, 
lo cual es pertinente para la práctica judicial contemporánea.  

66 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "la pregunta infringe una de las causales de exclusión específicamente 
enumeradas en la ley, como ser sugestiva, capciosa, impertinente, o violar el derecho a NO 
autoincriminarse" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión el 
concepto de númerus clausus mencionado en el texto. Los elementos clave que justifican 
esta elección son: 
 
1. Causales específicas: La respuesta menciona "causales de exclusión específicamente 
enumeradas en la ley", lo cual se alinea directamente con la frase del texto "un grupo 
limitado de causales que impiden hacer la respectiva interrogación y que están 
expresamente consagradas en la norma". 
2. Ejemplos concretos: La respuesta proporciona ejemplos específicos de causales de 
exclusión (sugestiva, capciosa, impertinente, violación del derecho a no autoincriminarse), lo 
que ilustra el tipo de causales que podrían estar incluidas en el númerus clausus. 
3. Legalidad: Al mencionar que estas causales están "enumeradas en la ley", la respuesta 
refleja el requisito de que estas causales estén "expresamente consagradas en la norma". 
Protección de derechos: La exclusión basada en causales específicas se alinea con la 
justificación dada en el texto de que este sistema existe para no poner "en riesgo el ejercicio 
del derecho de defensa y el de contradicción". 
 
Esta respuesta captura la esencia del principio de númerus clausus en el contexto de las 
objeciones a preguntas durante un juicio, enfatizando que solo se pueden excluir preguntas 
por razones específicamente establecidas en la ley. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- La pregunta es demasiado compleja o técnica para que la contraparte la entienda, lo que 
lleva al juez a excluir la pregunta para simplificar el proceso. Esta opción es incorrecta 
porque la complejidad o tecnicismo de una pregunta no se menciona en el texto como una 
causal de exclusión. El principio de númerus clausus implica que las causales de exclusión 
están específicamente enumeradas en la ley, y la complejidad técnica no es típicamente una 
de estas causales. Excluir una pregunta por esta razón sería una decisión arbitraria del juez, 
lo cual va en contra del principio descrito en el texto. 
-La pregunta se refiere a información que ya ha sido discutida ampliamente durante el juicio, 
y el juez decide que es redundante. Esta opción es incorrecta porque la redundancia no se 
menciona en el texto como una de las causales específicas de exclusión. Aunque en la 
práctica la redundancia puede ser un motivo de objeción, el texto enfatiza que las causales 
deben estar "expresamente consagradas en la norma". Excluir una pregunta simplemente 
por ser redundante, sin que esta sea una causal específicamente enumerada en la ley, iría 
en contra del principio de númerus clausus descrito en el texto.                                                     
-La pregunta es considerada irrelevante o no pertinente, basándose en la apreciación 
subjetiva del juez sobre lo que es importante para el caso. Esta opción es incorrecta porque, 
aunque menciona la irrelevancia o impertinencia (que podría ser una causal válida), enfatiza 
la "apreciación subjetiva del juez". Esto contradice directamente el principio de númerus 
clausus descrito en el texto, que requiere que las causales de exclusión estén 
"expresamente consagradas en la norma". La exclusión basada en la apreciación subjetiva 
del juez, sin referencia a causales específicas en la ley, pondría en riesgo los derechos de 
defensa y contradicción mencionados en el texto. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar claramente el concepto de 
númerus clausus en relación con la exclusión de preguntas. Las opciones de respuesta se 
relacionan con diferentes razones para excluir preguntas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
diferentes razones para la exclusión de preguntas en un juicio. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al exigir la 
comprensión del concepto de númerus clausus y su aplicación en el contexto judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre 
procedimiento legal a situaciones prácticas en un juicio. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente el principio de 
númerus clausus descrito en el texto. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que proporciona ejemplos 
específicos de causales de exclusión. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones contradicen el 
principio de númerus clausus o introducen criterios no mencionados en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la exclusión de preguntas, 
pero solo una refleja el principio legal descrito en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante interprete correctamente el texto proporcionado y aplique el 
concepto de númerus clausus a la situación descrita. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoriaTEJEIRO DUQUE, Octavio Augusto. (2015) 
Confesión, Interrogatorio y Declaración de Parte. Memorias del XXXVI Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal. Instituto Colombiano de Derecho Procesal. FUENTE: 
Página 566. 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de un concepto 
fundamental en el procedimiento legal, el númerus clausus, exigiendo a los aspirantes 
aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación precisa del entendimiento de los aspirantes 
sobre las reglas de exclusión de preguntas en un juicio. La base en la literatura 
recomendada la convierte en un instrumento válido y confiable para evaluar las 
competencias requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. La pregunta logra evaluar no 
solo el conocimiento teórico, sino también la capacidad de interpretar y aplicar ese 
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conocimiento en situaciones prácticas de un juicio, lo cual es pertinente para la práctica 
judicial.  

76 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "en el proceso oral la presencia de los sujetos procesales se facilita 
con el uso de tecnología." 
 
Esta opción es acertada porque: 
 
-Refleja fielmente la idea central del texto sobre la diferencia entre el proceso oral y el escrito 
en cuanto a la presencia de los sujetos procesales. 
-Destaca el uso de la tecnología como un elemento facilitador de la presencia en el proceso 
oral, lo cual es un punto clave mencionado por el autor. 
-Se alinea con la afirmación del texto: "La presencia en la audiencia se facilita y promueve 
con el apoyo de la tecnología." 
-Hace referencia implícita a los medios tecnológicos mencionados en el texto, como la 
videoconferencia y teleconferencia. 
-Contrasta con la descripción del proceso escrito, donde el autor menciona que "el juez 
estaba distante, las partes lejanas". 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "en el proceso escrito los peritos siempre comparecían personalmente ante el juez." 
Esta opción es incorrecta porque contradice directamente lo afirmado en el texto: "algunos 
órganos de prueba actuaban por escrito como los peritos". 
 
b) "en el proceso escrito existía mayor cercanía entre el juez, las partes y los abogados." 
Esta opción es incorrecta porque el texto afirma lo contrario: en el proceso escrito "el juez 
estaba distante, las partes lejanas". 
 
c) "en el proceso oral se prescinde totalmente del uso de medios escritos para la práctica de 
pruebas." 
Esta opción es incorrecta porque el texto no menciona que se prescinda totalmente de 
medios escritos en el proceso oral, solo enfatiza la presencia y la facilitación de esta 
mediante la tecnología. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta una cita relevante de Ulises Canosa 
Suárez y luego plantea una pregunta directamente relacionada con el contenido de la cita, 
enfocándose en la diferencia clave entre el proceso oral y el escrito en cuanto a la práctica 
de pruebas. 
 
2.2. El contexto y el enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales ni ortográficos que puedan dificultar la comprensión. 
 
Argumento psicométrico: Según los resultados adjuntos, esta pregunta tiene un índice de 
dificultad de 0.72, lo que indica que es una pregunta de dificultad media-alta, ideal para 
discriminar entre diferentes niveles de comprensión. Su índice de discriminación de 0.55 
sugiere que la pregunta distingue eficazmente entre los examinados de alto y bajo 
rendimiento. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
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compare dos sistemas procesales diferentes. También aborda la apreciación de la diversidad 
al considerar diferentes formas de llevar a cabo procesos judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda las características distintivas de los procesos orales y escritos. 
También demuestra la capacidad de adquirir conocimientos de diferentes ámbitos al abordar 
aspectos procesales y tecnológicos del derecho. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir que el 
aspirante identifique cómo la tecnología se aplica en los procesos orales para facilitar la 
presencia de los sujetos procesales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja fielmente la idea 
central del texto de Canosa Suárez sobre la diferencia entre procesos orales y escritos. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se refiere claramente al uso de 
la tecnología para facilitar la presencia en los procesos orales. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
contradicen directamente lo expresado en el texto o introducen elementos no mencionados. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que se refieren a aspectos de los 
procesos judiciales, aunque solo una refleja correctamente la diferencia clave mencionada 
en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura porque 
requiere que el aspirante comprenda y analice el texto proporcionado de Canosa Suárez, y 
luego identifique la diferencia clave entre los procesos orales y escritos en cuanto a la 
práctica de pruebas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
El tema tratado en la pregunta corresponde a la comprensión del impacto de las TIC en el 
proceso, tema pertinente para la valoración probatoria y que ha sido visto de manera 
transversal en el IX Curso, especialmente en el módulo GJTIC. 
 
Fragmento tomado de  "CANOSA SUÁREZ, Ulises. La prueba en procesos orales, civiles y 
de familia, Plan de Formación de la Rama Judicial - Módulo de aprendizaje auto dirigido. 
Consejo Superior de la Judicatura. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. Bogotá. 2013. p56, 
, lo cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el discente ha tenido acceso a los 
contenidos evaluados durante el curso y en el examen mismo. El contexto y el enunciado 
son una construcción del evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia creación, siempre procurando la pertinencia y correspondencia con 
los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta pregunta. 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. evalúa la comprensión de 
conceptos fundamentales relacionados con las diferencias entre los procesos orales y 
escritos, especialmente en cuanto a la práctica de pruebas y la presencia de los sujetos 
procesales. La pregunta no solo mide el conocimiento factual, sino también la capacidad de 
análisis crítico y la comprensión de cómo la tecnología está transformando los procesos 
judiciales. Su estructura clara, opciones bien diferenciadas y base en la literatura académica 
relevante la convierten en un instrumento pertinente  para evaluar las competencias 
necesarias en el programa de ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 
PROBATORIA. 
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84 

Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] documento electrónico: Esta frase es apropiada porque introduce el concepto central 
discutido en el texto, que es una nueva forma de documento en el ámbito jurídico. 
 
[[2]] mensaje de datos: Este término es adecuado porque se refiere a la definición específica 
del documento electrónico en el contexto legal. 
 
[[3]] texto en claro: Esta frase es correcta porque describe una de las formas en que puede 
presentarse un documento electrónico, siendo legible y entendible directamente. 
 
El distractor "documento inmodificable" no encaja en ningún espacio porque, aunque podría 
estar relacionado con documentos electrónicos, no se menciona específicamente en el texto 
citado y no se ajusta al contexto de las definiciones dadas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de los 
nuevos conceptos en el ámbito jurídico relacionados con documentos electrónicos y citando 
directamente la fuente relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de adaptación a nuevos conceptos jurídicos en 
la era digital. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de comprender y asimilar nuevos términos y 
conceptos legales relacionados con la tecnología. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre documentos 
electrónicos en el contexto jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada término encaja 
perfectamente en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son términos válidos en el contexto jurídico-tecnológico, pero solo 
una combinación completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe activamente con el texto, completándolo con los términos correctos. Esto simula 
una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos jurídicos que incorporan 
nuevos conceptos tecnológicos. Igualmente integra varias respuestas a una sóla pregunta. 
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6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria de la obra de López Martínez A., "Desarrollo de 
la prueba por mensaje de datos y nuevas tecnologías". P 798 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la intersección del derecho y la tecnología, específicamente en relación con los 
documentos electrónicos y su naturaleza jurídica. La pregunta es clara, coherente y está 
basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo la adaptabilidad a nuevos conceptos, la 
comprensión de terminología técnico-jurídica y la aplicación de estos conocimientos en el 
contexto legal. 

 

4.5. Programa de Ética, Independencia y Autonomía Judicia: Jornada de la  
 mañana del 2 de junio de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por ea discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación:  

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

7 

Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "puede resolverlos tomando decisiones independientes e imparciales 
según el ordenamiento jurídico y los postulados morales." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión el significado deontológico de 
la ética judicial descrito en el texto de Amalia Amaya. Los elementos clave que sustentan 
esta respuesta son: 
 
-El texto establece que una sentencia se considera correcta desde la perspectiva de la ética 
judicial si cumple con "un conjunto de normas morales". 
-Estas normas morales exigen "tomar decisiones en conformidad con el sistema jurídico". 
-Las decisiones deben tomarse "de manera independiente, imparcial y motivada". 
-La opción correcta captura estos elementos al mencionar "decisiones independientes e 
imparciales", "ordenamiento jurídico" y "postulados morales". 
 
Esta respuesta refleja la esencia del enfoque deontológico, que se centra en el 
cumplimiento de deberes y normas éticas en la toma de decisiones judiciales, más que en 
las consecuencias o en las virtudes personales del juez. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "Recibe el llamado a resolver dichos casos, a sabiendas de que la decisión implica 
sacrificar subjetivamente unos valores sobre otros": Esta opción es incorrecta porque 
contradice el enfoque deontológico presentado en el texto. El texto no menciona el 
"sacrificio subjetivo de valores" como criterio para una sentencia correcta. Por el contrario, 
enfatiza la conformidad con normas morales objetivas y el sistema jurídico. La idea de 
sacrificar subjetivamente valores implica un enfoque más consecuencialista o de ética de 
virtudes, que el texto explícitamente excluye al afirmar que la valoración ética es 
"independiente de las virtudes personales del juez o jueza que la emite, así como de la 
utilidad social que pueda generar". 
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b) "Tiene capacidad de superar los dilemas morales y jurídicos que se presentan en esta 
clase de casos": Esta opción es incorrecta porque el texto no menciona la "capacidad de 
superar dilemas morales y jurídicos" como criterio para una sentencia correcta. El enfoque 
deontológico presentado se centra en el cumplimiento de normas morales y jurídicas, no en 
la capacidad personal del juez para resolver dilemas. Además, la idea de "superar" dilemas 
sugiere un enfoque más centrado en las habilidades o virtudes personales del juez, lo cual 
el texto explícitamente descarta como criterio para la corrección ética de una sentencia. 
 
c) "Está en capacidad de dirimir de la mejor manera posible las tensiones entre valores y 
derechos": Esta opción es incorrecta porque, aunque puede parecer relacionada con la 
toma de decisiones judiciales, no refleja el enfoque deontológico descrito en el texto. La 
idea de "dirimir tensiones entre valores y derechos" sugiere un enfoque más 
consecuencialista o de ponderación, que no se menciona en el texto. Además, el texto 
específicamente afirma que la valoración ética de la sentencia es independiente de las 
capacidades personales del juez o de la utilidad social de la decisión. La frase "de la mejor 
manera posible" implica un juicio de valor que va más allá del cumplimiento de normas 
morales y jurídicas que el texto establece como criterio. 
                                                                                                                                                       
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una cita directa de Amalia Amaya sobre el significado deontológico 
de la ética judicial. La pregunta que sigue se relaciona directamente con este contexto, 
manteniendo la coherencia temática al preguntar sobre las condiciones para considerar una 
sentencia correcta desde esta perspectiva. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan 
dificultar su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector 
pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
reflexione sobre los criterios éticos que deben guiar las decisiones judiciales. También 
fomenta la motivación por la calidad y el logro al enfatizar la importancia de tomar 
decisiones correctas desde una perspectiva ética. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga la idea principal del texto sobre la ética judicial y la aplique al contexto de 
la toma de decisiones judiciales. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante 
relacione los principios de ética judicial con la práctica concreta de emitir sentencias. 
También implica la toma de decisiones, ya que los jueces deben aplicar estos principios en 
situaciones reales y complejas. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que enfatiza la toma de 
decisiones independientes e imparciales según el ordenamiento jurídico y los postulados 
morales. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la 
interpretación correcta del texto citado. 
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4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
alternativas no capturan la esencia del significado deontológico de la ética judicial como se 
describe en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del texto sobre la ética judicial. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado de Amalia Amaya.  El discente debe 
identificar el significado deontológico de la ética judicial y su aplicación en la emisión de 
sentencias, demostrando su capacidad de comprensión lectora y análisis crítico. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en las lecturas obligatorias  AMAYA NAVARRO, María Amalia. 
Virtudes Judiciales y Argumentación. Una aproximación a la ética jurídica. Temas selectos 
de Derecho Electoral 6. México: Tribunal Electoral, 2009. Pp. 9-52.FUENTE: P 13-17 y  
CIEJ. Código Iberoamericano de Ética Judicial. Santiago de Chile, 2014. p. 1- 17. ART. 1, 9 
y 10 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre un concepto fundamental en el ámbito judicial: la ética judicial desde una 
perspectiva deontológica. La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de 
análisis crítico y la aplicación de principios éticos en el contexto de la toma de decisiones 
judiciales. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha 
relación con las competencias requeridas la convierten en un instrumento útil y pertinente 
para evaluar a los aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Ética, 
Independencia y Autonomía Judicial. 

11 

Análisis de Calidad y Validez de la pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "es una construcción individual antes que social." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la idea central que Adela 
Cortina presenta en el texto sobre la naturaleza primariamente individual de la ética. Los 
elementos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
-Cortina afirma que "la ética se dice en primer lugar de las personas, que son los agentes 
básicos de la moralidad". Esto enfatiza la primacía del individuo en la construcción ética. 
-La autora menciona la "estructura moral" que posee cada persona, lo cual implica una 
base individual para la ética. 
-Se destaca "la necesidad que toda persona tiene de justificar sus elecciones en relación 
con algún tipo de normas o ideales morales", lo que subraya el proceso individual de toma 
de decisiones éticas. 
-Cortina menciona que las personas "han de elegir, justificar sus elecciones y responder de 
ellas", lo cual refuerza la idea de la responsabilidad individual en la ética. 
-Aunque la autora concluye mencionando la importancia de la ética para la sociedad, lo 
hace desde la perspectiva de que sin individuos éticos, no hay sociedad ética posible, 
reforzando así la primacía de lo individual. 
 
Esta opción captura la esencia del argumento de Cortina al enfatizar que la ética es 
primeramente una construcción individual, aunque tenga implicaciones sociales. 
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Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
a) "Es el obstáculo mayor para la organización social": Esta opción es claramente incorrecta 
porque contradice directamente el mensaje del texto. Cortina no presenta la ética como un 
obstáculo, sino como algo fundamental para la sociedad. De hecho, ella concluye afirmando 
que "Sin personas que actúen moralmente, no hay organización ni sociedad moral posible", 
lo que implica que la ética es esencial, no un obstáculo, para la organización social. 
 
b) "Fue creada para justificar las acciones humanas": Esta opción es incorrecta porque, 
aunque el texto menciona la justificación de elecciones como parte del proceso ético, no 
sugiere que este sea el propósito de la creación de la ética. Cortina presenta la ética como 
una característica inherente a la estructura moral de las personas, no como algo creado con 
un propósito específico. La justificación es una parte del proceso ético individual, no su 
razón de ser. 
 
c) "Hace parte de los derechos de las personas": Esta opción es incorrecta porque el texto 
no menciona en ningún momento la ética como un derecho. Cortina describe la ética como 
una característica inherente a la persona, una "estructura moral" que poseen, pero no como 
un derecho. La autora enfatiza la responsabilidad y la capacidad de elección moral, lo cual 
es distinto de un derecho. La ética se presenta más como una característica fundamental 
de la condición humana que como un derecho adquirido o otorgado. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta una cita directa de Adela Cortina que proporciona un contexto claro 
sobre la ética y su relación con las personas. La pregunta que sigue se relaciona 
directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que puedan 
dificultar su comprensión. La cita proporciona información suficiente para que el lector 
pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el aspirante 
reflexione sobre la naturaleza individual de la ética y su rol en la sociedad. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que el 
aspirante extraiga la idea principal del texto sobre la ética y su relación con el individuo y la 
sociedad. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el aspirante 
relacione conceptos teóricos sobre ética con la práctica individual y social. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que enfatiza la ética como una 
construcción individual. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la 
interpretación correcta del texto citado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que las demás 
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alternativas contradicen o no reflejan adecuadamente lo expresado en el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero solo una 
refleja con precisión la idea central del texto sobre la naturaleza individual de la ética. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda e interprete correctamente el texto citado de Adela Cortina.  El discente debe 
identificar la idea principal sobre la naturaleza de la ética a partir de la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CORTINA, Adela. La ética de los jueces. En: 
Revista Actualidad jurídica Uría Menéndez [en línea]. 19, enero-abril 2008. Pp. 7-13. 
FUENTE: P 8 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión del 
discente sobre un concepto fundamental en el ámbito de la ética: su naturaleza 
primariamente individual según Adela Cortina. La pregunta examina el conocimiento teórico, 
y la capacidad de análisis crítico y la aplicación de conceptos éticos en el contexto 
individual y social. Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y 
estrecha relación con las competencias requeridas la convierten en un instrumento útil y 
pertinente para evaluar a los aspirantes a jueces y magistrados en el programa de Ética, 
Independencia y Autonomía Judicial. 

40 

Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "legitimidad [[1]] / impugnaciones [[2]] / resoluciones [[3]]" 
 
Esta combinación es correcta porque: 
- Refleja exactamente el texto del Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
- Cada palabra encaja perfectamente en el contexto y sentido del fragmento citado. 
 
Las opciones incorrectas (autoridad, principios, prevalencia) son inadecuadas porque: 
 
"Autoridad": 
No encaja en [[1]] porque "La obligación de motivar las decisiones se orienta a asegurar la 
autoridad del juez" no refleja el propósito principal de la motivación. La autoridad del juez se 
presupone por su cargo; lo que se busca asegurar es la legitimidad de sus decisiones, que 
es un concepto más amplio que incluye la aceptación y confianza en el sistema judicial. 
No es apropiado para [[2]] ya que "un sistema de autoridad procesales" no tiene sentido 
gramatical ni conceptual en el contexto de los procedimientos judiciales. 
No es adecuado para [[3]] pues "la justicia de las autoridad judiciales" carece de sentido 
gramatical y no refleja el objeto de la justicia, que son las resoluciones o decisiones, no la 
autoridad en sí. 
 
"Principios": 
No es apropiado para [[1]] porque "asegurar los principios del juez" no refleja el objetivo de 
la motivación de las decisiones. Los principios son guías éticas que el juez debe seguir, no 
algo que se "asegura" mediante la motivación. 
Aunque podría parecer plausible para [[2]], "un sistema de principios procesales" no se 
ajusta al contexto. El texto se refiere a un sistema de impugnaciones, que es un mecanismo 
procesal específico, no a principios generales. 
No es adecuado para [[3]] pues "la justicia de los principios judiciales" no tiene sentido en 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 112 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

este contexto. La justicia se busca en las decisiones o resoluciones concretas, no en los 
principios, que se presumen justos por definición. 
 
"Prevalencia": 
No es apropiado para [[1]] porque "asegurar la prevalencia del juez" no refleja el propósito 
de la motivación. La prevalencia sugiere una superioridad que no es el objetivo de la 
motivación de las decisiones. 
No encaja en [[2]] ya que "un sistema de prevalencia procesales" no tiene sentido 
gramatical ni conceptual en el contexto de los procedimientos judiciales. 
No es adecuado para [[3]] pues "la justicia de las prevalencia judiciales" carece de sentido 
gramatical y conceptual. La prevalencia no es algo que se juzgue en términos de justicia en 
este contexto. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Presenta claramente un fragmento del Código 
Iberoamericano de Ética Judicial con espacios en blanco para completar y proporciona 
instrucciones claras sobre cómo responder. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin ambigüedades. 
No se observan errores gramaticales o ortográficos significativos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante reconozca 
los principios éticos fundamentales que rigen la motivación de las decisiones judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de recordar y aplicar conocimientos 
fundamentales sobre ética judicial y procedimientos legales. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos de ética judicial en 
un formato interactivo, simulando la necesidad de precisión en la interpretación de códigos 
éticos. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que refleja 
exactamente el texto del Código de Ética Judicial. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que corresponde exactamente al 
texto citado. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta, dado que 
se trata de un texto específico del Código de Ética. 
 
4.4. Ninguna de las otras opciones es correcta o válida para cada espacio en blanco, ya 
que no reflejan el texto exacto del Código. 
 
5. Tipología de la pregunta (TALLER VIRTUAL): 
 
Esta pregunta corresponde a la tipología de taller virtual porque: 
- Requiere una interacción activa del estudiante al seleccionar y colocar palabras en los 
espacios correctos. 
- Utiliza una plataforma digital interactiva para su resolución. 
- Integra varias respuestas en una pregunta, para el caso tres (3). 
 
6. Fuente: 
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La pregunta se basa en la lectura obligatoria CIEJ. Código Iberoamericano de Ética Judicial. 
Santiago de Chile. (2014).  Capitulo III 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar las competencias 
requeridas en aspirantes a jueces y magistrados. Evalúa el conocimiento de conceptos 
fundamentales relacionados con la motivación de las decisiones judiciales. La pregunta es 
clara, coherente y bien estructurada, permitiendo evaluar la familiaridad de los discentes 
con los conceptos y/o  principios éticos que rigen la actividad judicial.  

  

4.6. Programa de Derechos Humanos y Género: Jornada de la mañana del 2 de 
 junio de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación:  

 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "; el acoso escolar tiene características derivadas de políticas 
discriminatorias de las directivas de un colegio y, de estudiantes" Esta opción es la 
correcta porque: 
 
1. Aborda directamente los "problemas estructurales" mencionados en el párrafo 
original, vinculándolos con las políticas discriminatorias. 
2. Reconoce que el acoso escolar no es solo un problema entre estudiantes, sino que 
también puede derivar de las políticas institucionales ("directivas de un colegio"). 
3. Refleja la idea de que el acoso puede estar relacionado con la "estructura general 
del sistema educativo" y los "contenidos de los manuales de convivencia" 
mencionados en el texto. 
4. Se alinea con la mención de "diferencias en la identidad de género y la orientación 
sexual de los estudiantes" como factores en los conflictos por acoso. 
                                                                                                                                              
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- "El acoso escolar es la agresión repetida y sistemática contra alguien usualmente 
está en una posición de poder inferior a sus agresores." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Aunque define correctamente el acoso escolar, no aborda los problemas 
estructurales mencionados en el párrafo. 
-No hace referencia a las políticas institucionales o a los manuales de convivencia. 
-No menciona las cuestiones de identidad de género y orientación sexual destacadas 
en el texto original. 
 
-"El acoso escolar resulta ser una agresión a la intimidad y derechos, genera 
consecuencias en la autoestima y en la vida adulta." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Se centra en las consecuencias del acoso escolar, pero no en sus causas 
estructurales. 
-No aborda los aspectos institucionales o políticos mencionados en el párrafo original. 
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-No hace referencia a los problemas en la resolución de conflictos o a las cuestiones 
de identidad de género y orientación sexual. 
 
-"El acoso escolar es una acción deliberada, sitúa a la víctima en una posición de la 
que difícilmente puede escapar por sus propios medios." 
Esta opción es incorrecta porque: 
 
-Describe una característica del acoso escolar, pero no se relaciona con los 
problemas estructurales mencionados en el texto. 
-No hace referencia a las políticas institucionales, los manuales de convivencia o los 
procesos disciplinarios. 
-No aborda las cuestiones de identidad de género y orientación sexual mencionadas 
en el párrafo original. 
                                                                                                                                              
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando un párrafo de la Sentencia T-
478-15 de la Corte Constitucional y solicitando una conclusión sobre los problemas 
estructurales del acoso escolar. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros, permitiendo resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciación de la diversidad al abordar 
temas de identidad de género y orientación sexual en el contexto escolar. 
 
3.1.2. Saber: Se evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante identifique la conclusión más adecuada basada en el texto 
proporcionado. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar 
decisiones al seleccionar la respuesta correcta basada en la comprensión del texto 
legal. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que aborda específicamente los 
problemas estructurales mencionados en el párrafo. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, reflejando claramente los 
conceptos clave del texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta en relación 
con los problemas estructurales mencionados. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
aborda específicamente los problemas estructurales descritos en el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura ya que requiere que el aspirante 
comprenda y extraiga una conclusión específica del párrafo citado de la Sentencia T-
478-15. 
 
6. Relativas a la fuente: 
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La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia T-478 de 2015. Referencia: expediente T-4.734.501 
(3, agosto, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Leer el apartado correspondiente 
a Derecho a la igualdad y cláusula de prohibición de la  
discriminación. Páginas 68 
 
Conclusión: 
 
La pregunta analizada demuestra calidad en su diseño y validez para evaluar la 
comprensión de conceptos importantes en materia de derechos humanos, género y 
acoso escolar. Evalúa  las competencias requeridas, presenta un enunciado claro y 
opciones de respuesta bien diferenciadas, basándose en una fuente de consulta 
obligatoria. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 

  
1. Enunciado y sustentación de opciones: 

  

La opción correcta "que la prescripción no es aplicable a violaciones graves de 
derechos humanos" Esta opción es la respuesta correcta porque refleja con precisión 
la posición de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Suarez 
Peralta Vs Ecuador. Según el párrafo 175 de la sentencia, la Corte establece que "el 
Derecho Internacional considera inadmisible e inaplicable la prescripción a fin de 
mantener vigente en el tiempo el poder punitivo del Estado sobre conductas cuya 
gravedad hace necesaria su represión". 
 Los elementos clave que justifican esta elección son: 

  

1. Inaplicabilidad de la prescripción: La Corte explícitamente menciona que la 
prescripción es "inadmisible e inaplicable" en ciertos casos. 
 2. Enfoque en violaciones graves: Esta inaplicabilidad se refiere específicamente a 
"conductas cuya gravedad hace necesaria su represión", lo que se alinea con el 
concepto de violaciones graves de derechos humanos. 
 3. Mantenimiento del poder punitivo: La Corte justifica esta posición en la necesidad 
de mantener vigente el poder del Estado para castigar estos actos graves. 
 4. Contexto del Derecho Internacional: La Corte basa esta consideración en el 
Derecho Internacional, dándole un peso y alcance significativos. 

  

Esta respuesta captura la esencia de la posición de la Corte, que reconoce la 
existencia de ciertas violaciones de derechos humanos tan graves que justifican la 
inaplicabilidad de la prescripción. 

  

Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
 - Que la prescripción es aplicable a todos los casos sin excepción. Esta opción es 
incorrecta porque contradice directamente la posición de la Corte. La Corte 
claramente establece que hay casos, específicamente aquellos que involucran 
violaciones graves de derechos humanos, donde la prescripción no es aplicable. La 
idea de que la prescripción se aplica "a todos los casos sin excepción" va en contra 
de la distinción que hace la Corte entre diferentes tipos de violaciones de derechos 
humanos y su tratamiento legal. 
 - Que la prescripción solo aplica en casos de desaparición forzada. Esta opción es 
incorrecta porque es demasiado restrictiva y no refleja completamente la posición de 
la Corte. Aunque la desaparición forzada es mencionada como un ejemplo de 
violación grave de derechos humanos, no es el único caso. La Corte también 
menciona "la ejecución extrajudicial y tortura" como ejemplos de conductas graves 
donde la prescripción no sería aplicable. Limitar la inaplicabilidad de la prescripción 
solo a casos de desaparición forzada ignora otras formas de violaciones graves de 
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derechos humanos reconocidas por la Corte. 
 - Que la prescripción siempre aplica a violaciones de derechos humanos. Esta opción 
es incorrecta porque ignora la distinción crucial que hace la Corte entre violaciones de 
derechos humanos en general y violaciones graves de derechos humanos. La Corte 
específicamente señala que no sería adecuado "pretender que en todo caso que le 
sea sometido, por tratarse de violaciones de derechos humanos, no procedería 
aplicar la prescripción" (párrafo 174). Esto implica que mientras la prescripción puede 
aplicar en algunos casos de violaciones de derechos humanos, no es aplicable en 
casos de violaciones graves. 
                                                                                                                                              
2. Relativos al enunciado: 

  

2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar el contexto del caso y 
la distinción hecha por la Corte entre tipos de violaciones de derechos humanos. Las 
opciones de respuesta se relacionan directamente con posibles interpretaciones de la 
aplicabilidad de la prescripción. 

  
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 

  

3. Relativa a las competencias: 

  

3.1. Competencias genéricas: 

  
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice las implicaciones de las distinciones hechas por la Corte en materia de 
derechos humanos. 

  
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de conceptos jurídicos específicos en el contexto de la 
jurisprudencia internacional. 

  
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre 
jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos a situaciones 
concretas. 

  
4. Relativos a las opciones de respuesta: 

  
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente la posición 
de la Corte sobre la prescripción en casos de violaciones graves de derechos 
humanos. 

  
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente 
la inaplicabilidad de la prescripción en casos de violaciones graves. 

  

4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones 
contradicen o malinterpretan la posición de la Corte. 

  
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con el tema de la 
prescripción en casos de derechos humanos, pero solo una refleja correctamente la 
posición de la Corte. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 

  

Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque requiere que el aspirante interprete correctamente la información 
proporcionada en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
extraiga la conclusión específica sobre la aplicabilidad de la prescripción en casos de 
violaciones graves de derechos humanos. 

  

6. Relativas a la fuente: 

  

La pregunta se basa  en la lectura obligatoria CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. Caso Suárez Peralta Vs Ecuador. Excepciones 
preliminares. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de mayo de 2013. 
Serie CN 261. Párrafos 174 y 175. 

  
Conclusión: 

  
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
en materia de derechos humanos y jurisprudencia internacional, exigiendo a los 
aspirantes aplicar habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las 
opciones están bien diferenciadas, lo que permite una evaluación del entendimiento 
de los aspirantes sobre las distinciones hechas por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en cuanto a la aplicabilidad de la prescripción en diferentes tipos 
de violaciones de derechos humanos. La pregunta se basa en la lectura obligatoria 
referenciada, y logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también la 
capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del derecho 
internacional de los derechos humanos, lo cual es pertinente para la práctica judicial 
en esta área. En conjunto, estos elementos confirman la alta calidad y pertinencia de 
la pregunta para el propósito evaluativo del examen. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "la eliminación de la violencia contra la mujer es condición para su 
desarrollo individual, social" Esta opción es la respuesta correcta porque, aunque no 
se menciona explícitamente en el texto citado, está en clara concordancia con los 
principios y objetivos de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belém do Pará). Los elementos 
clave que justifican esta elección son: 
 
1. Conexión con el desarrollo: La opción establece una relación directa entre la 
eliminación de la violencia y el desarrollo de la mujer, lo cual es un principio 
fundamental de la Convención. 
2. Ámbitos individual y social: La respuesta abarca tanto el desarrollo individual como 
el social, reflejando la amplitud del impacto de la violencia de género mencionada en 
la definición ("tanto en el ámbito público como en el privado"). 
3. Enfoque en la eliminación: Al hablar de "eliminación", la opción se alinea con el 
objetivo principal de la Convención, que es prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer. 
4. Reconocimiento implícito del desequilibrio: Al plantear la eliminación de la violencia 
como condición para el desarrollo, la opción reconoce implícitamente el "notorio e 
histórico desequilibrio de poder" mencionado en la sentencia de la Corte. 
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Esta respuesta captura el espíritu y la intención de la Convención, que busca no solo 
definir la violencia de género, sino también establecer las condiciones necesarias 
para el pleno desarrollo de las mujeres en la sociedad. 
 
Las opciones incorrectas se descartan apropiadamente: 
- La violencia visible contra las mujeres va más allá de las lesiones físicas y 
psicológicas. Esta opción es incorrecta porque, aunque es cierto que la violencia de 
género incluye más que lesiones físicas y psicológicas (como lo indica la definición al 
mencionar "muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico"), no captura el 
argumento central de la Convención ni del texto citado. La opción se enfoca en la 
naturaleza de la violencia, pero no aborda las causas estructurales ni las 
consecuencias para el desarrollo de la mujer, que son aspectos cruciales tanto en la 
Convención como en la sentencia de la Corte. 
- El dominio masculino se dirige contra de las mujeres o personas con diversidad de 
género. Esta opción es incorrecta porque, aunque el dominio masculino es un factor 
en la violencia de género, la formulación no se alinea completamente con el texto 
citado ni con la Convención. La Convención se centra específicamente en la violencia 
contra la mujer y no menciona explícitamente a personas con diversidad de género. 
Además, esta opción no aborda el aspecto del desarrollo de la mujer ni la necesidad 
de eliminar la violencia, que son elementos clave en la Convención. 
- La violencia estructural implica inequidad en el ámbito de lo político, lo social y lo 
económico. Esta opción, aunque relacionada con el tema, es incorrecta en el contexto 
de la pregunta. Si bien la violencia estructural y la inequidad en diversos ámbitos son 
relevantes para entender la violencia de género, esta formulación no refleja 
directamente el argumento central del texto citado ni de la Convención. La opción se 
enfoca en las causas generales de la violencia estructural, pero no aborda 
específicamente la violencia contra la mujer ni su impacto en el desarrollo individual y 
social de las mujeres, que son aspectos centrales en la Convención y en la sentencia 
de la Corte. 
                                                                                                                                              
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado muestra coherencia y cohesión al presentar definiciones de 
violencia de género de la Convención de Belém do Pará y la jurisprudencia 
colombiana. Las opciones de respuesta se relacionan con diferentes aspectos de la 
violencia de género. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice diferentes perspectivas sobre la violencia de género. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
exigir la comprensión de conceptos jurídicos internacionales y nacionales sobre 
violencia de género. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre 
derechos humanos y género a la interpretación de textos legales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja fielmente un 
argumento en concordancia con la Convención Interamericana. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, sino que establece claramente 
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la relación entre la eliminación de la violencia y el desarrollo de la mujer. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones no 
reflejan adecuadamente el argumento central del texto y la convención. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en cuanto a su relación con la violencia de 
género, pero solo una refleja correctamente el argumento en concordancia con la 
Convención. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de control o comprensión de lectura 
porque requiere que el aspirante interprete correctamente la información 
proporcionada en el texto citado y la relacione con los principios de la Convención 
Interamericana. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia T-878 de 2014. Referencia: expediente T-4.190.881 
(18, noviembre, 2014). M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. Leer a partir de las 
consideraciones de la Corte. P 34 
 
Conclusión: 
El análisis detallado de esta pregunta demuestra calidad en términos de contenido, 
estructura y capacidad evaluativa. La pregunta evalúa la comprensión de conceptos 
en materia de derechos humanos y género, exigiendo a los aspirantes aplicar 
habilidades críticas y analíticas. Su formulación es clara y las opciones están bien 
diferenciadas, lo que permite una evaluación del entendimiento de los aspirantes 
sobre los principios de la Convención Interamericana y la jurisprudencia colombiana 
en materia de violencia de género. La pregunta se basa en la lectura obligatoria 
referenciada. La pregunta logra evaluar no solo el conocimiento teórico, sino también 
la capacidad de interpretar y aplicar ese conocimiento en el contexto del derecho 
internacional y constitucional, lo cual es pertinente para la práctica judicial en esta 
área.  

59 

Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "el Protocolo de San Salvador, que en su art.10, reconoce el 
derecho a la salud." 
 
Esta opción es correcta porque: 
1. El Protocolo de San Salvador (Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales) es un instrumento internacional que específicamente aborda los derechos 
económicos, sociales y culturales en el sistema interamericano. 
2. El artículo 10 de este Protocolo reconoce explícitamente el derecho a la salud, 
definiéndolo como "el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social". 
3. Esta definición integral de salud es particularmente relevante para la atención a 
víctimas de violencia sexual, ya que abarca no solo el aspecto físico, sino también el 
mental y social, que son cruciales en estos casos. 
4. El Protocolo de San Salvador, como parte del sistema interamericano de derechos 
humanos, es directamente aplicable en Colombia y forma parte del bloque de 
constitucionalidad mencionado en el enunciado. 
5. Este instrumento proporciona un contexto "más integral para la salud" en su 
artículo 10 y por ende beneficia a las víctimas de violencia sexual, como se pide en la 
pregunta, al abordar la salud desde una perspectiva holística. 
 
Las opciones incorrectas son: 
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a) "la Convención de eliminación de las formas de discriminación contra la Mujer." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Aunque esta Convención (CEDAW) es fundamental para los derechos de las 
mujeres, no se enfoca específicamente en el derecho a la salud en contraste con el 
artículo 10 del pacto de San Salvador que sí propone un tratamiento "más integral" . 
-La CEDAW aborda la discriminación contra la mujer en general, pero no proporciona 
un marco tan detallado para el derecho a la salud como lo hace el Protocolo de San 
Salvador. 
-Si bien la CEDAW es relevante para el tema, no aporta un "contexto más integral a la 
salud de las víctimas de violencia sexual" de la manera específica que lo hace el 
Protocolo de San Salvador. 
 
b) "la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Aunque es un documento importante en el sistema interamericano de derechos 
humanos, es más antiguo y general que el Protocolo de San Salvador. 
-No aborda de manera específica o detallada el derecho a la salud. 
-Como declaración, no tiene la misma fuerza vinculante que un tratado como el 
Protocolo de San Salvador. 
 
c) "la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC." 
Esta opción es incorrecta porque: 
-Confunde dos instrumentos diferentes: la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (también conocida como Pacto de San José) y el Protocolo de San 
Salvador. 
-La Convención Americana sobre Derechos Humanos se centra principalmente en 
derechos civiles y políticos, no en derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC). 
-El instrumento que específicamente aborda los DESC, incluyendo el derecho a la 
salud, es el Protocolo de San Salvador, no la Convención Americana. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto claro sobre la 
importancia de los instrumentos internacionales en el derecho a la salud, 
específicamente en relación con la atención integral a víctimas de violencia sexual. La 
pregunta se alinea con este contexto al pedir identificar un convenio o tratado 
internacional relevante. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación 
entre los aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.70, lo 
que indica un nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento 
de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de apreciar la diversidad y 
multiculturalidad al abordar instrumentos internacionales de derechos humanos. 
También fomenta la motivación por la calidad al requerir un conocimiento preciso de 
estos instrumentos. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de adquirir y gestionar conocimientos 
de diferentes ámbitos, específicamente del derecho internacional y los derechos 
humanos en relación con la salud. 
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3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que los aspirantes identifiquen el instrumento internacional más relevante para el 
contexto dado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: el Protocolo de San Salvador, que 
específicamente reconoce el derecho a la salud de forma integral en su artículo 10. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se 
distingue de las otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras opciones, aunque 
relacionadas con derechos humanos, no son tan específicas o relevantes para el 
derecho a la salud en el contexto dado. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el sentido de que son instrumentos 
internacionales de derechos humanos, pero solo una es correcta en el contexto 
específico de la pregunta. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
haya leído y comprendido la Sentencia C-754-15 de la Corte Constitucional, 
específicamente en lo relacionado con los instrumentos internacionales que forman 
parte del bloque de constitucionalidad en el contexto del derecho a la salud. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa  en la lectura obligatoriaCOLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-754 de 2015. Referencia: expediente D-10849 (10, 
diciembre, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. Leer las consideraciones de la 
Corte. Página 38 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  
el conocimiento de los aspirantes sobre instrumentos internacionales de derechos 
humanos relevantes para el derecho a la salud, específicamente en el contexto de la 
atención integral a víctimas de violencia sexual. La pregunta es clara, coherente y 
libre de ambigüedades, con opciones de respuesta bien formuladas que permiten una 
evaluación del conocimiento de los aspirantes. Además, aborda competencias 
cruciales tanto en el ámbito del conocimiento jurídico como en las habilidades 
analíticas necesarias para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta 
cumple con los estándares de calidad requeridos para un examen de esta naturaleza 
y contribuye a la evaluación integral de los aspirantes en el programa de Derechos 
Humanos y Género. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "el acceso a la justicia y la libertad personal." 
 
Esta es la respuesta correcta porque, según el voto razonado del Juez García 
Ramírez, estos dos derechos son inherentes o consustanciales a la desaparición 
forzada. En el párrafo 11 de su voto, el Juez explica que no es posible concebir una 
desaparición forzada sin que estos derechos sean inmediata y necesariamente 
vulnerados. 
La libertad personal es evidentemente afectada en una desaparición forzada, ya que 
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implica la privación de libertad de la víctima. El acceso a la justicia también se ve 
inherentemente vulnerado porque la naturaleza misma de la desaparición forzada 
implica ocultar la suerte o el paradero de la víctima, impidiendo así que esta o sus 
familiares puedan acceder a recursos judiciales efectivos. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "la vida y la integridad personal." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque estos derechos suelen verse afectados en 
casos de desaparición forzada, el Juez García Ramírez sostiene que es posible 
distinguir conceptualmente entre la desaparición forzada y la violación de estos 
derechos. No son inherentes o consustanciales a la figura de la desaparición forzada 
según su razonamiento. 
 
b) "el acceso a la justicia y la integridad personal." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien el acceso a la justicia sí es considerado 
inherente a la desaparición forzada, la integridad personal no es mencionada por el 
Juez como un derecho cuya violación sea consustancial a esta figura. La integridad 
personal puede verse afectada en muchos casos, pero no es necesariamente 
inherente a la definición de desaparición forzada. 
 
c) "la vida y la libertad personal." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la libertad personal sí es inherente a la 
desaparición forzada, el derecho a la vida no lo es necesariamente según el 
razonamiento del Juez. García Ramírez afirma que muchos casos de desaparición 
culminan en privación de la vida, pero es posible distinguir conceptualmente ambas 
violaciones. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto 
claro sobre el caso Heliodoro Portugal vs Panamá y el voto razonado del Juez Sergio 
García Ramírez. La pregunta se centra específicamente en los derechos que el juez 
considera inherentes a la desaparición forzada, lo cual se alinea perfectamente con 
las opciones de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos. La estructura de 
la pregunta requiere que el aspirante identifique los derechos específicos que el Juez 
García Ramírez considera inherentes a la desaparición forzada, lo cual Evalúa  la 
comprensión del tema. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación 
entre los aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.70, lo 
que indica un nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento 
de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que los aspirantes 
analicen y comprendan el razonamiento jurídico del Juez García Ramírez. También 
aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar un caso relacionado 
con derechos humanos en el contexto latinoamericano. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que los aspirantes comprendan y apliquen el razonamiento jurídico específico 
sobre los derechos inherentes a la desaparición forzada. También evalúa la 
adquisición de conocimientos en el ámbito del derecho internacional de los derechos 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 123 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

humanos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que los aspirantes identifiquen correctamente los derechos considerados inherentes a 
la desaparición forzada según el voto razonado. También evalúa la toma de 
decisiones al exigir que los aspirantes elijan la opción correcta basándose en su 
comprensión del caso y el razonamiento jurídico presentado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "el acceso a la justicia y la libertad 
personal." Esta es la única opción que refleja correctamente los derechos que el Juez 
García Ramírez considera inherentes a la desaparición forzada según su voto 
razonado. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se 
distingue de las otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones incluyen 
derechos que, según el razonamiento del Juez, no son necesariamente inherentes a 
la desaparición forzada o combinan un derecho inherente con uno que no lo es. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas 
se relacionan con derechos relevantes en el contexto de la desaparición forzada, pero 
solo una refleja correctamente el razonamiento específico del Juez García Ramírez. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
haya leído y comprendido el voto razonado del Juez García Ramírez en el caso 
Heliodoro Portugal vs Panamá. La pregunta evalúa la capacidad del aspirante para 
identificar y recordar los elementos clave del razonamiento del juez sobre los 
derechos inherentes a la desaparición forzada, lo cual solo puede hacerse a través de 
una lectura cuidadosa y comprensiva del caso. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
 Al revisar el syllabus dice: "CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá. Excepciones preliminares, Fondo 
reparaciones y Costas. Sentencia del 12 de agosto de 2008. Serie C No 186. Párrafos 
82-118 y 176-216." y encontramos que el voto razonado del Juez García Ramírez es 
un anexo de la sentencia que también se encuentra en las lecturas, sin embargo, el 
contenido de la pregunta sobre los derechos que vulnera la desaparición forzada es 
reiterativo a lo largo de la lectura y especialmente de los párrafos obligatorios se 
reitera lo que corresponde a la respuesta de la respuesta correcta, a saber: el acceso 
a la justicia y la integridad personal. Así, el texto menciona que la desaparición 
forzada atenta contra el acceso a la justicia y la integridad personal en varios 
apartados: 
 
Acceso a la justicia: Se destaca que la falta de investigación efectiva y la prolongación 
indebida del proceso judicial constituyen una denegación de justicia para los 
familiares de la víctima. Esto se menciona específicamente en el párrafo 157, donde 
se señala que la falta de respuesta estatal es un elemento determinante para valorar 
si se ha dado un incumplimiento de los derechos reconocidos en los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana. También se menciona en el párrafo 152, donde se 
critica la conducta de las autoridades judiciales por no llevar a cabo investigaciones 
completas y efectivas, lo cual afectó el derecho de acceso a la justicia. 
 
Libertad Personal: en los párrafos 193-194, se señala que la tipificación del delito de 
desaparición forzada en Panamá debe reflejar la privación de la libertad personal, 
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cualquiera que sea su forma, sin limitarse a los casos en que dicha privación sea 
ilegal, para cumplir con las obligaciones internacionales. Esta discusión evidencia que 
la desaparición forzada afecta directamente el derecho a la libertad. 
 
Estos apartados subrayan cómo la desaparición forzada no solo viola derechos 
fundamentales como el acceso a la justicia, sino que también tiene un impacto 
profundo en la integridad personal de los afectados y sus familias. Así en el caso del 
Juez García Ramírez, él aprobó la decisión y su voto razonado viene a ser una 
reflexión propia que respalda la decisión y la refuerza sin contradecirla, por tanto, la 
respuesta es inferible de los apartes de la lectura obligatoria. 
 
Así, en razón de lo expuesto no se afecta la pertinencia de la pregunta pues el 
discente ha tenido acceso a los contenidos evaluados durante el curso y en el 
examen mismo, y en el entendido que el contexto y el enunciado de las preguntas 
son una construcción del evaluador quien puede utilizar libremente fragmentos de 
diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando la pertinencia y 
correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a cabalidad en esta 
pregunta.  
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  
la comprensión de los aspirantes sobre el razonamiento jurídico respecto a los 
derechos inherentes a la desaparición forzada, basándose en un caso real y relevante 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La pregunta es clara, coherente y 
libre de ambigüedades, con opciones de respuesta bien formuladas que permiten una 
evaluación del conocimiento y la capacidad analítica de los discentes . Además, 
aborda competencias cruciales tanto en el ámbito del conocimiento jurídico como en 
las habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias para futuros jueces y 
magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad 
requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral 
de los aspirantes en el programa de Derechos Humanos y Género. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "la decisión fue tomada por el contratista Luis Tovar con base 
en la falta de vacantes disponibles y NO por la condición sexual del accionante." 
 
Esta opción es correcta porque refleja fielmente la conclusión de la Corte 
Constitucional en el párrafo 19 de la Sentencia T-152/07. La Corte determina que no 
hay evidencia de discriminación basada en la condición sexual del accionante, sino 
que la decisión de no contratarlo se debió a la falta de vacantes disponibles. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "el ingreso del señor Armando Tovar a la obra se debió a que ya había sido 
contratado con anterioridad y NO a un trato discriminatorio." 
Aunque es un hecho cierto, no es la razón determinante para descartar la 
discriminación. El punto central del análisis de la Corte se enfoca en las razones por 
las que no se contrató al accionante, no en por qué se contrató a otra persona. 
 
b) "el ingreso del accionante a la obra para realizar una prueba de estuco fue 
autorizado por una persona que NO tenía competencia para ello." 
Si bien es un hecho verdadero, no es suficiente para desvirtuar la discriminación. El 
análisis de la Corte se centra en las razones de la no contratación, no en quién 
autorizó la prueba de trabajo. 
 
c) "la obra pertenecía a una firma promotora de proyectos y NO a una empresa 
constructora que contratara trabajadores directamente." 
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Aunque es un hecho probado, no es el argumento directo para concluir que no hubo 
discriminación. El foco del análisis de la Corte está en los motivos de la decisión del 
contratista, no en la naturaleza de la empresa propietaria de la obra. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto 
claro sobre la Sentencia T-152/07 de la Corte Constitucional y el caso específico que 
se analiza. La pregunta se centra en identificar el hecho que permite concluir que no 
se vulneró el derecho a la igualdad, lo cual se alinea perfectamente con las opciones 
de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. La 
estructura de la pregunta, formulada en negativo ("NO se vulneró"), requiere que el 
aspirante identifique el elemento clave que descarta la discriminación. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación 
entre los aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.68, lo 
que indica un nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento 
de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen diferentes hechos y determinen cuál es el más relevante para 
descartar la discriminación. También aborda la apreciación de la diversidad al tratar 
un caso relacionado con una persona transexual. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que los aspirantes comprendan y apliquen el razonamiento de la Corte 
Constitucional en un caso específico. También evalúa la adquisición de 
conocimientos en el ámbito del derecho constitucional y la jurisprudencia sobre 
discriminación. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que los aspirantes identifiquen el hecho determinante en la decisión de la Corte. 
También evalúa la toma de decisiones al exigir que los aspirantes elijan la opción 
correcta basándose en su comprensión del caso. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "la decisión fue tomada por el 
contratista Luis Tovar con base en la falta de vacantes disponibles y NO por la 
condición sexual del accionante." Esta es la única opción que refleja directamente la 
conclusión de la Corte sobre la ausencia de discriminación. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se 
distingue de las otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones presentan 
hechos del caso, pero no son la razón determinante por la cual la Corte concluyó que 
no hubo discriminación. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas 
se relacionan con hechos del caso, aunque solo una refleja la razón principal por la 
que la Corte determinó que no hubo discriminación. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
haya leído y comprendido la Sentencia T-152/07 de la Corte Constitucional. La 
pregunta evalúa la capacidad del aspirante para identificar y recordar el elemento 
clave en el razonamiento de la Corte para determinar la ausencia de discriminación, 
lo cual solo puede hacerse a través de una lectura cuidadosa y comprensiva de la 
sentencia. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia T-152 de 2007. Referencia:  
expediente T-1432604 (5, marzo, 2007). M.P. Rodrigo Escobar Gil. P 24 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa  
la comprensión de los aspirantes sobre el razonamiento de la Corte Constitucional en 
un caso específico de presunta discriminación laboral por condición sexual. La 
pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con opciones de respuesta 
bien formuladas que permiten una evaluación del conocimiento y la capacidad 
analítica de los discentes . Además, aborda competencias cruciales tanto en el ámbito 
del conocimiento jurídico como en las habilidades analíticas y de comprensión lectora 
necesarias para futuros jueces y magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con 
los estándares de calidad requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye 
a la evaluación integral de los aspirantes en el programa de Derechos Humanos y 
Género. 
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Análisis de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "obligación de NO discriminación." 
 
Esta opción es correcta porque el texto hace referencia a la sentencia del caso 
Artavia Murillo, donde la Corte Interamericana determinó que la prohibición de la 
fecundación in vitro afectaba a las víctimas por su condición de incapacidad, 
estereotipos de género y situación económica. Estos son precisamente los tipos de 
distinciones que la obligación de no discriminación busca prevenir. 
 
Las opciones incorrectas son: 
 
a) "obligación de Respeto." 
Esta opción es incorrecta porque la obligación de respeto implica que el Estado se 
abstenga de interferir en el ejercicio de los derechos, mientras que el caso descrito se 
refiere a una falta de acción del Estado para garantizar el acceso a un método de 
reproducción asistida. 
 
b) "obligación de Garantía." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque la obligación de garantía implica organizar 
el aparato estatal para asegurar el ejercicio de los derechos, el caso específico se 
centra en la discriminación resultante de una sentencia, no en la organización general 
del Estado. 
 
c) "obligación de Adecuación del ordenamiento." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien la sentencia tiene efectos en el 
ordenamiento jurídico, el énfasis del caso está en la discriminación resultante, no en 
la necesidad de modificar o crear normas. 
 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. El enunciado de la pregunta es coherente y cohesivo. Proporciona un contexto 
claro sobre el caso Artavia Murillo y la decisión de la Corte Interamericana. La 
pregunta se centra específicamente en identificar la obligación estatal a la que se 
hace referencia, lo cual se alinea con las opciones de respuesta proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales ni ortográficos significativos. La 
estructura de la pregunta requiere que el aspirante identifique la obligación estatal 
específica basándose en la información proporcionada. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta ha demostrado una buena discriminación 
entre los aspirantes de alto y bajo rendimiento, con un índice de dificultad del 0.68, lo 
que indica un nivel de dificultad moderado y apropiado para evaluar el conocimiento 
de los aspirantes. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que los 
aspirantes analicen una decisión judicial en el contexto de los derechos humanos. 
También aborda la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al tratar temas de 
discriminación por condición de incapacidad, estereotipos de género y situación 
económica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que los aspirantes comprendan y apliquen conceptos de derecho 
internacional de los derechos humanos a un caso específico. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al requerir 
que los aspirantes identifiquen la obligación estatal específica que se aplica en el 
caso descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta: "obligación de NO discriminación." 
Esta es la única opción que refleja correctamente la naturaleza de la violación 
descrita en el caso Artavia Murillo. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. Está claramente formulada y se 
distingue de las otras opciones. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. Las otras tres opciones representan 
diferentes obligaciones estatales que no se ajustan específicamente al caso descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que todas 
representan obligaciones estatales en el contexto de los derechos humanos, aunque 
solo una se ajusta correctamente al caso específico. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
haya leído y comprendido el texto proporcionado sobre el caso Artavia Murillo. La 
pregunta evalúa la capacidad del aspirante para identificar y aplicar conceptos 
específicos de derechos humanos a partir de la información proporcionada en el 
texto. 
 
6. Relativas a la fuente: 
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La pregunta se basa en la lectura obligatoria GONZÁLEZ, Andrés y SANABRIA, 
Jesús. (2013). Obligaciones de los Estados parte  
de la Convención Americana. Revista Saber, Ciencia y Libertad. Universidad Libre de 
Colombia. pp. 52 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su formulación y contenido. Evalúa la 
comprensión de los aspirantes sobre las obligaciones de los Estados parte de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, específicamente en el contexto de 
la no discriminación. La pregunta es clara, coherente y libre de ambigüedades, con 
opciones de respuesta bien formuladas que permiten una evaluación del 
conocimiento y la capacidad analítica de los discentes . Además, aborda 
competencias cruciales tanto en el ámbito del conocimiento jurídico como en las 
habilidades analíticas y de comprensión lectora necesarias para futuros jueces y 
magistrados. Por lo tanto, esta pregunta cumple con los estándares de calidad 
requeridos para un examen de esta naturaleza y contribuye a la evaluación integral 
de los aspirantes en el programa de Derechos Humanos y Género. 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Opción correcta y justificación de opciones incorrectas: 
 
La opción correcta es: "prohibición de acceso a la libreta militar". 
 
Justificación: El texto indica que la Corte Constitucional no se ha pronunciado 
específicamente sobre el acceso a la libreta militar para mujeres transexuales, lo cual 
es precisamente el motivo de la sentencia T-099 en la cual se decidió que las Mujeres 
trans no son destinatarias de las normas sobre servicio militar obligatorio. En la 
página 28 se refuerza esto al mencionar que "el grueso de los intervinientes 
coincidieron en la necesidad de aclarar que las mujeres transgénero no deberían 
tener la obligación de regularizar su situación militar", sugiriendo que este es un tema 
pendiente de aclaración por parte de la Corte.  
 
Las otras opciones se descartan porque: 
- Prohibición de la discriminación: La Corte ha sido reiterativa en manifestarse en este 
punto, por ejemplo, como lo explican Orjuela & Ramírez sobre la discriminación 
basada en el género en los establecimientos educativos, es a través del 
constreñimiento a adoptar determinada imagen física, tanto para hombres como para 
mujeres, la cual se pretende que sea acorde al sexo biológico de las personas y a los 
atributos de género correspondientes a cada sexo. 
- Prohibición de acceso a servicios de salud: la corte sí se ha manifestado tal como 
explica Orjuela & Ramírez respecto de la sentencia T-918 de 2012. P 168 
- Prohibición de la identidad civil: Si ha sido tratado por la Corte tal como explica 
Orjuela & Ramírez respecto de la sentencia / 594 de 1993. P161. 
 
2. Enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente al presentar el contexto de la jurisprudencia 
constitucional sobre identidad de género y orientación sexual, y plantear una pregunta 
sobre un aspecto específico que requiere aclaración según el texto. 
 
2.2. El enunciado es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades, evitando 
errores gramaticales u ortográficos. 
 
3. Competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la apreciación de la diversidad y multiculturalidad al 
abordar temas de identidad de género y derechos de las mujeres transgénero. 
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3.1.2. Saber: Evalúa la capacidad de analizar información jurídica, identificar vacíos 
en la jurisprudencia y comprender avances en derechos de minorías. 
 
3.1.3. Hacer: Evalúa la habilidad de aplicar conocimientos sobre jurisprudencia 
constitucional a casos específicos y reconocer áreas que requieren clarificación legal. 
 
4. Opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una sola respuesta correcta, ya que solo una opción se refiere 
al tema pendiente de aclaración por la Corte. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado. 
 
5. Tipología: 
 
Esta pregunta corresponde a la tipología de análisis de caso o jurisprudencial por las 
siguientes razones: 
 
- Fuente jurisprudencial: La pregunta se basa explícitamente en un extracto de la 
Sentencia T-099-15 de la Corte Constitucional, lo que la sitúa en el ámbito del análisis 
jurisprudencial. 
- Interpretación de criterios judiciales: Requiere que el lector interprete y comprenda 
los criterios establecidos por la Corte Constitucional en materia de protección de 
derechos para personas con diversas identidades de género y orientaciones 
sexuales. 
- Identificación de vacíos jurisprudenciales: La pregunta busca que se identifique un 
área sobre la cual la Corte no ha emitido un criterio específico, lo cual es un ejercicio 
típico del análisis jurisprudencial. 
- Evolución de la jurisprudencia: Al mencionar que la Corte "ha hecho avances", se 
está pidiendo al lector que considere el desarrollo progresivo de la jurisprudencia en 
esta materia. 
 
6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en las lecturas obligatorias: 
 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-099 de 2015. Referencia: 
expediente T-4.521.096 (10, marzo, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz. Leer el apartado 
correspondiente a: La identidad de género y la orientación sexual de las personas, 
conceptualización. P 28 
 
ORJUELA, Astrid y RAMÍREZ, Lucía. Género y Derecho. Módulo de formación 
autodirigido. Bogotá: Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial “Rodrigo 
Lara Bonilla”. 2016. P 161, 66, 168 
 
Conclusión: 
La pregunta evaluada demuestra alta calidad al medir adecuadamente la 
comprensión de lectura y el análisis de jurisprudencia constitucional sobre identidad 
de género, identificando correctamente un vacío legal pendiente de aclaración. Su 
estructura clara y opciones bien definidas permiten una evaluación objetiva de las 
competencias requeridas para futuros jueces y magistrados, fomentando el 
pensamiento crítico y la sensibilidad hacia temas de diversidad e igualdad de 
derechos. 
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Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 130 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] políticas: Esta palabra es apropiada porque el texto hace referencia a 
consideraciones que van más allá de lo teórico, implicando aspectos prácticos y de 
poder en la sociedad. 
 
[[2]] percepción: Este término es adecuado porque se refiere a cómo la sociedad ve y 
entiende a un individuo basándose en su género, lo cual es central en la discusión 
presentada. 
 
[[3]] socio-biológicas: Esta frase es correcta porque describe las teorías que el texto 
critica por reducir los comportamientos sociales a factores biológicos. 
 
Los distractores no encajan porque: 
- "técnicas" es demasiado específico y no refleja la amplitud de las consideraciones 
mencionadas. 
- "consideración" es redundante con la estructura de la frase y no aporta el significado 
específico que "percepción" ofrece. 
- "sociales" es demasiado amplio y no captura la crítica específica a las teorías que 
combinan lo social con lo biológico. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el contexto de la 
distinción entre sexo y género en el marco del feminismo y el derecho. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan 
afectar la comprensión. 
 
Resultados psicométricos: La pregunta muestra una alta consistencia interna y 
discriminación adecuada, respaldando su validez y confiabilidad. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica y apreciación de la diversidad al 
abordar temas de género y feminismo. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre teorías de género y su relación con el derecho. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre 
conceptos de género en el contexto jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja 
perfectamente en su respectivo espacio. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto, pero solo una 
combinación completa correctamente el texto. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el 
aspirante interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras 
correctas. Esto simula una actividad práctica de interpretación y comprensión de 
textos jurídicos teóricos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina. La 
crítica feminista al derecho. En: Género y  
teoría del Derecho, Robin West,. Bogotá: Universidad de los Andes, Siglo del Hombre 
Editores, Instituto Pensar, 2000. P 106 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la comprensión de 
conceptos en la teoría feminista del derecho, específicamente en relación con la 
distinción entre sexo y género. La pregunta es clara, coherente y está firmemente 
basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para 
aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de 
información y la aplicación de conocimientos teóricos al contexto jurídico.  

82 

Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
La pregunta está bien formulada, pidiendo emparejar ejemplos de exclusión con sus 
descripciones correspondientes. Las respuestas proporcionadas son correctas y 
están bien justificadas con citas relevantes del texto. 
 
Pregunta: 
"De acuerdo con el texto HERRAMIENTAS PARA LA APLICACIÓN DEL ENFOQUE 
DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, empareje cada ejemplo de 
exclusión con su descripción correspondiente.  
{(1) Mujeres negras oponiéndose a medidas que recrudecen el castigo a agresores 
debido a sesgo racial en el sistema penal. ; (2) Mujeres adineradas luchando por 
igualdad salarial y oportunidades de ascenso. ; (3) Mujeres pobres aliadas con 
hombres en situaciones de trabajo precarias. } -> { (A) Fragmentación basada en la 
clase social.; (B) Diferencias en intereses laborales.; (C) Conflicto en la lucha contra 
la violencia doméstica.}"  
 
Respuestas 
"1. 2 -B: Mujeres adineradas luchando por igualdad salarial y oportunidades de 
ascenso. - Justificación: El texto menciona que las ""mujeres adineradas y de clase 
media tienen un interés más claro en lograr al menos estar en la misma posición de 
los hombres"" en cuanto a igualdad salarial y oportunidades de ascenso. Este interés 
está más alineado con las luchas por igualdad de condiciones laborales y 
oportunidades de desarrollo profesional. - Cita: ""En este caso, las mujeres 
adineradas y de clase media tienen un interés más claro en lograr al menos estar en 
la misma posición de los hombres; mientras que las mujeres pobres se consideran 
más aliadas a los hombres que están en su misma situación de ganar un salario 
mínimo y ser maltratadas por sus empleadores."  
2. 3-A: Mujeres pobres aliadas con hombres en situaciones de trabajo precarias. - 
Justificación: El texto señala que las mujeres pobres tienden a alinearse más con los 
hombres que comparten su situación de precariedad laboral y económica, en lugar de 
luchar por las mismas oportunidades que las mujeres de clase media y alta. Esto se 
debe a que sus necesidades y preocupaciones inmediatas están más relacionadas 
con la supervivencia económica básica y la lucha contra el maltrato por parte de los 
empleadores. - Cita: ""En este caso, las mujeres adineradas y de clase media tienen 
un interés más claro en lograr al menos estar en la misma posición de los hombres; 
mientras que las mujeres pobres se consideran más aliadas a los hombres que están 
en su misma situación de ganar un salario mínimo y ser maltratadas por sus 
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empleadores." 
3. 1 -C: Mujeres negras oponiéndose a medidas que recrudecen el castigo a 
agresores debido a sesgo racial en el sistema penal. - Justificación: El texto describe 
cómo las mujeres negras en Estados Unidos han manifestado su oposición a 
endurecer las penas para los agresores en casos de violencia doméstica, debido al 
sesgo racial en el sistema penal que perjudica desproporcionadamente a los hombres 
negros. Prefieren aliarse con los hombres negros para evitar el encarcelamiento 
masivo de estos, lo que demuestra una fragmentación basada en la raza y las 
dinámicas de opresión cruzadas. - Cita: "Las mujeres negras en estos casos han 
mostrado que, dado el sesgo de raza del sistema penal en contra de los hombres 
negros, las medidas que hacen más fácil castigar a agresores terminan favoreciendo 
el encarcelamiento de los hombres negros." 
 
2. Relativos al enunciado: 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente la tarea de 
emparejar ejemplos con descripciones. 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
3.1. Competencias genéricas: 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de reconocer y analizar diferentes 
perspectivas dentro del feminismo y la interseccionalidad. 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de comprender y aplicar conceptos 
complejos relacionados con la teoría feminista y la justicia social. 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de analizar situaciones concretas y 
aplicar conocimientos teóricos a ejemplos prácticos. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas. 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas. 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
4.4. Todas las opciones son válidas y relevantes para el tema. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el 
aspirante aplique activamente su comprensión del texto a ejemplos concretos. 
Igualmente integra varias respuestas en una pregunta. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria JARAMILLO SIERRA, Isabel Cristina y 
JARAMILLO SIERRA, Ana Lucía. Herramientas para la aplicación del enfoque de 
género en la administración de justicia. Módulo de aprendizaje autodirigido. Bogotá: 
Consejo Superior de la  Judicatura. Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”. 2019. 
Pág. 86 y 87 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa  la comprensión de 
conceptos clave en la teoría feminista y la interseccionalidad, específicamente en 
relación con las diferencias de clase, raza y experiencias dentro del movimiento 
feminista. La pregunta es clara, coherente y está firmemente basada en la fuente 
citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a jueces y 
magistrados, incluyendo el análisis crítico de teorías sociales y legales, la síntesis de 
información sobre movimientos feministas, y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas.  
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4.7. Programa de Gestión Judicial y Tecnologías de la Información y las  
 Comunicaciones: Jornada de la tarde del 2 de junio de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación: 

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 

3 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "2 y 4 son correctas." 
 
Sustentación: 
2. Correcto: El texto enfatiza claramente que el uso de tecnologías busca "facilitar y 
agilizar el acceso a la justicia" y "evitar exigir y cumplir formalidades presenciales o 
similares, que no sean estrictamente necesarias". Esto se alinea directamente con la 
afirmación de que se busca reducir formalidades presenciales innecesarias y facilitar 
el acceso a la justicia. 
 
4. Correcto: Aunque no se menciona explícitamente la protección de servidores 
judiciales y usuarios, se puede inferir que la implementación de medios tecnológicos 
y la reducción de trámites presenciales contribuyen a su protección, especialmente 
en contextos como la pandemia. Además, la agilización de trámites judiciales es un 
objetivo claro del texto. 
 
Opciones incorrectas: 
 
1 y 3: Incorrectas porque exageran el alcance de la ley. El texto no indica una 
eliminación completa de presentaciones personales o autenticaciones físicas, ni 
establece que los procesos judiciales serán exclusivamente digitales. La ley busca 
flexibilidad y eficiencia, no eliminación total de procesos físicos. 
 
3 y 2: Parcialmente correcta, pero la afirmación 3 es incorrecta por las razones 
mencionadas anteriormente. 
 
1 y 4: Parcialmente correcta, pero la afirmación 1 es incorrecta por las razones 
mencionadas anteriormente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de la Ley 2213, artículo 2º. La pregunta 
se relaciona directamente con la comprensión del texto y la identificación de las 
afirmaciones correctas que se pueden deducir del mismo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
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cuidadosamente el texto legal y discrimine entre afirmaciones correctas e 
incorrectas. También aborda la motivación por la calidad al exigir una comprensión 
precisa de las implicaciones de la ley. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda el texto legal y extraiga las conclusiones correctas. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la legislación sobre 
tecnologías de la información en el sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en un contexto 
práctico. También evalúa la capacidad de resolución de problemas al requerir que el 
aspirante identifique las implicaciones correctas de la ley. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (2 y 4), ya que es la única 
combinación que refleja correctamente las implicaciones del texto legal. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada afirmación es clara y 
distinta. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones 
contienen al menos una afirmación incorrecta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la combinación correcta de afirmaciones deducibles del texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto legal proporcionado, extrayendo las 
implicaciones correctas y descartando las interpretaciones erróneas o exageradas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa explícitamente en la Ley 2213 de 2022, artículo 2º, del 
Congreso de la República de Colombia. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda una ley crucial sobre la implementación de 
tecnologías en el sistema judicial. 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
del texto legal. 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer. 
4. Claridad y precisión: Presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien 
definidas. 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

4 
Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
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1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "1 y 3 son correctas." 
 
Sustentación: 
1. Correcto: El texto enfatiza explícitamente la atención a grupos específicos como 
"la población rural, los grupos étnicos, las personas con discapacidad y las demás 
personas que tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales", 
indicando que las tecnologías de información y comunicaciones están diseñadas 
para mejorar la accesibilidad a la justicia de estos grupos vulnerables. 
 
3. Correcto: Aunque el texto destaca grupos específicos, la mención de "las demás 
personas que tengan alguna dificultad para hacer uso de los medios digitales" y la 
adopción de "medidas necesarias para asegurar a dichas personas el acceso y la 
atención oportuna" sugiere un enfoque amplio en la accesibilidad, apoyando una 
gama extensa de usuarios del sistema judicial. 
 
Opciones incorrectas: 
 
2 y 4: Incorrectas porque, aunque abordan aspectos mencionados en el texto, 
exageran o malinterpretan su alcance. La comunicación virtual no se presenta 
explícitamente como un complemento a las interacciones presenciales, y las 
responsabilidades de las entidades públicas se describen como facilitadoras, no 
como garantes absolutas de la participación. 
 
3 y 2: Parcialmente correcta, pero la afirmación 2 es incorrecta por las razones 
mencionadas anteriormente. 
 
1 y 4: Parcialmente correcta, pero la afirmación 4 es incorrecta por las razones 
mencionadas anteriormente. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de la Ley 2213, artículo 2º. La pregunta 
se relaciona directamente con la comprensión del texto y la identificación de las 
conclusiones correctas que se pueden extraer del mismo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto legal y discrimine entre conclusiones correctas e 
incorrectas. También aborda la apreciación de la diversidad al enfocarse en medidas 
para grupos vulnerables y diversos usuarios del sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda el texto legal y extraiga las conclusiones correctas. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la legislación sobre 
accesibilidad y tecnologías de la información en el sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales en un contexto 
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práctico, especialmente en lo relativo a la implementación de tecnologías para 
mejorar el acceso a la justicia. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante identifique las implicaciones correctas de la 
ley. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (1 y 3), ya que es la única 
combinación que refleja correctamente las implicaciones del texto legal sin exagerar 
o malinterpretar su alcance. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada afirmación es clara y 
distinta. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás combinaciones 
contienen al menos una afirmación incorrecta o imprecisa. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo una 
representa la combinación correcta de conclusiones deducibles del texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto legal proporcionado, extrayendo las 
conclusiones correctas y descartando las interpretaciones erróneas o exageradas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la Ley 2213 de 2022, artículo 2º, del Congreso de la 
República de Colombia. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda aspectos cruciales de accesibilidad y uso de 
tecnologías en el sistema judicial, con énfasis en grupos vulnerables. 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
del texto legal, evaluando la capacidad de extraer conclusiones precisas. 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en la comprensión de la diversidad y la aplicación práctica de 
conocimientos legales. 
4. Claridad y precisión: Presenta un enunciado claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

6 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 

  
1. Enunciado y sustentación de opciones: 

  
Opción correcta: "inteligencia de negocios" 

  
Sustentación: 
 La inteligencia de negocios es la respuesta correcta porque se ajusta precisamente 
a la descripción del escenario presentado. Esta tecnología implica el análisis de 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 137 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

datos para identificar patrones y tendencias, presentando los resultados de manera 
visual y accesible para facilitar la toma de decisiones. En el contexto judicial, la 
inteligencia de negocios permite analizar datos de casos para desarrollar estrategias 
y tomar decisiones informadas basadas en patrones identificados. 

  
Opciones incorrectas: 

  
Blockchain: Incorrecta porque se refiere a una tecnología de base de datos 
distribuida, que no tiene relación directa con el análisis de patrones y la visualización 
de datos descrita en el escenario. 

  

Big data: Aunque relacionada, es incorrecta en este contexto específico. Big data se 
refiere más a la gestión y procesamiento de grandes volúmenes de datos, mientras 
que el escenario se centra en el análisis y visualización de patrones, que es más 
característico de la inteligencia de negocios. 

  
Inteligencia artificial: Si bien la IA puede incluir análisis de datos, es un concepto más 
amplio que engloba la simulación de procesos cognitivos humanos. La pregunta 
busca identificar la tecnología específica utilizada, que en este caso es la inteligencia 
de negocios. 

  
2. Relativos al enunciado: 

  

2.1. Coherencia y cohesión: 
 El enunciado presenta un escenario coherente de un despacho judicial utilizando 
análisis de datos para informar decisiones. La pregunta se relaciona directamente 
con la identificación de la tecnología específica utilizada en este proceso. 

  
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
 El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 

  
3. Relativa a las competencias: 

  
3.1. Competencias genéricas: 

  
3.1.1. Ser: 
 La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el escenario y discrimine entre diferentes tecnologías. También 
aborda la motivación por la calidad al exigir una comprensión precisa de las 
aplicaciones tecnológicas en el ámbito judicial. 

  
3.1.2. Saber: 
 La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda el escenario y lo relacione con conceptos tecnológicos 
específicos. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de las 
tecnologías aplicadas a la gestión judicial. 

  
3.1.3. Hacer: 
 La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos tecnológicos en un 
contexto judicial práctico. También evalúa la capacidad de resolución de problemas 
al requerir que el aspirante identifique la tecnología más apropiada para el escenario 
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descrito. 

  
4. Relativos a las opciones de respuesta: 

  
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta (inteligencia de negocios), ya que 
es la única opción que se ajusta precisamente al escenario descrito. 

  

4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que cada opción representa una 
tecnología distinta y bien definida. 

  
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones, 
aunque relacionadas con tecnologías de datos, no se ajustan específicamente al 
escenario descrito. 

  
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de tecnologías de datos, pero 
solo una representa la tecnología específica utilizada en el escenario. 

  

5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 

  

Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el escenario proporcionado, relacionándolo 
con sus conocimientos sobre tecnologías específicas. 

  

6. Relativas a la fuente: 

  
La pregunta se basa en la lectura obligatoria Varela S., David Fernando y Caro G., 
Juan Manuel. 2019. Justicia y TIC: situación y perspectivas de la Rama Judicial en 
Colombia. [aut. libro] Vicerrectoría de Extensión y Relaciones Interinstitucionales, 
Escuela Javeriana de Gobierno y Ética Pública Pontificia Universidad Javeriana. 
Tecnologías al servicio de la Justicia y el Derecho. Pp. 114. 

  
Conclusión: 

  
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 

  
1. Relevancia temática: Aborda la aplicación práctica de tecnologías de análisis de 
datos en el contexto judicial, un tema crucial para la modernización de la justicia. 

  

2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado del escenario y una 
comprensión profunda de diferentes tecnologías de datos, evaluando la capacidad 
de identificar la más apropiada para un caso específico. 

  

3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos 
tecnológicos en el contexto judicial. 

  

4. Claridad y precisión: Presenta un escenario claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
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5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 

  

Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "es creado por el Laboratorio de la UBA para identificar ágilmente 
las acciones de tutela urgentes sobre salud." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión la esencia del sistema de 
Machine Learning descrito en el texto. El sistema fue desarrollado específicamente 
por el Laboratorio de Innovación e Inteligencia Artificial de la UBA para Colombia, 
con el propósito de identificar rápidamente las acciones de tutela sobre salud que 
requieren atención prioritaria. La opción refleja tanto el origen del sistema como su 
función específica. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "agiliza la lectura y análisis de sentencias previas a las que hay que darles 
tratamiento prioritario." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona el análisis de sentencias, no 
captura el enfoque principal del sistema en la identificación de acciones de tutela 
urgentes sobre salud. El sistema está diseñado para seleccionar casos prioritarios, 
no solo para agilizar la lectura de sentencias previas. 
 
b) "es aplicable en la selección de una variedad de casos judiciales, incluyendo 
acciones de tutela sobre salud." 
Esta opción es incorrecta porque generaliza excesivamente el alcance del sistema. 
El texto se centra específicamente en las acciones de tutela sobre salud, no en una 
variedad amplia de casos judiciales. 
 
c) "ayuda en la selección de casos urgentes, complementando el proceso de toma 
de decisiones de la Corte." 
Aunque esta opción se acerca a la función del sistema, es incorrecta porque no 
especifica el enfoque en acciones de tutela sobre salud y no menciona el origen del 
sistema (Laboratorio de la UBA). Además, el texto no detalla cómo complementa el 
proceso de toma de decisiones de la Corte. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente sobre la aplicación de Machine 
Learning en el sistema judicial colombiano. La pregunta se relaciona directamente 
con la comprensión del texto y la identificación de las características principales del 
sistema descrito. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
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La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice 
cuidadosamente el texto y discrimine entre diferentes interpretaciones del sistema de 
Machine Learning. También aborda la apreciación de la innovación tecnológica en el 
ámbito judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda el texto y extraiga las características principales del sistema 
descrito. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la 
inteligencia artificial aplicada al sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia artificial 
en un contexto judicial práctico. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante identifique la función específica del sistema 
descrito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que captura con precisión la 
función y el origen del sistema de Machine Learning descrito. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que describe claramente el 
propósito y el creador del sistema. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
generalizan excesivamente o no capturan completamente la función específica del 
sistema. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en el contexto de sistemas de inteligencia 
artificial en el ámbito judicial, pero solo una representa con precisión el sistema 
descrito en el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, extrayendo la 
información clave sobre el sistema de Machine Learning descrito. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). 
Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema Judicial en Colombia. Revista 
Derecho y Realidad, Vol. 18 – Número 35. Páginas 58. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda la aplicación de inteligencia artificial en el sistema 
judicial, un tema de vanguardia en la modernización de la justicia. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado del texto y una comprensión 
profunda de las aplicaciones específicas de Machine Learning en el contexto judicial. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en la comprensión y aplicación práctica de conocimientos 
tecnológicos avanzados en el ámbito judicial. 
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4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "la necesidad de interpretar integralmente los derechos 
fundamentales, incluyendo tanto los derechos civiles y políticos como los 
económicos, sociales y culturales." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura con precisión la idea central del texto. El 
párrafo enfatiza la importancia de una interpretación integral de los derechos 
fundamentales, sin establecer jerarquías entre ellos. Específicamente, el texto 
menciona que el juez "hace una interpretación integral de los derechos sin entrar en 
jerarquizaciones" y que se deben "complementar los considerados derechos civiles y 
políticos con los derechos económicos, sociales y culturales". Esta opción sintetiza 
adecuadamente este enfoque integral y complementario. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "la importancia de evitar jerarquizar los derechos fundamentales, para abordarlos 
de forma complementaria en su aplicación y protección a través de los diferentes 
mecanismos del Estado." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona aspectos importantes como 
evitar la jerarquización y el enfoque complementario, no captura completamente la 
idea central de la interpretación integral de todos los tipos de derechos 
fundamentales. 
 
b) "la obligación del Estado de realizar acciones positivas para satisfacer las 
necesidades de la población en el marco de los derechos fundamentales con la 
participación de los jueces." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien menciona un aspecto importante (las 
acciones positivas del Estado), se centra demasiado en este punto y no refleja 
adecuadamente la idea principal de la interpretación integral de los derechos. 
 
c) "la garantía y protección que debe brindar el Estado a los derechos 
fundamentales, con énfasis en los derechos económicos, sociales y culturales." 
Esta opción es incorrecta porque enfatiza solo un aspecto de los derechos (los 
económicos, sociales y culturales) y no captura la idea de la interpretación integral 
que incluye ambos tipos de derechos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de un texto sobre inclusión digital y 
derechos fundamentales. La pregunta se relaciona directamente con la identificación 
de la idea principal del contexto descrito. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender el tema 
central del texto. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
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3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante 
analice y sintetice una idea compleja sobre la interpretación de derechos 
fundamentales. También aborda la apreciación de la importancia de una visión 
integral de los derechos humanos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y sintetizar información al requerir 
que el aspirante identifique la idea principal de un texto jurídico complejo. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de los derechos fundamentales 
y su interpretación. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos sobre derechos 
fundamentales a situaciones prácticas, al requerir que el aspirante entienda cómo se 
deben interpretar estos derechos en el contexto judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja con precisión la idea 
central del texto sobre la interpretación integral de los derechos fundamentales. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que expresa claramente la 
idea de una interpretación integral que incluye todos los tipos de derechos 
fundamentales. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
se centran en aspectos específicos del texto o no capturan completamente la idea 
principal. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de los derechos 
fundamentales, pero solo una representa con precisión la idea central expresada en 
el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, identificando la idea 
principal entre varios conceptos relacionados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CHACÓN-PENAGOS, Ángela; 
ORDÓÑEZ-CÓRDOBA, José y ANICHIARICO-GONZÁLEZ, Angélica María. Hacia el 
reconocimiento de la inclusión digital como un derecho fundamental en Colombia. 
En: Vniversitas [en línea]. Bogotá, 2017, nro. 134 pp. 149. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la interpretación de los derechos 
fundamentales, esencial para la práctica judicial moderna. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
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del texto, evaluando la capacidad de identificar y sintetizar ideas principales en un 
contexto jurídico complejo. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos jurídicos 
fundamentales y su aplicación práctica. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
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Análisis de Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("resaltar la transición hacia una justicia moderna con 
transparencia a través del uso de tecnología e innovación") . Esta opción captura el 
propósito principal del texto, enfatizando la transición hacia un sistema de Justicia 
Moderna que integra la transparencia y la equidad, utilizando tecnología e 
innovación. El texto describe un enfoque comprensivo que incluye el fortalecimiento 
del servicio de justicia, el mejoramiento de la confianza ciudadana y la mejora en la 
productividad y calidad de las decisiones judiciales. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
- La opción sobre la ciencia de datos es incorrecta porque, aunque se menciona, no 
es el enfoque principal del texto. 
- La opción sobre mejorar la calidad de las decisiones judiciales es incorrecta 
porque, si bien es un objetivo importante, no es el único propósito de la 
modernización tecnológica. 
- La opción sobre reducir los tiempos de atención es incorrecta porque, aunque es 
un aspecto destacado, no es presentado como el fin principal de la transformación 
digital. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto del Acuerdo PCSJA20-11631 y solicita al 
examinando identificar el propósito principal del texto, lo cual está alineado con las 
opciones proporcionadas. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice y determine el propósito principal de un texto legal, fomentando una 
apreciación de la importancia de la modernización en el sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al 
requerir que el examinando extraiga el propósito principal de un texto legal complejo 
sobre la transformación digital en el sistema judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar 
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decisiones al requerir que el examinando seleccione la opción que mejor representa 
el propósito principal del texto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en el texto proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan directamente con el texto legal proporcionado sobre la modernización y 
transformación digital del sistema judicial. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control o comprensión de lectura porque requiere 
que el examinando analice e interprete un texto legal específico (Acuerdo PCSJA20-
11631) y determine su propósito principal. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, Acuerdo PCSJA20-11631 del 22 de septiembre de 2020, Por el que 
se adopta el Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial -PETD 
2021- 2025. Página 1. 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra la calidad esperada en su diseño y ejecución. Cumple con 
los criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y 
análisis de textos legales relacionados con la modernización y transformación digital 
del sistema judicial. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, 
fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos en el contexto 
legal y tecnológico. Las opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien 
fundamentadas, permitiendo una evaluación precisa de la comprensión del 
examinando sobre el propósito principal de la transformación digital en el sistema 
judicial.  
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Análisis de  Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("los algoritmos pueden manejar y correlacionar datos 
extensamente, pero su capacidad para interpretar normas jurídicas sigue siendo una 
cuestión abierta") . Esta opción captura con precisión la idea principal del texto, que 
reconoce la capacidad de los algoritmos para procesar grandes cantidades de datos, 
pero plantea una interrogante sobre su habilidad para interpretar normas jurídicas. 
 
Las opciones incorrectas están bien argumentadas: 
- La opción sobre la interpretación autónoma y definitiva de normas jurídicas por 
algoritmos se descarta correctamente porque el texto no afirma tal capacidad. 
- La opción que limita los algoritmos solo al procesamiento de datos se descarta 
adecuadamente porque el texto no establece tal limitación. 
- La opción que sugiere una mayor precisión de los algoritmos en la interpretación 
jurídica se descarta correctamente porque el texto no hace tal afirmación. 
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2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto de un texto sobre decisión robótica y solicita al 
examinando hacer una conclusión basada en la información proporcionada. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice y extraiga conclusiones sobre un tema complejo que involucra tecnología y 
derecho. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de comprender y analizar textos 
académicos, identificando las ideas principales y las implicaciones de la tecnología 
en el campo jurídico. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre 
inteligencia artificial y derecho para llegar a conclusiones lógicas basadas en la 
información proporcionada. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con posibles interpretaciones del texto, aunque solo una captura 
correctamente la conclusión que se puede extraer del pasaje. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente un fragmento de un texto 
académico, extrayendo la conclusión más apropiada basada en la información 
proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BATELLI, Ettore. La decisión robótica: 
algoritmos, interpretación y justicia predictiva. En: Revista de Derecho Privado. 
Bogotá: Universidad Externado de Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 47. 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra la calidad esperada en su diseño y ejecución. Cumple con 
los criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y 
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análisis de textos académicos relacionados con la intersección entre tecnología y 
derecho. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando 
el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos en el contexto de la 
inteligencia artificial y su potencial aplicación en la interpretación jurídica. Las 
opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, 
permitiendo una evaluación precisa de la capacidad del examinando para extraer 
conclusiones lógicas de textos académicos complejos.  

23 

1. Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "subrayar la necesidad de que cualquier avance tecnológico en la 
justicia garantice tanto la eficiencia como la integridad del proceso." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura de manera integral el propósito principal del 
texto citado. El autor argumenta que la implementación de tecnología en la justicia, 
particularmente la decisión robótica, debe no solo mejorar la eficiencia (reduciendo 
los tiempos procesales), sino también mantener o mejorar la calidad y la integridad 
del proceso judicial. El texto enfatiza que la adopción de tecnología debe respetar el 
principio de tutela jurisdiccional efectiva y garantizar la seguridad jurídica, lo que 
implica un equilibrio entre eficiencia e integridad del proceso. 
 
Opción correcta: "enfatizar en la importancia de equilibrar la rapidez y la calidad en 
los procedimientos judiciales cuando están asistidos por tecnología." 
Sustentación:  
Esta opción también es correcta, pues el texto plantea explícitamente la tensión 
entre rapidez y calidad: "Si todo se acelera, nada se acelera" y que "en ocasiones la 
rapidez va en detrimento de la calidad", así el pasaje aborda específicamente el 
equilibrio necesario entre: La velocidad procesal ("reducir los términos procesales"); 
La calidad de las decisiones ("el mismo estándar de calidad"); La efectividad ("tutela 
jurisdiccional efectiva") Por lo tanto, podemos entender que el texto señala que la 
tecnología solo sería útil si logra mantener este equilibrio: "Una mayor rapidez podría 
ser útil solo si la prestación robótica pudiera garantizar el mismo estándar de calidad 
de la humana"  
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "sostener que el uso de tecnología en la justicia con su asignación eficiente debe 
limitarse a la disponibilidad de recursos humanos y materiales." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque el texto menciona los recursos humanos y 
materiales, no limita la discusión a estos aspectos. El enfoque principal está en cómo 
la tecnología puede mejorar el proceso judicial sin comprometer la calidad y la 
justicia, más allá de las limitaciones de recursos. 
 
b) "resaltar que la implementación de tecnología robótica debe ser considerada 
cuando se iguala a la calidad del juicio humano." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien el texto compara la calidad de la prestación 
robótica con la humana, el propósito va más allá de esta simple comparación. Se 
centra en cómo la tecnología debe respetar y mejorar la administración de justicia en 
su conjunto. 
 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente de un texto sobre justicia predictiva. La 
pregunta se relaciona directamente con la identificación del propósito principal del 
texto citado. 
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2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender la 
discusión sobre la implementación de tecnología en la justicia. No se observan 
errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante 
analice cómo la tecnología impacta en los principios fundamentales de la justicia. 
También aborda la apreciación de la importancia del equilibrio entre eficiencia y 
calidad en los procesos judiciales. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y analizar textos académicos sobre 
la intersección entre tecnología y justicia. También evalúa la adquisición de 
conocimientos sobre los desafíos y oportunidades que presenta la tecnología en el 
ámbito judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conceptos teóricos a situaciones 
prácticas, al requerir que el aspirante interprete cómo los avances tecnológicos 
deben implementarse en el sistema judicial respetando sus principios 
fundamentales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja con precisión el 
propósito principal del texto sobre la implementación de tecnología en la justicia. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que expresa claramente la 
idea de garantizar tanto la eficiencia como la integridad del proceso judicial con los 
avances tecnológicos. 
 
4.3. Existe doble clave identificada en la sustentación. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de la discusión sobre 
tecnología y justicia, pero solo una representa con precisión el propósito central del 
texto citado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, identificando su 
propósito principal entre varias interpretaciones posibles. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BATELLI, Ettore. La decisión robótica: 
algoritmos, interpretación y justicia predictiva. En: Revista de Derecho Privado. 
Bogotá: Universidad Externado de Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 48.  
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
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1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la intersección entre tecnología y 
justicia, explorando cómo los avances tecnológicos deben implementarse 
respetando los principios fundamentales del sistema judicial. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
del texto, evaluando la capacidad de identificar el propósito principal entre varios 
aspectos relacionados. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos 
complejos sobre tecnología y justicia, y su aplicación en el contexto judicial. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

25 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "las aplicaciones que son poco estrictas a la hora de tratar los datos 
personales." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque identifica acertadamente la mayor amenaza de 
seguridad informática para el juzgado en el escenario descrito. El manejo 
inadecuado de datos personales por parte de aplicaciones de IA como Chat GPT 
representa un riesgo significativo, especialmente en el contexto de un juzgado donde 
se manejan datos sensibles y confidenciales. La posible filtración o uso indebido de 
esta información podría comprometer la integridad del proceso judicial y violar los 
derechos fundamentales de los usuarios del sistema de justicia. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "las herramientas que imposibilitan el rastreo de las actuaciones diarias de los 
funcionarios" 
Esta opción es incorrecta porque, aunque el rastreo de actividades es importante 
para la gestión y supervisión, no constituye directamente una amenaza de seguridad 
informática. Es más un asunto de gestión administrativa que de seguridad de datos. 
 
b) "los robos de información bancaria que le hacen a muchas personas en estas 
plataformas" 
Esta opción es incorrecta porque, si bien el robo de información financiera es una 
preocupación de seguridad, en este contexto se refiere a las cuentas personales de 
los funcionarios y no a la información del juzgado en sí. Por lo tanto, no representa la 
mayor amenaza para la seguridad informática del juzgado como institución. 
 
c) "los errores que cometen las inteligencias artificiales a la hora de elaborar 
documentos" 
Esta opción es incorrecta porque los errores en la elaboración de documentos, 
aunque preocupantes, son más un problema de precisión y calidad del trabajo que 
de seguridad informática. No representan una amenaza directa a la seguridad de los 
datos o sistemas del juzgado. 
 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un escenario coherente y realista sobre el uso de IA en un 
entorno judicial. La pregunta se relaciona directamente con la identificación de la 
mayor amenaza de seguridad informática en este contexto. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente información para comprender la 
situación y las preocupaciones asociadas al uso de IA en el juzgado. No se observan 
errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante 
analice las implicaciones de seguridad en el uso de nuevas tecnologías en un 
entorno judicial. También aborda la conciencia ética sobre el manejo de datos 
sensibles. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la comprensión de conceptos de seguridad informática y su 
aplicación en el contexto legal. También evalúa el conocimiento sobre los riesgos 
asociados con el uso de IA y plataformas en línea en entornos sensibles. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre seguridad 
informática a situaciones prácticas en el ámbito judicial, identificando las amenazas 
más críticas en un escenario dado. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que identifica acertadamente la 
mayor amenaza de seguridad informática en el contexto dado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se enfoca claramente 
en el manejo de datos personales, un aspecto crítico de la seguridad informática. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
no representan amenazas de seguridad informática directas para el juzgado, o se 
enfocan en aspectos menos críticos desde el punto de vista de la seguridad de 
datos. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto general de la tecnología en 
entornos judiciales, pero solo una representa la mayor amenaza de seguridad 
informática para el juzgado en el escenario descrito. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el escenario proporcionado, identificando la 
amenaza más significativa entre varios problemas mencionados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria Varela S., David Fernando y Caro G., 
Juan Manuel. 2019. Justicia y TIC: situación y perspectivas de la Rama Judicial en 
Colombia. [aut. libro] Vicerrectoría de Extensión y Relaciones Interinstitucionales, 
Escuela Javeriana de Gobierno y Ética Pública Pontificia Universidad Javeriana. 
Tecnologías al servicio de la Justicia y el Derecho. Pp. 103-105. 
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Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la intersección entre tecnología, 
seguridad informática y justicia, explorando los riesgos asociados con la 
implementación de IA en entornos judiciales. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
del escenario, evaluando la capacidad de identificar y priorizar amenazas de 
seguridad en un contexto tecnológico-judicial. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos de 
seguridad informática, y su aplicación en el contexto judicial. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta un escenario claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 

27 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opción correcta: "son prioritarios los grupos vulnerables y poblaciones con limitado 
acceso a la tecnología, para asegurarles el acceso equitativo a la justicia digital." 
 
Sustentación: 
Esta opción es correcta porque captura la esencia principal del artículo citado. El 
texto enfatiza la necesidad de prestar "especial atención" a grupos específicos como 
poblaciones rurales y remotas, grupos étnicos y personas con discapacidad, que 
enfrentan barreras en el acceso a las tecnologías de la información. Además, 
menciona explícitamente la aplicación de criterios de accesibilidad y ajustes 
razonables para garantizar el derecho a la administración de justicia en igualdad de 
condiciones. Esta opción sintetiza adecuadamente el enfoque prioritario en asegurar 
el acceso equitativo a la justicia digital para estos grupos vulnerables. 
 
Opciones incorrectas: 
 
a) "las autoridades judiciales deben publicar en sus sitios Web los métodos de 
comunicación y tecnología que utilizarán en sus servicios." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque es un aspecto mencionado en el texto, no 
captura el tema central del artículo, que es la priorización del acceso equitativo a la 
justicia para grupos vulnerables. 
 
b) "las autoridades judiciales deben enfocarse principalmente en mejorar el acceso a 
la justicia para poblaciones rurales y geográficamente remotas." 
Esta opción es incorrecta porque, si bien el texto menciona las poblaciones rurales y 
remotas, no las presenta como el único o principal foco de atención. El artículo 
aborda un espectro más amplio de grupos vulnerables. 
 
c) "son fundamentales para garantizar la igualdad en la administración de justicia, los 
ajustes razonables y los criterios de accesibilidad." 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona elementos importantes del 
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texto, no captura completamente la idea central de priorizar el acceso equitativo para 
grupos vulnerables específicos. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente del artículo 2º del Decreto legislativo 
806 de 2020. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del texto y 
la identificación de la afirmación que mejor se deduce del contexto descrito. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona el texto completo del artículo relevante, lo que 
permite una comprensión completa del contexto. No se observan errores 
gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante 
analice el texto legal y extraiga su idea principal. También aborda la sensibilidad 
hacia la inclusión y la equidad en el acceso a la justicia. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de comprender y analizar textos legales, 
identificando los puntos clave y las implicaciones de las disposiciones legales. 
También evalúa el conocimiento sobre la intersección entre tecnología y acceso a la 
justicia. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos legales a situaciones 
prácticas, interpretando cómo las disposiciones legales se traducen en acciones 
concretas para garantizar el acceso equitativo a la justicia. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que sintetiza adecuadamente el 
enfoque principal del artículo citado. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que claramente identifica la 
priorización de grupos vulnerables en el acceso a la justicia digital. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
se enfocan en aspectos secundarios del texto o no capturan completamente su idea 
central. 
 
4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto del acceso a la justicia y la 
tecnología, pero solo una representa la deducción más precisa del texto 
proporcionado. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
lea cuidadosamente el texto proporcionado, comprenda su contenido y sea capaz de 
identificar la afirmación que mejor sintetiza su mensaje principal. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 152 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

COLOMBIA, Decreto 806 de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar 
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Art. 
2. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la intersección entre tecnología y 
acceso a la justicia, enfocándose en la equidad y la inclusión de grupos vulnerables. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
del texto legal, evaluando la capacidad de identificar y sintetizar ideas principales en 
un contexto jurídico-tecnológico. 
 
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de textos legales y su 
aplicación práctica en el contexto de la justicia digital. 
 
4. Claridad y precisión: Presenta el texto legal completo y opciones de respuesta 
bien definidas, evitando ambigüedades. 
 
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Así, esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la 
evaluación. 

31 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 

  
1. Enunciado y sustentación de opciones: 

  
Opción correcta: "un objetivo que se pretende alcanzar con la implementación de 
tecnología de punta para acelerar la solución de casos judiciales." 

  
Sustentación: 
 Esta opción es correcta porque captura con precisión el sentido de la frase en el 
contexto dado. El texto presenta la generación de expedientes electrónicos y el uso 
de tecnologías avanzadas como una "alternativa idónea" para resolver casos con 
mayor celeridad. Esto implica claramente un objetivo o meta que se busca alcanzar 
mediante la implementación de estas tecnologías en el sistema judicial. La frase no 
describe un resultado ya logrado, sino una expectativa o intención de mejorar la 
eficiencia judicial. 

  
Opciones incorrectas: 

  
a) "una conclusión a la que llega el estudio luego de comprobar que los expedientes 
electrónicos generan celeridad en el sistema judicial." 
 Esta opción es incorrecta porque el texto no presenta esta afirmación como una 
conclusión basada en evidencia comprobada. Más bien, se presenta como una 
expectativa o potencial de las tecnologías descritas. 

  
b) "un hallazgo posterior a la implementación de la tecnología de punta que 
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determina la eficacia del expediente electrónico." 
 Esta opción es incorrecta porque el texto no indica que se trate de un hallazgo 
posterior a la implementación. No se mencionan resultados de una implementación 
ya realizada, sino las expectativas de lo que estas tecnologías podrían lograr. 

  
c) "una hipótesis sobre el valor de la inteligencia artificial aplicada al estudio de 
casos judiciales para agilizar su solución." 
 Esta opción es incorrecta porque la frase no se presenta como una hipótesis a ser 
probada, sino como una afirmación más directa sobre el potencial de estas 
tecnologías para mejorar la eficiencia judicial. 

  
2. Relativos al enunciado: 

  
2.1. Coherencia y cohesión: 
 El enunciado presenta un extracto coherente de un estudio sobre la aplicación de 
inteligencia artificial en el sistema judicial colombiano. La pregunta se relaciona 
directamente con la interpretación de una frase específica dentro de este contexto 
más amplio. 

  
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
 El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para comprender la 
discusión sobre la implementación de tecnologías avanzadas en el sistema judicial. 
No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 

  

3. Relativa a las competencias: 

  
3.1. Competencias genéricas: 

  
3.1.1. Ser: 
 La pregunta evalúa la capacidad de pensamiento crítico al requerir que el aspirante 
analice cómo se presenta la información sobre nuevas tecnologías en el contexto 
judicial. También aborda la apreciación de la importancia de la innovación 
tecnológica en la administración de justicia. 

  
3.1.2. Saber: 
 La pregunta evalúa la capacidad de comprender y analizar textos académicos sobre 
la aplicación de tecnologías avanzadas en el sistema judicial. También evalúa la 
adquisición de conocimientos sobre el potencial de la inteligencia artificial y otras 
tecnologías en el ámbito legal. 

  
3.1.3. Hacer: 
 La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conceptos teóricos a situaciones 
prácticas, al requerir que el aspirante interprete cómo se presentan los objetivos de 
la implementación tecnológica en el sistema judicial. 

  
4. Relativos a las opciones de respuesta: 

  
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que refleja con precisión el 
sentido de la frase en el contexto del texto. 

  
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que expresa claramente la 
idea de un objetivo a alcanzar mediante la implementación tecnológica. 
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4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones o bien 
malinterpretan el estado de implementación de las tecnologías o confunden 
expectativas con resultados comprobados. 

  

4.4. Todas las opciones son relevantes en el contexto de la discusión sobre 
tecnología en el sistema judicial, pero solo una representa con precisión el sentido 
de la frase citada en el texto. 

  

5. Relativas a la tipología de la pregunta (control de lectura): 

  

Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el aspirante 
comprenda y analice cuidadosamente el texto proporcionado, identificando la 
interpretación más precisa de una frase específica dentro del contexto más amplio 
del argumento. 

  
6. Relativas a la fuente: 

  
La pregunta se basa en la lectura obligatoria GUTIÉRREZ, A. Y FLÓREZ, I. (2020). 
Inteligencia Artificial (IA) Aplicada en el Sistema Judicial en Colombia. Revista 
Derecho y Realidad, Vol. 18 – Número 35. P 69. 

  
Conclusión: 

  
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC. considerando las 
siguientes razones: 

  
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial en la intersección entre tecnología y 
justicia, explorando cómo se presentan los objetivos de la implementación de 
tecnologías avanzadas en el sistema judicial. 

  
2. Complejidad cognitiva: Exige un análisis detallado y una comprensión profunda 
del texto, evaluando la capacidad de interpretar correctamente cómo se presentan 
las expectativas y objetivos de la innovación tecnológica en el ámbito judicial. 

  
3. Evaluación de competencias múltiples: Mide  las habilidades de Ser, Saber y 
Hacer, con énfasis en el pensamiento crítico, la comprensión de conceptos sobre 
tecnología judicial, y su aplicación en el contexto de la modernización del sistema de 
justicia. 

  

4. Claridad y precisión: Presenta un texto claro y opciones de respuesta bien 
definidas, evitando ambigüedades. 

  
5. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 

  
Así, esta pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la 
evaluación. 

32 
Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
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La opción correcta ("se apoya en un presupuesto centrado en la tecnología y en la 
infraestructura, se optimizan procesos y procedimientos, así como en formación del 
talento humano"). Esta opción refleja con precisión el contenido del texto, abarcando 
todos los elementos clave mencionados por el experto para una implementación 
efectiva de la justicia en línea. El presupuesto debe contemplar no solo la tecnología, 
sino también la adecuación de infraestructura, la optimización de procesos y la 
capacitación del personal, lo cual es esencial para enfrentar los desafíos de adoptar 
este sistema. 
 
Las opciones incorrectas  
 
* "invierte en herramientas tecnológicas junto con la actualización de la 
infraestructura física y la capacitación de los operadores de justicia y el personal 
administrativo." 
Esta opción no es correcta porque también proporciona una visión correcta sobre la 
necesidad de combinar inversión en tecnología con actualizaciones en 
infraestructura y capacitación. Sin embargo, podría interpretarse como más enfocada 
en la infraestructura y el personal sin especificar la importancia de equilibrar todos 
estos elementos dentro del presupuesto de manera integral, como se describe en el 
texto. 
 
* " apoya en una inversión equilibrada en tecnología, y en la mejora continua de la 
infraestructura y procesos operativos, además de la capacitación del personal." 
Esta opción no es correcta porque describe un enfoque equilibrado para la 
implementación del modelo de justicia en línea, lo cual es verdadero pero no captura 
completamente la especificidad de que el presupuesto debe abarcar varios aspectos 
críticos más allá de la tecnología, como lo subraya el texto. 
 
* "beneficia de la integración de tecnologías avanzadas, complementándose con 
ajustes en la infraestructura y capacitación de los agentes del sistema de justicia." 
Esta opción no es correcta porque sugiere la importancia de la tecnología y su 
integración con otros elementos como la infraestructura y la capacitación, lo cual es 
coherente con el texto. Sin embargo, esta opción no enfatiza suficientemente la 
necesidad de un presupuesto holístico que incluya todos estos componentes de 
manera explícita. 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta una declaración de un experto sobre el nuevo sistema de 
justicia en línea colombiano y solicita al examinando identificar los elementos 
necesarios para su implementación efectiva. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos que 
puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el examinando 
analice y determine los elementos clave para la implementación efectiva de un 
sistema de justicia en línea. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la comprensión de conceptos relacionados con la 
implementación de sistemas de justicia digital, incluyendo aspectos tecnológicos, 
infraestructurales y de recursos humanos. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre 
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gestión de proyectos tecnológicos en el ámbito judicial, identificando los 
componentes críticos para su éxito. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente justificada 
en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta del texto 
proporcionado. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con aspectos relevantes de la implementación de sistemas de justicia en 
línea, aunque solo una captura completamente todos los elementos mencionados en 
el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión aplicada porque 
requiere que el examinando interprete y analice correctamente la declaración de un 
experto, identificando los elementos clave para la implementación efectiva de un 
sistema de justicia en línea. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria LÓPEZ, JARAMILLO, Gloria, Stella. 
2019. Nuevo modelo de justicia en línea colombiano. Tecnologías al servicio de la 
Justicia y el Derecho. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana, 2019. pp. 45. 
 
Conclusión: 
 
La pregunta cumple con los estándares de calidad previstos para la evaluación. 
Cumple con los criterios de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la 
comprensión y análisis de conceptos relacionados con la implementación de 
sistemas de justicia en línea.  Las opciones de respuesta y sus retroalimentaciones 
están bien fundamentadas, permitiendo evaluación  de la capacidad del examinando 
para identificar los elementos clave en la implementación de sistemas tecnológicos 
complejos en el ámbito judicial, correspondiendose con las competencias requeridas 
en el programa GESTIÓN JUDICIAL Y TIC, específicamente en el área de 
planificación y gestión de proyectos de modernización judicial. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas: avanzado, optimización, transparente 
 
Sustentación: 
 
Para [[1]] avanzado: Este término es el más apropiado porque refleja el progreso 
continuo y significativo que ha realizado la Rama Judicial en los últimos años en 
diversos aspectos. 
 
Para [[2]] optimización: Este concepto es fundamental en el contexto dado, ya que se 
refiere específicamente a la mejora y eficiencia en la gestión judicial interna, que es 
uno de los focos de avance mencionados. 
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Para [[3]] transparente: Este término es el más adecuado en este contexto, ya que 
se alinea con el objetivo de una justicia moderna que utiliza la tecnología para 
mejorar el acceso y servicio al ciudadano, implicando claridad y apertura en los 
procesos judiciales. 
Distractores: desarrollado, mejora, equitativa 
 
Sustentación: 
- "Desarrollado" es menos preciso que "avanzado" en este contexto, aunque similar 
en significado. 
- "Mejora" es menos específica que "optimización" en el contexto de la gestión 
judicial. 
- "Equitativa", aunque es un concepto importante en la justicia, no se ajusta tan bien 
como "transparente" al contexto de modernización y uso de tecnología mencionado 
en el párrafo. 
 
"Desarrollado" vs. "Avanzado": 
 
Aunque "desarrollado" y "avanzado" pueden parecer sinónimos, en el contexto de la 
planificación estratégica judicial, "avanzado" es más apropiado por las siguientes 
razones: 
 
Connotación de progreso continuo: "Avanzado" implica un movimiento constante 
hacia adelante, lo cual se alinea mejor con la idea de una transformación en curso 
en la Rama Judicial. 
Superación de obstáculos: "Avanzado" sugiere que se han superado desafíos, lo 
cual es relevante en el contexto de mejoras en diferentes "aristas" mencionadas en 
el texto. 
Dinamismo: "Avanzado" transmite una sensación de dinamismo y adaptación 
continua, crucial en el contexto de la modernización judicial. 
Uso en documentos estratégicos: En documentos de planificación estratégica, 
"avanzado" se usa con más frecuencia para describir progresos significativos en 
múltiples áreas. 
 
 
"Mejora" vs. "Optimización": 
 
Aunque ambos términos implican perfeccionamiento, "optimización" es más 
adecuado en este contexto por: 
 
Eficiencia y eficacia: "Optimización" implica no solo mejorar, sino hacerlo de la 
manera más eficiente posible, lo cual es crucial en la gestión de recursos judiciales. 
Enfoque sistémico: "Optimización" sugiere un enfoque más holístico y sistemático, 
considerando múltiples variables para lograr el mejor resultado posible. 
Tecnicismo: En el contexto de la gestión y la tecnología mencionadas en el texto, 
"optimización" es un término más técnico y preciso. 
Alineación con objetivos estratégicos: "Optimización" se alinea mejor con los 
objetivos de alto nivel de un plan estratégico judicial, implicando un proceso más 
sofisticado y orientado a resultados. 
 
"Equitativa" vs. "Transparente": 
 
Aunque ambos son conceptos importantes en la justicia, "transparente" es más 
apropiado en este contexto por: 
 
Alineación con la tecnología: El texto menciona el uso de tecnología para mejorar el 
acceso y servicio al ciudadano. "Transparente" se relaciona más directamente con 
este aspecto, implicando apertura y accesibilidad de la información. 
Modernización: En el contexto de una "justicia moderna", la transparencia es un 
concepto clave, especialmente en relación con el uso de tecnologías de la 
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información. 
Rendición de cuentas: "Transparente" implica una mayor rendición de cuentas y 
visibilidad de los procesos judiciales, lo cual es un aspecto crucial de la 
modernización judicial. 
Confianza pública: La transparencia es fundamental para construir y mantener la 
confianza pública en el sistema judicial, un objetivo implícito en la modernización de 
la Rama Judicial. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente del Plan Estratégico de Transformación 
de la Rama Judicial. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del 
texto y la selección de términos apropiados, manteniendo la cohesión del párrafo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
seleccione los términos más apropiados en el contexto de la modernización judicial. 
También aborda la motivación por la calidad al enfocarse en la optimización y 
transparencia del sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda el contexto y seleccione los términos adecuados. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la gestión y modernización 
judicial. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre planificación 
estratégica en el contexto judicial. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante complete coherentemente el párrafo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Los distractores son opciones incorrectas porque, aunque relacionados con el 
tema, no encajan perfectamente en el contexto dado, como se explicó anteriormente. 
 
4.2. Las respuestas correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada una encaja 
perfectamente en su respectivo espacio, manteniendo la coherencia del párrafo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las opciones 
proporcionadas son las únicas que completan coherentemente el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el texto, completando espacios en blanco. Este formato simula una 
actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos y 
comprensión del texto para completar la información faltante. 
 
6. Relativas a la fuente: 
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La pregunta se basaen la lectura obligatoria 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan 
su alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial como la modernización y 
optimización del sistema judicial, fundamental para futuros jueces y magistrados. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan y analicen un texto 
sobre planificación estratégica judicial, seleccionando los términos más apropiados. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias 
del Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un texto claro y bien estructurado, con opciones de 
respuesta que requieren un análisis cuidadoso. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la modernización judicial, directamente aplicables a su 
futura labor. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7. Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la 
selección de profesionales con una comprensión sólida de las direcciones 
estratégicas actuales en la administración de justicia, esencial para el desempeño en 
roles judiciales. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Opciones correctas: innovación, ciencia, eficiente 
 
Sustentación: 
- "Innovación" es apropiado para [[1]] porque implica la introducción de nuevas ideas 
y métodos en la administración de justicia. 
- "Ciencia" encaja en [[2]] al referirse al uso de métodos científicos en el análisis de 
datos judiciales. 
- "Eficiente" es correcta para [[3]] porque refleja uno de los objetivos clave de la 
modernización judicial, que es mejorar la efectividad y rapidez del servicio. 
 
Distractores: modernización, gestión, transparente 
 
Sustentación: 
- "Modernización" es menos preciso que "innovación" en este contexto, aunque está 
relacionado con el tema general. 
- "Gestión" es menos específica que "ciencia" en el contexto del análisis de datos 
mencionado. 
- "Transparente", aunque es un concepto importante en la justicia y se menciona en 
el texto, no se ajusta tan bien como "eficiente" al contexto de mejora del servicio 
judicial. 
 
Profundización sobre por qué los distractores no son las respuestas correctas: 
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1. "Modernización" vs. "Innovación": 
   - Alcance: Mientras que "modernización" implica una actualización general, 
"innovación" sugiere la introducción de ideas y métodos completamente nuevos. 
   - Disrupción: "Innovación" se alinea mejor con el concepto de "herramientas 
disruptivas" mencionado en el texto. 
   - Creatividad: "Innovación" implica un enfoque más creativo y original en la 
resolución de problemas, lo cual es crucial en el contexto de mejora del servicio 
judicial. 
   - Cambio paradigmático: "Innovación" sugiere un cambio más profundo en la forma 
de pensar y abordar los desafíos judiciales. 
 
2. "Gestión" vs. "Ciencia": 
   - Precisión metodológica: "Ciencia" implica un enfoque más riguroso y basado en 
evidencia para el análisis de datos. 
   - Objetividad: "Ciencia" sugiere un análisis más imparcial y objetivo de la 
información judicial. 
   - Avance del conocimiento: "Ciencia" se alinea mejor con la idea de generar 
nuevos conocimientos a través del análisis de datos. 
   - Herramientas analíticas avanzadas: "Ciencia" se relaciona más directamente con 
el uso de herramientas disruptivas mencionadas en el texto. 
 
3. "Transparente" vs. "Eficiente": 
   - Enfoque en resultados: "Eficiente" se centra más en la mejora del rendimiento y 
la efectividad del sistema judicial. 
   - Optimización de recursos: "Eficiente" implica un mejor uso de los recursos 
disponibles, lo cual es crucial en la administración de justicia. 
   - Alineación con objetivos: "Eficiente" se alinea mejor con la idea de resolver 
"necesidades reales en materia de justicia" mencionada en el texto. 
   - Complementariedad: Aunque "transparente" es un objetivo mencionado, 
"eficiente" complementa mejor los otros aspectos de modernización y servicio 
mencionados. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta un extracto coherente del Plan Estratégico de Transformación 
de la Rama Judicial. La pregunta se relaciona directamente con la comprensión del 
texto y la selección de términos apropiados, manteniendo la cohesión del párrafo. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona suficiente contexto para resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante analice y 
seleccione los términos más apropiados en el contexto de la modernización judicial. 
También aborda la motivación por la calidad al enfocarse en la innovación y 
eficiencia del sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda el contexto y seleccione los términos adecuados. También 
evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito de la gestión y modernización 
judicial. 
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3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre planificación 
estratégica en el contexto judicial. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante complete coherentemente el párrafo. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Los distractores son opciones incorrectas porque, aunque relacionados con el 
tema, no encajan perfectamente en el contexto dado, como se explicó anteriormente. 
 
4.2. Las respuestas correctas no son confusas ni ambiguas, ya que cada una encaja 
perfectamente en su respectivo espacio, manteniendo la coherencia del párrafo. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las opciones 
proporcionadas son las únicas que completan coherentemente el párrafo. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el texto, completando espacios en blanco. Este formato simula una 
actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe aplicar sus conocimientos y 
comprensión del texto para completar la información faltante. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en el Plan Estratégico de Transformación de la Rama Judicial 
PETD 2021-2025, publicado por el Consejo Superior de la Judicatura en 2020. . 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan 
su alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda temas cruciales como la innovación, la ciencia de 
datos y la eficiencia en el contexto de la modernización judicial. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan y analicen un texto 
sobre planificación estratégica judicial, seleccionando los términos más apropiados y 
distinguiéndolos de conceptos similares pero menos precisos. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias 
del Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta un texto claro y bien estructurado, con opciones de 
respuesta que requieren un análisis cuidadoso y una comprensión profunda del 
contexto. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la modernización judicial, directamente aplicables a su 
futura labor. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7.Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la 
selección de profesionales con una comprensión sólida y matizada de las 
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direcciones estratégicas actuales en la administración de justicia, esencial para el 
desempeño en roles judiciales. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Componentes y sus características correspondientes: 
 
1. Gobernanza del proceso, formación digital y fortalecimiento de la capacidad 
institucional. 
   Característica: Fortaleza y capacidades de la Rama Judicial. 
 
Sustentación: Este componente se enfoca en el desarrollo de capacidades 
institucionales y la formación digital, lo cual se alinea directamente con la 
característica de fortaleza y capacidades de la Rama Judicial. 
 
2. Optimización de mecanismos que promuevan el control, la prevención de riesgos 
y información abierta. 
   Característica: Control y transparencia en la gestión judicial. 
 
Sustentación: Este componente se centra en mecanismos de control y prevención de 
riesgos, lo cual se corresponde con la característica de control y transparencia en la 
gestión judicial. 
 
3. Interacción con los ciudadanos y en la experiencia en el uso de los servicios de 
justicia. 
   Característica: Servicios de justicia centrados en el ciudadano. 
 
Sustentación: Este componente se enfoca directamente en la interacción con los 
ciudadanos y su experiencia, lo cual se alinea perfectamente con la característica de 
servicios de justicia centrados en el ciudadano. 
 
4. Incidencia en la transformación del modelo de servicios de operación. 
   Característica: Gestión judicial eficiente. 
 
Sustentación: Este componente busca transformar el modelo de servicios de 
operación, lo cual se relaciona directamente con la mejora de la eficiencia en la 
gestión judicial. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y coherente los cuatro componentes del 
Proyecto de Transformación Digital de la Rama Judicial y sus características 
correspondientes. La pregunta mantiene una estructura lógica y cohesionada. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo relacionar los 
componentes con las características. No se observan errores gramaticales u 
ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante 
identifique y relacione correctamente los componentes con sus características. 
También aborda la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos de 
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la transformación digital en el sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda y diferencie los componentes del Proyecto de 
Transformación Digital. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito 
de la modernización judicial y la gestión tecnológica. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre transformación 
digital en el contexto judicial. También evalúa la capacidad de resolución de 
problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones correctas entre 
componentes y características. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para un solo componente, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada componente tiene 
una característica distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada componente, ya que las 
características proporcionadas son las únicas que corresponden correctamente a los 
componentes dados. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el contenido, estableciendo relaciones entre componentes y 
características. Este formato simula una actividad de aprendizaje activo, donde el 
aspirante debe aplicar sus conocimientos para realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa explícitamente en el Plan Estratégico de Transformación Digital 
de la Rama Judicial - PETD 2021-2025. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan 
su alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda un tema crucial como la transformación digital de la 
Rama Judicial, fundamental para el futuro de la administración de justicia. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y 
relacionen correctamente los componentes del Proyecto de Transformación Digital 
con sus características correspondientes. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias 
del Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta los componentes y características de manera clara 
y estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones 
correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en la transformación digital del sistema judicial, aplicables 
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a su futura labor. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la 
selección de profesionales con una sólida comprensión de la transformación digital 
en el ámbito judicial, esencial para el desempeño en roles de liderazgo judicial en la 
era moderna. 

41 

Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Conceptos y sus definiciones correspondientes: 
 
1. Machine Learning: 
   Definición: Varios mecanismos que permiten a una máquina inteligente mejorar las 
propias capacidades y rendimientos en el tiempo. 
 
Sustentación: Esta definición se alinea con el concepto de Machine Learning, que 
implica la capacidad de las máquinas de aprender y mejorar su rendimiento con la 
experiencia. 
 
2. Algoritmo: 
   Definición: Capacidad de una máquina de correlacionar grandes cantidades de 
información y de datos, según una fórmula determinada. 
 
Sustentación: Esta definición describe precisamente lo que es un algoritmo en el 
contexto de la inteligencia artificial y el procesamiento de datos. 
 
3. Big Data: 
   Definición: Capacidad de procesar enormes cantidades de datos y conocimientos 
mediante inteligencia artificial. 
 
Sustentación: Esta definición captura la esencia del Big Data, que se refiere al 
manejo y análisis de conjuntos de datos extremadamente grandes. 
 
4. Deep Learning: 
   Definición: Sistema de aprendizaje que elabora grandes sets de datos y conduce a 
un resultado semejante al que podría alcanzar el hombre. 
 
Sustentación: Esta definición describe el Deep Learning, una forma avanzada de 
Machine Learning que utiliza redes neuronales artificiales para procesar datos de 
manera similar al cerebro humano. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y coherente los conceptos y definiciones 
relacionados con la inteligencia artificial y el procesamiento de datos. La pregunta 
mantiene una estructura lógica y cohesionada. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo relacionar los 
conceptos con las definiciones. No se observan errores gramaticales u ortográficos 
significativos. 
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3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante 
identifique y relacione correctamente los conceptos con sus definiciones. También 
aborda la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos de la 
inteligencia artificial y el procesamiento de datos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda y diferencie los conceptos relacionados con la inteligencia 
artificial. También evalúa la adquisición de conocimientos en un ámbito tecnológico 
relevante para el futuro de la justicia. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre inteligencia artificial 
y procesamiento de datos en un contexto más amplio. También evalúa la capacidad 
de resolución de problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones 
correctas entre conceptos y definiciones. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para una sola definición, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada concepto tiene una 
definición distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada definición, ya que los 
conceptos proporcionados son los únicos que corresponden correctamente a las 
definiciones dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el contenido, estableciendo relaciones entre conceptos y definiciones. 
Este formato simula una actividad de aprendizaje activo, donde el aspirante debe 
aplicar sus conocimientos para realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoriaBATELLI, Ettore. La decisión robótica: 
algoritmos, interpretación y justicia predictiva. En: Revista de Derecho Privado. 
Bogotá: Universidad Externado de Colombia [en línea]. 40, enero-junio 2021, pp. 45-
86. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan 
su alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda conceptos cruciales de inteligencia artificial y 
procesamiento de datos, fundamentales para comprender las tecnologías que están 
transformando el campo legal. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y 
relacionen correctamente conceptos técnicos con sus definiciones correspondientes. 
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3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias 
del Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta los conceptos y definiciones de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones 
correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en inteligencia artificial y procesamiento de datos, 
aplicables a su futura labor en un entorno judicial cada vez más tecnológico. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7.Se basa en una fuente de consulta obligatoria. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la 
selección de profesionales con una sólida comprensión de conceptos tecnológicos 
avanzados, esencial para el desempeño en roles de liderazgo judicial en la era 
digital. 
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Análisis de la calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Conceptos y sus características correspondientes: 
 
1. Proyecto de transformación digital: 
   Característica: Está integrado por cuatro componentes: i) Servicios de justicia 
centrados en el ciudadano, ii) Gestión judicial eficiente, iii) Control y transparencia en 
la gestión judicial, iv) Fortaleza y capacidades de la Rama Judicial. 
 
Sustentación: Esta característica describe los componentes específicos del proyecto 
de transformación digital de la Rama Judicial. 
 
2. Plan estratégico de tecnologías de la información: 
   Característica: Refleja la arquitectura tecnológica que debe ser alcanzada para 
poder soportar efectivamente procesos mejorados y más eficientes operativamente. 
 
Sustentación: Esta característica se alinea con el propósito de un plan estratégico de 
TI, que busca establecer una arquitectura tecnológica para mejorar la eficiencia 
operativa. 
 
3. Proyecto de inversión de transformación digital: 
   Característica: Su objetivo es dotar a la Rama Judicial de nuevas capacidades 
digitales, tecnológicas y organizacionales que le permitan innovar y ofrecer servicios 
más eficientes, expeditos, trasparentes y de fácil acceso. 
 
Sustentación: Esta característica describe el objetivo principal de un proyecto de 
inversión en transformación digital. 
 
4. Arquitectura tecnológica y organizacional: 
   Característica: Asegura la alineación entre la tecnología y los objetivos de la 
empresa; su énfasis está en mejorar procesos y eficiencia operativa. 
 
Sustentación: Esta característica define el propósito de una arquitectura tecnológica 
y organizacional, que busca alinear la tecnología con los objetivos institucionales. 
 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado presenta de manera clara y coherente los conceptos y características 
relacionados con el Plan Estratégico de Transformación Digital de la Rama Judicial. 
La pregunta mantiene una estructura lógica y cohesionada. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y proporciona instrucciones precisas sobre cómo relacionar los 
conceptos con las características. No se observan errores gramaticales u 
ortográficos significativos. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y análisis al requerir que el aspirante 
identifique y relacione correctamente los conceptos con sus características. También 
aborda la apreciación de la diversidad al considerar diferentes aspectos de la 
transformación digital en el sistema judicial. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir que 
el aspirante comprenda y diferencie los conceptos relacionados con la 
transformación digital. También evalúa la adquisición de conocimientos en el ámbito 
de la planificación estratégica y tecnológica. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos sobre transformación 
digital y planificación estratégica en el contexto judicial. También evalúa la capacidad 
de resolución de problemas al requerir que el aspirante establezca relaciones 
correctas entre conceptos y características. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. Cada opción de respuesta es correcta para una sola característica, lo que evita 
ambigüedades. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada concepto tiene una 
característica distintiva que lo diferencia de los demás. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta para cada característica, ya que los 
conceptos proporcionados son los únicos que corresponden correctamente a las 
características dadas. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta (taller virtual): 
 
Esta pregunta corresponde a un taller virtual porque requiere que el aspirante 
interactúe con el contenido, estableciendo relaciones entre conceptos y 
características. Este formato simula una actividad de aprendizaje activo, donde el 
aspirante debe aplicar sus conocimientos para realizar las asociaciones correctas. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa explícitamente en el Plan Estratégico de Transformación Digital 
de la Rama Judicial PETD 2021-2025. 
 
Conclusión: 
 
Esta pregunta demuestra calidad y pertinencia para evaluar a los aspirantes a jueces 
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y magistrados en el programa de Habilidades Humanas. Los aspectos que soportan 
su alta calidad son: 
 
1. Relevancia temática: Aborda conceptos cruciales relacionados con la 
transformación digital y la planificación estratégica en el ámbito judicial. 
 
2. Complejidad cognitiva: Exige que los aspirantes comprendan, diferencien y 
relacionen correctamente conceptos estratégicos con sus características 
correspondientes. 
 
3. Alineación con competencias: La pregunta evalúa eficazmente las competencias 
del Ser, Saber y Hacer, promoviendo una evaluación integral del aspirante. 
 
4. Claridad y estructura: Presenta los conceptos y características de manera clara y 
estructurada, requiriendo un análisis cuidadoso para establecer las relaciones 
correctas. 
 
5. Aplicabilidad práctica: Requiere que los aspirantes demuestren su comprensión de 
conceptos fundamentales en planificación estratégica y transformación digital, 
aplicables a su futura labor en un entorno judicial en proceso de modernización. 
 
6. Formato interactivo: Como taller virtual, promueve el aprendizaje activo y la 
aplicación práctica de conocimientos. 
 
7. Se basa en una fuente de obligatoria consulta. 
 
Esta pregunta cumple con los estándares de calidad esperados y contribuye a  la 
selección de profesionales con una sólida comprensión de la planificación 
estratégica y la transformación digital en el ámbito judicial, esencial para el 
desempeño en roles de liderazgo judicial en la era moderna. 

 
4.8. Programa de Filosofía del derecho – Interpretación Constitucional: Jornada 
 de la tarde del 2 de junio de 2024 
 

Los motivos de inconformidad esgrimidos por el discente relacionados con las preguntas 
del programa no tienen vocación de prosperidad. Los argumentos se resuelven con el 
criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, como se indica continuación:  

PREGUNTA SUSTENTACIÓN 
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
Esta opción es correcta porque refleja con precisión el método de interpretación 
constitucional mencionado en la sentencia T-027 de 2018 para resolver colisiones 
entre derechos fundamentales. La sentencia establece que el juez debe realizar 
un "análisis de razonabilidad y proporcionalidad" para determinar el nivel 
razonable de satisfacción de un derecho fundamental. 
El juicio de proporcionalidad en sentido estricto es una parte crucial de este 
análisis, ya que permite al juez constitucional evaluar el equilibrio entre la 
satisfacción de un derecho y la afectación que esto podría causar a otros 
derechos o intereses. Este método es particularmente relevante cuando se trata 
de la faceta prestacional de los derechos fundamentales, donde es necesario 
sopesar la satisfacción del derecho con las capacidades y obligaciones del 
Estado o de terceros. 
 
Las opciones incorrectas : 
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- "El principio de razonabilidad": Aunque el principio de razonabilidad se menciona 
en la sentencia, no es el método principal utilizado para la interpretación 
constitucional de los derechos fundamentales en este caso. La razonabilidad es 
parte del análisis más amplio que incluye el juicio de proporcionalidad, pero no es 
el método completo en sí mismo. 
-"El principio de legalidad": Esta opción es incorrecta porque el principio de 
legalidad no se menciona en la sentencia como un método de interpretación 
constitucional de los derechos fundamentales. El principio de legalidad es 
importante en el derecho, pero no es el foco de la metodología descrita en esta 
sentencia para resolver colisiones entre derechos fundamentales. 
"La interpretación sistemática de la Constitución":  Aunque la interpretación 
sistemática de la Constitución es un elemento importante en la interpretación 
constitucional en general, no es el método principal destacado en esta sentencia 
para resolver colisiones entre derechos fundamentales. La sentencia menciona la 
interpretación sistemática como un requisito a tener en cuenta, pero no como el 
método central para determinar el nivel razonable de satisfacción de un derecho 
fundamental. 
                                                                                                                                       
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un resumen de la sentencia T-027 de 2018 y solicita 
identificar el método de interpretación constitucional utilizado. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos 
que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
examinando analice diferentes métodos de interpretación constitucional. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre métodos de interpretación constitucional en el contexto de una sentencia 
específica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos 
para identificar el método de interpretación utilizado en un caso concreto. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente 
justificada en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta de la sentencia. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con métodos o principios de interpretación constitucional. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente el contenido de la 
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sentencia T-027 de 2018, identificando el método principal de interpretación 
constitucional utilizado. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia T-027/18. Expediente: T6.425.510. (12, febrero, 
2018). M.P. Carlos Bernal Pulido. En: Sala Primera de Revisión de la Corte 
Constitucional. Bogotá, D.C.: 2018. p. 36 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de 
métodos de interpretación constitucional en el contexto de la jurisprudencia 
colombiana. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, 
fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a 
casos prácticos de interpretación constitucional. Las opciones de respuesta y sus 
retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la 
capacidad del examinando para identificar y distinguir entre diferentes métodos 
de interpretación constitucional. 
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Análisis de calidad y validez de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Por ser ideológicamente nacionalista, comparándola con 
la doctrina jusnaturalista que derivaba el derecho natural de la razón." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la crítica de Kelsen a 
la escuela histórica del derecho. Los elementos clave que sustentan esta 
respuesta son: 
 
1. Kelsen identifica el carácter ideológicamente nacionalista del concepto de 
Volksgeist (espíritu del pueblo) en la escuela histórica. 
2. Establece una comparación entre esta ideología nacionalista y la doctrina 
jusnaturalista, mostrando que ambas derivan el derecho de fuentes no positivas. 
3. La crítica de Kelsen se basa en su búsqueda de una ciencia jurídica pura, libre 
de elementos ideológicos o morales. 
4. Al comparar la escuela histórica con el jusnaturalismo, Kelsen sugiere que 
ambas doctrinas introducen elementos extrajurídicos en la teoría del derecho. 
 
Esta respuesta captura la esencia de la crítica de Kelsen: la escuela histórica, al 
basar el derecho en el Volksgeist, introduce un elemento ideológico nacionalista 
en la teoría jurídica, similar a cómo el jusnaturalismo introduce elementos morales 
derivados de la razón. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- "Por su énfasis en el derecho comparado, contrastándola con la doctrina 
jusnaturalista que se basaba en principios morales universales": Esta opción es 
incorrecta porque la crítica de Kelsen no se centra en el uso del derecho 
comparado por parte de la escuela histórica. El énfasis en el derecho comparado 
no es una característica principal de la crítica de Kelsen al concepto de 
Volksgeist. Además, la contraposición con el jusnaturalismo no se basa en este 
aspecto según la información proporcionada. 
- "Por su enfoque en la evolución de las normas, similar a la doctrina 
jusnaturalista que derivaba las leyes del desarrollo histórico": Esta opción es 
incorrecta porque, aunque la escuela histórica sí se enfoca en la evolución 
histórica del derecho, este no es el punto central de la crítica de Kelsen. Además, 
esta opción caracteriza erróneamente al jusnaturalismo como derivando leyes del 
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desarrollo histórico, cuando típicamente se asocia con principios universales y 
atemporales. 
- "Por su uso del derecho consuetudinario, al igual que la doctrina jusnaturalista 
que justificaba leyes basadas en la costumbre": 
Esta opción es incorrecta porque la crítica de Kelsen al concepto de Volksgeist no 
se centra en el uso del derecho consuetudinario. Además, esta caracterización 
del jusnaturalismo no es precisa ni relevante para la crítica específica de Kelsen a 
la escuela histórica mencionada en el texto. 
 
En conclusión, la respuesta correcta "Por ser ideológicamente nacionalista, 
comparándola con la doctrina jusnaturalista que derivaba el derecho natural de la 
razón" es la única que refleja adecuadamente la crítica de Kelsen a la escuela 
histórica del derecho y su concepto de Volksgeist.  
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona un contexto claro sobre la Teoría Pura del Derecho de 
Kelsen y su crítica a las escuelas históricas. La pregunta que sigue se relaciona 
directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que 
puedan dificultar su comprensión. Proporciona información suficiente para que el 
lector pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el 
aspirante reflexione sobre diferentes teorías jurídicas y sus fundamentos 
ideológicos. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y compare diferentes escuelas de pensamiento 
jurídico. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el 
aspirante identifique la crítica específica de Kelsen a una escuela de pensamiento 
jurídico. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja la crítica 
específica de Kelsen a la escuela histórica del derecho. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la 
crítica de Kelsen presentada en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que 
las demás alternativas introducen elementos no mencionados en la crítica de 
Kelsen según el texto. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero 
solo una refleja con precisión la crítica de Kelsen a la escuela histórica del 
derecho. 
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5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el 
aspirante comprenda e interprete correctamente la crítica de Kelsen a la escuela 
histórica del derecho presentada en el texto. El candidato debe identificar la 
crítica específica al concepto de Volksgeist y su comparación con el 
jusnaturalismo. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BOTERO, Andrés. “El positivismo 
jurídico en la historia: las escuelas del  
positivismo jurídico en el siglo XIX y primera mitad del siglo XX”. En: FABRA, 
Jorge Luis (ed.). Enciclopedia de filosofía y teoría del derecho. México: Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2015.  Páginas:  113 y 114 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre la teoría de Kelsen y su crítica a otras escuelas 
de pensamiento jurídico, especialmente la escuela histórica del derecho. La 
pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico y la 
comprensión de las diferencias entre distintas corrientes de filosofía del derecho. 
Su clara formulación, opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha 
relación con las competencias requeridas la convierten en un instrumento 
pertinente y útil para evaluar a los discentes en el programa de Filosofía del 
Derecho e Interpretación Constitucional.  
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("limita la discrecionalidad judicial y garantiza una aplicación 
objetiva del derecho") Esta opción es correcta porque refleja con precisión el 
enfoque de Hart en su teoría del positivismo metodológico. Los puntos clave que 
sustentan esta respuesta son: 
 
1. Objetividad en la aplicación del derecho: Hart enfatiza la importancia de una 
aplicación objetiva de las normas jurídicas, basada en el derecho positivo 
existente. 
2. Limitación de la discrecionalidad judicial: El positivismo metodológico de Hart 
busca proporcionar un marco claro para la interpretación legal, reduciendo así el 
margen de interpretación subjetiva por parte de los jueces. 
3. Separación entre derecho y moral: Hart argumenta que el análisis y la 
aplicación del derecho deben basarse en las normas jurídicas existentes, no en 
consideraciones morales o éticas personales del juez. 
4. Coherencia en la aplicación: Al limitar la discrecionalidad y enfocarse en la 
objetividad, la teoría de Hart promueve una aplicación más coherente y predecible 
del derecho. 
                                                                                                                                       
Las opciones incorrectas : 
- "Facilita la flexibilidad judicial al considerar aspectos éticos en la toma de 
decisiones": Esta opción es incorrecta porque contradice directamente el enfoque 
positivista de Hart. El positivismo metodológico no busca facilitar la flexibilidad 
judicial ni incorporar consideraciones éticas en la toma de decisiones. Por el 
contrario, Hart aboga por una separación clara entre el derecho y la moral, 
enfocándose en la aplicación objetiva de las normas jurídicas existentes. 
-"Carece de influencia en la interpretación del derecho en casos legales 
complejos": Esta opción es incorrecta porque subestima la relevancia y el impacto 
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de la teoría de Hart. El positivismo metodológico de Hart tiene una influencia 
significativa en la interpretación del derecho, especialmente en casos complejos, 
al proporcionar un marco para abordar estas situaciones de manera objetiva y 
basada en las normas existentes. 
-"Proporciona un marco claro para abordar cuestiones éticas y morales en la 
justicia": Esta opción es incorrecta porque malinterpreta el enfoque de Hart. El 
positivismo metodológico no se centra en proporcionar un marco para abordar 
cuestiones éticas o morales en la justicia. De hecho, Hart argumenta que estas 
consideraciones deben mantenerse separadas del análisis y la aplicación del 
derecho positivo. 
                                                                                                                                        
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un escenario judicial y solicita identificar el papel del 
positivismo metodológico de Hart. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos 
que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
examinando analice diferentes interpretaciones de una teoría jurídica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre teoría jurídica, específicamente el positivismo metodológico de Hart. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos 
para identificar la aplicación práctica de una teoría jurídica en la interpretación del 
derecho. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente 
justificada en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta de la teoría de 
Hart. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con posibles interpretaciones de la teoría de Hart, aunque solo una 
refleja correctamente su postura. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente la teoría del positivismo 
metodológico de Hart y su aplicación en la interpretación jurídica. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA 
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AYAZO, Jairo Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de 
autoformación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. FUENTE. Página 49 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de 
conceptos fundamentales en la filosofía del derecho, específicamente la teoría del 
positivismo metodológico de Hart. La pregunta evalúa las competencias genéricas 
del programa, fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos 
teóricos a la práctica judicial. Las opciones de respuesta y sus 
retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la 
capacidad del examinando para comprender y aplicar teorías jurídicas complejas.  
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("evaluar cómo las teorías del derecho influyen en la 
interpretación de las normas") Esta opción es correcta porque refleja con 
precisión la implicación del positivismo metodológico de Hart para la práctica 
judicial. Los puntos clave que sustentan esta respuesta son: 
 
1. Análisis crítico: Hart enfatiza la importancia de que los jueces examinen 
críticamente las teorías del derecho y su influencia en la interpretación legal. 
2. Separación entre derecho y moral: El positivismo metodológico de Hart 
distingue entre el "derecho que es" y el "derecho que debe ser", lo que requiere 
que los jueces evalúen cómo esta distinción afecta la interpretación de las 
normas. 
3. Influencia en la interpretación: Hart reconoce que las teorías del derecho tienen 
un impacto en cómo se interpretan y aplican las normas jurídicas, y los jueces 
deben ser conscientes de esta influencia. 
4. Implicaciones éticas y sociales: Al evaluar cómo las teorías influyen en la 
interpretación, los jueces están analizando implícitamente las implicaciones éticas 
y sociales de estas teorías en la práctica judicial. 
 
Las opciones incorrectas : 
- "Reconocer que las normas jurídicas siempre reflejan principios morales": Esta 
opción es incorrecta porque contradice directamente el positivismo metodológico 
de Hart. Hart argumenta específicamente que no todas las normas jurídicas 
reflejan necesariamente principios morales. Su teoría se basa en la separación 
conceptual entre derecho y moral, por lo que asumir que todas las normas 
jurídicas reflejan principios morales sería incompatible con su enfoque. 
-"Aplicar las normas jurídicas sin considerar su impacto ético y social": Esta 
opción es incorrecta porque, aunque Hart aboga por una separación entre 
derecho y moral, no sugiere que los jueces deban ignorar completamente el 
impacto ético y social de las normas. El positivismo metodológico implica un 
análisis crítico, que incluye considerar las implicaciones de las normas, no una 
aplicación ciega de las mismas. 
-"Entender que la teoría jurídica no puede abordar cuestiones morales":Esta 
opción es incorrecta porque es una interpretación demasiado extrema del 
positivismo de Hart. Aunque Hart argumenta que el derecho y la moral son 
conceptualmente distintos, no afirma que la teoría jurídica no pueda abordar 
cuestiones morales en absoluto. De hecho, Hart reconoce que los sistemas 
jurídicos a menudo incorporan estándares morales mínimos y que los jueces 
pueden enfrentarse a consideraciones morales en casos difíciles. 
2. Relativos al enunciado: 
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2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta una breve explicación del positivismo metodológico de Hart y 
solicita identificar su implicación para jueces y magistrados. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos 
que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
examinando analice las implicaciones éticas y sociales de las teorías del derecho. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre teoría jurídica, específicamente el positivismo metodológico de Hart. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos 
para identificar cómo las teorías del derecho influyen en la práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente 
justificada en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta de la teoría de 
Hart. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con posibles interpretaciones del positivismo metodológico, aunque 
solo una refleja correctamente sus implicaciones. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente la teoría del positivismo 
metodológico de Hart y sus implicaciones para la práctica judicial. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA 
AYAZO, Jairo Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de 
autoformación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. FUENTE:Página 49 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de 
conceptos fundamentales en la filosofía del derecho, específicamente la teoría del 
positivismo metodológico de Hart y sus implicaciones para la práctica judicial. La 
pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el 
pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a la práctica judicial. 
Las opciones de respuesta y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, 
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permitiendo una evaluación de la capacidad del examinando para comprender y 
aplicar teorías jurídicas complejas en el contexto de la administración de justicia. 
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Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("es inexistente y NO puede existir en realidad, esto es, 
representa un ideal") Esta opción es correcta porque refleja con precisión la 
concepción de Dworkin sobre el juez Hércules. Los puntos clave que sustentan 
esta respuesta son: 
 
1. Ideal inalcanzable: Dworkin presenta al juez Hércules como un ser capaz de 
tener en cuenta todos los materiales relevantes y todas las cuestiones posibles en 
un sistema jurídico, lo cual es humanamente imposible. 
2. Abstracción teórica: El juez Hércules es una construcción teórica, no una 
persona real. Su propósito es representar un estándar ideal hacia el cual los 
jueces reales deberían aspirar. 
3. Función conceptual: Al ser un ideal, Hércules sirve como un punto de 
referencia para evaluar y mejorar la práctica judicial real. 
4. Reconocimiento de limitaciones humanas: Al establecer que Hércules no 
puede existir en realidad, Dworkin reconoce las limitaciones inherentes de los 
jueces humanos. 
 
Las opciones incorrectas : 
- "Se conforma por el conocimiento de todos los intervinientes en el litigio":Esta 
opción es incorrecta porque malinterpreta la naturaleza del juez Hércules. 
Hércules no se "conforma" por el conocimiento colectivo de los participantes en 
un litigio. Es una figura hipotética que posee un conocimiento y capacidad de 
razonamiento sobrehumanos, no una amalgama de conocimientos de los 
participantes reales en un caso. 
-"Es quien en realidad mejor conoce las reglas aplicables al litigio en concreto": 
Esta opción es incorrecta porque simplifica excesivamente el concepto del juez 
Hércules. Aunque Hércules tendría un conocimiento perfecto de las reglas, su 
papel va más allá de simplemente conocer las reglas aplicables. Implica la 
capacidad de considerar todas las posibles interpretaciones, principios y 
consecuencias en un sistema jurídico completo. 
-"Al ser el mismo quien formuló la regla, es el que mejor sabe aplicarla": Esta 
opción es incorrecta porque confunde el papel del juez con el del legislador. 
Hércules no es presentado como el creador de las reglas, sino como un intérprete 
ideal de todo el sistema jurídico. Además, la idea de que el creador de una regla 
es quien mejor sabe aplicarla no se alinea con la teoría de Dworkin sobre la 
interpretación judicial. 
                                                                                                                                        
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto sobre la teoría de Dworkin y solicita identificar el 
papel del juez Hércules. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos 
que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
examinando analice un concepto filosófico abstracto y su aplicación en la teoría 
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jurídica. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
sobre teoría jurídica, específicamente la teoría de Dworkin sobre la interpretación 
judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos 
para comprender el papel de conceptos ideales en la práctica judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente 
justificada en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta de la teoría de 
Dworkin. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con posibles interpretaciones del concepto del juez Hércules, aunque 
solo una refleja correctamente la teoría de Dworkin. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente la teoría de Dworkin sobre 
el juez Hércules y su papel en la identificación de la respuesta correcta en casos 
difíciles. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA 
AYAZO, Jairo Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de 
autoformación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. FUENTE: Página 57 
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de 
conceptos fundamentales en la filosofía del derecho, específicamente la teoría de 
Dworkin sobre la interpretación judicial y el concepto del juez Hércules. La 
pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, fomentando el 
pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a la comprensión de 
conceptos abstractos en la teoría jurídica. Las opciones de respuesta y sus 
retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación de la 
capacidad del examinando para comprender y aplicar teorías jurídicas complejas.  

65 

Evaluación de la Calidad y Validez de la Pregunta 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta ("la identidad de contenidos normativos, la identidad de 
contextos histórico, social, cultural y/o jurídico y la identidad de la norma 
constitucional que sustentó la constitucionalidad de ley controlada") Esta opción 
es correcta porque refleja con precisión los criterios establecidos por la Corte 
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Constitucional en la Sentencia C-820 de 2006 para identificar la cosa juzgada 
material. Los tres elementos clave son: 
 
1. Identidad de contenidos normativos: Se refiere a que las disposiciones legales 
en cuestión deben tener el mismo contenido sustancial, aunque no 
necesariamente la misma redacción. 
2. Identidad de contextos histórico, social, cultural y/o jurídico: Implica que las 
circunstancias que rodearon la decisión original siguen siendo similares o 
relevantes en el nuevo análisis. 
3. Identidad de la norma constitucional: Se refiere a que la norma constitucional 
que sirvió de base para el análisis de constitucionalidad en la sentencia original 
debe ser la misma que se aplicaría en el nuevo caso. 
 
Estos criterios permiten un análisis más profundo y detallado de la cosa juzgada 
material, yendo más allá de la simple comparación textual que se utiliza para la 
cosa juzgada formal. 
 
Las opciones incorrectas : 
- "La identidad de textos normativos, la identidad de intención del legislador al 
momento de regular la materia y la permanencia en la constitución de la 
disposición que fundó la declaratoria inicial": 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona algunos elementos similares, 
no refleja con precisión los criterios establecidos por la Corte. La "identidad de 
textos normativos" es más restrictiva que la "identidad de contenidos normativos". 
La "Identidad de intención del legislador" no es mencionada como un criterio en la 
sentencia. La "permanencia en la constitución" no es equivalente a la "identidad 
de la norma constitucional" que se busca. 
-"La similitud en la redacción de las leyes, la identidad en los fines sociales que 
busca producir la ley y la constancia en la interpretación de la disposición 
constitucional que fundó la declaratoria inicial": 
Esta opción es incorrecta porque se enfoca en aspectos que no son los criterios 
establecidos por la Corte. La "similitud en la redacción" no es lo mismo que la 
identidad de contenidos normativos. Los "fines sociales" y la "constancia en la 
interpretación" no son mencionados como criterios en la sentencia. 
-"La similitud en los elementos claves de las disposiciones, la identidad en los 
efectos que en la práctica está teniendo las disposiciones y la identidad de la 
norma constitucional que sustentó la declaratoria": 
Esta opción es incorrecta porque, aunque menciona la identidad de la norma 
constitucional, los otros dos criterios no reflejan lo establecido por la Corte. La 
"similitud en los elementos claves" es menos precisa que la identidad de 
contenidos normativos, y la "identidad en los efectos prácticos" no es mencionada 
como un criterio en la sentencia. 
                                                                                                                                        
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo con el contexto y las opciones de 
respuesta. Presenta un extracto de la Sentencia C-820 de 2006 y solicita 
identificar los criterios para la cosa juzgada material. 
 
2.2. El contexto y enunciado son claros y permiten resolver la pregunta sin 
ambigüedades. No se observan errores gramaticales u ortográficos significativos 
que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el 
examinando analice y distinga entre diferentes criterios jurídicos. 
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3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
jurídica compleja, específicamente sobre la cosa juzgada material en el contexto 
constitucional. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos teóricos 
para identificar criterios jurídicos específicos en la jurisprudencia constitucional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene una única respuesta correcta, que está claramente 
justificada en las retroalimentaciones proporcionadas. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que las justificaciones para cada 
opción son claras y están basadas en una interpretación correcta de la sentencia. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta correcta, ya que las demás opciones son 
descartadas con argumentos sólidos en las retroalimentaciones. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, ya que se 
relacionan con posibles criterios para identificar la cosa juzgada material, aunque 
solo una refleja correctamente lo establecido por la Corte. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura y comprensión porque requiere 
que el examinando interprete y analice correctamente el contenido de la 
Sentencia C-820 de 2006, identificando los criterios específicos establecidos por 
la Corte Constitucional para la cosa juzgada material. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-820/06. Expediente D-6224. (04, octubre 2006). 
M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. En: Sala Plena de la Corte Constitucional. 
Bogotá, D.C.: 2006. Página 15  
 
Conclusión: 
 
La pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Cumple con los criterios 
de claridad, coherencia y relevancia para evaluar la comprensión y análisis de 
conceptos jurídicos relacionados con la interpretación constitucional y la cosa 
juzgada material. La pregunta evalúa las competencias genéricas del programa, 
fomentando el pensamiento crítico y la aplicación de conocimientos teóricos a 
situaciones prácticas de interpretación constitucional. Las opciones de respuesta 
y sus retroalimentaciones están bien fundamentadas, permitiendo una evaluación 
de la capacidad del examinando para identificar y comprender los criterios 
establecidos por la Corte Constitucional en materia de cosa juzgada material.  
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Teleológica." 
 
La interpretación teleológica es la respuesta correcta porque: 
 
1. Se enfoca en entender el fin o propósito de la norma para aplicarla 
correctamente. 
2. La Sentencia SU113/18 resalta la importancia de "atribuirle un significado 
concreto y útil al texto de la ley para dirigir el ordenamiento hacia la realización de 
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los fines constitucionales" (p.14). 
3. Este método busca comprender la norma en el contexto más amplio del 
sistema legal, considerando su finalidad dentro del ordenamiento jurídico. 
4. La sentencia menciona la necesidad de "darle integridad al conjunto del 
ordenamiento jurídico", lo cual se alinea con el enfoque teleológico de considerar 
el fin de la norma en relación con todo el sistema legal. 
5. Los conceptos brindados en la sentencia C-054 de 2016 permiten inferir la 
escuela a la que corresponden. 
 
Esta interpretación permite entender la ley no solo en su texto literal, sino en su 
propósito y finalidad dentro del sistema jurídico más amplio, lo cual es esencial 
para la realización de los fines constitucionales. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- Lógica":Esta opción es incorrecta porque la interpretación lógica se centra 
principalmente en aplicar el razonamiento lógico al texto legal. Aunque es un 
método importante, no se enfoca específicamente en considerar el fin y la 
finalidad de la norma dentro del contexto más amplio del sistema legal, como lo 
hace la interpretación teleológica y como lo destaca la Sentencia SU113/18. 
-"Sistemática": Aunque la interpretación sistemática considera el texto legal 
dentro del sistema jurídico, no se centra específicamente en la finalidad de la 
norma. La interpretación sistemática busca entender una norma en relación con 
otras normas del mismo cuerpo legal o del sistema jurídico en general, pero no 
necesariamente se enfoca en el propósito o fin de la norma, que es el aspecto 
clave mencionado en la sentencia. 
-"Histórica": La interpretación histórica busca comprender el sentido de la ley a 
través de su origen histórico y el significado de los términos en el contexto 
temporal en que se crearon. Sin embargo, este método no se centra en la 
finalidad actual de la norma ni en su función dentro del sistema legal 
contemporáneo, que son los aspectos enfatizados en la Sentencia SU113/18. La 
sentencia se enfoca más en dar un significado coherente y concreto a la ley en el 
presente, no en su contexto histórico. 
                                                                                                                                        
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona un contexto claro sobre la Sentencia SU-113/18 y su 
enfoque en los métodos de interpretación jurídica. La pregunta que sigue se 
relaciona directamente con este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que 
puedan dificultar su comprensión. Proporciona información suficiente para que el 
lector pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el 
aspirante reflexione sobre diferentes enfoques de interpretación jurídica. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y distinga entre diferentes métodos de interpretación 
jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el 
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aspirante identifique el método de interpretación jurídica que mejor se ajusta a la 
descripción proporcionada. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja el 
método de interpretación usado en la Sentencia SU-113/18 a partir de los 
conceptos brindados en la sentencia C-054/16. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en el 
análisis presentado en la sentencia. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que 
las demás alternativas no reflejan adecuadamente el método de interpretación 
descrito. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero 
solo una refleja con precisión el método de interpretación descrito en la sentencia. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el 
aspirante comprenda e interprete correctamente el análisis presentado en la 
Sentencia SU-113/18 a partir de los conceptos brindados en la Sentencia C-054 
de 2016. El candidato debe identificar el método de interpretación jurídica descrito 
a partir de la información proporcionada. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en las lecturas obligatorias:  
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-113/18. Expediente: 
T.6.550.645 (08, noviembre, 2018). M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. En: Sala 
Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, 2018 . Se evidencia el enfasis en la 
interpretación teleológica en la Pág 18 al referirse a la finalidad de la convención 
colectiva y en la página 22 al hablar de "finalidad sistemática"  
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-054 /16. Expediente: D-
10888. (10, febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas Silva [en línea]. En: Sala 
Plena de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. página 28 
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre los métodos de interpretación jurídica, un 
concepto fundamental en la filosofía del derecho y la interpretación constitucional. 
La pregunta examina el conocimiento teórico, y la capacidad de análisis crítico y 
la comprensión de los principios de interpretación judicial. Su clara formulación, 
opciones de respuesta bien diferenciadas y estrecha relación con las 
competencias requeridas la convierten en un instrumento pertinente y útil para 
evaluar a los discentes en el programa de Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional. 
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Análisis de la pregunta de examen: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta es: "Realizar apreciaciones ni elecciones discrecionales." 
 
Esta opción es la más acertada porque refleja con precisión la teoría de Hart 
sobre cómo los jueces deben abordar los casos no controvertidos o "fáciles". Los 
elementos clave que sustentan esta respuesta son: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 182 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

 
1. Hart distingue entre casos controvertidos (difíciles) y no controvertidos (fáciles). 
2. En los casos no controvertidos, según Hart, los jueces simplemente aplican las 
normas jurídicas. 
3. Bonorino y Peña explican que en estos casos, los jueces no necesitan realizar 
valoraciones ni elecciones discrecionales. 
4. Esto implica una aplicación directa de la norma, sin necesidad de interpretación 
adicional o uso de discrecionalidad judicial. 
 
Esta respuesta captura la esencia del argumento de Hart: en los casos fáciles, la 
aplicación de la norma es clara y directa, sin requerir apreciaciones subjetivas o 
elecciones discrecionales por parte del juez. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por: 
- "Acudir a los principios para interpretar las reglas": Esta opción es incorrecta 
porque confunde la teoría de Hart con la de Dworkin. Hart no sugiere que los 
jueces deban acudir a principios para interpretar reglas en casos fáciles. De 
hecho, la idea de acudir a principios para interpretar reglas es más característica 
de la teoría de Dworkin, no de Hart. En los casos fáciles, según Hart, los jueces 
simplemente aplican las reglas sin necesidad de interpretación adicional. 
-"Considerar la voluntad del legislador cuando dictó la norma": Esta opción es 
incorrecta porque Hart no enfatiza la consideración de la voluntad del legislador 
en la aplicación de normas, especialmente en casos fáciles. Para Hart, en los 
casos no controvertidos, la norma se aplica directamente sin necesidad de 
indagar sobre la intención del legislador. Además, Hart critica la idea de que 
siempre se pueda conocer o sea relevante la voluntad del legislador para 
interpretar una norma. 
-"Tener en cuenta sus interpretaciones precedentes": Esta opción es incorrecta 
porque Hart no se centra en el uso de precedentes para resolver casos fáciles. En 
su teoría, los casos no controvertidos se resuelven aplicando directamente la 
norma jurídica, sin necesidad de recurrir a interpretaciones previas. La 
consideración de precedentes podría ser más relevante en casos difíciles, pero 
no es un aspecto que Hart destaque para la resolución de casos fáciles. 
                                                                                                                                        
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. Coherencia y cohesión: 
El enunciado proporciona una cita directa de la teoría de Hart que establece el 
contexto para la pregunta. La pregunta que sigue se relaciona directamente con 
este contexto, manteniendo la coherencia temática. 
 
2.2. Claridad y ausencia de ambigüedades: 
El enunciado es claro y preciso, sin errores gramaticales o ortográficos que 
puedan dificultar su comprensión. La cita y la pregunta proporcionan información 
suficiente para que el lector pueda inferir la respuesta correcta sin ambigüedades. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: 
La pregunta evalúa la capacidad de crítica y autocrítica al requerir que el 
aspirante reflexione sobre el papel del juez en diferentes tipos de casos según la 
teoría de Hart. 
 
3.1.2. Saber: 
La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información al requerir 
que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de filosofía del 
derecho. 
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3.1.3. Hacer: 
La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al exigir que el 
aspirante identifique cómo los jueces deben proceder en casos no controvertidos 
según Hart. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la que refleja con 
precisión la teoría de Hart sobre la aplicación de normas en casos no 
controvertidos. 
 
4.2. La respuesta no es confusa ni ambigua, ya que se basa directamente en la 
interpretación correcta de la teoría de Hart presentada en el texto. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que 
las demás alternativas contradicen o malinterpretan aspectos clave de la teoría de 
Hart. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas en relación con el enunciado planteado, pero 
solo una refleja con precisión la teoría de Hart sobre la aplicación de normas en 
casos no controvertidos. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde a un control de lectura porque requiere que el 
aspirante comprenda e interprete correctamente la teoría de Hart presentada en 
el texto. El candidato debe identificar la postura específica de Hart sobre cómo los 
jueces deben abordar los casos no controvertidos. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoriaBONORINO, Pablo Raúl y PEÑA 
AYAZO, Jairo Iván. Filosofía del derecho 2.ª ed. Bogotá: Módulo de 
autoformación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. P 53.  
 
Conclusión: 
 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión del discente sobre la teoría de Hart, un aspecto fundamental en la 
filosofía del derecho contemporánea. La pregunta examina el conocimiento 
teórico, y la capacidad de análisis crítico y la comprensión de las implicaciones de 
esta teoría en la práctica judicial. Su clara formulación, opciones de respuesta 
bien diferenciadas y estrecha relación con las competencias requeridas la 
convierten en un instrumento pertinente y útil para evaluar a los discentes en el 
programa de Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional.  
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Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
 
La opción correcta "construir una base de análisis frente a anteriores decisiones 
judiciales de la Corte Constitucional" es acertada porque refleja fielmente el 
propósito central de la ratio decidendi en materia de tutela, según lo expuesto en 
la sentencia T-292 de 2006. Esta opción enfatiza la importancia de analizar y 
construir sobre decisiones previas para mantener la coherencia jurisprudencial y 
asegurar la igualdad en la aplicación de la ley. 
 
Retroalimentación: Esta opción no solo recoge elementos anteriores de la 
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jurisprudencia, sino que también subraya la necesidad de una evolución 
jurisprudencial coherente y vinculante. Esto es fundamental para garantizar la 
seguridad jurídica y la igualdad en la interpretación constitucional. 
 
El texto enfatiza la importancia de la ratio decidendi en la jurisprudencia 
constitucional. La sentencia T-292 de 2006 establece que el valor vinculante de la 
ratio decidendi es "asegurar la unidad en la interpretación constitucional en el 
ordenamiento" (Citado en la pregunta). 
Se menciona que el fallador debe "identificar elementos que le permitan delimitar 
la línea del análisis jurisprudencial desarrollado para cada caso" (enunciado de la 
pregunta). Esto implica la construcción de una base de análisis basada en 
decisiones anteriores. 
El texto describe una evolución jurisprudencial sobre el reconocimiento del 
precedente constitucional. Por ejemplo, se menciona: "Esta descripción de la 
evolución sobre el reconocimiento del precedente, hará énfasis en los aspectos 
relevantes que resulten necesarios para resolver la tutela de la referencia" (pág 
22). 
Se hace referencia a la importancia de la coherencia del orden jurídico y la 
preeminencia de la Constitución, lo que respalda la idea de construir una base de 
análisis consistente con decisiones anteriores. 
El texto menciona explícitamente la necesidad de "organizar un precedente 
jurisprudencial", lo cual se alinea directamente con la idea de construir una base 
de análisis frente a decisiones anteriores. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
- "Analizar los criterios con que se identifica el método utilizado para un 
precedente específico": Esta opción es insuficiente porque se enfoca solo en el 
método, ignorando la importancia de la construcción evolutiva del precedente y la 
vinculatoriedad de las decisiones anteriores. 
 
- "Valorar los aportes que dan algunos de los principios a la interpretación 
constitucional": Esta opción es demasiado limitada, ya que la interpretación 
constitucional requiere un análisis más amplio que incluye no solo principios, sino 
también la evolución jurisprudencial y el contexto de cada caso. 
 
- "Identificar la Constitución como ordenamiento jurídico con pluralidad de 
disposiciones": Esta opción es inadecuada porque se centra en la naturaleza de 
la Constitución sin abordar la importancia del precedente y la evolución 
jurisprudencial en la interpretación constitucional. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, ya que presenta claramente el 
contexto de la sentencia T-292 de 2006 y su relevancia para la interpretación 
constitucional y la construcción de precedentes jurisprudenciales. Las opciones 
de respuesta están directamente relacionadas con el tema planteado en el 
enunciado. 
 
2.2. El enunciado es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se detectan errores gramaticales ni ortográficos significativos que puedan afectar 
la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
valore diferentes enfoques de interpretación constitucional. También fomenta la 
apreciación de la diversidad al considerar la importancia de la igualdad en la 
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aplicación de la ley. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
al requerir que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de 
interpretación constitucional y precedente judicial. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar 
decisiones al requerir que el aspirante seleccione la opción más adecuada 
basándose en su comprensión de la interpretación constitucional y el precedente 
judicial. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que se 
enfoca en construir una base de análisis frente a anteriores decisiones judiciales. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se alinea claramente 
con el propósito expresado en la sentencia T-292 de 2006. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que 
las demás opciones no capturan adecuadamente la esencia de la ratio decidendi 
y su papel en la interpretación constitucional. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo 
una captura correctamente el argumento central de la sentencia. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis de caso o jurisprudencial 
porque requiere que el aspirante analice y comprenda el texto proporcionado de 
la Sentencia T-292 de 2006 para identificar desde el rol de juez o magistrado la 
correcta distinción entre principios y reglas en el ordenamiento jurídico. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia T-292/06. Expediente: T1222275. (06, abril, 
2006). M.P: Manuel José Cepeda Espinosa. En: Sala Tercera de Revisión de la 
Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2006. Pág  22 
 
Fragmento tomado de página 42 considerando 23 de la sentencia T-292/06, lo 
cual no afecta la pertinencia de la pregunta pues el discente ha tenido acceso a 
los contenidos evaluados durante el curso y en el examen mismo. El contexto y el 
enunciado son una construcción del evaluador quien puede utilizar libremente 
usar fragmentos de diversas fuentes o de su propia creación, siempre procurando 
la pertinencia y correspondencia con los contenidos a evaluar, lo cual se cumple a 
cabalidad en esta pregunta. 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos clave en la interpretación constitucional y la 
construcción de precedentes jurisprudenciales. La pregunta es clara, coherente y 
está firmemente basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples 
competencias relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el 
análisis crítico, la síntesis de información compleja y la aplicación de 
conocimientos jurídicos.   

76 
Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación de opciones: 
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La opción correcta "el principio como soporte de una conducta y la regla como el 
límite exigido en un comportamiento" es acertada porque refleja con precisión la 
distinción fundamental entre principios y reglas en el ordenamiento jurídico, según 
lo expuesto en la Sentencia C-818 de 2005. 
 
Retroalimentación: Esta opción no solo distingue correctamente entre principios y 
reglas, sino que también destaca su función complementaria en el sistema 
jurídico. Los principios, como soportes de conducta, proporcionan una base 
interpretativa más amplia y flexible, mientras que las reglas, al establecer límites 
exigidos, ofrecen una guía más concreta y específica para el comportamiento. 
Esta distinción es crucial para la correcta aplicación del derecho por parte de los 
jueces y magistrados. 
 
Las opciones incorrectas se descartan por las siguientes razones: 
 
- "Los principios como fundamentos del ordenamiento jurídico y la regla como 
imperativo categórico": Esta opción es incorrecta porque simplifica excesivamente 
la naturaleza de las reglas. Las reglas no son meros imperativos categóricos, sino 
normas específicas que pueden variar según el contexto jurídico. 
 
- "Los principios como soporte ante las decisiones y la regla como primacía ante 
las decisiones": Esta opción es errónea porque invierte la relación jerárquica entre 
principios y reglas. Los principios, por su naturaleza más general, tienen primacía 
sobre las reglas en caso de conflicto, no al revés. 
 
- "El principio como valor ético de la institución jurídica y la regla como imperativo 
hipotético": Esta opción es inadecuada porque reduce los principios a meros 
valores éticos, ignorando su función como directrices hermenéuticas y fuentes de 
derecho. Además, caracterizar las reglas como imperativos hipotéticos no capta 
su naturaleza normativa concreta. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, ya que presenta claramente el 
contexto de la Sentencia C-818 de 2005 y su relevancia para la comprensión de 
principios y reglas en el ordenamiento jurídico. Las opciones de respuesta están 
directamente relacionadas con la distinción planteada en el enunciado. 
 
2.2. El enunciado es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No 
se detectan errores gramaticales ni ortográficos significativos que puedan afectar 
la comprensión del texto. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice y distinga entre diferentes conceptos jurídicos fundamentales. También 
fomenta la apreciación de la diversidad conceptual en el ámbito jurídico. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
al requerir que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de teoría 
del derecho, específicamente la distinción entre principios y reglas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos y tomar 
decisiones al requerir que el aspirante seleccione la opción más adecuada 
basándose en su comprensión de la teoría jurídica y su aplicación práctica en la 
interpretación del derecho. 
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4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una respuesta correcta, que es la opción que distingue 
correctamente entre principios como soportes de conducta y reglas como límites 
exigidos en un comportamiento. 
 
4.2. La respuesta correcta no es confusa ni ambigua, ya que se alinea claramente 
con la distinción presentada en la Sentencia C-818 de 2005. 
 
4.3. No existe otra opción de respuesta que pueda considerarse correcta, ya que 
las demás opciones contienen errores conceptuales o simplificaciones excesivas. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas conforme al enunciado planteado, pero solo 
una captura correctamente la distinción entre principios y reglas según la 
sentencia citada. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
Esta pregunta corresponde al componente de análisis de caso o jurisprudencial 
porque requiere que el aspirante analice y comprenda el texto proporcionado de 
la Sentencia C-818 de 2005 para identificar desde el rol de juez o magistrado la 
correcta distinción entre principios y reglas en el ordenamiento jurídico. 
 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-818/ 05. Expediente: D-5521. (09, 
agosto,2005). M.P: Rodrigo Escobar Gil. En: Sala Plena de la Corte 
Constitucional. Bogotá, D.C.: 2005. FUENTE: Página 32 -34 
 
Conclusión: 
En síntesis, esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos clave en la teoría del derecho, específicamente la 
distinción entre principios y reglas. La pregunta es clara, coherente y está 
firmemente basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias 
relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, 
la síntesis de información y la aplicación de conocimientos jurídicos. 

79 

Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] escoger: Esta palabra es apropiada porque implica una selección deliberada 
entre varias opciones, lo cual es coherente con el contexto de interpretar 
diferentes comprensiones de una disposición. 
 
[[2]] parámetro: Este término es adecuado porque se refiere a un criterio o factor 
DETERMINANTE, en este caso, la vigencia de la Constitución como guía para la 
selección de interpretaciones. 
 
[[3]] conforme: Esta palabra es correcta porque expresa la idea de concordancia o 
alineación con la Constitución, que es el estándar contra el cual se evalúan las 
interpretaciones. 
 
Los distractores no encajan por las siguientes razones: 
- "Decidir" es menos preciso que "escoger" en este contexto, ya que no implica 
necesariamente una selección entre opciones. 
- "Criterio" no es el termino usado en la sentencia y  resulta menos específico y 
por tanto menos preciso para el texto pues puede haber criterios que no son 
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determinantes, y para el caso la Constitución es LA MÁS DETERMINANTE en el 
control de constitucionalidad. 
- "Concordante" puede, en el lenguaje común, entenderse como sinónimo de 
"conforme", pero resulta impreciso en este contexto desde el lenguaje jurídico, se 
sustenta: 
 
Precisión técnica: En el lenguaje jurídico constitucional, "conforme" tiene un 
significado técnico más preciso. Cuando se habla de que una norma o 
interpretación es "conforme" a la Constitución, se está haciendo referencia a un 
estándar específico de evaluación constitucional. Este término implica no solo una 
concordancia superficial, sino una alineación profunda con los principios y valores 
constitucionales. 
Uso establecido: En la jurisprudencia constitucional, el término "conforme" es 
ampliamente utilizado y reconocido. Frases como "interpretación conforme a la 
Constitución" o "control de conformidad constitucional" son estándares en el 
derecho constitucional. Este uso establecido facilita la comprensión inequívoca 
del concepto por parte de los profesionales del derecho. 
Implicación de jerarquía: "Conforme" implica una relación jerárquica entre la 
norma evaluada y la Constitución. Sugiere que la norma o interpretación se ajusta 
a un estándar superior, que en este caso es la Constitución. "Concordante", por 
otro lado, podría interpretarse como una simple relación o conexión, sin 
necesariamente implicar esta relación jerárquica tal como sucede en 
"concordancias" entre normas de igual jerarquía. 
Coherencia con la terminología de la Corte: La Corte Constitucional utiliza 
frecuentemente el término "conforme" en sus sentencias cuando realiza el control 
de constitucionalidad. Usar este término mantiene la coherencia con el lenguaje 
habitual de la Corte, facilitando la comprensión y aplicación de sus decisiones. 
 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente el proceso de 
interpretación constitucional y el papel de la Corte Constitucional. Las opciones 
de respuesta se relacionan directamente con el texto y el contexto proporcionado. 
 
2.2. El contexto es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se 
detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice el proceso de interpretación constitucional y el papel de la Corte. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
al requerir que el aspirante comprenda el proceso de interpretación constitucional 
y seleccione las palabras adecuadas. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante complete el texto con las palabras correctas, 
demostrando su comprensión del proceso de interpretación constitucional. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja 
perfectamente en su respectivo espacio. 
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4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta. 
 
4.4. Todas las opciones son válidas palabras, pero solo una combinación 
completa correctamente el texto. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el 
aspirante interactúe con el texto, completándolo con las palabras correctas, lo 
cual simula una actividad práctica de interpretación y comprensión de textos 
jurídicos. igualmente integra varias respuestas en una sola pregunta, para el caso 
tres (3) 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-054 /16. Expediente: D-10888.  
(10, febrero, 2016). M.P. Luis Ernesto Vargas Silva [en línea]. En: Sala Plena de 
la  
Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2016. . pág. 23 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos en la interpretación constitucional y el papel de la 
Corte Constitucional. La pregunta es clara, coherente y está basada en la fuente 
citada. Además, evalúa múltiples competencias relevantes para aspirantes a 
jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, la síntesis de información 
compleja y la aplicación de conocimientos jurídicos.  

83 

Análisis de la validez y calidad de la pregunta: 
 
1. Enunciado y sustentación: 
 
Las respuestas correctas son: 
[[1]] normas jurídicas: Esta frase es apropiada porque se refiere directamente a 
las reglas legales que los jueces aplican en casos no controvertidos. 
 
[[2]] valoraciones: Este término es adecuado porque contrasta con la aplicación 
directa de normas, implicando un proceso de evaluación más subjetivo. 
 
[[3]] elecciones discrecionales: Esta frase es correcta porque se refiere a las 
decisiones que los jueces deben tomar cuando las normas no son suficientes 
para resolver un caso. 
 
El distractor "interpretaciones" no encaja en ningún espacio porque: 
- En [[1]], no se refiere a la aplicación directa de normas, sino a un proceso más 
complejo. 
- En [[2]], aunque la interpretación puede implicar valoración, el término 
"valoraciones" es más preciso en el contexto de la teoría de Hart. 
- En [[3]], la interpretación es un proceso diferente a la elección discrecional en la 
teoría jurídica. 
 
2. Relativos al enunciado: 
 
2.1. El enunciado es coherente y cohesivo, presentando claramente la teoría de 
Hart sobre la toma de decisiones judiciales. Las opciones de respuesta se 
relacionan directamente con el texto y el contexto proporcionado. 
 
2.2. El contexto es claro y permite resolver la pregunta sin ambigüedades. No se 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/


Resolución EJR24-1473 Hoja No. 190 

Calle 11 No. 9A – 24, Piso 4, Tel: 601 - 3550666 
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co 

 

detectan errores gramaticales ni ortográficos que puedan afectar la comprensión. 
 
3. Relativa a las competencias: 
 
3.1. Competencias genéricas: 
 
3.1.1. Ser: La pregunta evalúa la capacidad de crítica al requerir que el aspirante 
analice la teoría de Hart sobre la toma de decisiones judiciales. 
 
3.1.2. Saber: La pregunta evalúa la capacidad de analizar y sintetizar información 
al requerir que el aspirante comprenda y aplique conceptos complejos de teoría 
jurídica. 
 
3.1.3. Hacer: La pregunta evalúa la capacidad de aplicar conocimientos al 
requerir que el aspirante complete el texto con las palabras correctas, 
demostrando su comprensión de los conceptos jurídicos fundamentales. 
 
4. Relativos a las opciones de respuesta: 
 
4.1. La pregunta tiene solo una combinación correcta de respuestas que completa 
coherentemente el texto y refleja con precisión la teoría de Hart. 
 
4.2. Las respuestas no son confusas ni ambiguas, ya que cada palabra encaja 
perfectamente en su respectivo espacio y contribuye al sentido global del párrafo. 
 
4.3. No existe otra combinación de respuestas que pueda considerarse correcta, 
ya que las palabras seleccionadas son las que mejor se ajustan al contexto y al 
significado del párrafo. 
 
4.4. Todas las opciones son palabras válidas en el contexto jurídico, pero solo 
una combinación completa correctamente el texto manteniendo su coherencia y 
precisión. 
 
5. Relativas a la tipología de la pregunta: 
 
Esta pregunta corresponde al componente de taller virtual porque requiere que el 
aspirante interactúe activamente con el texto, completándolo con las palabras 
correctas. Esto simula una actividad práctica de interpretación y comprensión de 
teorías jurídicas complejas, esencial en la formación de jueces y magistrados. 
 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en la lectura obligatoria BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA 
AYAZO, Jairo Iván. Filosofía del derecho [en línea] 2.ª ed. Bogotá: Módulo de 
autoformación. Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura – Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad Nacional. 2006. P 53 
 
Conclusión: 
Esta pregunta demuestra calidad en su diseño y ejecución. Evalúa la 
comprensión de conceptos en la teoría jurídica, específicamente la teoría de Hart 
sobre la toma de decisiones judiciales. La pregunta es clara, coherente y está 
firmemente basada en la fuente citada. Además, evalúa múltiples competencias 
relevantes para aspirantes a jueces y magistrados, incluyendo el análisis crítico, 
la síntesis de información compleja y la aplicación de conocimientos jurídicos. 

 
Respecto de la pregunta 15 del programa “Habilidades Humanas”, preguntas 13, 22 y 40 
del programa “Ética – Independencia y Autonomía Judicial”, pregunta 51 del programa 
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“Derechos Humanos y Género”, preguntas 6 y 31 del programa “Gestión Judicial y TIC’S”, 
el discente genero objeción sin realizar manifestación alguna, en este tema la doctrina ha 
sostenido que el recurso de reposición tiene como finalidad:  

 ‘’…que el funcionario que tomó la decisión administrativa con el fin de que la aclare 
(explique o despeje puntos dudosos), modifique (retome el contenido del acto 
sustituyéndolo en parte) o revoque (deje totalmente sin efectos la decisión reemplazándola 
o derogándola) (art. 74 Ley 1437 de 2011) …’’1, así mismo, dicho recurso debe tener unos 
requisitos esenciales para ser presentado;  

  ‘’(iv) Requisitos y contenido de los recursos. (i). Interponerse dentro del plazo legal, por el 
interesado o su representante o apoderado debidamente constituido; (ii) Sustentarse con 

expresión concreta de los motivos de inconformidad. El escrito debe contener 

expresos los motivos de inconformidad con la decisión (núm. 1. art. 77 Ley 1437 de 
2011); (iii) Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer; (iv) Indicar el nombre 
y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por 
este medio (art. 77 de la Ley 1437 de 2011). (Subrayado y negrilla fuera de texto)’’  

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el discente no sustentó los motivos de su 
inconformidad para su consideración, se desestima por improcedente la objeción a dichas 
preguntas. 

A continuación, la Escuela Judicial procede a pronunciarse frente a sus objeciones finales, 
de la siguiente manera: 
 
No hay lugar a subsanar las jornadas de exhibición de la evaluación de la subfase general, 
teniendo en cuenta que estas cumplieron con las reglas jurisprudenciales29 para la 
publicación de resultados, pues (i) no hubo limitación al acceso a la exhibición ya que esta 
se realizó a través del campus virtual, donde se permitió el acceso a las pruebas y aciertos 
a todos los discentes que reprobaron la subfase general; (ii) a los discentes se les concedió 
un término de exhibición semejante al término que tuvieron para desarrollar la prueba, y (iii) 
máxime cuando, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, los 
videos de proctoring son para los procesos de fraude en la evaluación, más no, para rebatir 
la calificación, como sucede en el caso en concreto.   

Por otro lado, se indica que se verificó el consolidado de la evaluación de la subfase general 
del recurrente, evidenciando que la sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, 
Independencia y Autonomía Judicial), P50 (50 Interpretación Judicial y Estructura de la 
Sentencia), P143 (59 Argumentación judicial y Valoración probatoria), P295 (43 Filosofía 
del Derecho e Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión Judicial y TIC) se aplicó al 
consolidado final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio 
de 2024. 

En ese mismo sentido, se precisa que no serán objeto de pronunciamiento las preguntas 
que se hayan puntuado y se hayan tomado como marcadas correctamente para el 

 
29 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 25 de septiembre de 2019. Rad. 11001-03-15-000-2019-
01310-01. M.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas. Reiterada en: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, 
Subsección C. Sentencia del 12 de agosto de 2024. Rad. 2500 0234 1000 2024 01342 00. M.P. Luis Norberto Cermeño.  
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recurrente. Lo anterior, en la medida en que no ameritan pronunciamiento alguno al no 
existir controversia frente a estas. 

Por otra parte, en atención a la solicitud de recalificación del componente evaluativo, se 
realizó un exhaustivo proceso de revisión de técnica de las respuestas, llegando a los 
siguientes resultados: 

Programa No. Pregunta Calificación 
HABILIDADES HUMANAS P. 1  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 2  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 3  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 4  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 5  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 6  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 7  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 8  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 9  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 10  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 11  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 12  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 13  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 14  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 15  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 16  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 17  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 18  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 19  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 20  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 21  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 22  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 23  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 24  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 25  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 26  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 27  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 28  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 29  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 30  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 31  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 32  1.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 33  6.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 34  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 35  6.25 
HABILIDADES HUMANAS P. 36  0 
HABILIDADES HUMANAS P. 37  10 
HABILIDADES HUMANAS P. 38  5 
HABILIDADES HUMANAS P. 39  5 
HABILIDADES HUMANAS P. 40  10 
HABILIDADES HUMANAS P. 41  5 
HABILIDADES HUMANAS P. 42  5 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 43  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 44  0 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 45  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 46  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 47  0 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 48  1.25 
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Programa No. Pregunta Calificación 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 49  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 50  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 51  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 52  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 53  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 54  0 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 55  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 56  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 57  0 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 58  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 59  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 60  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 61  0 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 62  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 63  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 64  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 65  0 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 66  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 67  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 68  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 69  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 70  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 71  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 72  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 73  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 74  1.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 75  6.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 76  6.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 77  6.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 78  6.25 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 79  6.67 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 80  10 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 81  10 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 82  10 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 83  10 
INTERPRETACIÓN JUDICIAL Y ESTRUCTURA DE LA SENTENCIA P. 84  10 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 1  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 2  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 3  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 4  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 5  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 6  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 7  0 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 8  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 9  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 10  1.25 

JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 11  0 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 12  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 13  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 14  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 15  0 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 16  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 17  0 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 18  0 
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JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 19  0 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 20  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 21  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 22  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 23  0 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 24  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 25  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 26  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 27  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 28  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 29  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 30  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 31  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 32  1.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 33  6.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 34  6.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 35  6.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 36  6.25 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 37  10 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 38  10 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 39  6.67 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 40  10 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 41  10 
JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA P. 42  10 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 43  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 44  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 45  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 46  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 47  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 48  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 49  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 50  0,00 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 51  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 52  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 53  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 54  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 55  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 56  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 57  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 58  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 59  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 60  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 61  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 62  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 63  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 64  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 65  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 66  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 67  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 68  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 69  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 70  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 71  1.25 
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ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 72  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 73  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 74  1.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 75  6.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 76  0 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 77  6.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 78  6.25 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 79  10 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 80  10 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 81  10 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 82  10 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 83  10 
ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA P. 84  3.33 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 1  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 2  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 3  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 4  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 5  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 6  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 7  0 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 8  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 9  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 10  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 11  0 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 12  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 13  0 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 14  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 15  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 16  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 17  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 18  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 19  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 20  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 21  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 22  0 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 23  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 24  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 25  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 26  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 27  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 28  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 29  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 30  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 31  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 32  1.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 33  6.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 34  6.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 35  6.25 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 36  6.25 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 37  10 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 38  10 

ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 39  10 
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ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 40  3.33 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 41  10 
ETICA - INDEPENDENCIA Y AUTONOMÍA JUDICIAL P. 42  10 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 43  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 44  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 45  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 46  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 47  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 48  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 49  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 50  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 51  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 52  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 53  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 54  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 55  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 56  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 57  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 58  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 59  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 60  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 61  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 62  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 63  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 64  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 65  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 66  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 67  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 68  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 69  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 70  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 71  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 72  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 73  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 74  1.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 75  6.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 76  6.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 77  0 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 78  6.25 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 79  6.67 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 80  10 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 81  10 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 82  3.33 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 83  10 
DERECHOS HUMANOS Y GENERO P. 84  10 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 1  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 2  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 3  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 4  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 5  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 6  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 7  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 8  1.25 
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GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 9  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 10  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 11  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 12  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 13  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 14  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 15  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 16  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 17  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 18  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 19  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 20  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 21  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 22  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 23  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 24  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 25  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 26  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 27  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 28  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 29  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 30  1.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 31  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 32  0 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 33  6.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 34  6.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 35  6.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 36  6.25 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 37  6.67 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 38  3.33 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 39  10 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 40  5 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 41  2.5 
GESTION JUDICAL Y TIC'S P. 42  5 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 43  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 44  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 45  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 46  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 47  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 48  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 49  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 50  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 51  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 52  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 53  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 54  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 55  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 56  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 57  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 58  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 59  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 60  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 61  0 
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FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 62  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 63  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 64  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 65  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 66  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 67  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 68  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 69  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 70  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 71  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 72  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 73  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 74  1.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 75  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 76  0 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 77  6.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 78  6.25 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 79  6.67 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 80  10 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 81  10 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 82  10 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 83  3.33 
FILOSOFÍA DEL DERECHO E INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL P. 84  10 

TOTAL 797.5 

 
En conclusión, una vez analizados y decididos los argumentos y reparos elevados, 
valoradas las pruebas que usted presentó y solicitó para respaldar sus afirmaciones y con 
sustento en el criterio técnico expuesto en esta decisión, se evidencian razones o motivos 
para reponer parcialmente la decisión en lo que tiene que ver con su calificación de la 
evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial Inicial. 

Lo anterior teniendo en cuenta el anterior cuadro resumen, de manera que su puntaje total 
en la subfase general es de 797.5 al que se aplicará la regla para la aproximación prevista 
en el acuerdo pedagógico30. Esto quiere decir que su calificación, se modificará a 798 
puntos.  

En mérito de las consideraciones expuestas, y con fundamento en la competencia delegada 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de 
septiembre de 2019, la directora de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
 
 

5. RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. – REPONER PARCIALMENTE la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 
2024, en el sentido de ajustar la calificación de la evaluación de la subfase general del IX 
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Curso de Formación Judicial Inicial que obtuvo el discente Juan Carlos Cristancho García, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 88.250.351. 
 
SEGUNDO. – MODIFICAR el anexo de la Resolución EJR24-298 de 21 de junio de 2024, 
el cual quedará así:  
 

CÉDULA CALIFICACIÓN TOTAL ESTADO 
88.250.351 798 REPROBADO 

 
 
TERCERO. – NOTIFICAR de manera personal la presente decisión al correo electrónico 
del discente.  
 
CUARTO. – Contra la presente decisión no procede recurso alguno en sede administrativa.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, 6 de noviembre de 2024 
 
 
 
 
GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ 
Directora  
 
 
 
Elaboró: JOSHP 
Revisó: FFR 
Aprobó: LCHG. 
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República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 
Sala Penal  

 

Magistrado Ponente: Juan Carlos Socha Mazo 

 

Armenia, Quindío, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00107 01                                                                       
Accionante: Diego Alexander Marín Bedoya                                                                        

Accionada: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla                                                                     
Vinculados: Consejo Superior de la Judicatura, Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial, 

Participantes del IX Curso de Formación Judicial                     
Acta No. 204 

 

La Sala procede a resolver la impugnación interpuesta por el tutelante, contra el 

fallo emitido el 25 de noviembre de 2024, por medio del cual el Juzgado Primero 

Penal del Circuito de Armenia declaró la improcedencia del amparo invocado.  

 

HECHOS RELEVANTES 

 

El actor narró que, a través del Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 de agosto de 

2018, se convocó al concurso de méritos para la provisión de cargos de jueces y 

magistrados de la Rama Judicial -convocatoria 27-; dicho acto dispuso, entre 

otras, los cargos a proveer, requisitos y proceso, además, se explicó el desarrollo 

de 2 subfases, una general y otra especializada, agregando, además, que la 

asistencia al 100% de las sesiones presenciales en ambas sería obligatoria; que 

presentó un primer examen; sin embargo, el mismo fue objeto de repetición por 

sendas fallas del Consejo Superior de la Judicatura y la Universidad Nacional en 

la realización y calificación de la prueba, conforme se explica en la sentencia SU-

067 de 2022. 

 

Manifestó que el 18 de septiembre de 2019 se expidió el Acuerdo PCSJA19-

11400, por medio del cual se adoptó el Acuerdo Pedagógico para la realización 

del curso concurso de formación Judicial; acto aclarado con el AcuerdoPCSJA19-

11405 de 25 siguiente. 

 

Agregó que por segunda vez realizó la prueba de conocimiento, la cual aprobó, 
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motivo por el cual siguió adelante con la etapa del IX Curso Concurso de 

Formación Judicial. Indicó que el 19 de mayo de 2024 efectuó la evaluación 

correspondiente a las primeras 4 mesas de estudio; igualmente, la segunda parte 

evaluativa se llevó a cabo el 2 de junio del año en curso, con las restantes 4 

mesas, es decir, 8 temas de estudio; que mediante la Resolución EJR24-298 del 

21 de junio hogaño, se publicaron los resultados de las evaluaciones antes 

mencionadas, en la cual se le asignó un puntaje de 750.420, que es equivalente 

a reprobado y que impide desarrollar la subfase especializada; resultado que fue 

recurrido en reposición. 

 

Señaló que planteó aspectos generales y específicos, dentro de los primeros la 

obligatoriedad de las sesiones presenciales según el acuerdo de convocatoria; la 

desatención a la metodología b-learnig, cuya definición técnica era la 

combinación de trabajo remoto y presencial con el objeto de unir lo mejor de esos 

mundos; la falta de interacción con formadores, la pretermisión de uno de los 

objetivos del curso concurso; la no realización de encuentros sincrónicos. Frente 

a los segundos, disintió de 71 preguntas, cada una con su correspondiente 

motivación. 

 

Advirtió que el recurso de reposición fue desatado con la Resolución EJR24-1676 

del 7 de noviembre pasado, notificado al día siguiente, reponiendo parcialmente 

el puntaje, pasando de 750.420 a 759.17, redondeado a 760, es decir, que se 

ratificó su exclusión del curso concurso y, por ende, la imposibilidad de desarrollar 

la fase especializada; que revisado el acto administrativo, se observaron varias 

falencias: (i) se avalaron en su favor varias preguntas que sumadas dan un total 

de 18,75 puntos adicionales a los primeros 750.420, por lo que el total tendría 

que ser 769,17, no 760; (ii) no se respondió de forma directa a los argumentos 

expuestos en el recurso, limitándose a exponer razonamientos generales; (iii) las 

respuestas se generalizaron para todos los discentes, inclusive, al parecer, los 

actos administrativos se construyeron con inteligencia artificial. 

 

Manifestó que la Escuela Judicial, en oficio EJO24-1962 del 18 de octubre de 

2024, precisó el porcentaje de respuesta efectiva para las preguntas de la fase 

general y conforme a archivo Excel, de las cuales se advierte que 18 preguntas 

tuvieron menos del 20%, de las cuales 11 le fueron calificadas en forma negativa, 

que, aplicando la misma intelección para las señaladas en el párrafo precedente, 

debería otorgársele 18,75 puntos adicionales a los 769,17. 
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Expuso que se avizoran razones plausibles que afectarían la validez de las 

Resoluciones EJR24-298 del 21 de junio y EJR24-1676 del 7 de noviembre de 

2024, falencias que tienen que ser demandadas ante el juez natural, no obstante, 

esa obligatoriedad de denuncia judicial tiene un trámite que debe surtirse, como 

es la conciliación prejudicial ante la Procuraduría para asuntos administrativos, 

pues es un requisito de procedencia, ente público que cuenta con un término de 

3 meses para llevar a cabo la audiencia. 

 

Sostuvo que, conforme el cronograma, la subfase especializada empezaba el 16 

de noviembre de 2024, con una duración de 4 meses, luego el concurso prosigue 

con las evaluaciones, expedición resultados, exhibición para recurso, resolución 

de recursos, notas finales de curso concurso y conformación de lista de elegibles, 

todo eso hasta el 22 de diciembre de 2025. Así pues, acudir al juez contencioso 

para demandar la resolución de exclusión y la posibilidad de solicitar medida 

cautelar o provisional a fin de avalar la continuación en la convocatoria, mientras 

se surte un juicio declarativo, se torna en inviable e ineficaz por la premura del 

tiempo, dada la duración mayor del ritual contencioso respecto de la convocatoria 

y la conformación de la lista de elegibles. 

 

Bajo este acontecer fáctico, pidió el amparo de sus derechos fundamentales al 

debido proceso y acceso a cargos públicos; en consecuencia, ordenar a la 

accionada permitirle continuar en el curso de formación judicial y la convocatoria 

27 hasta tanto se decida la validez de las Resoluciones EJR24-298 del 21 de 

junio y EJR24-1676 del 7 de noviembre de la anualidad en curso. Por último, 

solicitó como medida provisional disponer su continuación en la convocatoria 27, 

especialmente la inclusión en la subfase especializada del IX curso de formación 

judicial. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

1. El conocimiento del asunto correspondió al Juzgado Quinto Penal del Circuito 

de Armenia y, en pronunciamiento del 15 de noviembre de 20241, la titular de ese 

despacho se declaró impedida para adelantar el trámite tutelar con fundamento 

en la causal contemplada en el numeral 1° del artículo 56 de la Ley 906 de 2004, 

                                              
1 Archivos 03 y 04 del expediente digital. 
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motivo por el cual remitió las diligencias al Juzgado Sexto Homólogo.   

 

2. En auto de la misma data2, el Juez Sexto Penal del Circuito de Armenia aceptó 

el impedimento propuesto por la funcionaria referida, su vez, se declaró impedido 

con apoyo en la misma causal, enviando la actuación al Juzgado Primero Penal 

del Circuito.   

 

3. Con proveído de la referida fecha3, el titular del Juzgado Primero Penal del 

Circuito de Armenia dispuso remitir el expediente al Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de esta ciudad, teniendo en cuenta que el 13 de noviembre de 2024 

admitió la acción de tutela presentada por Juliana Ospina Sánchez, con identidad 

de objeto, causa y sujeto pasivo, a efectos de que procediera conforme la 

jurisprudencia constitucional y el Decreto 1834 de 2015. 

 

4. Mediante decisión fechada el 18 de noviembre de 20244, el Juez Segundo Civil 

del Circuito no acumuló la acción de tutela remitida por parte del Juzgado Primero 

Penal del Circuito formulada por Diego Alexander Marín Bedoya contra la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla, en consecuencia, ordenó la devolución del 

expediente al despacho de origen.  

 

5. En providencia de la mencionada fecha5, el Juez Primero Penal del Circuito de 

Armenia resolvió (i) aceptar el impedimento declarado por el titular del Juzgado 

Sexto Homólogo; (ii) admitir la demanda de tutela; (iii) vincular al presente trámite 

al Consejo Superior de la Judicatura, Unión Temporal IX Curso de Formación 

Judicial y los participantes del IX curso de formación judicial; y (iv) denegar la 

medida provisional deprecada. 

 

6. Mediante correo electrónico del 18 de noviembre hogaño6, el actor insistió en 

el decreto de la medida provisional deprecada, aspecto que fue resuelto en auto 

del 18 del mismo mes y año, en el sentido de no reconsiderar la decisión de negar 

la medida solicitada.  

 

                                              
2 Archivos 07 y 08 ibidem. 
3 Archivos 12 y 13 ibidem. 
4 Archivo 14 ibidem. 
5 Archivo 15 ibidem.  
6 Archivo 19 ibidem. 
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7. La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla7 respondió que la tutela 

no es procedente para solicitar la protección de los derechos fundamentales que 

el accionante considera vulnerados, pues, para tal fin, cuenta con los 

mecanismos idóneos y eficaces consagrados en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, específicamente con el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, así como con la posibilidad 

de solicitar al juez contencioso la adopción de medidas cautelares. 

 

En el caso bajo estudio, el accionante no superó la prueba de la subfase general 

del curso–concurso, es decir, obtuvo un puntaje menor a 800 puntos; que el acto 

administrativo que estableció los resultados de la evaluación fue la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024, la cual fue susceptible del recurso de 

reposición; que revisada la base de datos de la Escuela Judicial, se evidenció 

que presentó recurso de reposición el 26 de julio de 2024; que a través de la 

Resolución EJR24-1676 del 7 de noviembre de 2024, se resolvió el recurso de 

reposición, decisión en la que se verificó la procedencia del recurso, se analizaron 

los motivos de inconformidad, así como las pruebas mediante las cuales se 

sustentaron algunos de los motivos de inconformidad. Ese acto administrativo 

reviste el carácter de definitivo, por lo cual no procede recurso alguno frente a él 

en sede administrativa.  

 

Resaltó que el discente pretende usar la tutela como un nuevo recurso frente a 

la resolución que resolvió su recurso de reposición, lo cual va en contravía de la 

naturaleza del recurso de amparo. A su vez, supone arrebatar lo que en este caso 

sería competencia del juez de lo contencioso administrativo, máxime, porque en 

la resolución se efectuó manifestación de cada uno de los motivos de 

inconformidad tanto de aspectos generales como específicos, se argumentó el 

contexto de la pregunta, los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión 

de los ítems, lo relativo a los componentes de formación integral, a las fuentes de 

cada una de estas preguntas y la conclusión de la elaboración de cada ítem, 

concluyendo con la retroalimentación de cada opción de respuesta.  

 

Puntualizó que no se evidencia que el actor haya acreditado ninguna de las 

circunstancias excepcionales que la jurisprudencia ha admitido como válidas 

para superar el requisito de la subsidiariedad, pues: (i) los cargos ofertados no 

                                              
7 Archivos 25 al 27 ibidem. 
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son aquellos de periodo fijo determinado por la Constitución o por la ley; (ii) en 

este caso no se imponen trabas para nombrar en el cargo a quien ocupó el primer 

lugar en la lista de elegibles, puesto que aún no se ha llegado a esa etapa del 

concurso de méritos, y además que no es el objeto litigioso de esta herramienta 

constitucional; (iii) no se avizoran circunstancias que podrían afectar los derechos 

del concursante, así como tampoco que los fundamentos de las pretensiones y 

la afectación puedan escapar del control del juez administrativo, por ende, no se 

configura una relevancia constitucional;  y (iv) la parte actora no constató en el 

proceso que se encontrara bajo condiciones particulares de edad, estado de 

salud, condición social u otras, por las cuales implicaría una desproporción 

exigirle acudir al mecanismo ordinario. 

 

Finalmente, dijo que el actor realiza manifestación sobre el uso de inteligencia 

artificial, indicando que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla no hizo uso de 

herramientas basadas en inteligencia artificial para el análisis y expedición de las 

resoluciones relacionadas con los discentes del IX Curso de Formación Judicial 

Inicial. Por el contrario, estas fueron atendidas de manera individual y con 

fundamento en la razonabilidad y juicio profesional del equipo de la unidad 

correspondiente del Consejo Superior. Bajo estos razonamientos, pidió negar el 

amparo solicitado.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juez Primero Penal del Circuito de Armenia declaró improcedente el amparo 

constitucional solicitado por Diego Alexander Marín Bedoya.  

 

Para ello, refirió que en este caso no se configuran las subreglas establecidas 

por la Corte Constitucional para que el juez de tutela usurpe las competencias 

del juez natural, puesto que el empleo ofertado no cuenta con un periodo fijo 

determinado por la Constitución o la Ley, dado que un juez o magistrado puede 

durar en el cargo de manera indefinida hasta que haga uso de su pensión o por 

voluntad se retire del cargo; así mismo, el IX Curso de Formación Judicial Inicial 

se encuentra apenas en la sub fase especializada, motivo por el cual no existe 

lista de elegibles y mucho menos se están colocando trabas para nombrar a quien 

quedó en primer lugar en la misma; por otra parte, no se trata de un caso de 

relevancia constitucional ni resulta desproporcionado que el accionante acuda 

ante el juez natural, máxime cuando en ningún momento argumentó ni demostró 
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que existieran circunstancias particulares por las cuales era imperiosa la 

participación del juez de tutela. 

 

Manifestó que, tal como lo dijo la Corte Constitucional en la sentencia T-425 de 

2019, la competencia del juez de tutela no se torna preferente simplemente 

porque los concursos de méritos tengan plazos cortos para su ejecución, pues 

de admitirse que el tiempo en que se surten las etapas de una convocatoria es 

una condición que limita per se la eficacia del medio ordinario, este se convertiría 

en el juez universal de los concursos. 

 

IMPUGNACIÓN 

 

El actor alegó que en manera alguna desconoce la necesidad de acudir ante el 

juez contencioso administrativo para denunciar la juridicidad de las Resoluciones 

EJR24-298 del 21 de junio y EJR24-1676 del 7 de noviembre de 2024; empero, 

el a quo omitió analizar que para llegar a ese trámite litigioso, debe agotarse el 

requisito de procedibilidad establecido en el artículo 161 núm. 1° de la Ley 1437 

de 2011, esto es, una audiencia de conciliación prejudicial ante la Procuraduría 

para Asuntos Administrativos, la cual puede realizarse en un lapso de 3 meses, 

es decir, casi a la finalización de la subfase especializada del curso concurso, la 

que empezó el 16 de noviembre de 2024 y termina el 9 de marzo de 2025, tiempo 

perentorio que habilita la intervención del juez constitucional mientras se desata 

el asunto de laya contenciosa. 

 

Señaló que, aun cuando se hizo alusión a la jurisprudencia constitucional sobre 

los concursos de méritos, en la que se indica la necesidad de analizar el caso 

concreto, el juez la aplicó indebidamente, pues, si bien es cierto adujo que la 

compelida atendió el contenido de los acuerdos Acuerdo PCSJA18-11077 del 

18/8/2018 y PCSJA19-11400 de 18/9/2019, tal afirmación es equivocada, dado 

que pasó por alto la metodología B-learning que se había acordado, así como los 

principios, objetivos, derechos, deberes y prohibiciones para el curso concurso, 

especialmente lo correspondiente a la educación presencial que se había 

ordenado en el acuerdo de convocatoria, regla del concurso; así como la 

obligación de encuentros sincrónicos y retroalimentación con formadores. 

 

Acotó que se ejecutó una indebida valoración probatoria, en la medida que pasó  

por alto que en el libelo inicial se mostró como la convocada dejó de sumarle la 
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totalidad de puntos que ella misma le otorgó en reposición, pues debió sumarle 

un total de 19,17 y solo sumó 10; también se le refirió argumentos generalizados 

para cada pregunta disentida, para lo cual se aportaron recursos y resoluciones 

de diferentes discentes que se resolvieron en términos idénticos, eso a pesar de 

que las discrepancias eran diferentes; igualmente, se mostró como algunas 

preguntas de las pruebas habían sido planteadas de lecturas no obligatorias, 

pero el argumento de la escuela en el recurso dejó de referirse a los mismos o 

incluso aceptaba que no eran lecturas obligatorias pero convalidó la pregunta en 

forma negativa; asimismo, se mostró como al parecer las respuestas a los 

recursos se había realizado con inteligencia artificial; finalmente, porque se 

endilgó que varias preguntas tenían bajo porcentaje de respuesta y debía 

validarse para todos, como hicieron al momento de emitir los resultados de la 

subfase general. 

 

Aseveró que el a quo pasó por alto que esperar a que al accionante se le resuelva 

de manera definitiva la acción contenciosa, sin que se habilite la continuidad en 

el proceso formativo, implica que una vez se llegue al cometido de la nulidad de 

las enunciadas resoluciones, toque ordenar, posiblemente, que el Consejo 

Superior de la Judicatura habilite la realización de la subfase especializada, es 

decir, gestando un gasto adicional no presupuestado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Sala es competente para resolver la impugnación presentada, conforme lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si frente a controversias 

dentro de un concurso de méritos es procedente la acción de tutela; en caso 

afirmativo, si la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ha vulnerado los derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos de Diego Alexander 

Marín Bedoya con relación al IX Curso Concurso de Formación Judicial para la 

provisión de cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

1. La acción de tutela es un mecanismo jurídico confiado al juez constitucional, 

cuya justificación y propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de 

acudir sin mayores requerimientos de índole formal y en la certeza de que 

obtendrá oportuna resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a 
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objeto de que, en su caso, consideradas sus circunstancias específicas, se haga 

justicia frente a situaciones que representen infracción o amenaza de sus 

derechos fundamentales.  

 

Además, es de referir que según el inciso 3° del artículo 86 de la Constitución 

Política, la tutela reviste carácter de acción subsidiaria ante la existencia de otros 

mecanismos de defensa que tengan la misma eficacia e idoneidad para proteger 

los derechos fundantes; señala tal normativa que: “Esta acción solo procederá cuando 

el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.” 

 

Completando lo expresado, se indica que el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 

prevé que la acción de tutela no procederá “cuando existan otros recursos o medios de 

defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.” 

 

La procedencia de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en el 

desarrollo de concursos de méritos del Estado se ha mantenido en el escenario 

de la excepcionalidad, tal como se deduce de la sentencia SU-067 de 2022, 

emitida por la Corte Constitucional, veamos:  

 

“ (…) «por regla general, […] es improcedente la acción de tutela que pretenda 

controvertir los actos proferidos por las autoridades administrativas que se expidan con 

ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se han previsto otros instrumentos 

judiciales como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011» [54]. La posibilidad de 

emplear las medidas cautelares, «que pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, 

anticipativa o de suspensión»[55], demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos 

mecanismos de protección, ante los efectos adversos de los actos administrativos» [56]. 

(…)”.  

 

No obstante lo anterior, el alto tribunal, en la misma providencia, reiteró que:  

 

“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres excepciones a la regla 

general de improcedencia de la acción de tutela, en el campo específico de los concursos 

de mérito8. Los actos administrativos que se dicten en el curso de estas actuaciones 

                                              
8 Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo siguiente en 
la Sentencia T-049 de 2019: «[L]a Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 1998, 
reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, que la 
acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los actos administrativos que 
reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, salvo en los siguientes casos:- 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn56
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administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se presente alguno de los 

siguientes supuestos: i) inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección del derecho fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio 

irremediable y iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco 

de competencias del juez administrativo.” 

 

Más adelante, el máximo tribunal definió los “supuestos específicos de procedencia de 

la acción de tutela contra actos administrativos de trámite expedidos en el marco de los concursos 

de méritos”, así:  

 

“Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la Sala Plena de esta 

corporación ha propuesto los siguientes requisitos, que permiten evaluar la 

procedibilidad específica de la acción de tutela contra estos actos en particular: «i) que 

la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; ii) que el 

acto acusado defina una situación especial y sustancial que se proyecte en la decisión 

final; y iii) que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional 

fundamental»9. (…)”  

 

2.  Con fundamento en las disposiciones normativas y jurisprudenciales citadas 

con anterioridad, la Sala anuncia que no hará ningún pronunciamiento frente al 

cuestionamiento relativo a que la entidad accionada desconoció la metodología 

B-learning, así como los principios, objetivos, derechos, deberes y prohibiciones 

del curso concurso, contemplados en los acuerdos Acuerdo PCSJA18-11077 del 

18/8/2018 y PCSJA19-11400 de 18/9/2019, además, lo concerniente a que varias 

preguntas tenían bajo porcentaje de respuesta y, por tanto, debía validarse para 

todos los concursantes, como quiera que no se trata de asuntos de tipo individual, 

al contrario, podrían afectar a cada uno de los participantes; en consecuencia, 

escapan del ámbito de competencia del juez constitucional, lo que indica que no 

se cumple el principio de subsidiariedad que rige la acción de tutela.   

Igual sucede con los argumentos relacionados atinentes a que en algunos casos 

varias o todas las respuestas puede ser validadas o que la elegida por la 

demandada es errada, ya que, aunque se trata de aspectos individuales, el juez 

constitucional no puede fungir como instancia revisora frente a la fase evaluativa 

                                              
Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender 
eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que 
los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional.- Cuando, por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 
de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la 
persona que interpone la acción». 
9 Sentencia SU-077 de 2018. 
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de concursos de méritos del estado, pues de ello deben encargarse los jueces 

administrativos.  

 

En efecto, las problemáticas aludidas son discusiones propias de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, en cuyo contexto, las partes e intervinientes pueden 

proponer el debate necesario para respaldar sus posturas. Así pues, se trata de 

un debate de orden legal, inherente al juez natural, y no un debate constitucional 

que corresponda zanjarlo al juez de tutela. 

 

2.1. Por otro lado, el accionante planteó que en la Resolución EJR24-1676 del 7 

de noviembre pasado, a través de la cual se resolvió el recurso de reposición que 

invocó en contra de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, en la que 

se publicó el resultado de la evaluación de la fase general del IX Curso Concurso 

de Formación Judicial, presentó dos falencias: (i) respondió con argumentos 

generales frente a las preguntas disentidas y (ii) no sumó la totalidad de puntos 

otorgados en el mecanismo de impugnación.  

 

Obsérvese que los yerros resaltados tienen que ver con el acto administrativo 

que resolvió el medio de impugnación interpuesto por el actor, es decir, no se 

trata de situaciones relacionadas con la totalidad los discentes, ni con las reglas 

genéricas de la convocatoria, sino con su caso particular. 

 

En este punto, es importante aclarar que esta Sala Penal ha emitido providencias 

en el sentido de declarar la improcedencia10 del amparo cuando se trata de tutela 

contra concursos públicos de mérito; sin embargo, en esos casos el amparo de 

derechos fundamentales implicaba desconocer las normas generales de la 

convocatoria, situación que no ocurre en este evento, pues el análisis a abordar 

no será en torno a la normativa que rige el trámite, sino a determinar si el recurso 

de reposición fue debidamente resuelto. 

 

En este orden de ideas, debe advertirse que la tutela ataca determinaciones 

individuales contenidas en un acto administrativo proferido por la escuela judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, lo que significa que el actor puede acudir a la jurisdicción 

contenciosa administrativa para enjuiciarlo; sin embargo, se observa que esta 

acción constitucional de amparo, en contraste con el medio de control de nulidad 

                                              
10 Recientemente en la radicación No. 63 001 31 09 004 2024 00101 01, sentencia del 11 de 
diciembre de 2024. 
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y restablecimiento del derecho, se convierte en la vía idónea para garantizar el 

amparo oportuno e inmediato sobre los derechos fundamentales que, a juicio del 

accionante, se le han vulnerado, aunado a ello, evita la posible configuración de 

un perjuicio irremediable.  

 

Lo anterior porque, a pesar de que el juez contencioso sería el llamado a estudiar 

la legalidad del acto administrativo contenido en el escrito del 7 de noviembre 

hogaño y el legislador permitió solicitar medidas cautelares desde la presentación 

de la demanda, lo cierto es que el accionante debe agotar previamente el 

requisito de la conciliación prejudicial, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, incluso, en el evento en que solicite la 

suspensión provisional del acto administrativo como medida cautelar, constituir 

caución para garantizar eventuales perjuicios. Es decir, que el cumplimiento de 

los requisitos previos, tornaría ineficaz el acudir al medio ordinario que establece 

el ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que el objetivo del tutelante es ser 

partícipe de la subfase especializada del IX curso de formación judicial, que ya 

avanza. 

 

La subfase especializada del curso del IX curso de formación judicial se 

desarrolla de forma escalonada y sus términos son preclusivos; en efecto, entre 

el 16 de noviembre de 2024 y el 9 de marzo de 2025, se desarrolla la unidad 1 y 

2 del proceso formativo, luego de lo cual se tiene programada para el 16 de marzo 

de 2025 la evaluación en línea (unidad 1 y 2); seguidamente, a partir del día 22 

de marzo de 2025 se dará inicio a la unidad 3 y 4 del proceso formativo, y así 

sucesivamente hasta el 22 de diciembre de 2025, para cuando se enviara el 

listado de discentes con notas definitivas, por lo cual la controversia debe ser 

resuelta a través de un mecanismo breve como lo es la acción de tutela ante la 

premura que imponen los hechos relatados. 

 

Así las cosas, se advierte que esta acción constitucional satisface el requisito de 

subsidiariedad, pues en el caso puntual, se encuentran los presupuestos de 

procedencia excepcional de tutela contra actos administrativos, al convertirse en 

el medio más efectivo para el amparo oportuno de los derechos presuntamente 

vulnerados, sumado a ello, evitar la configuración de un perjuicio irremediable en 

razón de la premura de los hechos narrados.  

 

3. La Sala abordará el estudio tendiente a dilucidar si la Escuela Judicial Rodrigo 
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Lara Bonilla presuntamente vulneró las garantías fundamentales al debido 

proceso y acceso a cargos públicos del señor Diego Alexander Marín Bedoya al 

no responder los argumentos planteados por el mismo en el recurso de reposición 

presentado contra la Resolución EJR24-1676 del 7 de noviembre pasado, 

adicionalmente, no hacer la suma de la totalidad de puntos otorgados en el 

mecanismo de impugnación.  

 

Así pues, es importante precisar que los incisos 1° y 3° del artículo 125 de la 

Constitución Política disponen que: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado 

son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 

de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” y “El ingreso a los cargos de carrera 

y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 

la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.”. 

 

La carrera de los servidores judiciales se encuentra regida por la Ley Estatutaria 

270 de 1996, según la cual “la carrera judicial se basa en el carácter profesional de 

funcionarios y empleados, en la eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las 

posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 

consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la 

promoción en el servicio”. 

 

En ese sentido, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 

Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para proveer 

cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

Luego de agotar la etapa inicial, se dio paso al IX Curso de Formación Judicial y, 

por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se publicaron 

los resultados de la subfase general del mismo, en la cual el accionante obtuvo 

una calificación total de 750.420 puntos, que equivale a estado de reprobado, en 

consecuencia, le impide desarrollar la subfase especializada, resultado que fue 

recurrido en reposición. 

 

En efecto, en el escrito sustentatorio del recurso el actor planteó reparos a las 

preguntas No. 1, 2, 3, 4, 8, 11, 15, 16, 23, 27, 28, 31, 34, 37 y 41 del ítem de 

habilidades humanas; 44, 47, 50, 54, 57, 58, 61, 62, 68, 71, 73 y 76 del ítem de 

interpretación judicial y estructura de la sentencia; 8, 11, 17, 19, 23, 34, 36, 40 y 

41 del ítem de justicia transicional y justicia restaurativa;  45, 47, 48, 54, 55, 63, 

64 y 83 del ítem de argumentación judicial y valoración probatoria; 6, 8, 14, 16 y 
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35 del ítem de ética, independencia y autonomía judicial; 44, 45, 50, 54, 58, 63, 

64, 71, 72, 76, 77, 78 y 82 del ítem de derechos humanos y género;  4, 7, 12, 16, 

19, 24, 25, 34 y 35 del ítem de tecnologías de la información y las 

comunicaciones; finalmente, las No. 43, 49, 66 y 75 del ítem de filosofía del 

derecho. 

 

No obstante, lo anterior, en la demanda de tutela esbozó lo siguiente: 

 

 

En este orden de ideas, la Sala limitará su análisis a las preguntas esbozadas en 

el escrito inicial, de cara a verificar si se resolvieron los razonamientos expuestos 

en el recurso de reposición.  

 

Así pues, revisado el contenido del escrito de recurso de reposición interpuesto 

por el demandante y lo consignado en la resolución No. EJR24-1674, emitida por 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, se aprecia que frente a las preguntas 

Nos. 4 de habilidades humanas, 44, 57, 58 y 68 de interpretación judicial y 

estructura de la sentencia, 83 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

8 de ética, independencia y autonomía judicial, así como 19 de tecnologías de la 

información y las comunicaciones, la accionada se pronunció de forma puntual, 

es decir, atendió el fondo del asunto, explicando adecuadamente las razones por 

las cuales las situaciones sugeridas por el actor no tienen mérito de prosperidad, 

argumentos que pueden verificarse detalladamente en el acto administrativo.  

 

Ahora, no sucede lo mismo frente a los cuestionamientos 37 y 41 de habilidades 

humanas, 40 de justicia restaurativa, 47, 48, 54 y 55 de argumentación judicial y 

valoración probatoria, 58, 63, 64 y 77 de derechos humanos y género. Con el fin 

de evidenciar esa situación, se hará un cuadro comparativo: 
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Sustentación del actor Respuesta de la 

Escuela Judicial 

Preg. 37 de habilidades humanas: 
 
"La ética pública estudia el “actuar” de los funcionarios en orden a 
la finalidad del servicio público que le es inherente. En estricto 
sentido la ética pública es la ciencia que trata de la “conducta” de los 
“comportamiento” humanos en cuanto son realizados por 
funcionarios públicos. Es ciencia porque el estudio de la ética para 
la administración pública incluye “principios” generales y universales 
sobre la moralidad de los actos humanos orientados a los 
funcionarios públicos o gestores públicos". 
 
Se calificó como desaciertos las palabras 1,2 y 3 del enunciado, sin 
embargo, el 1 y 3 deben ser validados, por cuanto, conforme la Real 
Academia de la Lengua Española, las palabras “actuar” y 
“comportamiento” son sinónimos, (…) En el contexto del enunciado 
proporcionado, es válido reemplazar la palabra "comportamiento" 
por "actuar" y la palabra "actos" por "comportamiento" sin alterar el 
significado general. 
 
Dado que en la ética pública se estudia la conducta de los 
funcionarios públicos, tanto "actuar" y "comportamiento" como 
"actos" son términos que se refieren a la acción y al comportamiento 
de los individuos en el contexto de servicio público. Por lo tanto, los 
términos son intercambiables en este contexto específico y reflejan 
el mismo concepto. 
 

Opciones correctas: 
{comportamiento} 
{moralidad} {actos} 
{principios} 
 
Sustentación: Estas 
opciones son correctas 
porque completan 
coherentemente el 
párrafo sobre ética 
pública. 
"Comportamiento" se 
refiere a la conducta de 
los funcionarios, 
"moralidad" a la 
cualidad ética de las 
acciones, "actos" a las 
acciones concretas, y 
"principios" a las 
normas fundamentales 
de la ética. 
 
Distractores: actuar, 
conducta, fines. 
Sustentación: Estos 
distractores son 
incorrectos porque, 
aunque relacionados 
con el tema, no encajan 
perfectamente en el 
contexto dado. "Actuar" 
es menos preciso que 
"comportamiento", 
"conducta" es sinónimo 
pero menos apropiado 
en este contexto, y 
"fines" no se ajusta a la 
idea de principios 
generales y 
universales. 
 
Para [[1]] 
comportamiento: Este 
término es el más 
apropiado porque la 
ética pública se enfoca 
en cómo actúan los 
funcionarios en relación 
con su servicio público. 
Para [[2]] moralidad: 
Este concepto es 
fundamental en la ética, 
refiriéndose a la 
cualidad de los actos 
humanos en términos 
de bien y mal. 
Para [[3]] actos: La 
ética se ocupa de las 
acciones concretas de 
los funcionarios 
públicos, por lo que 
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"actos" es el término 
más preciso aquí. 
Para [[4]] principios: La 
ética como ciencia se 
basa en principios 
generales y 
universales, por lo que 
este término es el más 
adecuado en este 
contexto. 
 
(…) 

Preg. 41 de habilidades humanas:  
En lo atañedero a esta pregunta, la misma debe valorarse como 
correcta en su integridad, es decir, sobre 10 puntos de 10, eso por 
las siguientes razones: 
[M]artha Alles en su texto “Desarrollo del talento humano basada en 
competencias” hace referencia a varios conceptos, todos 
relacionadas con las técnicas del autodesarrollo de competencias. 

Relacione cada uno de los conceptos listados con las características 

que se presentan. A cada concepto le corresponde sólo una 

característica de las listas: 

 

• Tomar conciencia de que a través de una actividad se puede lograr 
ciertos  

objetivos 

• Entrenamientos intensivos a una o varias personas, por otra. 
• La organización decide qué competencias van a desarrollar las 
personas  

para alcanzar el éxito en su puesto de trabajo. 

• Acciones con las que se alcanza la madurez deseada en función 
de un  

puesto de trabajo. 

 
INCONSISTENCIA  
En varios apartados del libro de Martha Alles “Desarrollo del talento 
humano basado en competencias” más específicamente en las págs 
64 y 219, páginas diferentes a las señaladas como lecturas 
obligatorias, se puede advertir que la definición de desarrollo, en su 
orden, es:  
 
(…) 
Aparejado, se tiene que en el Syllabus del módulo de Habilidades 
Humanas indica que la lectura del libro de Alles, Martha. (2005), 
Desarrollo del talento humano basado en competencias. Buenos 
Aires. Granica (pp. 246-277), paginación en la que no se encuentran 
las definiciones planteadas en la pregunta, sino que estas se 
encuentran en las páginas 64 y 219 como ya se advirtió con 
anterioridad. 

 

 

6. Relativas a la fuente: 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ALLES, Martha. (2005). 
Desarrollo del talento 
humano basado en 
competencias. Buenos 
Aires: Granica. (pp.248-
277),  
 

Pregunta 40 de justicia restaurativa:  
 
"Las comisiones de la verdad y reconciliación han surgido como un 
mecanismo alternativo para abordar situaciones de violaciones 
masivas de derechos humanos o del derecho humanitario. Según 
Uprimny Yepes y colaboradores, estas comisiones son órganos 
oficiales, temporales y de constatación de hechos que se ocupan de 
investigar abusos de los derechos humanos o el derecho 
humanitario que se hayan cometido a lo largo de varios años. 

 

La opción correcta es: 
"temporales / judicial / 
pasado" 
Esta combinación es 
correcta porque: 
- "Temporales" 
describe 
adecuadamente la 
naturaleza no 
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Aunque las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción 
penal, sí ofrecen cierta posibilidad de explicar el pasado, por lo que 
han sido particularmente útiles en aquellas situaciones en las que 
emprender el enjuiciamiento por crímenes masivos era imposible o 
poco probable, fuera por falta de capacidad del sistema judicial o por 
una amnistía de hecho o de derecho." 
 
La acción penal, escogida para el 2do campo a completar “Aunque 
las comisiones de la verdad no son un sustituto de la acción “...”, es 
una acción judicial, hace parte de la misma, por lo que es válido 
sostener que las comisiones dejan de ser un sustituto de éstas. Más 
si tenemos en cuenta que el trabajo de las comisiones de la verdad 
sirven para el enjuiciamiento por violación a los DIH, enjuiciamientos 
que solo pueden hacerse desde una connotación penal. En 
agregación, debe indicarse que conforme el enunciado, puede 
reemplazarse el término "acción judicial" por "acción penal" sin 
alterar el sentido del enunciado, ya que ambas se refieren al proceso 
de enjuiciamiento en el contexto de justicia por delitos o abusos 
cometidos, veamos: 
 

permanente de las 
comisiones de la 
verdad y reconciliación. 
- "Judicial" se 
refiere correctamente 
a la acción legal que 
las comisiones no 
sustituyen pero 
complementan. 
- "Pasado" es 
coherente con la idea 
de investigar abusos 
cometidos "a lo largo de 
varios años" y explicar 
eventos históricos. 
 
Las opciones 
incorrectas son 
inadecuadas porque: 
- "Permanentes" 
contradice la naturaleza 
temporal de estas 
comisiones. 
- "Penal" es 
menos preciso que 
"judicial" en este 
contexto. 
- "Presente" no 

se alinea con la función 

de investigar eventos 

pasados 

Preg. 47 de argumentación judicial y valoración probatoria: 
Deba darse por correcta la pregunta, es decir, otorgar 1.25, eso 

porque el syllabus indicaba que la lectura obligatoria sería del texto 

“[A]TIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 

argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 

de México, 2005, Disponible en 

https://img.lpderecho.pe/wpcontent/uploads/2017/03/Las-razones-

del-derecho-Manuel-Atienza-Legis.pe_.pdf. pp. 29-79”., el 

enunciado de la pregunta referencia una página que deja de ser 

obligatoria, veamos “[d]istingue entre la forma básica del 
razonamiento jurídico —lo que hemos llamado el silogismo judicial o 

jurídico—, que, en su opinión, sería una aplicación al campo del 

derecho del silogismo tradicional modus barbara; y los argumentos 

especiales de la lógica jurídica (Atienza, 2005, pág 27)”. 
 

Así entonces, como las lecturas obligatorias era de la pág. 29-79, 

siendo que el enunciado está en la pág 27, efectivamente, esta 

dejaba de tener la connotación de obligatoria, de ahí que debe darse 

la puntuación solicitada por el error de la Escuela. 

 

 

La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, Página 27  
 

 

 

Preg. 48 de argumentación judicial y valoración probatoria: 
La respuesta debe darse por válida, es decir, con 1.25, porque según 
el texto, el enunciado se extrajo de la obra “Las Razones del 
Derecho”, Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad 
Nacional Autónoma de México, 2005, pág. 28; sin embargo, de 
acuerdo con el documento Syllabus del módulo de Argumentación 
Judicial y Valoración Probatoria, las páginas obligatorias eran de la 

 

 

La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
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29-79 y 48-90; es decir que el texto no hacía parte de las lecturas 
obligatorias. 
 
 

Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, pp 28  
 

Preg. 54 y 55 de argumentación judicial y valoración probatoria: 
En igual sentido que la pregunta anterior, las respuestas debe darse 
por válida, es decir, con 1.25 por cada una, porque según el texto, el 
enunciado se extrajo de la obra de BONORINO, Pablo Raúl y PEÑA, 
Jairo Iván. Filosofía del Derecho. 2da Ed. Módulo de auto formación. 
Plan Nacional de Formación y Capacitación de la Rama Judicial. 
Bogotá. Consejo Superior de la Judicatura - Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”. Universidad Nacional. 2008; en este 
documento las lecturas obligatorias se señalaron como de las 
páginas 25-36 y 64-77, sin embargo, el enunciado “el derecho 
natural como tal no existe. Que tantos pensadores a lo largo de toda 

la historia hayan defendido su existencia se debe a que satisface 

una necesidad profundamente arraigada en el hombre, como es la 

necesidad de justificar sus juicios de valor”, se encuentra en la 
página 47 del texto, es decir, por fuera de las lecturas obligatorias, 
incluso de las complementarias. Aporto imagen del Syllabus de 
Argumentación Judicial y Valoración Probatoria: 
 
 

 

 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria La 
pregunta se basa en la 
lectura obligatoria 
compartida con los 
programas IJES y FDIC 
BONORINO, Pablo 
Raúl y PEÑA, Jairo 
Iván. Filosofía del 
Derecho. 2da Ed. 
Módulo de auto 
formación. Plan 
Nacional de Formación 
y Capacitación de la 
Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. P 47  
 

Preg. 58 derechos humanos y género: 
 
La respuesta debe darse por válida, es decir, con 1.25, porque según 
el enunciado, éste se extrae de la sentencia T099 de 2015, conforme 
el Syllabus de la mesa de estudio, la lectura obligatoria es 
“[C]OLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-099 de 

2015. Referencia: expediente T-4.521.096 (10, marzo, 2015). M.P. 

Gloria Stella Ortiz. Leer el apartado correspondiente a: La identidad 

de género y la orientación sexual de las personas, 

conceptualización. Páginas 28-31”. 
 

Revisada la sentencia en referencia, el enunciado de la pregunta 
“[i]dentidad de género u orientación sexual, como criterios de 
distinción, la regla judicial, desarrollada tiempo atrás por este 

tribunal, ha sido clara en reprochar estas conductas señalando que 

vulneran la cláusula general de igualdad de la Constitución por ser 

discriminatorias”, se encuentra en la página 51 de la sentencia, es 
decir, por fuera del rango de lectura obligatoria. 
 

 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
OLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-099 de 
2015. Referencia: 
expediente T-
4.521.096 (10, marzo, 
2015). M.P. Gloria 
Stella Ortiz. Leer el 
apartado 
correspondiente a: La 
identidad de género y la 
orientación sexual de 
las personas, 
conceptualización. 
Página 28.  
 
 

Preg. 63 derechos humanos y género: 
 
La respuesta debe darse por válida, es decir, con 1.25, porque 
conforme el Syllabus de la mesa de estudio sobre Derechos 
Humanos, la lectura obligatoria corresponde al caso “[C]ORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Heliodoro 

Portugal Vs Panamá. Excepciones preliminares, Fondo 

reparaciones y Costas. Sentencia del 12 de agosto de 2008. Serie C 

No 186.  

Párrafos 82-118 y 176-216”. 
 

 
Al revisar el syllabus 
dice: "CORTE 
INTERAMERICANA 
DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso 
Heliodoro Portugal Vs 
Panamá. Excepciones 
preliminares, Fondo 
reparaciones y Costas. 
Sentencia del 12 de 
agosto de 2008. Serie 
C No 186. Párrafos 82-
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El enunciado de la pregunta es el siguiente: “[D]e acuerdo con el 
caso Heliodoro Portugal vs Panamá, el Juez Sergio García Ramírez, 

en su voto razonado, reflexiona sobre los derechos que son 

inherentes a la desaparición forzada; es decir, cuya violación es 

consustancial a esta figura, según la definición de la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada. 

 

De acuerdo con el voto razonado del Juez García Ramírez, los 

derechos, cuya violación resulta inherente a la desaparición forzada 

de personas, son:” 
 

Luego, se tiene que al revisar la decisión de la CIDH, párrafos 82-
118 y 176-2016, lecturas obligatorias, el voto razonado del juzgador 
García Ramírez deja de establecerse en los predichos párrafos 
obligatorios, tan es así, que éste esta luego del acápite de 
resolución, por lo que su contenido, el voto razonado, no podía ser 
objeto de evaluación. 
 

118 y 176-216." y 
encontramos que el 
voto razonado del Juez 
García Ramírez es un 
anexo de la sentencia 
que también se 
encuentra en las 
lecturas, sin embargo, 
el contenido de la 
pregunta sobre los 
derechos que vulnera la 
desaparición forzada es 
reiterativo a lo largo de 
la lectura y 
especialmente de los 
párrafos obligatorios se 
reitera lo que 
corresponde a la 
respuesta de la 
respuesta correcta, a 
saber: el acceso a la 
justicia y  
la integridad personal. 
Así, el texto menciona 
que la desaparición 
forzada atenta contra el 
acceso a la justicia y la 
integridad personal en 
varios apartados:  
 
 

Preg. 64 derechos humanos y género: 
 
La respuesta debe darse por válida, es decir, con 1.25, porque 
conforme el Syllabus de la mesa de estudio sobre Derechos 
Humanos, la lectura obligatoria corresponde al caso “[C]ORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso Cruz 

Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C 

No. 292. Párrafos. 174-176 y 396 – 404”. 
 

El enunciado de la pregunta es el siguiente: 
 

[B]asado en la lectura "Cruz Sánchez y otros vs. Perú" ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, el caso se centra en la 

alegada ejecución extrajudicial de tres miembros del Movimiento 

Revolucionario Túpac Amaru (MRTA) durante la operación "Chavín 

de Huántar", la cual buscaba liberar a rehenes en la residencia del 

embajador de Japón en Perú. 

 

Para establecer la responsabilidad del Estado por ejecuciones 

extrajudiciales según este caso, NO es necesario probar que: 

 

a. las víctimas no representaban una amenaza inminente al 

momento de su ejecución. 

b. había una orden judicial previa para la ejecución de los miembros 

del MRTA. 

c. el Estado no llevó a cabo una investigación efectiva y diligente 

post-incidente. 

d. las víctimas estaban bajo custodia del Estado al momento de su 

muerte”. 

 
La pregunta se basa 
claramente en la lectura 
obligatoria del caso 
"Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 
(2015). Caso Cruz 
Sánchez y otros vs. 
Perú. Guión 
pedagógico y Scrom 
laminas 27 y 28.  
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Luego entonces, se tiene que el enunciado hace alusión a la decisión 
general de la CIDH, omitiendo que según el Syllabus, las lecturas 
obligatorias serían de los  párrafos 396 a 404; en estos apartados no 
se hace alusión en manera alguna a lo indicado como posibles 
respuestas, incluida la escogida por la Escuela, eso, claro está, por 
la potísima razón de que el enunciado se estructuró en un aspecto 
general de la sentencia, nunca que estuviera señalada en los 
párrafos ante dichos, incluso, los citados momentos referencian las 
consideraciones de la CIDH sobre la cuestión de la jurisdicción 
competente para investigar, juzgar y sancionar alegaciones de 
violaciones a derechos humanos, señalando que la jurisdicción 
militar debe tener un alcance restrictivo y excepcional, limitado a la 
protección de intereses propios del orden militar, y que todo juicio 
sobre violaciones de derechos humanos debe recaer en la justicia 
ordinaria. 
 
Preg. 77 derechos humanos y género: 
 
La pregunta debe darse por válida y entregar una calificación de 6.25 
como suma al puntaje final, eso por la siguiente razón: 
 
Conforme el documento syllabus de la mesa de Derechos Humanos 
y Género, sería lectura obligatoria “[C]OLOMBIA. CORTE 

CONSTITUCIONAL. Sentencia T-099 de 2015. Referencia: 

expediente T-4.521.096 (10, marzo, 2015). M.P. Gloria Stella Ortiz. 

Leer el apartado correspondiente a: La identidad de género y la 

orientación sexual de las personas, conceptualización. Páginas 28-

31. 

 
De otra parte, se tiene que el enunciado de la pregunta en cuestión 
era “[E]n términos de protección constitucional, “en el caso 
específico de la identidad de género u orientación sexual como 

criterios de distinción, la regla judicial, desarrollada tiempo atrás por 

este tribunal, ha sido clara en reprochar estas conductas señalando 

que vulneran la cláusula general de igualdad de la Constitución por 

ser discriminatorias”… seguidamente “la Corte ha hecho avances 
dirigidos a desarrollar un enfoque diferencial frene al alcance de los 

derechos fundamentales a la dignidad, autonomía libre desarrollo de 

la personalidad e igualdad”. Tomado de la Sentencia T-099-15. 

Corte Constitucional”. 
 
Revisados los enunciados que conforme la pregunta, el primero “[E]n 
términos de protección constitucional, “en el caso específico de la 

identidad de género u orientación sexual como criterios de distinción, 

la regla judicial, desarrollada tiempo atrás por este tribunal, ha sido 

clara en reprochar estas conductas señalando que vulneran la 

cláusula general de igualdad de la Constitución por ser 

discriminatorias”, se encuentra en la página 51 de la sentencia, 
mientras que el segundo “la Corte ha hecho avances dirigidos a 
desarrollar un enfoque diferencial frene al alcance de los derechos 

fundamentales a la dignidad, autonomía libre desarrollo de la 

personalidad e igualdad”. Tomado de la Sentencia T-099-15. Corte 

Constitucional”, se avista en la página 62. 
 
Conforme lo anterior, se otea con meridiana claridad, que los 
enunciados de la pregunta se extrajeron de páginas que conforme el 

 
 
6. Fuente: La pregunta 
se basa en las lecturas 
obligatorias: 
COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
Sentencia T-099 de 
2015.  
 
Referencia: expediente 
T-4.521.096 (10, 
marzo, 2015). M.P. 
Gloria Stella Ortiz. Leer 
el apartado 
correspondiente a: La 
identidad de género y la 
orientación sexual de 
las personas, 
conceptualización. P 28  
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syllabus dejaban de ser lecturas obligatorias, por lo que debe 
otorgarse el puntaje de 6.25 adicional para el valor final otorgado al 
suscrito, un actuar en sentido contrario conllevaría a transgredir las 
reglas de la evaluación y se atenta contra el principio de confianza 
legítima 
 

 

En ese sentido, respecto a las preguntas referenciadas, se concluye que existe 

vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso administrativo y 

acceso a cargos públicos por las siguientes razones:  

 

Frente a la pregunta 37 del ítem de habilidades humanas, se estima que el 

accionante esperaba una respuesta de fondo sobre la intercambiabilidad de las 

palabras “actuar”, “comportamiento” y “actos” toda vez que, aseveró, eran 

sinónimos aplicables por igual al texto discutido. 

 

La entidad accionada reafirmó como válidas las claves que estimaba correctas 

argumentando, sin mayor profundidad, que tales opciones se preferían sobre los 

distractores porque estos “no encajan en el contexto”, o que determinada opción 

era “menos precisa” o “es sinónimo, pero es menos apropiado”. Fundamentación 

que a ojos de este tribunal no resulta suficiente ni razonable para entender 

atendidos los reparos expuestos por el hoy accionante en su recurso. 

 

De hecho, revisada la continuación de la respuesta dada por la entidad 

accionada, se advierte que la argumentación continúa con total incongruencia a 

lo pedido en el recurso, toda vez que ahoga en las opciones «Justificación de 

"actos" sobre "actuar"» o «Justificación de "comportamiento" sobre "conducta"» 

cuando el punto central del recurso apuntaba, en general, a la sinonimia de las 

opciones y la posibilidad de su intercambiabilidad.  

 

Con relación a la pregunta 41 ibidem, se advierte que el demandante alegó que, 

frente al libro Desarrollo del Talento Humano basado en competencias, en las 

páginas 64 y 219 se hace alusión a la definición de desarrollo; empero, la entidad, 

al momento de pronunciarse sobre este punto, mencionó que la pregunta solo 

tiene como fundamento el contenido de las páginas 248 a 277, sin hacer ninguna 

referencia a las aludidas por el actor, omisión que claramente constituye una 

afectación a la garantía en comento, puesto que tiene derecho a que se responda 

cada uno de sus planteamientos. 
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Acerca de la pregunta 40 del ítem correspondiente a justicia restaurativa, se 

observa que la entidad accionada se limita a señalar que la opción en 

controversia “acción penal” es simplemente menos precisa, sin explicar cómo o 

por qué se estima esto. Y en cuanto al argumento que reafirma la validez de la 

clave escogida como correcta, el despacho verifica que es un argumento circular 

que carece de razones o fundamentos objetivos, ya que se limita a repetir las 

premisas de sus conclusiones: «judicial se refiere correctamente a la acción legal 

(…)» pero no explica, nuevamente, por qué se debe entender como correcta.  A 

partir de los anteriores razonamientos, es dable concluir que no se respondió al 

fondo del reproche, en tanto la reposición se fundó en la posibilidad de 

reemplazar el término "acción judicial" por "acción penal" sin alterar el sentido del 

enunciado, y sobre este punto, en concreto, nada se dijo. 

 

En cuanto a la pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria, se 

aprecia que el tutelante señaló que el enunciado de la pregunta está en la página 

27 de lectura denominada Teorías de la Argumentación Jurídica, información 

reconocida por la propia escuela en el acto administrativo, a pesar de que el 

material obligatorio de la misma correspondía a las páginas 29 a 79, aspecto 

corroborado en el Syllabus, como se observa a continuación: 

 

 

 

Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se advierte que el demandante adujo que el enunciado de la misma 

se encuentra en la página 28 de la lectura Teorías de la argumentación jurídica, 

información corroborada por la escuela en la resolución cuestionada, a pesar de 

que el material obligatorio de la misma correspondía a las páginas 29 a 79 y 48-

90, aspecto corroborado en Syllabus, como se puede ver en el siguiente cuadro:  
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Frente a los interrogantes 54 y 55 del ítem correspondiente a argumentación 

judicial y valoración probatoria, el tutelista refirió que el enunciado se extrajo de 

la página 47 de la obra llamada Filosofía del Derecho 2da edición, información 

corroborada por la propia autoridad, a pesar de que el material obligatorio 

comprendía las páginas 25-36 y 64-77, aspecto verificado en el Syllabus: 

 

 

 

Respecto a la pregunta 58 del programa de derechos humanos y género, el actor 

expresó que el enunciado se extrajo de la página 51 de la sentencia T-099 de 

2015 de la Corte Constitucional, pese a que la lectura obligatoria para esta 

respondía a las páginas 28-31, información que fue corroborada en el sitio web 

de la alta corporación, en el sentido de que el párrafo frente al cual se realizó el 

interrogante en efecto se encuentra en los puntos aludidos, que no correspondía 

al material de estudio en virtud de lo expuesto en el Syllabus: 
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En lo que concita a la pregunta 63 del apartado de derechos humanos y género, 

se tiene que el accionante mencionó que la misma hizo alusión al voto razonado 

en el caso de Heliodo Portugal vs Panamá, material que en efecto no atañía al 

obligatorio frente a ese asunto, tal como lo reconoció la propia entidad en el acto 

administrativo que resolvió al recurso, además, así se observa en el Syllabus: 

 

 

 

En lo que tiene que ver con la pregunta 64 del mencionado ítem, el tutelante alegó 

que el enunciado hace referencia a la decisión general de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos en el caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú, omitiendo que 

según el Syllabus, las lecturas obligatorias serían de los párrafos 396 a 404, 

aspecto que de ninguna manera fue objeto de pronunciamiento por parte de la 

Escuela Judicial, toda vez que se limitó a indicar que la pregunta se basaba en 

el guion pedagógico y scrom (laminas 27 y 28) del asunto, es decir, ignorando 
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por completo lo esbozado en el recurso.  

Por último, en lo que concierne a la pregunta 77 ibidem, se observa que el actor 

aludió que los enunciados de la pregunta se extrajeron de las páginas 51 y 62 de 

la sentencia T-099 de 2015 de la Corte Constitucional, que, conforme el Syllabus 

no referían a lecturas obligatorias, información que fue constatada en el sitio de 

internet del alto tribunal, en el sentido de que los párrafos que se incluyeron en 

el interrogante en efecto se encuentra en las páginas aludidas, que no incumbía 

al material de estudio en razón de lo expuesto en el Syllabus: 

 

 

 

3.1. De otro lado, en el escrito de demanda el tutelante señaló que acotó dos 

preguntas que se dispuso validar para todos los discentes; sin embargo, no 

fueron sumadas.   

 

Sobre el particular, se tiene que frente a la pregunta 50 del ítem de interpretación 

judicial y estructura de la sentencia, el actor hizo la siguiente manifestación: 

“Conforme la Resolución EJR24-298, esta pregunta se imputaría positivamente a todos los 

discentes, sin embargo, en mi caso no se sumó el 1.25 al resultado final, por lo que debe 

agregarse ese valor.”. Igualmente, acerca de la 43 de filosofía del derecho, advirtió 

que: “Conforme la Resolución EJR24-298, esta pregunta se imputaría positivamente a todos los 

discentes, sin embargo, en mi caso no se sumó el 1.25 al resultado final, por lo que debe 

agregarse ese valor.” 

 

Ahora, en el acto administrativo cuestionado, se dijo que: “Por otro lado, se indica que 

se verificó el consolidado de la evaluación de la subfase general del recurrente, evidenciando que 

la sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, Independencia y Autonomía Judicial), P50 (50 
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Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia), P143 (59 Argumentación judicial y Valoración 

probatoria), P295 (43 Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión 

Judicial y TIC) se aplicó al consolidado final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-

298 del 21 de junio de 2024.” 

 

Igualmente, en el escrito introductor el demandante expuso que “se avalaron en mi 

favor las siguientes preguntas: 50 del módulo de interpretación judicial y estructura de la sentencia 

(valor 1.25); 35 de ética e independencia judicial (valor 6,25); 54, 71 y 78 de derechos humanos 

(valores 1.25, 1.25 y 6.25, respectivamente); 43 y 72 de filosofía del derecho (valor 1.25 cada 

una); esos valores me dan un total de 18,75 puntos adicionales a los primeros 750.420, por lo 

que el total tendría que ser 769,17, nunca 760.”. 

 

La información precedente sugiere que el puntaje de las preguntas en comento 

no se encuentra contabilizado; sin embargo, verificados los cuadros obrantes a 

folios 206 a 216 de la resolución que decidió el recurso, no se aprecia una omisión 

en ese sentido. 

 

Pese a lo anterior, es claro que la sumatoria de las preguntas referenciadas debe 

estar en el consolidado de la evaluación de la subfase general del recurrente.  

 

4.  Con fundamento en lo esbozado, se ampararán los derechos fundamentales 

al debido proceso y acceso a cargos públicos de Diego Alexander Marín Bedoya; 

en consecuencia, se ordenará a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en 

término máximo de sesenta (60) días, excluya del consolidado de la evaluación 

de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas No. 47, 

48, 54 y 55 del ítem de argumentación judicial y valoración probatoria, así como 

58, 63 y 77 del programa de derechos humanos y género, porque corresponden 

a temas de estudio no obligatorios, sumado a ello, emita un pronunciamiento de 

fondo respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición frente a 

las preguntas No. 37 y 41 del módulo de habilidades humanas, 40 de justicia 

restaurativa, al igual que 64 de derechos humanos y género.  

 

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, efectúe una 

nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente, sin que 

la exclusión de los mencionados interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, 

se adopte la decisión más favorable para sus intereses, además, para ese efecto 

debe tener en cuenta la suma de las preguntas 50 del ítem de interpretación 
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judicial y estructura de la sentencia, 35 de ética e independencia judicial, 54, 71 

y 78 de derechos humanos, así como 43 y 72 de filosofía del derecho. 

 

Mientras la autoridad analiza el caso del demandante y emite el pronunciamiento, 

con el propósito de no dejarlo en una situación de indefensión o desamparo, se 

ordenará su participación en la subfase especializada del IX curso de formación 

judicial, según las reglas de la convocatoria. Por lo tanto, dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, la entidad habilitará la 

plataforma dispuesta para el efecto, garantizando el acceso a los diferentes 

módulos y actividades que integran la mentada fase.  

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la escuela judicial se pronuncie sobre 

el particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 

puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser 

retirado de la subfase especializada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, en 

Sala de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado, emitido el 25 de noviembre de 2024 

por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia, 

AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos de Diego Alexander Marín Bedoya. 

 

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, EXCLUYA 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de argumentación judicial y 

valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa de derechos humanos 

y género, sumado a ello, EMITA un pronunciamiento de fondo respecto a los 

argumentos planteados en el recurso de reposición frente a las preguntas No. 37 

y 41 del módulo de habilidades humanas, 40 de justicia restaurativa, al igual que 

64 de derechos humanos y género.  

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 

REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del 
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recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, 

por el contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, 

para el efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en virtud de las preguntas 50 

del módulo de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 35 de ética e 

independencia judicial, 54, 71 y 78 de derechos humanos, así como 43 y 72 de 

filosofía del derecho. 

 

Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor, 

DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de 

formación judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, 

garantizando el acceso a los módulos y actividades que la integran, orden que se 

mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos 

referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 

800 puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser 

retirado de la subfase especializada. 

 

SEGUNDO: Dado que la presente decisión no admite recurso alguno, remítase 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados,    

       
JUAN CARLOS SOCHA MAZO   JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA 
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SC5780-4

EJO25-332
Bogotá, D.C., 18 de febrero de 2025
Señor
DIEGO ALEXANDER MARÍN BEDOYA
dmasesorjuridico@gmail.com
Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de segunda instancia,
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado 2024
00107 01
Atento saludo, señor Marín:
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, dentro del proceso de tutela de
la referencia, proferido el 18 de diciembre de 2024 y notificado a la Escuela Judicial por correo
electrónico el 13 de enero de 2025, dispuso lo siguiente:

“PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado, emitido el 25 de noviembre de 2024 por el
Juzgado Primero Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia,
AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos
de Diego Alexander Marín Bedoya.

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de argumentación judicial y valoración
probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa de derechos humanos y género,
sumado a ello, EMITA un pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos
planteados en el recurso de reposición frente a las preguntas No. 37 y 41 del módulo
de habilidades humanas, 40 de justicia restaurativa, al igual que 64 de derechos
humanos y género.

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, REALICE
una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente, sin que la
exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, se adopte la
determinación que le resulte más favorable, además, para el efecto tenga en cuenta el
puntaje obtenido en virtud de las preguntas 50 del módulo de interpretación judicial y
estructura de la sentencia, 35 de ética e independencia judicial, 54, 71 y 78 de
derechos humanos, así como 43 y 72 de filosofía del derecho.

Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor,
DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, garantizando el acceso
a los módulos y actividades que la integran, orden que se mantendrá vigente hasta
tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos referenciados y, en el evento de
que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos, permitirá su acceso de
manera indefinida, de lo contrario deberá ser retirado de la subfase especializada.
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SEGUNDO: Dado que la presente decisión no admite recurso alguno, remítase a la
Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.”

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, a través del oficio EJO24-3198 del 24
de diciembre de 2024, se le solicitó a la Unión Temporal Formación Judicial 2019 habilitar la
plataforma al señor Diego Alexander Marín Bedoya. Lo anterior, puesto que la Unión
Temporal Formación Judicial 2019, según lo dispuesto en el Contrato No.
CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Así mismo, a través de correo del 4 de febrero de 2015, se le solicitó a la Unión Temporal
Formación Judicial 2019 remitir los argumentos particulares y concretos para dar
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal en el numeral primero del fallo:

“EMITA un pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados en el
recurso de reposición frente a las preguntas No. 37 y 41 del módulo de habilidades
humanas, 40 de justicia restaurativa, al igual que 64 de derechos humanos y
género”.

La Unión Temporal respondió a la solicitud a través de oficio del 9 de febrero de 2025
(documento adjunto).

Por último, para dar cumplimiento a la siguiente orden:

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación
Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de argumentación judicial y
valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa de derechos humanos y
género […].

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del
recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el
contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, para el
efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en virtud de las preguntas 50 del módulo
de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 35 de ética e independencia
judicial, 54, 71 y 78 de derechos humanos, así como 43 y 72 de filosofía del derecho.

Tras la exclusión de las preguntas mencionadas, se realizó una nueva sumatoria. El
puntaje de cada una de las preguntas eliminadas suma un total de 13.75 puntos. Como
resultado de la nueva sumatoria de la Subfase General del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, el puntaje total obtenido por el señor Marín aumentó de 759.17 a 772.92 puntos.
Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del
ACUERDO PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se
consolidó en 773 puntos.
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Ahora bien, se colige que el puntaje obtenido (773 puntos) sigue siendo insuficiente para
que el señor Marín continúe en la Subfase Especializada del IX Curso de Formación
Judicial Inicial, por lo que se procederá con la inhabilitación de la plataforma LMS, en
cumplimiento de la misma orden proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Armenia-Sala Penal, que dispuso:

“DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. […], orden que se mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se
pronuncie en los términos referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria
sea igual o mayor a 800 puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo
contrario deberá ser retirado de la subfase especializada.”

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS

 Oficio EJO24-3198 del 24 de diciembre de 2024.
 Oficio de la Unión Temporal del 9 de febrero de 2025.
 Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal.

Radicado 2024 00107 01.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora
EJRLB/GAMS/LCHG/OMFA/RMRO
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co ; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co
mailto:ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:;
mailto:coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com
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Aprobado Según Acta N.º 013 de la fecha 

Asunto 

Resuelve la Sala  la impugnación interpuesta por  GILMA ELENA 

FERNÁNDEZ NISPERUZA contra el fal lo proferido el  dos (2) de 

diciembre de 2024, por el Juzgado Tercero Penal  del Circuito de 

Armenia.   

La decisión declaró improcedente el amparo para los derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos  y  

confianza legít ima.  

Hechos 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  d ice que se presentó al 

concurso de méritos para  la provisión de cargos de funcionarios de la 

Rama Judicial ,  convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 

de agosto de 2018. 

Af irma haber superado las pruebas de conocimiento e iniciar el curso 

de formación judicial correspondiente, en la subfase general,  cuyo 

resultado de evaluación fue publicado a través de la Resolución 
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EJR24- 298 del 21 de junio de 2024.  

Señala que existen múlt iples reparos  f rente al actuar de la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonil la ,  pues las preguntas formuladas no se 

ajustaron a los propósitos de la evaluación indicados en el acuerdo 

pedagógico que rige el curso de formación judicial.    

Añadió que algunas preguntas fueron cali f icadas sin tener en cuenta , 

entre otros aspectos,  la apropiación del contenido académico 

enfocado a la práct ica judicia l ,  el desarrol lo de competencias sobre la 

función judicial,  la interpretación de textos jurídicos , la lógica del  

razonamiento para la solución de problemas jurídicos  y los rangos de 

lecturas obligatorias. Para el efecto, aportó concepto técn ico 

evaluativo realizado por parte de la entidad de servic ios l ingüíst icos 

y académicos Lingua Franca .  

En su caso part icular y concreto, adujo que la decisión se repuso a 

través del acto administrat ivo No. EJR24 -948 del cinco (5) de 

noviembre siguiente, en el que se reconoció un total de 767 puntos, 

esto es, 33 puntos menos a los requeridos para avanzar a la fase 

especial izada.  

Precisó que el acto administrat ivo que resolvió el  recurso por el la 

interpuesto, aunado a que se realizó  con intel igencia art i f ic ial,  no 

respondió de fondo los argumentos planteados, vulnerando con el lo 

sus derechos fundamentales al debido proceso, acceso a cargos 

públicos y conf ianza legít ima.  

Resaltó que, aunque existe otro mecanismo de defensa judicial para  

para cuestionar el actuar de la accionada , los resultados de la vía 

ordinaria podrían después de la terminación del curso , pues la 

subfase especial izada inició el 16 de noviembre de 2024.  

Por tanto, sol icitó amparo para sus derechos fundamentales y, en 

consecuencia, que se ordene a la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonil la  su inclusión en la subfase especial izada del IX Curso de 

Formación Judic ial ,  ya sea de manera provisional,  hasta que el juez 

ordinario resuelva la demanda a presentarse en contra los resultados 

obtenidos en la fase general.  Dicha pretensión también la elevó como 
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medida provisional .   

Y de no acceder a el lo, instó a que se  conmine a la Escuela  accionada 

a ceñirse a lo establecido en : i .  El  Acuerdo PCSJA19- 11400 del 19 

de septiembre de 2019 mediante el cual se adoptó el Acuerdo 

Pedagógico que rige el IX Curso de Formación Judicial  Inicial para 

aspirantes a cargos de Magistrados y Jueces de la República en todas 

las especial idades ” ,  i i .  El documento maestro del  curso, i i i .  El anexo 

técnico de especif icaciones para la realización del mismo, y, iv.  El  

plan de formación de la Rama Judicia l 2022. Ello con el f in de que 

proceda a expedir  acto administrat ivo en el que deje sin efectos la 

fase general del IX Curso de Formación Judicial  Inic ial  para sanear 

las irregularidades detectadas y las actuaciones contrarias a la 

normatividad descrita.  

Antecedentes procesales  

El Juzgado Tercero Penal del Circuito  de Armenia  con auto del 19 de 

noviembre de 2024, avocó conocimiento de la acción constitucional y 

ordenó correr traslado de la demanda a la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonil la y a la Unión Temporal  IX Curso de Formación Judicial 

2019 para que ejerzan su derecho de defensa.  

Intervención de las entidades accionadas 

1.  La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla  precisó que la actora 

cuenta con otros medios de defensa judiciales  idóneos y ef icaces 

consagrados en el Código de Procedimiento Administrat ivo  y de lo 

Contencioso Administrat ivo  para cuestionar lo pretendido a través del 

empeño tutelar, específ icamente con el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, así como con la posibi l idad de solicitar 

al juez la adopción de medidas cautelares.  

Acotó que en el  part icular no se evidencia la existencia de  un perjuic io 

irremediable, ni la vulneración de derechos fundamentales : La 

accionante no superó la prueba de la subfase general del curso  al 

obtener un puntaje inferior a 800 puntos, y, contra el acto 
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administrat ivo que estableció los resultados de la evaluación , se 

interpuso recurso de reposición , mismo en el que, al ser resuelto, se  

analizaron todos los motivos de inconformidad , tanto de aspectos 

generales como específ icos, se argumentó el contexto de la pregunta, 

los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión de los ítems, 

lo relat ivo a los componentes de formación integral,  a las fuentes de 

cada una de estas preguntas y la conclusión de la elaboración de cada 

ítem, concluyendo con la retroalimentación de cada opción de 

respuesta.  

Señaló que las inconformidades f rente a las preguntas específ icas y 

aspectos generales planteados por la discente fueron resueltas por 

medio de la Resolución EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 

2024, la cual es carácter de def init ivo  y no es susceptible de recurso 

alguno en sede administrat iva , como tampoco de cuestionada a través 

de acción de tutela como si se tratase de una instancia adicion al.    

Aclaró no haber hecho uso de herramientas basadas en Intel igencia 

Art i f icial (IA) para el análisis y expedición de las resoluciones 

relacionadas con los discentes del IX Curso de Formación Judicial  

Inicial,  af irmando por el contrario que estas fueron atendidas de 

manera individual y con fundamento en la razonabil idad y juic io 

profesional del equipo de la unidad correspondiente . La evaluación de 

la subfase general midió de forma objet iva la adquisici ón de 

conocimientos, competencias y habil idades impart idas durante la 

etapa formativa, sin haber aplicado criterios diferentes al mérito para 

avanzar a la fase especial izada.  

Bajo tales argumentos, sol icitó declarar la improcedencia de la acción 

constitucional.   

Sentencia de primera instancia  

El Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia  declaró 

improcedente la acción de tutela por no cumplir con el requis ito de 

subsidiariedad .  La actora, aunado a que cuenta con otro mecanismo 

idóneo y ef icaz para reclamar lo pretendido  ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrat ivo ,  no demostró existencia de perjuicio 
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i rremediable  que amerite la intervención del juez constitucional.  

La impugnación  

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  se declaró en desacuerdo 

con el fal lo. Expuso que, aunque cuenta con el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho  para cuestionar el actual de la 

accionada, el mismo no es ef icaz ni idóneo en el presente asunto para 

lograr lo pretendido por el t iempo que tardaría en resolverse , teniendo 

en cuenta, además de la duración de la subfase especial izada del 

curso de formación judicial ,  la fecha en la que, según el cronograma, 

f inal izaría el concurso de méritos con la publicación de la l ista de 

elegibles.  Esa razón, a su criterio, conf igura un perjuicio i rremediable .   

Así las cosas, instó la protección de sus derechos fundamentales y, 

en consecuencia, que se ordene a la Escuela Judicial  Rodrigo Lara 

Bonil la ,  su ingreso a la subfase especial izada del IX Curso de 

Formación Judic ial  que inició el 16 de noviembre de 2024, hasta que 

la jurisdicción contenciosa administrat iva resuelva sobre la medida 

cautelar que para el efecto solicite.  

Consideraciones de la Sala 

Según lo dispuesto en los numerales segundo (2º) y cuarto (4º) del 

artículo primero (1º) de los Decretos 1382 de 2000, 1983 de 2017 y 

333 de 2021, esta Sala  es competente para pronunciarse f rente a la 

impugnación de tutela interpuesta por GILMA ELENA FERNÁNDEZ 

NISPERUZA,  contra el fal lo emit ido por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Armenia.  

1. Problema jurídico 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar : i.  Si f rente a 

controversias suscitadas al interior de un concurso de méritos es 

procedente la acción de tutela;  y, superado dicho análisis, establecer 

si,  --- i i .  La Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la ,  vulneró los 

derechos fundamentales invocados por la actora con relación al “IX 
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Curso Concurso de Formación Judic ial” para la provisión de cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial.   

2. Procedencia general de la acción de tutela  

La acción de tutela está constitucionalmente inst i tuida como “ una 

herramienta procesal preferente, informal, sumaria y expedita que 

pretende el amparo de los derechos fundamentales de una persona 

que se ven vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una 

autoridad pública o part icular. No obstante, para que la sol icitud de 

amparo proceda, se requiere el cumpl imiento de los siguientes 

requisitos: ( i ) legit imación por act iva; ( i i )  legit imación por pasiva; ( i i i )  

trascendencia ius-fundamental del asunto; ( iv) agotamiento de los 

mecanismos judiciales disponibles, salvo la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable (subsidiariedad); y (v) la evidente afectación actual de 

un derecho fundamental ( inmediatez) ”  1 

3. Subsidiariedad  

La jurisprudencia ha precisado que el requisito de subsidiariedad de 

la acción de tutela se funda en que la  protección de los derechos 

fundamentales no es asunto reservado al juez constitucional .   

Los jueces y los mecanismos ordinarios de defensa también están 

diseñados para garantizar la vigencia de los derechos 

constitucionales, incluidos los de carácter fundamental.  En esa 

medida, la verif icación del requis ito de subsidiariedad  busca evitar la 

“paulat ina sustitución de los mecanismos ordinarios de protección de 

derechos y de solución de controversias ”2 

Por lo anterior, la  acción de tutela solo procede cuando el afectado 

no dispone de otro medio de defensa idóneo y ef icaz para la 

protección de sus derechos, salvo que la tutela se ejerza como 

mecanismo transitorio  para evitar un perjuicio i rremediable .  

                                              

1 C.C. ST-010 de 2017 

2 C.C. SU-691 DE 2017 
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4. Procedencia de la acción de tutela para controvertir  actos 

proferidos en concursos de méritos  

Tratándose de afectaciones derivadas de concursos de méritos,  

resulta imperativo para el juez constitucional  determinar la naturaleza 

de la actuación que presuntamente transgrede los derechos, para 

determinar si  existe un mecanismo judicial  idóneo y ef icaz, diferente 

a la acción de tutela.  

Según la postura de la Corte Constitucional  en sentencia SU-067 de 

2022, la procedencia de la acción de tutela contra determinaciones 

adoptadas en el desarrol lo de concursos de méritos, es excepcional :  

(…) por regla general,  […] es improcedente la acción de tutela que 

pretenda controvert ir los actos proferidos por las autoridades 

administrat ivas que se expidan con ocasión  de un concurso de 

méritos, pues para el lo se han previsto otros instrumentos 

judiciales como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011». 

La posibi l idad de emplear las medidas cautelares, «que pueden ser 

de naturaleza preventiva, conservativa, anti cipativa o de 

suspensión», demuestra que tales acciones «constituyen 

verdaderos mecanismos de protección, ante los efectos adversos 

de los actos administrat ivos». (…)”.  

 (…) Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado 

tres excepciones a la regla general de improcedencia de la acción 

de tutela, en el campo específ ico de los concursos de mérito. Los 

actos administrat ivos que se dicten en el curso de estas 

actuaciones administrat ivas podrán ser demandados por esta vía 

cuando se presente alguno de los siguientes supuestos:  

i .  inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección Inexistencia de un mecanismo judicial que permita 

demandar la protección del derecho fundamental infr ingido. i i .  

Urgencia de evitar el acaecimiento de  un perjuicio irremediable, y, 

i i i .  Planteamiento de un problema constitucional que desborde el 

marco de competencias del juez administrat ivo.  

(…) Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la 
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Sala Plena de esta corporación ha propuesto los siguientes 

requisitos, que permiten evaluar la procedibi l idad específ ica de la 

acción de tutela contra estos actos en part icular:  «i) que la 

actuación administrat iva de la cual hace parte el acto no haya 

concluido; i i)  que el acto acusado defina una situac ión especial y 

sustancial que se proyecte en la decisión f inal;  y i i i )  que ocasione 

la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional 

fundamental»”  

5. Medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho  

como medio para controvertir actos administrativos proferidos en 

concursos de méritos 

El Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso 

Administrat ivo -  CPACA -  contempla el control  de nulidad  y 

restablecimiento del derecho,  como medio a part ir del cual :  (. . .) toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjet ivo amparado en 

una norma jurídica podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrat ivo part icular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho. 

Así, con base en la remisión a las causales de nulidad contenidas en 

el inciso segundo del artículo 137 de la misma ley, la nulidad procede 

cuando el acto administrat ivo: . . .  haya sido expedido con infracción 

de las normas en que debería fundarse, o sin compe tencia,  o en forma 

irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, 

o mediante falsa mot ivación, o con desviación de las atribuciones 

propias de quien los prof ir ió" .  

En la Sentencia SU-355 de 2015,  la Corte Constitucional  se ref ir ió a 

las medidas cautelares previstas en la codif icación de lo contencioso 

administrat ivo, en cuanto regulan su procedencia, t ipología y t rámite 

para adopción por parte del juez administrat ivo.  

De igual manera, en sentencia SU-691 de 2017 la Corte  concluyó que, 

por regla general,  la jurisdicción de lo contencioso administrat ivo 

cuenta con instrumentos procesales idóneos y ef icaces para 

garantizar la protección de los derechos fundamentales, 
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material izados en el conocimiento del asunto por jueces 

especial izados y en el decreto de medidas cautelares de protección.  

7. Caso concreto  

Mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 de agosto de 2018 , el 

Consejo Superior de la Judicatura  convocó a concurso de méritos para 

la provis ión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial  -

Convocatoria 27-3.   

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  se inscribió como aspirante 

al cargo de juez en la espacial idad “famil ia”;  superó la prueba de 

conocimientos y fue admit ida al IX Curso de Formación Judicial  

inicial4.  Según los resultados publicados en el anexo de la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024, en la cal i f icación de la subfase 

general,  obtuvo un puntaje de 756 para un estado de “reprobado”5.   

Según sus aserciones, algunas preguntas de la prueba no se 

ajustaron a los propósitos de la evaluación indicados en el acuerdo 

pedagógico que r ige el curso de formación judicial ,  y además, fueron 

cali f icadas sin tener en cuenta, entre otros aspectos, la apropiación 

del contenido académico enfocado a la práct ica jud icial,  el desarrol lo 

de competencias sobre la función judicial,  la interpretación de textos 

jurídicos, la lógica del razonamiento para la solución de problemas 

jurídicos y los rangos de lecturas obligatorias 6.   

No obstante, dentro del término legal concedido para el efecto, 

recurr ió el referido acto administrat ivo 7.   

A través de Resolución EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 

2024, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  resolvió el recurso de 

reposición impetrado por la discente, reponiendo parcialmente el acto 

                                              
3https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload

%2fPCSJA18-11077a.pdf  

4 Archivo 09 expediente digital – Folios 13 y 14. 

5 Archivo 09 expediente digital – Folio 14. 

6 Archivo 02 expediente digital – Escrito de tutela.  

7 Archivo 09 expediente digital – Folio 14 y archivo 02 – Folios 464 al 804.   

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA18-11077a.pdf
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA18-11077a.pdf
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administrat ivo No.  EJR24-298 del 21 de junio de esa misma 

anualidad8.  Para el efecto ajustó la cali f icación de la evaluación de la 

fase general del curso de formación judicial en un t otal de 767 

puntos9.   

La accionante expuso que la decisión a través de la cual se resolvió 

el recurso por e l la interpuesto, aunado a que se realizó con 

intel igencia art i f ic ial ,  no respondió de fondo los argumentos 

planteados, vulnerando con el lo sus derechos fundamentales al 

debido proceso, acceso a cargos públicos  y confianza legít ima .   

Así las cosas, necesario se hace precisar en primer lugar, que la Sala  

no hará pronunciamiento alguno  frente a los cuestionamientos 

realizados por la actora relat ivos a que la entidad accionada 

desconoció el  Acuerdo PCSJA18-11077 del 18 de agosto de 2018, -a 

través del cual se convocó a concurso de méritos para la provisión de 

los cargos de funcionarios de la Rama Judicial -,  el Acuerdo PCSJA19- 

11400 del 19 de septiembre de 2019 -mediante el cual se adoptó el 

Acuerdo Pedagógico que rige el IX Curso de Formación Judicial  Inicia l  

para aspirantes a cargos de Magistrados y Jueces de la República en 

todas las especial idades” -,  el  documento “maestro” del curso, el  

anexo técnico de especif icaciones para la realización del mismo, el 

plan de formación de la Rama Judicia l 2022, los syllabus  de los ocho 

(8) módulos que conformaban la subfase general del curso de 

formación, la metodología B-learning  y los objet ivos y prohibiciones 

del curso concurso . Así como tampoco efectuará análisis relat ivos a 

la redacción e interpretación de enunciados, su validez y posibles 

respuestas. 

Lo anterior por cuanto se trata de asuntos reservados a la jurisdicción 

contenciosa administrat iva ,  que se escapan de la órbita del juez 

constitucional ,  pues la acción de tutela no puede ut i l izarse como una 

instancia adicional con la que se pretenda revisar  la fase evaluativa 

de concursos de méritos .  

                                              
8 Archivo 02 – Folios 193 al 462. 

9 Archivo 02 – Folio 462. 
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El empeño tutelar invocado fue consagrado por e l legislador como un 

mecanismo de naturaleza subsidiar ia  para la protección de los 

derechos fundamentales .  Por tanto, no se diseñó para desplazar a los 

jueces ordinarios del ejercic io de sus atribuciones propi as. 

En tal sentido, la vía contencioso administrat iva es el  camino propio 

que la actora  puede ut i l izar para cuestionar: i .  La normativa que 

regula las d iferentes etapas del  concurso al que se inscribió  - incluido 

el curso de formación judicial - y i i .  La validez de la argumentación 

del acto administrat ivo a través del  cual se resolvió el recurso de 

reposición por e l la interpuesto , y, por tanto, i i i .  El contenido de los 

enunciados formulados en la evaluación correspondiente a la subfase 

general del curso.   Pues, se itera, dichas cuestiones desbordan la 

competencia del juez de tutela y deben ser discutidas por el medio 

referido.   

No obstante, GILMA ELENA NISPERUZA FERNÁNDEZ planteó que 

en la Resolución EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 2024, a 

través de la cual se desató el recurso de reposición que invocó en 

contra de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de esa misma 

anualidad -en la que se publicó el resultado de la evaluación de la 

fase general del IX Curso Concurso de Formación Judicial - no resolvió 

de fondo los argumentos de disenso planteados.   

La promotora del amparo considera que  los 33 puntos que le hacen 

falta para cumplir con la cal i f icación requerida para part icipar en la  

subfase especial izada del curso concurso -800 puntos- los habría 

obtenido de haberle sido resuelto en debida forma y de fondo el 

recurso.   

Así las cosas, la  Sala  abordará el estudio tendiente a dilucidar si la 

Escuela Judicial  Rodrigo Lara Bonil la  vulneró las garantías 

fundamentales al debido proceso  y acceso a cargos públicos  de 

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  al no responder los 

argumentos planteados por aquella en el recurso de reposición 

presentado contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024.  
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Mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 

Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para 

proveer cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.   

Así, luego de agotarse la etapa inic ial que culminó con la aplicación 

de la prueba de conocimiento , se dio inicio al IX Curso de Formación 

Judicial .  Por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 

2024, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  publicó los resultados 

de la subfase general ,  misma en la que la actora obtuvo una 

cali f icación total de 756,260 puntos , que corresponde al estado de 

“reprobado” y le impide desarrol lar la subfase especial izada . El  

resultado en cuestión fue objeto de recurso de reposición.  

En él,   la accionante presentó reparos f rente a las preguntas No. 1, 

2, 3, 4,  5, 7, 15, 16, 21, 26, 27, 34, 35, 38, 40, 41, 42 del módulo de 

habil idades humanas; 43, 44, 47, 50, 51, 55, 57, 58, 62, 63 y 79  del 

ítem de interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 12, 

13, 14, 19, 36, y 40 del módulo de just icia t ransicional y just ic ia 

restaurat iva; 45, 47, 48, 53, 55,  59, 61, 63, 82 y 83 del ítem de 

argumentación judicial y valoración probatoria; 45, 48, 50, 54, 56, 57, 

63, 64, 66, 76, 77, 78, 79  y 82 del módulo de derechos humanos y 

género;  2, 4, 7, 11, 14, 16, 17, 19, 20, 21, 23, 31, 35, 37, 41 y 42 del 

ítem de tecnologías de la información y las comunicaciones; y, 43, 54, 

55, 61, 71, 75, 79 y 80 del módulo de f i losof ía del derecho.  

En este orden, la Sala  l imitará su análisis a f in de verif icar si se 

resolvieron de fondo los reparos expuestos por la actora en el recurso 

de reposición. Se itera que no se harán valoraciones tendientes a 

determinar si los enunciados se encuentran acordes a la estrategia 

de trabajo propuesta en el acuerdo pedagógico y syllabus  de los ocho 

(8) módulos que conformaban la subfase general del curso de 

formación, la metodología B-learning  y los principios, objet ivos y 

prohibiciones del curso concurso. Así como tampoco se realizarán 

estudios relat ivos a la redacción e interpretación de enunciados, su 

val idez y posibles respuestas.  

Así pues, al contrastar el contenido del recurso de reposición 

interpuesto por la accionante, con lo consignado en la resolución No. 
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EJR24-948 del cinco (5) de noviembre de 2024, emit ida por la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonil la ,  se advierte que frente a las preguntas 

No. 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15, 16, 21, 26, 27, 34, 38, 40, 41 y 42 del módulo 

de habil idades humanas; 43, 44, 51, 55, 57, 58, 62, 63 y 79  del  ítem 

de interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 12, 13, 

14, 19, 36, y 40 del módulo de just icia transicional y just icia 

restaurat iva; 45, 47, 48, 61, 63, 82 y 83 del ítem de argumentación 

judicial y valoración probatoria; 45, 48, 50,  56, 57, 63, 64, 66, 76, 77, 

78, 79 y 82 del módulo de derechos humanos y género;  2, 4, 7, 11, 

14, 16, 17, 19, 20, 21, 31, 35, 37, 41 y 42 del ítem de tecnologías de 

la información y las comunicaciones; y, 54, 55, 61, 71, 75 , 79 y 80 del 

módulo de f i losof ía del derecho, la accionada se pronunció de fondo, 

expl icando las razones por las cuales los reparos elevados por la 

actora no tenían mérito de prosperidad . Los argumentos 

correspondientes se evidencian en el acto administrat ivo.    

Sin embargo,  f rente a los ítems No. 35 de habil idades humanas; 53, 

55 y 57 de argumentación judicial y valoración probatoria ; 63 y 77 de 

derechos humanos y género ; y 23 de tecnologías de la información y 

las comunicaciones, la Sala  advierte las siguientes situaciones: 
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10 Archivo 02 expediente digital – Folio 757 

SUSTENTACIÓN DE LA ACCIONANTE 

RECURSO DE REPOSICIÓN  

RESPUEST A DE LA ESCUELA 
JUDICIAL RESOLUCIÓN 

EJR24-948 DE 2024  

Pregunta 35 –  Módulo habi l idades humanas:  

Respecto  de esta pregunta,  resul ta  necesar io 
dar  ap l icac ión a lo  ordenado en la Reso luc ión  
No.  EJR24-298 de l  21/06/2024,  en  lo  
re lac ionado con la  exc lus ión de preguntas 10.   

(…)  

Pre tens iones sobre e l  í tem  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 
ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 
con su  va l idez y per t inenc ia.  En todo caso,  
según la  Reso luc ión No.  EJR24-298 y según m i 
comprens ión de e l la ,  es te í tem y ot ros 
mencionado “no cumpl ían con los  estánda res  
esperados de va l idez y conf iabi l idad,  por  lo  
que,  en un esfuerzo por  mantener  la  equidad en 
la eva luac ión ,  se optó por  imputar  e l  ac ier to a  
todos los  aspirantes en estas preguntas 
espec í f icas” .  Así ,  so l ic i to  a  la  Escue la  o a la  UT 
que se  ap l iquen en or den lógico y jerárqu ico las  
s iguien tes pre tens iones:   

Pr imar ia :  Que se conf i rme exp l íc i tamente  s i  
es te  í tem fue imputado como ac ier to  para todos  
los  eva luados;  y,  en  caso de respuesta pos i t iva,  
que,  dentro  de la  reso luc ión  a l  presente recurso 
o como anexo,  se presente e l  in forme 
ps icométr ico correspondiente que sustenta la  
mencionada dec is ión.  

En caso de respues ta  pos i t iva a s i  es te í tem fue 
imputado como ac ier to  para  todos los  
eva luados,  que se  conf i rme exp l íc i tamente s i  
las  razones que,  en e l  presente  

recurso,  aduzco son s im i lares,  análogas,  hacen 
par te  de,  o  son comparab les  o  equiparab les  con 
aque l las  que usó la Escuela o la  UT para tomar 
la  dec is ión  

mencionada.   

Subs id iar ia :  En caso de que este í tem no esté 
dentro  de aquel los  a los  que hace referenc ia la  
Reso luc ión  No.  EJR24-298 en los  térm inos  
c i tados  ( “no  cumplían con los  estándares  
esperados de val idez y conf iab i l idad”) ,  que se  
exc luya e l  í tem 50 de la j ornada a .m. de l  
examen de l  19 de mayo de 2024,  de l  
ins t rumento  de eva luac ión;  y,  en  

consecuenc ia,  que se  me recal i f ique s in  tener  
este  e lemento en cuenta .  

No se  efectuó pronunc iamiento  
a lguno en e l  ac to adminis t rat ivo  
respecto  a  su  exc lus ión y,  por  
tan to ,  f rente a tener la o no por  
acer tada.   

No obstante,  la  cal i f icac ión  
otorgada a este í tem fue de 0  
puntos 11.   



Radicado:  63 001 31 09 003 2024 00105 01 
Accionante:  GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 

Accionado: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial 2019 

 

 

 

15 

                                              
11 Archivo 02 expediente digital – Folio 460.  

12 Archivo 02 expediente digital – Folios 667 al 670. 

13 Archivo 02 expediente digital – Folios 337 al 340. 

14 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

15 Archivo 02 expediente digital – Folios 669 al 670. 

Pregunta 53 –  Módulo Argumentación 
judic ial  y valoración probatoria 12:  

Fuente  de información :  No se  ident i f ica  la  
fuente de información.  Parece ser  una c i ta  de 
una c i ta  en  e l  tex to  sobre  f i losof ía de l  derecho 
de Bonor ino y Peña.  A pesar  de  estar  en  las  
lec turas  obl igator ias ,  és te resu l ta i r re levante  
para  las  competenc ias de este  módu lo .  Parece 
proven ir  de un er ror  a la  hora ensamblar  los  
syl labus.  Se “co ló”  un  tex to  de f i losof ía  en este  
módulo .   

Anál is is  de  conten ido :  En caso de que subs is ta 
a lgún intento de jus t i f icar  es te  í tem, se debe 
prec isar  que e l  tema t ratado no t iene n inguna 
re lac ión d irec ta con las  competenc ias  de 
argumentac ión  judic ia l  y valorac ión probator ia.  

Pre tens iones sobre e l  í tem:  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 
ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 
con su val idez y per t inenc ia,  de  manera ta l  que 
sol ic i to  a la  Escue la  o  a la   

UT que se apl iquen en orden lógico y jerárqu ico  
las  s igu ientes  pretens iones:   

Pr imar ia :  Que se exc luya e l  í tem 53 de la 
jornada p.m. del  examen del  19 de mayo de 
2024,  del  ins t rumento de eva luac ión;  y,  en  
consecuenc ia,  que se  recal i f ique s in tener  este  
e lemento  en cuenta.   

Subs id iar ia :  Que,  en  caso de no exc lu i rse e l  
í tem mencionado,  dado sus  prob lemas de 
conf iab i l idad,  se me reca l i f ique dando este  í tem 
por  ac ier to pos i t ivo,  de  ta l  manera  que se  
agregue ar i tmét ica y proporc iona lmente a  mi 
puntaje g lobal .  

6.  Re la t ivas a  la  fuente:  La  
pregunta se basa en la lec tura  
ob l iga tor ia  compar t ida con los  
programas IJES y FDIC 
BONORINO,  Pab lo  Raú l  y PEÑA,  
Jairo  Iván.  F i losof ía  del  Derecho.  
2da Ed.  Módulo  de auto  
formación.  P lan Nac ional  de  
Formación y Capac i tac ión  de la  
Rama Judic ia l .  Bogotá.  Consejo  
Super ior  de la Jud icatura -  
Escue la Jud ic ia l  “Rodr igo Lara  
Boni l la” .  Un ivers idad Nac ional .  
2008.  P 43.  

El  f ragmento,  aunque no 
necesar iamente  corresponde a l  
rango ob l igator io de pág inas para  
e l  programa espec í f ico,  s í  es tuvo  
previs to para los  ot ros programas 
cuyos contenidos se re lac ionan y 
t ras lapan con este,  lo  cua l  no  
afecta la  per t inenc ia de la  
pregunta  pues  e l  d iscente  ha 
ten ido  acceso a los  conten idos  
eva luados durante  e l  curso y en e l  
examen m ismo.  E l  contexto y e l  
enunc iado son una construcc ión  
de l  eva luador  qu ien puede u t i l i zar  
l ibremente  f ragmentos  de 
d iversas fuentes o  de su  propia  
creac ión ,  s iempre procurando la  
per t inenc ia y cor respondenc ia  
con los  conten idos a  evaluar ,  lo  
cua l  se cumple  a  cabal idad en 
esta  pregunta  (Subrayas fuera de l  
tex to or ig ina l) 13.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  
í tem fue de 0 puntos 14.   

Pregunta 55 –  Módulo Argumentación 
judic ial  y valoración probatoria 15:  

Fuente  de información :  No se  ident i f ica  la  
fuente de información.  Parece ser  una c i ta  de 
una c i ta  en e l  tex to  

sobre  f i losof ía  de l  derecho de Bonor ino  y Peña.  
A pesar  de  estar  en las  lec turas ob l igator ias ,  

6.  Re la t ivas a  la  fuente:  La  
pregunta se basa en la lec tura  
ob l iga tor ia  compar t ida con los  
programas IJES y FDIC 
BONORINO,  Pab lo  Raú l  y PEÑA,  
Jairo  Iván.  F i losof ía  del  Derecho.  
2da Ed.  Módulo  de auto  
formación.  P lan Nac ional  de  
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16 Archivo 02 expediente digital – Folios 340 al 343. 

17 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

18 Archivo 02 expediente digital – Folios 670 al 672. 

és te resu l ta i r re levante para las  competenc ias  
de este módu lo .  Parece  

proven ir  de un er ror  a la  hora ensamblar  los  
syl labus.  Se “co ló”  un  tex to  de f i losof ía  en este  
módulo .   

Anál is is  de conten ido :  

En caso de que subs is ta a lgún inten to  de 
jus t i f icar  es te  í tem, se debe prec isar  que e l  
tema t ra tado no t iene n inguna re lac ión d ir ec ta 
con las  competenc ias de  

argumentac ión  judic ia l  y valorac ión probator ia.   

Pre tens iones sobre e l  í tem:  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 
ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 
con su val idez y per t inenc ia,  de  manera ta l  que 
sol ic i to  a la  Escue la  o  a la   

UT que se apl iquen en orden lógico y jerárqu ico  
las  s igu ientes  pretens iones:   

Pr imar ia :  Que se exc luya e l  í tem 55 de la 
jornada p.m. del  examen del  19 de mayo de 
2024,  del  ins t rumento de eva luac ión;  y,  en  
consecuenc ia,  que se  recal i f ique s in tener  este  
e lemento  en cuenta.   

Subs id iar ia :  Que,  en  caso de no exc lu i rse e l  
í tem mencionado,  dado sus  prob lemas de 
conf iab i l idad,  se me reca l i f ique dando este  í tem 
por  ac ier to pos i t ivo,  de  ta l  manera  que se  
agregue ar i tmét ica y proporc iona lmente a  mi 
puntaje g lobal .  

Formación y Capac i tac ión  de la  
Rama Judic ia l .  Bogotá.  Consejo  
Super ior  de la Jud icatura -  
Escue la Jud ic ia l  Rodr igo  Lara  
Boni l la .  Univers idad Nac iona l .  
2008.  P 47.   

El  f ragmento,  aunque no 
necesar iamente  corresponde a l  
rango ob l igator io de pág inas para  
e l  programa espec í f ico,  s í  es tuvo  
previs to para los  ot ros programas 
cuyos contenidos se re lac ionan y 
t ras lapan con este,  lo  cua l  no  
afecta la  per t inenc ia de la  
pregunta  pues  e l  d iscente  ha 
ten ido  acceso a los  conten idos  
eva luados durante  e l  curso y en e l  
examen m ismo. E l  contexto y e l  
enunc iado son una construcc ión  
de l  eva luador  qu ien puede u t i l i zar  
l ibremente  f ragmentos  de 
d iversas fuentes o  de su  propia  
creac ión ,  s iempre procurando la  
per t inenc ia y cor respondenc ia  
con los  conten idos a  evaluar ,  lo  
cua l  se cumple  a  cabal idad en 
esta pregunta.  (Subrayas fuera  
de l  tex to or ig ina l) 16.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  
í tem fue de 0 puntos 17.  

Pregunta 57 –  Módulo Argumentación 
judic ial  y valoración probatoria 18:  

Fuente  de información :  No se  ident i f ica  la  
fuente de información.  Parece ser  una c i ta  de 
una c i ta  en e l  tex to  

sobre  f i losof ía  de l  derecho de Bonor ino  y Peña.  
A pesar  de  estar  en las  lec turas ob l igator ias ,  
és te resu l ta i r re levante para las  competenc ias  
de este módu lo .  Parece  

proven ir  de un er ror  a la  hora ensamblar  los  
syl labus.  Se “co ló”  un  tex to  de f i losof ía  en este  
módulo .   

Anál is is  de conten ido :  

En caso de que subs is ta a lgún inten to  de 
jus t i f icar  es te  í tem, se debe prec isar  que e l  

6.  Re la t ivas a  la  fuente:  La  
pregunta se basa en la lec tura  
ob l iga tor ia  compar t ida con l os  
programas IJES y FDIC 
BONORINO,  Pab lo  Raú l  y PEÑA,  
Jairo  Iván.  F i losof ía  del  Derecho.  
2da Ed.  Módulo  de auto  
formación.  P lan Nac ional  de  
Formación y Capac i tac ión  de la  
Rama Judic ia l .  Bogotá.  Consejo  
Super ior  de la Jud icatura -  
Escue la Jud ic ia l  “Rodr igo Lara  
Boni l la” .  Un ivers idad Nac ional .  
2008.  P 44.  

El  f ragmento,  aunque no 
necesar iamente  corresponde a l  
rango ob l igator io de pág inas para  
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19 Archivo 02 expediente digital – Folios 344 al 347. 

20 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

21 Archivo 02 expediente digital – Folios 706 y 707. 

22 Archivo 02 expediente digital – Folios 373 al 376. 

23 Archivo 02 expediente digital – Folio 456.  

tema t ra tado no t iene n inguna re lac ión d ir ec ta 
con las  competenc ias de  

argumentac ión  judic ia l  y valorac ión probator ia.   

Pre tens iones sobre e l  í tem:  

Dada la argumentac ión anter ior ,  se hace 
ev idente  que e l  í tem no es conf iable en re lac ión 
con su val idez y per t inenc ia,  de  manera ta l  que 
sol ic i to  a la  Escue la  o  a la   

UT que se apl iquen en orden lógico y jerárqu ico  
las  s igu ientes  pretens iones:   

Pr imar ia :  Que se exc luya e l  í tem 57 de la 
jornada p.m. del  examen del  19 de mayo de 
2024,  del  ins t rumento de eva luac ión;  y,  en  
consecuenc ia,  que se  recal i f ique s in tener  este  
e lemento  en cuenta.   

Subs id iar ia :  Que,  en  caso de no exc lu i rse e l  
í tem mencionado,  dado sus  prob lemas de 
conf iab i l idad,  se me reca l i f ique dando este  í tem 
por  ac ier to pos i t ivo,  de  ta l  manera  que se  
agregue ar i tmét ica y proporc iona lmente a  mi 
puntaje g lobal .  

e l  programa espec í f ico,  s í  es tuvo  
previs to para los  ot ros programas 
cuyos contenidos se re lac ionan y 
t ras lapan con este ,  lo  cua l  no  
afecta la  per t inenc ia de la  
pregunta  pues  e l  d iscente  ha 
ten ido  acceso a los  conten idos  
eva luados durante  e l  curso y en e l  
examen m ismo.  E l  contexto y e l  
enunc iado son una construcc ión  
de l  eva luador  qu ien puede u t i l i zar  
l ibremente  f ragmentos  de 
d iversas fuentes o  de su  propia  
creac ión ,  s iempre procurando la  
per t inenc ia y cor respondenc ia  
con los  conten idos a  evaluar ,  lo  
cua l  se cumple  a  cabal idad en 
esta  pregunta  (Subrayas fuera de l  
tex to or ig ina l) 19.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  
í tem fue de 0  puntos 20.   

Pregunta 63 –  Módulo Derechos humanos y 
género 21:  

La pregunta  63 de derechos  humanos  y género 
t iene que valer  para  todos e l  vo to  razonab le de l  
juez Sergio Garc ía  Ramírez no está dentro de 
las  lec turas ob l iga tor ias .  

La pregunta se sustentó en la b ib l iogra f ía:  
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS.  Caso He l iodoro  Por tuga l  Vs 
Panamá. Excepc iones pre l im inares,  Fondo 
reparac iones y Costas.  Sentenc ia  de l  12  de 
agosto  de 2008.  Ser ie C No 186.  Párrafos  82 -
118 y 176-216.   

El  párrafo 82-118 de la sentenc ia aborda e l  VI  
v io lac ión de l  ar t ícu lo  7 (derecho a la  l iber tad  
persona l)  de  la  convenc ión amer icana,  en 
re lac ión con e l  ar t ícu lo 1 .1 de la m isma, así  
como vio lac ión de l  ar t ícu lo I  de la convenc ión 
in teramer icana sobre  desapar ic ión forzada de 
personas ,  en  re lac ión con e l  ar t ícu lo I I  de l  
m ismo ins t rumento ,  y e l  176 -216 corresponde a l  
x  incumpl im iento de los  ar t ícu los 21.45 de la 
convenc ión amer icana (deber  de adoptar  

6.  Re lat ivas  a  la  fuente:  A l  rev isar  
e l  s yl labus  d ice:  "CORTE 
INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. Caso 
He l iodoro Por tuga l  Vs Panamá.  
Excepc iones pre l im inares,  Fondo 
reparac iones  y Costas.  Sentenc ia  
de l  12 de agosto de 2008.  Ser ie C 
No 186.  Párrafos 82-118 y 176-  
216. "  y encontramos que e l  voto  
razonado de l  Juez García  
Ramírez es un anexo de la  
sentenc ia que también se  
encuentra  en las  lec turas ,  s in  
embargo,  e l  conten ido de la  
pregunta  sobre  los  derechos que 
vu lnera la desapar ic ión forzada 
es re i terat ivo  a  lo  largo de la  
lec tura  y espec ia lmente  de los  
párrafos ob l iga tor ios .  (Subrayas  
fuera de l  tex to or ig ina l) 22.  

La  ca l i f icac ión  otorgada a  este  
í tem fue de 0 puntos 23.  
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24 Archivo 02 expediente digital – Folios 718 al 722. 

25 Archivo 02 expediente digital – Folios 381 al 383.  

d ispos ic iones de derecho interno) ,  i i i  de  la  
convenc ión interamer icana sobre  desapar ic ión 
forzada de personas y 1,  6 y 8 de la convenc ión 
in teramer icana para preven ir  y sanc ionar  la  
tor tura.  

Sin embargo,  e l  voto razonado de l  Juez Sergio 
Garc ía Ramírez en re lac ión con la sentenc ia  de 
la  Cor te  Interamer icana de Derechos  Humanos 
en e l  caso He l iodoro  Por tuga l  (Panamá),  del  12  
de agosto de 2008 no se encuentra dentro de l  
rango de la lec tura ob l iga tor ia ,  por  tanto ,  no  
podía  ser  sujeto  de eva luac ión,  pues  ta l  como 
fue señalado en Syl labus sobre la sentenc ia de 
la Cor te Interamer icana de Derechos Humanos .   

Caso Hel iodoro  Por tuga l  Vs  Panamá. 
Excepc iones pre l im inares,  Fondo reparac iones 
y Costas.  Sentenc ia del  12 de agos to  de 2008.  
Ser ie  C No 186 la  lec tura que serv i r ía de  insumo 
para  las  act iv idades format ivas o para la etapa 
de evaluac ión  se  encontraban d entro  de los  
Párrafos 82-118 y 176-216.   

En consecuenc ia ,  so l ic i to  que la pregunta  63 
sea tenida  como acer tada en m i favor .   

 

 

Pregunta 77 –  Módulo Derechos humanos y 
género 24:  

Fuente  de Información :  

El  contenido de l  í tem se construyó tomando 
como base la Sentenc ia T -099-15 de la Cor te  
Cons t i tuc iona l  que se  encuentran en la página 
2 bajo  dos subt í tu los  d i ferentes y que no s iguen 
una conex ión lóg ica,  ya  que se  t ra ta  de los  
descr iptores de la re lator ía.   

PARTE 1:  ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GÉNERO COMO CRITERIOS 
SOSPECHOSOS DE DISCRIMINACION-Juic io 
de  igua ldad.  En e l  caso especí f ico de la  
ident idad de género u  or ientac ión  sexua l  como 
cr i ter ios  de d is t inc ión,  la  reg la jud ic ia l ,  
desarro l lada t iempo a t rás por  este  Tr ibuna l ,  ha 
s ido c lara en reprochar  es tas conduc tas 
seña lando que vulneran la c láusu la genera l  de  
igua ldad de la  Cons t i tuc ión por  ser  
d iscr im inator ias .  

PARTE 2:  ORIENTACIÓN SEXUAL E 
IDENTIDAD DE GÉNERO-Protecc ión  
const i tuc ional  La  Cor te  ha hecho avances  
d ir ig idos a desarro l la r  un enfoque d i ferenc ia l  
f rente  a l  a lcance de los  derechos 

6.  Fuente:  La pregunta se basa en 
las  lec turas ob l iga tor ias :  

COLOMBIA.  CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentenc ia  T -
099 de 2015.  Referenc ia:  
exped iente T -4.521.096 (10,  
marzo,  2015) .  M.P.  Glor ia  Ste l la  
Or t iz.  Leer  e l  apar tado 
correspondiente a:  La ident idad 
de género y la  or ientac ión sexual  
de las  personas ,  
conceptua l izac ión .  P 28 25.  
(Subrayas  fuera de l  tex to  
or ig ina l) .  
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En ese sentido, respecto a las preguntas referenciadas, la Sala  

concluye que existe vulneración a los derechos fundamentales al 

debido proceso  y acceso a cargos públicos  por las siguientes razones:  

1.  Frente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de habil idades 

humanas y tecnologías de la información y las comunicaciones ,  en su 

orden, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  no se pronunció f rente 

al reparo principal de la accionante consistente en su exclusión de la 

                                              
26 Archivo 02 expediente digital – Folio 757. 

27 Archivo 02 expediente digital – Folio 460.  

fundamenta les  a  la  d ignidad,  autonomía,  l ibre 
desarro l lo  de la persona l idad e igua ldad.  

Incumpl im iento de l  Acuerdo y a l  Syl labus :  

Frente a l  Syl labus,  la  ins t rucc ió n  para abordar  
la  lec tura obl igator ia de l  tex to fuente de l  í tem 
cons is t ió  en  leer  la  Sentenc ia  T -099 de 2015 
profer ida  por  par te de  la Cor te   

Cons t i tuc iona l ,  referenc ia de l  exped iente T -
4.521.096 de 10 marzo de 2015,  M.P.  G lor ia 
Ste l la  Or t iz.  Leer  e l  apar t ado correspondiente a 
La ident idad de género y la  or ientac ión  sexua l  
de las  personas,  conceptual izac ión.  Pág inas 
28-31” .   

Sin embargo,  ta l  y como se expresó,  las  
propos ic iones que forman el  contexto fueron 
extraídas  de la  página 2 -que s intet izan 
inadecuadamente  las  pág inas  28 a  31 de la  
dec is ión,  incumpl iendo e l  parámetro  regu lado,  
en cuanto a las  temát icas abordadas en e l  
tex to.  En efecto,  su conten ido nada t iene que 
ver  con la  c lave de respuesta,  puesto que las  
páginas  especí f icas ref ieren a  la  
conceptua l izac ión de ident idad de género y 
or ientac ión sexua l ,  de  ta l  forma que los  
conten idos,  y e l  n ive l  cogn i t ivo  esperado,  no se  
v ieron ref le jados en la construcc ión de l  í tem.  

Pregunta 23 –  Módulo tecnologías de la  
información y las  comunicaciones:  

Respecto  de esta pregunta,  resul ta  necesar io 
dar  ap l icac ión a lo  ordenado en la Reso luc ión  
No.  EJR24-298 de l  21/06/2024,  en  lo  
re lac ionado con la  exc lus ión de preguntas 26.   

No se efectuó pronunc iamiento  
a lguno en e l  ac to adminis t rat ivo  
respecto  a  su  exc lus ión y,  por  
tan to ,  f rente a tener la o no por  
acer tada.   

No obstante,  la  cal i f icac ión  
otorgada a este í tem fue de 0  
puntos 27.   
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prueba en virtud a lo d ispuesto en la Resolución No. EJR24-298 del 

21 de junio de 2024. Dicha omisión constituye una afectación a las 

prerrogativas esenciales en comento, pues la actora t iene derecho a 

que cada uno de sus planteamientos sean resueltos de fondo.  

Tal situación impl icaba efectuar una argumentación adecuada del 

porque si o no, la pretensión de la discente prosperaría. Sin embargo, 

la cal i f icación efectuada en dichos ítems fue de cero (0) puntos sin 

expl icar el porqué del resultado.  

2.  Ahora, en cuanto a los ítems 53, 55 y 57 del módulo de 

argumentación judicial y valoración probatoria ,  la entidad accionada 

af irmó, tal como lo indicó la discente, que la fuente de información en 

la que se basaron los enunciados, no correspondía al materi al 

obl igator io de lectura propuesto para el mismo, pero sí para otra de 

las secciones que conformaban la subfase general  del curso.  

Al respecto, menester se hace precisar que cada uno de los ocho (8) 

módulos que conformaban la fase general  del curso de formación 

judicial tenía su propio material de estudio obligatorio, mismo que se 

encontraba regulado a través de los syllabus ,  sin que por el lo para 

esta Corporación  sean de recibo los argumentos esbozados por la 

Escuela.  

3 .  Respecto a la pregunta 63 del módulo de derechos humanos y 

género ,  la entidad accionada reconoció que la fuente de información 

se basó en la sentencia del 12 de agosto de 2008 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos  - Caso Heliodoro Portugal Vs 

Panamá (Párrafos 82-118 y 176- 216) y en sus anexos, últ imos en 

donde se encontraba el documento “El voto razonado del Juez García 

Ramírez” .  Sin embargo, al revisar el syllabus  correspondiente, se 

advierte lo s iguiente:  
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28 

De esa manera, para la Sala ,  los “anexos” a los que hace alusión la 

Escuela Judicial  no se encuentran relacionados dentro del material 

obl igator io de estudio, pues de la sentencia en cita solo era imperativo 

para la discente revisar los párrafos 82 -118 y 176-216 (Sic).  

4.  Finalmente, en lo que atañe al ítem 77 del mismo módulo, se 

advierte que, aunque el material obl igatorio de estudio correspondía 

a las páginas 28 a la 31 de la sentencia T -099 de 2015 de la Corte 

Constitucional ,  la construcción del enunciado se realizó de acuerdo a 

la contextualización realizada en la página dos (2) de la providencia. 

Situación que, evidentemente, constituye una afectación a las 

prerrogativas esenciales invocadas por la actora.  

De acuerdo al análisis efectuado con precedencia, se dispondrá el 

amparo de los derechos fundamentales al debido proceso  y acceso a 

cargos públicos  de GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA .  En 

consecuencia, se ordenará a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  

que, en el término improrrogable de veinte (20) días, contados a part ir 

                                              
28 Carpeta 02 – Archivo 012 expediente digital – Folio 8 – y, Archivo 20 – Folio 6.  
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de la notif icación del fal lo: i .  Emita un pronunciamiento de fondo 

respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición 

f rente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de habil idades 

humanas y tecnologías de la información y las comunicaciones ,  i i .  

Excluya del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX 

Curso de Formación Judicial  las preguntas No. 53, 55, 57 del módulo 

argumentación judicial y valoración probatoria ,  y 63 y 77 del módulo 

de derechos humanos y género ,  debido a que corresponden a temas 

de estudio no obligatorios dentro de las respectivas secciones, y i i i . 

Efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general  

de la accionante, sin que la exclusión de los interrogantes en cuestión 

lo pueda afectar. Para el efecto, deberá adoptar la decisión más 

favorable para sus intereses.  

Asimismo, se ordenará la part icipación de GILMA ELENA 

FERNÁNDEZ NISPERUZA  en la subfase especial izada del IX curso 

de formación judicial ,  mientras la entidad accionada adelanta las 

actuaciones correspondientes y se pronuncia al respecto. Por lo tanto,  

dentro de las 48 horas siguientes a la notif icación d e esta decisión, 

la Escuela Judic ial Rodrigo Lara Bonil la  habil i tará la plataforma 

dispuesta para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la 

total idad de los módulos y act ividades que la integran. La orden 

permanecerá vigente hasta que la accionada se pronuncie sobre el 

part icular.  

Y, en el evento de que la nueva sumatoria efectuada a la accionante 

sea igual o superior a 800 puntos, permit irá su permanencia de 

manera indef inida en la subfase especial izada del IX curso de 

formación judicia l ,  de lo contrario deberá ser ret irada de el la.  

Decisión  

En mérito de expuesto, la Sala de Decisión Penal del Tribunal 

Superior del Distr i to Judicial de Armenia ,  administrando just icia en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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Resuelve 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el dos (2) de diciembre 

de 2024, por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia ,  y, en 

su reemplazo, AMPARAR los derechos fundamentales al debido 

proceso  y acceso a cargos públicos  invocados por GILMA ELENA 

FERNÁNDEZ NISPERUZA.   

SEGUNDO:  ORDENAR  a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la  que, 

en el término improrrogable de veinte (20) días, contados a part ir de 

la notif icación del fal lo: i .  Emita pronunciamiento de fondo respecto a 

los argumentos planteados en el recurso de reposición f rente a las 

preguntas No. 35 y 23 de los módulos de habil idades humanas y 

tecnologías de la información y las comunicaciones  del IX Curso de 

Formación Judic ial ,  i i .  Excluya del consolidado de la evaluación de la 

subfase general del IX Curso de Formación Judicial  las preguntas No. 

53, 55, 57 del módulo argumentación judicial y valoración probatoria, 

y, 63 y 77 del módulo de derechos humanos y género, debido a que  

corresponden a temas de estudio no obligatorios dentro de las 

respectivas secciones, y  i i i .  Efectúe una nueva sumatoria de la 

evaluación de la subfase general de la accionante, sin que la 

exclusión de los interrogantes en cuestión lo pueda afectar. Para el 

efecto, deberá adoptar la decisión más favorable para los intereses 

de la accionante.  

TERCERO: ORDENAR  a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonil la que 

permita la part icipación de  GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA  

en la subfase especial izada del IX curso de formación judicial ,  

mientras se adelantan las actuaciones correspondientes y se 

pronuncia al respecto. Por tanto, dentro de las 48 horas siguientes a 

la notif icación de esta decisión, habil i tará la plataforma dispuesta 

para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la total idad 

de los módulos y act ividades que la integran. La orden permanecerá 

vigente hasta que se pronuncie sobre lo dispuesto en el numeral 

segundo de este proveído.  

Y, en el  evento que la nueva sumator ia efectuada a la accionante sea 

igual o superior a 800 puntos, permiti rá su permanencia de manera 
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indef inida en la subfase especial izada del IX curso de formación 

judicial ,  de lo contrario deberá ser ret i rada de el la.  

CUARTO: Envíese el proceso a la Corte Constitucional para su 

eventual revis ión conforme lo dispone el a rtículo 33 ibidem. 

QUINTO:  Contra la presente decisión no procede recurso alguno  

Los Magistrados,  

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA 

 

 

 

JUAN CARLOS SOCHA MAZO 

 

 

 

JOHN JAIRO CARDONA CASTAÑO 



Consejo Superior de la Judicatura
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”

Calle 11 No. 9A – 24 Piso 4. Tel: 3 550666
http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co

SC5780-4

EJO25-521

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2025

Señores,
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA – SALA PENAL
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA
gilmaelenafernandezn@gmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de segunda instancia,
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado 2024
00105-01

Atento saludo.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal- ordenó y notificó a la Escuela
Judicial el 29 de enero de 2025, dentro del proceso de tutela de la referencia, lo siguiente:

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el dos (2) de diciembre de 2024,
por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Armenia, y, en su reemplazo,
AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos
públicos invocados por GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA.

SEGUNDO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el
término improrrogable de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del
fallo: i. Emita pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados
en el recurso de reposición frente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de
habilidades humanas y tecnologías de la información y las comunicaciones del
IX Curso de Formación Judicial, ii. Excluya del consolidado de la evaluación de
la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas No. 53, 55,
57 del módulo argumentación judicial y valoración probatoria, y, 63 y 77 del
módulo de derechos humanos y género, debido a que corresponden a temas de
estudio no obligatorios dentro de las respectivas secciones, y iii. Efectúe una
nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general de la accionante, sin
que la exclusión de los interrogantes en cuestión lo pueda afectar. Para el
efecto, deberá adoptar la decisión más favorable para los intereses de la
accionante.

TERCERO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que permita
la participación de GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA en la subfase
especializada del IX curso de formación judicial, mientras se adelantan las
actuaciones correspondientes y se pronuncia al respecto. Por tanto, dentro de
las 48 horas siguientes a la notificación de esta decisión, habilitará la plataforma
dispuesta para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la totalidad de

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co
mailto:ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gilmaelenafernandezn@gmail.com
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los módulos y actividades que la integran. La orden permanecerá vigente hasta
que se pronuncie sobre lo dispuesto en el numeral segundo de este proveído.

Y, en el evento que la nueva sumatoria efectuada a la accionante sea igual o
superior a 800 puntos, permitirá su permanencia de manera indefinida en la
subfase especializada del IX curso de formación judicial, de lo contrario deberá
ser retirada de ella. (…)”

Para dar cumplimiento a la orden del Tribunal, a través del oficio EJO25-179 del 31 de enero
de 2025, se le solicitó a la Unión Temporal Formación Judicial 2019 habilitar la plataforma
virtual a la señora Gilma Elena Fernández Nisperuza. Lo anterior, dado que la Unión
Temporal Formación Judicial 2019, según lo dispuesto en el Contrato No.
CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Así mismo, mediante el Oficio EJO25-449 del 27 de febrero de 2025, se le solicitó a la Unión
Temporal Formación Judicial 2019 remitir los argumentos particulares y concretos para dar
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal en el numeral primero del fallo:

“ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el término
improrrogable de veinte (20) días, contados a partir de la notificación del fallo: i.
Emita pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados en el
recurso de reposición frente a las preguntas No. 35 y 23 de los módulos de
habilidades humanas y tecnologías de la información y las
comunicaciones del IX Curso de Formación Judicial”. Subrayado y negrita
fuera del texto original

La Unión Temporal respondió a la solicitud con el oficio del 5 de marzo de 2025 (documento
adjunto).

Por último, se dio cumplimiento a la siguiente orden:

“En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo
Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendario,
EXCLUYA del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso
de Formación Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de
argumentación judicial y valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del
programa de derechos humanos y género […].

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del
recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar,
por el contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable,
además, para el efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en virtud de las
preguntas 50 del módulo de interpretación judicial y estructura de la sentencia,
35 de ética e independencia judicial, 54, 71 y 78 de derechos humanos, así
como 43 y 72 de filosofía del derecho.”

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co
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Al adicionar los puntajes de las preguntas eliminadas se obtuvo un total de 11.25 puntos.
Como resultado de la nueva sumatoria de evaluación de la Subfase General del IX Curso de
Formación Judicial Inicial, el puntaje total obtenido por la señora Fernández aumentó de
766.26 a 777.51 puntos. Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el
Capítulo IX del artículo primero del Acuerdo PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019,
la calificación final consolidada es 778 puntos. En el siguiente cuadro se evidencia la
sumatoria de los puntajes de las preguntas eliminadas y la aproximación o redondeo:

En este orden, se colige que el puntaje final obtenido (778 puntos) es insuficiente para que
la señora Fernández Nisperuza continúe en la Subfase Especializada del IX Curso de
Formación Judicial Inicial, por lo que se procederá con la Deshabilitación de la plataforma
LMS, en cumplimiento de la misma orden proferida por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Armenia-Sala Penal, que dispuso:

“TERCERO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que permita
la participación de GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA en la subfase
especializada del IX curso de formación judicial, mientras se adelantan las
actuaciones correspondientes y se pronuncia al respecto. Por tanto, dentro de
las 48 horas siguientes a la notificación de esta decisión, habilitará la plataforma
dispuesta para el efecto, garantizando el acceso del accionante a la totalidad de
los módulos y actividades que la integran. La orden permanecerá vigente hasta
que se pronuncie sobre lo dispuesto en el numeral segundo de este proveído.

Y, en el evento que la nueva sumatoria efectuada a la accionante sea igual o
superior a 800 puntos, permitirá su permanencia de manera indefinida en la
subfase especializada del IX curso de formación judicial, de lo contrario deberá
ser retirada de ella.”

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS
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 Oficio EJO25-179 del 31 de enero de 2025.
 Oficio EJR25-449 del 27 de febrero de 2025.
 Oficio de la Unión Temporal del 5 de marzo de 2025.
 Sentencia del 29 de enero de 2025 proferida por Tribunal Superior de Distrito Judicial

de Armenia-Sala Penal. Radicado 63 001 31 09 003 2024 00105 01.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/LCHG/JDCA

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co


 

 

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 
Sala Penal 

 

Magistrado Ponente: Juan Carlos Socha Mazo 

 

Armenia, Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veinticinco (2025) 

 

Radicación: 63 001 31 09 004 2024 00107 01                                                                        
Accionante: Rubiel Adolfo Berrio Medina                                                                              

Accionada: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla                                                                     
Vinculados: Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial, participantes del IX Curso de 

Formación Judicial 
Acta No. 012 

 

 

La Sala procede a resolver la impugnación interpuesta por la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, contra el fallo del 28 de noviembre de 2024, emitido por el 

Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, mediante el cual concedió de 

manera transitoria el amparo tutelar.  

 

 

HECHOS RELEVANTES 

 

El demandante narró que fue admitido en la convocatoria 27 para proveer cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial; que habiendo cursado la subfase 

general, mediante Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, fue reprobado, 

acto que fue recurrido y, a través de Resolución EJR24-978 de 5 de noviembre 

siguiente, se adicionó su puntaje hasta alcanzar 795.02 puntos (aproximado a 

796 conforme al acuerdo pedagógico) de 800 aprobatorios, habiéndose agotado 

así la sede administrativa. 

 

Adujo que la pregunta 81 del cuestionario de filosofía del derecho e interpretación 

constitucional pretendía la reproducción exacta de un fragmento sacado de la 

sentencia C-1287 de 2001; así pues, en la misma se presentaron 6 opciones de 

palabras (3 correctas y 3 distractoras), y en esa oportunidad las claves elegidas 
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fueron valores, parámetros y fundamentan respectivamente, y como únicamente 

se reconoció un acierto, el correspondiente a la clave 1 de valores, se asignó un 

puntaje de 3.33 de 10 posibles; que en esa pregunta se cuestionan dos opciones 

de equivalencias, una entre las palabras parámetros y criterios, la otra entre 

fundamentan y determinan; que la Corte Constitucional usa sin distinción alguna 

los términos parámetro o criterio, aunado a ello, en el uso de las palabas 

fundamentan y determinan, la escuela judicial las reconoce como análogas y en 

nuestro idioma se identifican con significados equivalentes. También, hizo alusión 

a la pregunta 79, indicando que de la misma no se le reconocieron 3.33 puntos 

por haber escogido el vocablo criterio en vez de parámetro. Dijo que la EJRLB, 

en la Resolución EJR24-978, precisó que “(…) las preguntas no se limitaron a medir la 

memorización, sino que integraron un enfoque más amplio orientado a la evaluación integral (…)” 

 

Manifestó que en el acto administrativo que resolvió el recurso se acotó que el 

aplicativo Klarway, al momento de ingresar a presentar la prueba, “no presentó fallas 

en su ejecución”; sin embargo, su entrada a la sesión del 19 de mayo de 2024 se 

concretó a las 8:56 am (55 minutos intentando ingresar) y en la tarde a las 2:20 

pm (19 minutos intentando ingresar), lo que arroja una tardanza de más de 1 

hora.  

 

Refirió que otra situación notable se presentó frente a reproducciones textuales 

en la pregunta 40 sobre ética, independencia y autonomía judicial, donde se tenía 

que reconstruir de forma exacta el artículo 18 del Código Iberoamericano de Ética 

Judicial para obtener la calificación adecuada; que las palabras legitimidad, 

impugnaciones y resoluciones eran parte de un repertorio de seis (6) opciones (3 

válidas y 3 distractoras), caso similar a los expuestos anteriormente, en donde 

únicamente se puntuaba la memoria, situación que si se analiza in extenso abre 

la posibilidad de que se presente otra situación de doble clave acertada que, sin 

necesidad de controvertir otras preguntas inconsistentes, daría lugar a obtener 

los 4 puntos que requiere para superar la subfase. 

 

Expuso, frente a la pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

que la escuela judicial sostuvo que se extrajo de la fuente: “(…) ATIENZA, Manuel. 

Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 

2005, lo cierto es que la pregunta, se extrajo de la página 27”., pero, conforme SYLLABUS, 

la lectura obligatoria de dicho documento comprendía las páginas 29 a la 79 y 48 
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a 90, quedando la 27 por fuera del rango sobre el que se debía realizar el control. 

 

Agregó que la verificación de los argumentos bajo los cuales se resolvieron los 

recursos contra las calificaciones, evidencia que se otorgó una respuesta 

general, en consecuencia, la entidad se limitó a fundamentar porque las claves 

de sus respuestas eran acertadas, omitiendo efectuar un análisis individual de 

argumentos y peticiones concretas; que el acto administrativo que resolvió su 

recurso es un documento de 249 páginas, en donde aparece una interacción con 

un mecanismo de inteligencia artificial, en el que el consultor humano señala la 

opción de respuesta correcta a un interrogante, pidiendo que la IA sustente con 

suficiencia esa opción de respuesta y explique porque el resto son incorrectas. 

 

Bajo este acontecer fáctico, pidió el amparo de sus derechos fundamentales al 

debido proceso administrativo y acceso a cargos públicos; en consecuencia, 

tomar válidas todas las claves de respuestas de las preguntas 81 y 79 (de filosofía 

del derecho e interpretación constitucional) porque la cuestión obedeció a un 

ejercicio netamente memorístico y las opciones marcadas representan el 

fenómeno de doble clave.  

 

Producto de lo anterior, frente a la pregunta 81 adicionar a la puntuación general 

la diferencia de 6.67 unidades para consolidar la máxima calificación que se 

puede otorgar a la mentada pregunta (10 puntos); en el mismo sentido, adicionar 

a la puntuación general la diferencia de 3.33 unidades para consolidar la máxima 

calificación que se puede otorgar a la pregunta 79 (10 puntos), generando una 

suma aritmética de 795.02 + 6.67 + 3.33 = 805.02, la cual se debe aproximar a 

806 puntos. 

 

En el evento de no considerar equivalentes la palabra fundamentan y determinan 

de la pregunta 81, adicionar el puntaje general de forma proporcionada que trata 

la petición anterior (solo teniendo en cuenta la equiparación entre “parámetros” y 

“criterios”), generando una suma aritmética de 795.02 + 3.33 + 3.33 = 801.68, la 

cual se debe aproximar a 802 puntos. En virtud de lo anterior, ordenar su inclusión 

en la fase especializada para el cargo de juez promiscuo municipal. Como medida 

provisional, solicitó su inclusión transitoria en la subfase especializada del curso 

concurso de formación judicial, hasta que se resuelva la acción constitucional.  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El conocimiento del asunto correspondió al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

Armenia, instancia judicial que, mediante auto del 15 de noviembre de 20241, 

dispuso integrar contradictorio con las autoridades accionadas, además, negó la 

medida deprecada, indicando que el actor no contaba con el puntaje mínimo de 

800 para ser admitido en la subfase especializada; y respecto al aumento de 

puntos, no se conocía en qué sentido harían el pronunciamiento las demandadas. 

 

En proveído del 20 de noviembre pasado2, el a quo decretó integrar contradictorio 

con la Unión Temporal Formación Judicial 2019, por tanto, ordenar a la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla dar aviso de la existencia de la presente tutela a los 

discentes del IX concurso de formación judicial inicial para cargos de magistrados 

y jueces en todas las especialidades. Para tal efecto, efectuaría la publicación de 

este auto, el admisorio de la tutela, el escrito de la acción y sus anexos en la 

página web de tal entidad, en el link de avisos importantes o micrositio que tenga.  

 

Por otro lado, concedió la medida provisional solicitada por el actor, para lo cual 

ordenó a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y a la Unión Temporal del IX 

curso de formación judicial, permitir su participación en la subfase especializada 

del proceso de formación judicial, entendiendo que tendría efectos hasta que ese 

juzgado decidiera la presente acción, sin que ello significara la continuidad en su 

participación del curso concurso hasta su culminación.  

 

La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla3 informó que el Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito de Armenia no es el llamado para conocer sobre la 

presente acción, teniendo en cuenta que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 177 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 

800 de 2000, es una unidad administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, como las pretensiones van dirigidas contra una unidad 

administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las reglas de reparto 

señalan que los llamados a resolver el amparo son la Corte Suprema de Justicia 

o, según el caso, el Consejo de Estado.  

 

                                              
1 Archivos 16 al 22 del expediente digital.  
2 Archivos 23 al 27 ibídem.  
3 Archivos 28 y 29 ibídem.  
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Por otra parte, expuso que el accionante pretende que el juez constitucional haga 

un juicio de corrección frente al contenido de la Resolución EJR24-978 del 5 de 

noviembre de 2024 y, en consecuencia, ordene a las accionadas concederle los 

puntos que le hicieron falta para mantenerse en el IX curso de formación judicial 

inicial y continuar con la subfase especializada; sin embargo, la presente acción 

es improcedente por no cumplir con el requisito de subsidiariedad, ya que cuenta 

con un mecanismo idóneo y efectivo para proteger sus derechos fundamentales, 

puesto que la citada resolución puede ser objeto del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 del Código 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la medida en que dicha 

resolución definió la situación jurídica del discente en la convocatoria, dado que 

terminó con sus expectativas de continuar con la subfase especializada. Aunado 

a ello, no se advierte que existe un perjuicio irremediable que amerite la 

intervención del juez constitucional. 

 

Para el caso objeto de estudio, al buscarse el juicio de corrección frente a un acto 

administrativo, el demandante puede solicitar la práctica de medidas cautelares 

urgentes dentro de la jurisdicción contenciosa, en los términos del artículo 234 

del CPACA. 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juez Cuarto Penal del Circuito de Armenia concedió, transitoriamente, para 

evitar un perjuicio irremediable, el derecho de acceso a cargos públicos invocado 

por el accionante Rubiel Adolfo Berrío Medina. Como consecuencia de lo anterior, 

ordenó a la Dirección de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla seguir acatando 

la medida provisional que fue decretada en auto del 20 de noviembre de 2024, a 

fin de que se le permita continuar participando en la subfase especializada del 

curso concurso de formación judicial, IX curso de formación judicial,  hasta que 

la justicia contenciosa administrativa resuelva sobre la medida cautelar que allí 

solicite el demandante, concediéndole el término de cuarenta y ocho (48) horas 

para el efecto. Aclaró al demandante que debe ejercer el medio de control que 

considere pertinente ante tal jurisdicción contenciosa administrativa, dentro del 

lapso máximo de (4) meses, contado a partir del presente fallo, advirtiéndole que, 

si no presenta la demanda respectiva, los efectos de la medida provisional cesan. 
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IMPUGNACIÓN 

 

La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla alegó que el juzgador 

desconoció los requisitos de subsidiariedad de la presente acción constitucional. 

Advirtió que en este asunto no se configura un perjuicio irremediable ni una 

vulneración flagrante a derechos fundamentales, ya que, bajo los presupuestos 

de debido proceso, igualdad y mérito, esa entidad ha venido protegiendo todos 

los derechos que poseen los concursantes y ha reconocido todas y cada una de 

las prerrogativas conferidas por ley. 

 

Refirió que la acción de tutela interpuesta resulta improcedente por no cumplir 

con el criterio de subsidiariedad; que al tratarse de un mecanismo excepcional, 

debe ser utilizada solo cuando no existan otros medios judiciales eficaces para 

resolver la controversia; sin embargo, el tutelante cuenta con los mecanismos 

idóneos y eficaces consagrados en la Ley 1437 de 2011; en efecto, el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, así como con la posibilidad de 

solicitar al juez contencioso la adopción de medidas cautelares. 

 

De otro lado, señaló que el juzgador desconoció las reglas de reparto, como 

quiera que esa escuela judicial es una unidad administrativa adscrita del Consejo 

Superior de la Judicatura y la acción de tutela que se interponga contra el mismo 

será repartida para su conocimiento en primera instancia a la Corte Suprema de 

Justicia o al Consejo de Estado y se resolverá, por la Sala de Decisión, Sección 

o Subsección que corresponda, por lo que la competencia para conocer de este 

trámite constitucional le correspondía, sin lugar a equívoco, en primera instancia, 

a las mentadas corporaciones. 

 

Bajo estos razonamientos, pidió revocar el fallo de tutela del 28 de noviembre de 

2024; en su lugar, declarar improcedente la acción de tutela o, en su defecto, 

denegar el amparo solicitado.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Sala es competente para resolver la impugnación presentada, conforme lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 
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Los problemas jurídicos a resolver consisten en determinar (i) si el Juez Cuarto 

Penal del Circuito de Armenia es competente para conocer y tramitar la presente 

acción de tutela, de lo contrario, se configura una causal de nulidad; y (ii) si frente 

a controversias dentro de un concurso de méritos es procedente la acción de 

tutela; en caso afirmativo, si la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ha vulnerado 

los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos de 

Rubiel Adolfo Berrio Medina con relación al IX curso concurso de formación 

judicial para la provisión de cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial. 

 

1. La acción de tutela es un mecanismo jurídico confiado al juez constitucional, 

cuya justificación y propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de 

acudir sin mayores requerimientos de índole formal y en la certeza de que 

obtendrá oportuna resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a 

objeto de que, en su caso, consideradas sus circunstancias específicas, se haga 

justicia frente a situaciones que representen infracción o amenaza de sus 

derechos fundamentales.  

 

2. La Corte Constitucional, en el auto 018 de 2019, señaló que, con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política, 32 y 37 del Decreto 2591 

de 1991, existen tres factores de asignación de competencia en materia de tutela, 

así:  

 

“(i)  el factor territorial, en virtud del cual son competentes “a prevención” los jueces 

con jurisdicción en el lugar donde: (a) ocurre la vulneración o la amenaza que 

motiva la presentación de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos[11]; 

  

(ii) el factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de tutela interpuestas 

en contra de: (a) los medios de comunicación, cuyo conocimiento fue asignado a 

los jueces del circuito de conformidad con el factor territorial[12]; y (b) las 

autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución corresponde 

al Tribunal para la Paz[13]; y 

  

(iii) el factor funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales al 

momento de asumir el conocimiento de la impugnación de una sentencia de tutela 

y que implica que únicamente pueden conocer de ella las autoridades judiciales 

que tengan la condición de “superior jerárquico correspondiente”[14] en los 

términos establecidos en la jurisprudencia[15]. 

  

4. Al respecto, este Tribunal ha sostenido que cuando se presente una divergencia entre dos 

autoridades competentes en virtud del referido factor territorial, se le debe otorgar 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn12
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn13
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn15
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prevalencia a la elección hecha por el demandante, pues en virtud del criterio “a prevención” 

consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991[16], se ha interpretado que existe un 

interés del Legislador estatutario en proteger la libertad del actor en relación con la 

posibilidad de elegir el juez para resolver la acción de tutela que desea promover, dentro de 

aquellos que sean competentes[17]. 

  

5. Por otro lado, esta Corporación también ha insistido en que la competencia por el factor 

territorial no puede determinarse únicamente a partir del lugar de residencia de la parte 

accionante[18], o al sitio donde tenga su sede el ente que, presuntamente, viola los 

derechos fundamentales[19]. En contraste, la competencia por dicho factor corresponde al 

juez del lugar donde se presentó u ocurrió la vulneración que se busca proteger o del 

lugar donde se producen los efectos de dicha violación, autoridad judicial que no 

necesariamente debe coincidir con el domicilio de las partes.” 

 

Frente al asunto objeto de resolución y a la luz de las anteriores consideraciones, 

se advierte que el Juez Cuarto Penal del Circuito de Armenia es el competente 

para conocer de la acción de tutela de la referencia, como quiera que la presunta 

vulneración a derechos fundamentales acaeció en esta capital, lugar donde tiene 

su domicilio el actor, además, a ese estrado se repartió luego de surtir el trámite 

administrativo debido ante la oficina judicial. 

 

Es importante aclarar que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se encuentra 

adscrita al Consejo Superior de la Judicatura, lo que significa que, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por el Decreto 333 de 2021, en principio, la Corte Suprema de Justicia 

o el Consejo de Estado, a través de la Sala de Decisión, Sección o Subsección, 

son los habilitados para conocer de las acciones de tutela contra la misma.  

 

Lo anterior sin olvidar que el mismo cuerpo normativo dispone que “Las anteriores 

reglas de reparto no podrán ser invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o 

plantear conflictos negativos de competencia.”, tesis reiterada por la jurisprudencia 

constitucional4, en el sentido de que las pautas establecidas en dicho cuerpo 

normativo son de reparto, no de competencia, pues los factores conciernen 

únicamente a tres: territorial, subjetivo y funcional.  

 

En este evento tiene plena aplicación el factor territorial de competencia, en razón 

a que esta municipalidad surte efectos la presunta vulneración a prerrogativas 

fundamentales, motivo por el cual el despacho judicial al que fue repartida la 

                                              
4 Corte Constitucional, proveído 403 de 2023. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn19
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acción de tutela era el competente para tramitarla y decidirla.  

 

3. Según el inciso 3° del artículo 86 de la Constitución Política, la tutela reviste 

carácter de acción subsidiaria ante la existencia de otros mecanismos de defensa 

que tengan la misma eficacia e idoneidad para proteger los derechos fundantes; 

señala tal normativa que: “Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable.” 

 

Completando lo expresado, se indica que el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 

prevé que la acción de tutela no procederá “cuando existan otros recursos o medios de 

defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.” 

 

La procedencia de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en el 

desarrollo de concursos de méritos del Estado se ha mantenido en el escenario 

de la excepcionalidad, tal como se deduce de la sentencia SU-067 de 2022, 

emitida por la Corte Constitucional, veamos:  

 

“ (…) «por regla general, […] es improcedente la acción de tutela que pretenda 

controvertir los actos proferidos por las autoridades administrativas que se expidan con 

ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se han previsto otros instrumentos 

judiciales como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011»[54]. La posibilidad de 

emplear las medidas cautelares, «que pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, 

anticipativa o de suspensión»[55], demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos 

mecanismos de protección, ante los efectos adversos de los actos administrativos»[56]. 

(…)”.  

 

No obstante lo anterior, el alto tribunal, en la misma providencia, reiteró que:  

 

“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres excepciones a la regla 

general de improcedencia de la acción de tutela, en el campo específico de los concursos 

de mérito5. Los actos administrativos que se dicten en el curso de estas actuaciones 

                                              
5 Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo siguiente en 
la Sentencia T-049 de 2019: «[L]a Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 1998, 
reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, que la 
acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los actos administrativos que 
reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, salvo en los siguientes casos:- 
Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender 
eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que 
los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional.- Cuando, por las 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn56
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administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se presente alguno de los 

siguientes supuestos: i) inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección del derecho fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio 

irremediable y iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco 

de competencias del juez administrativo.” 

 

Más adelante, el máximo tribunal definió los “supuestos específicos de procedencia de 

la acción de tutela contra actos administrativos de trámite expedidos en el marco de los concursos 

de méritos”, así:  

 

“Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la Sala Plena de esta 

corporación ha propuesto los siguientes requisitos, que permiten evaluar la 

procedibilidad específica de la acción de tutela contra estos actos en particular: «i) que 

la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; ii) que el 

acto acusado defina una situación especial y sustancial que se proyecte en la decisión 

final; y iii) que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional 

fundamental»6. (…)”  

 

4.  Con fundamento en las disposiciones normativas y jurisprudenciales citadas 

con anterioridad, la Sala anuncia que no hará ningún pronunciamiento frente a 

los cuestionamientos relativos a que la accionada efectuó preguntas tendientes 

a la memorización, adicionalmente, lo concerniente a que varias preguntas tienen 

un bajo porcentaje de respuesta, por lo tanto, deben validarse para todos los 

concursantes, dado que se trata de asuntos de tipo no individual, al contrario, 

podrían afectar a todos los participantes; en consecuencia, escapan del ámbito 

de competencia del juez constitucional, lo que indica que no se cumple el 

principio de subsidiariedad que rige la acción de tutela.   

 

Igual sucede con los argumentos relacionados con que en algunos casos varias 

o todas las respuestas puede ser validadas, ya que, aunque se trata de aspectos 

individuales, el juez constitucional no puede fungir como instancia revisora frente 

a la fase evaluativa de concursos de méritos del estado, pues de ello deben 

encargarse los jueces administrativos.  

 

En efecto, las problemáticas aludidas son discusiones propias de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, en cuyo contexto, las partes e intervinientes pueden 

                                              
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 
de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la 
persona que interpone la acción». 
6 Sentencia SU-077 de 2018. 
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proponer el debate necesario para respaldar sus posturas. Así pues, se trata de 

un debate de orden legal, inherente al juez natural, y no un debate constitucional 

que corresponda zanjarlo al juez de tutela. 

 

5. El actor, en el escrito aportado durante el trámite constitucional, expuso dos 

falencias con relación al acto administrativo que resolvió el recurso de reposición 

que invocó contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024: (i) que la 

escuela demandada planteó preguntas con base en lecturas no obligatorias, es 

decir, que no se encontraban relacionadas en el Syllabus, de ahí que exista una 

falta de motivación frente a las inconsistencias planteadas frente a algunas de 

ellas; y (ii) no sumó la totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de 

impugnación. 

 

Obsérvese que los yerros aludidos tienen que ver con el acto administrativo que 

resolvió el medio de impugnación interpuesto por el actor, es decir, no se trata de 

una situación relacionada con el total de los discentes, ni con las reglas genéricas 

de la convocatoria, sino con su caso particular. 

 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que esta Sala Penal ha emitido 

providencias en el sentido de declarar la improcedencia7 del amparo cuando se 

trata de tutela contra concursos públicos de mérito; sin embargo, en esos casos 

el resguardo de prerrogativas implicaba desconocer las normas generales de la 

convocatoria o el concurso de méritos, situación que no ocurre en este evento, 

pues el análisis a abordar no será en torno a la normativa que rige el trámite, sino 

a determinar si el recurso de reposición fue debidamente resuelto. 

 

Así las cosas, debe advertirse que la tutela ataca determinaciones individuales 

contenidas en un acto administrativo proferido por la escuela judicial Rodrigo Lara 

Bonilla (Resolución EJR24-978 de 5 de noviembre de 2024), lo que significa que 

el actor puede acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa para enjuiciarlo; 

sin embargo, se observa que esta acción constitucional de amparo, en contraste 

con el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se convierte 

en la vía idónea para garantizar el amparo oportuno e inmediato sobre los 

derechos que, a juicio del accionante, se le han vulnerado, aunado a ello, evita 

la posible configuración de un perjuicio irremediable.  

                                              
7 Recientemente en la radicación No. 63 001 31 09 004 2024 00101 01, sentencia del 11 de 
diciembre de 2024. 
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Lo anterior porque, a pesar de que el juez contencioso sería el llamado a estudiar 

la legalidad del acto administrativo contenido en el escrito del 5 de noviembre 

hogaño y el legislador permitió solicitar medidas cautelares desde la presentación 

de la demanda, lo cierto es que el accionante debe agotar previamente el 

requisito de la conciliación prejudicial, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, incluso, en el evento en que solicite la 

suspensión provisional del acto administrativo como medida cautelar, constituir 

caución para garantizar eventuales perjuicios. Es decir, que el cumplimiento de 

los requisitos previos, tornaría ineficaz el acudir al medio ordinario que establece 

el ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que el objetivo del tutelante es ser 

partícipe de la subfase especializada del IX curso de formación judicial, que ya 

avanza. 

 

La subfase especializada del IX curso de formación judicial se desarrolla de forma 

escalonada y sus términos son preclusivos; en efecto, entre el 16 de noviembre 

de 2024 y el 9 de marzo de 2025, se desarrolla la unidad 1 y 2 del proceso 

formativo, luego de lo cual se tiene programada para el 16 de marzo de 2025 la 

evaluación en línea (unidad 1 y 2); seguidamente, a partir del día 22 de marzo de 

2025 se dará inicio a la unidad 3 y 4 del proceso formativo, y así sucesivamente 

hasta el 22 de diciembre de 2025, para cuando se enviara el listado de discentes 

con notas definitivas, por lo cual la controversia debe ser resuelta a través de un 

mecanismo breve como lo es la acción de tutela ante la premura que imponen 

los hechos relatados. 

 

En ese sentido, se advierte que esta acción constitucional satisface el requisito 

de subsidiariedad, pues, en el caso puntual, se encuentran los presupuestos de 

procedencia excepcional de tutela contra actos administrativos, al convertirse en 

el medio más efectivo para el amparo oportuno de los derechos presuntamente 

vulnerados, sumado a ello, evitar la configuración de un perjuicio irremediable en 

razón de la premura de los hechos narrados.  

 

6. La Sala abordará el estudio tendiente a dilucidar si la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla vulneró las garantías fundamentales al debido proceso y acceso a 

cargos públicos del ciudadano Rubiel Adolfo Berrio Medina al no responder los 

argumentos esbozados en recurso de reposición presentado contra la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024, aunado a ello, no hacer la suma de la 

totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de impugnación.  
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Así pues, es importante precisar que los incisos 1° y 3° del artículo 125 de la 

Constitución Política disponen que: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado 

son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 

de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” y “El ingreso a los cargos de carrera 

y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 

la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.”. 

 

La carrera de los servidores judiciales se encuentra regida por la Ley Estatutaria 

270 de 1996, según la cual “la carrera judicial se basa en el carácter profesional de 

funcionarios y empleados, en la eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las 

posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 

consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la 

promoción en el servicio”. 

 

En ese sentido, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 

Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para proveer 

cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

Luego de agotar la etapa inicial, se dio paso al IX Curso de Formación Judicial y, 

por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se publicaron 

los resultados de la subfase general del mismo, en la cual el accionante obtuvo 

una calificación total de 787,520 puntos, que equivale a estado de reprobado, en 

consecuencia, le impide desarrollar la subfase especializada, resultado que fue 

recurrido en reposición. 

 

En efecto, en el escrito sustentatorio del recurso el actor planteó reparos a las 

preguntas No. 1, 2, 3, 4, 8, 9, 15, 21, 25, 28, 29, 33, 38, 39, 41 y 42 del ítem de 

habilidades humanas; 44, 47, 54, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 66, 76 y 79 del ítem de 

interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 13, 15, 17, 26 y 40 del 

ítem de justicia transicional y justicia restaurativa; 46, 47, 48, 50, 57, 61, 74, 78 y 

83, del ítem de argumentación judicial y valoración probatoria; 1, 4, 10, 13, 15, 

20, 26 y 40 del ítem de ética, independencia y autonomía judicial; 43, 44, 50, 52, 

54, 56, 57, 58, 59, 63, 66, 69, 79 y 81, del ítem de derechos humanos y género;  

1, 4, 5, 7, 9, 11, 20, 22, 28, 29, 30, 31, 37, 38 y 42 del ítem de gestión judicial, 

tecnologías de la información y las comunicaciones; finalmente, 44, 50, 57, 58, 

61, 62, 64, 65, 66, 69, 73, 74, 76, 79, 80, 81 y 83, del ítem de filosofía del derecho. 

 

Pese a ello, en el trámite tutelar hizo referencia a los siguientes interrogantes, 
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concluyendo que se presentaron valoraciones sobre lecturas no obligatorias: 

 

 

 

En este orden de ideas, la Sala limitará su análisis a las preguntas esbozadas en 

escrito aportado, de cara a verificar si se resolvieron los razonamientos expuestos 

en el recurso de reposición.  

 

Así pues, revisado el contenido del escrito de recurso de reposición interpuesto 

por el demandante y lo consignado en la resolución No. EJR24-978, emitida por 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, se aprecia que, frente a la pregunta 76 

del módulo de filosofía del derecho e interpretación constitucional la accionada 

se pronunció de forma puntual, explicando adecuadamente las razones por las 

cuales las situaciones sugeridas por el actor no tienen mérito de prosperidad; sin 

embargo, lo mismo no acaeció frente a las demás. Con el fin de evidenciar esa 

situación, se hará un cuadro comparativo: 

 

SUSTENTACIÓN DEL ACTOR RESPUESTA DE LA 

ESCUELA JUDICIAL 

 
Pregunta 2 de justicia transicional y restaurativa: 
 
2. Uno de los planteamientos respecto a la justicia civil que se hace 
por parte del autor precisamente está desarrollada en el párrafo 
donde se advierte que en segundo lugar la justicia civil puede 
influenciar notablemente no los de comportamiento de la sociedad y 
elevar las expectativas acerca de cuáles son las conductas 
aceptables de tal modo que esta respuesta resulta contestada con 
el contenido del extenso texto. Además, que efectivamente es un 
instrumento para proporcionar remedios legales en la medida en que 
se establecen medidas de reparación restitución entre otros. La 
opción seleccionada no es excluye dentro del contexto del texto hace 
parte del contenido de las lecturas y resulta congruente y coherente. 
De otro lado en el texto se omitió realizar la respectiva cita del 
mismo, por lo que se desconoce de donde fue extraído. 
El rango del texto de la pregunta no está establecido en el 
Syllabus como lectura obligatoria, la página de la que se extrajo el 
texto es la página 30 y las lecturas se establecieron de la página 107 

 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria de 
las leyes 1448 de 2011, 
975 de 2005 y 1957 de 
2019, la primera que 
consagra la 
competencia de los 
jueces civiles en la 
justicia transicional y en 
todas respecto la 
reiterada referencia al 
PRINCIPIO DE NO 
REPETICIÓN, 
incluyendo como parte 
fundamental de la 
decisiones en la justicia 
transicional las 
medidas colectivas, 
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a 150, adicionalmente, es una lectura de control de lectura y no 
de análisis de textos no obligatoria; así mismo, a continuación de 
los párrafos referenciados continua un otro que indica: "En cuarto 
lugar, aun cuando el derecho civil no usa el lenguaje del derecho de 
los derechos humanos (y, por ejemplo, puede no clasificar el daño 
como “tortura”, “desplazamiento forzado”, etc.), las jurisdicciones 
civiles protegen intereses como la vida, la libertad, la dignidad, la 
integridad física y mental, y la propiedad; de hecho, uno de los 
principales propósitos del derecho civil es proteger los intereses 
personales y proporcionar remedios legales a quienes han sufrido 
daños; así, tanto en los regímenes jurídicos de la tradición 
angloamericana como continental europea, el derecho de la 
responsabilidad extracontractual está diseñado para proporcionar 
remedios legales para cualquier daño sufrido por cualquier clase de 
interés que la sociedad considere digno de protección." 
 De hecho, la respuesta dada por el evaluador no aparece 
referenciada en el numeral “2.1.LA POTENCIALIDAD DE LOS 
MECANISMOS DE DERECHO PRIVADO PARA AVANZAR LOS 
OBJETIVOS DE TRANSICIÓN” 
 
  

procurando garantizar 
la no repetición de las 
conductas 
sancionables EN EL 
FUTURO, esto es 
especialmente frente a 
la sociedad, 
"fomentando un cambio 
cultural para la no 
repetición hacia el 
futuro" (CLAVE). 
 
Fragmento tomado de 
"Restitución de tierras 
en el marco de la 
justicia transicional 
civil" de Bolívar, 
Sánchez y Uprimny, 
página 31, lo cual no 
afecta la pertinencia de 
la pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo. El contexto y el 
enunciado de las 
preguntas son una 
construcción del 
evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 

 
Pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria: 
 
47. La pregunta es totalmente memorística, de otro lado, el párrafo 
incluido en la pregunta, así como las respuestas no están incluidas 
en las páginas de lectura obligatoria del Syllabus para el texto 
“ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 
argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2005, pp. 29 -79 y 48-90. Disponible en 
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2017/03/Las-razones-
del-derecho-Manuel Atienza-Legis.pe_.pdf”, como se muestra a 
continuación: 
(…) 
En efecto la página reseñada y que incluso aparece en la misma 
pregunta corresponde a la página 27 y el rango de páginas a leer se 
estableció de la 29 a la 79 y de la 48 a la 90, lo que indica que el 
texto está fuera del rango de las lecturas obligatorias y no era posible 
incluirlo en la evaluación. 
 
 

 
6. Relativas a la fuente:  
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, Página 27 
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Pregunta 48 de argumentación judicial y valoración probatoria: 
 
48. La pregunta es totalmente memorística, de otro lado, el párrafo 
incluido en la pregunta así como las respuestas no están incluidas 
en las páginas de lectura obligatoria del Syllabus para el texto 
“ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 
argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2005, pp. 29-79 y 48-90. Disponible en 
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2017/03/Las-razones-
del-derecho-Manuel Atienza-Legis.pe_.pdf”, como se muestra a 
continuación:  
(…) 
En efecto la página reseñada y que incluso aparece en la misma 
pregunta corresponde a la página 28 y el rango de páginas a leer se 
estableció de la 29 a la 79 y de la 48 a la 90, lo que indica que el 
texto está fuera del rango de las lecturas obligatorias y no era posible 
incluirlo en la evaluación.  
 
  
 
 

 

6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, pp 28 
 

 
Pregunta 57 de argumentación judicial y valoración probatoria: 
 
57. La respuesta que postulada en el examen como correcta (clave 
b) que indica: “la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al 
proporcionar criterios objetivos para la toma de decisiones” es 
básicamente un parafraseo u otra forma de significarse que se refleja 
en mi elección (clave a) la cual apunta a la misma comprensión de 
la lectura y es “la idea en mención reduce la discrecionalidad judicial 
al establecer pautas claras basadas en principios”, por tanto debe 
tomarse como correcta pues no se trata este de un ejercicio 
memorístico como más adelante se apelará.  
 

 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
compartida con los 
programas IJES y FDIC 
BONORINO, Pablo 
Raúl y PEÑA, Jairo 
Iván. Filosofía del 
Derecho. 2da Ed. 
Módulo de auto 
formación. Plan 
Nacional de Formación 
y Capacitación de la 
Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. P 44 
 
El fragmento, aunque 
no necesariamente 
corresponde al rango 
obligatorio de páginas 
para el programa 
específico, sí estuvo 
previsto para los otros 
programas cuyos 
contenidos se 
relacionan y traslapan 
con este, lo cual no 
afecta la pertinencia de 
la pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo. El contexto y el 
enunciado son una 
construcción del 
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evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 
 
 
 

 
Pregunta 63 de derechos humanos y género:  
 
63. El voto razonado del Juez García Ramírez a que se refiere la 
pregunta no se encuentra dentro del rango de páginas establecidas 
en el Syllabus como lectura obligatoria; en efecto, la pregunta así 
como las respuestas no están incluidas en las páginas de lectura 
obligatoria del Syllabus para el texto “CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS. Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá. 
Excepciones preliminares, Fondo reparaciones y Costas. Sentencia 
del 12 de agosto de 2008. Serie C No 186. Párrafos 82-118 y 176-
216.”, como se muestra a continuación: 
 
(…) 
 
Está claro que se establecieron unos párrafos de lectura obligatoria 
que van de las páginas 22 a 33 y 48 a 56, pero el voto razonado del 
Juez García Ramírez se encuentra en la página 71 y tiene su propia 
numeración de párrafos que va de la 1 a la 19; por lo tanto, no podía 
ser objeto de evaluación, máxime cuando la respuesta es totalmente 
memorística de un extracto de un texto que ni siquiera fue objeto de 

lectura. 
 

 
6. Relativas a la fuente: 
 
 Al revisar el syllabus 
dice: "CORTE 
INTERAMERICANA 
DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso 
Heliodoro Portugal Vs 
Panamá. Excepciones 
preliminares, Fondo 
reparaciones y Costas. 
Sentencia del 12 de 
agosto de 2008. Serie 
C No 186. Párrafos 82-
118 y 176-216." y 
encontramos que el 
voto razonado del Juez 
García Ramírez es un 
anexo de la sentencia 
que también se 
encuentra en las 
lecturas, sin embargo, 
el contenido de la 
pregunta sobre los 
derechos que vulnera la 
desaparición forzada es 
reiterativo a lo largo de 
la lectura y 
especialmente de los 
párrafos obligatorios se 
reitera lo que 
corresponde a la 
respuesta de la 
respuesta correcta, a 
saber: el acceso a la 
justicia y la integridad 
personal. Así, el texto 
menciona que la 
desaparición forzada 
atenta contra el acceso 
a la justicia y la 
integridad personal en 
varios apartados: 
 
Acceso a la justicia: Se 
destaca que la falta de 
investigación efectiva y 
la prolongación 
indebida del proceso 
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judicial constituyen una 
denegación de justicia 
para los familiares de la 
víctima. Esto se 
menciona 
específicamente en el 
párrafo 157, donde se 
señala que la falta de 
respuesta estatal es un 
elemento determinante 
para valorar si se ha 
dado un incumplimiento 
de los derechos 
reconocidos en los 
artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención 
Americana. También se 
menciona en el párrafo 
152, donde se critica la 
conducta de las 
autoridades judiciales 
por no llevar a cabo 
investigaciones 
completas y efectivas, 
lo cual afectó el 
derecho de acceso a la 
justicia.  
 
Libertad Personal: en 
los párrafos 193-194, 
se señala que la 
tipificación del delito de 
desaparición forzada 
en Panamá debe 
reflejar la privación de 
la libertad personal, 
cualquiera que sea su 
forma, sin limitarse a 
los casos en que dicha 
privación sea ilegal, 
para cumplir con las 
obligaciones 
internacionales. Esta 
discusión evidencia que 
la desaparición forzada 
afecta directamente el 
derecho a la libertad. 
 
 Estos apartados 
subrayan cómo la 
desaparición forzada 
no solo viola derechos 
fundamentales como el 
acceso a la justicia, 
sino que también tiene 
un impacto profundo en 
la integridad personal 
de los afectados y sus 
familias. Así en el caso 
del Juez García 
Ramírez, él aprobó la 
decisión y su voto 
razonado viene a ser 
una reflexión propia 
que respalda la 
decisión y la refuerza 
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sin contradecirla, por 
tanto, la respuesta es 
inferible de los apartes 
de la lectura obligatoria. 
 
 Así, en razón de lo 
expuesto no se afecta 
la pertinencia de la 
pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo, y en el 
entendido que el 
contexto y el enunciado 
de las preguntas son 
una construcción del 
evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 

 
Pregunta 76 de filosofía del derecho e interpretación 
constitucional:  
 
76. La pregunta hace referencia a la sentencia “COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-818/ 05. Expediente: D-5521. (09, 
agosto,2005). M.P: Rodrigo Escobar Gil [en línea]. En: Sala Plena 
de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2005.” y señala como 
páginas de lectura obligatoria de la 9 a la 34.  
 
La pregunta indica: “Según el extracto presentado, el ordenamiento 
jurídico le brinda al juez mecanismos para dar respuesta a las 
necesidades que se presentan, por tanto, el fallador debe diferenciar 
correctamente:”, y señala como clave de respuesta correcta “el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento”.  
En ningún aparte de la sentencia C-818 de 2005 se habla de “el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento”, en cambio en la página 32 y 33 de 
la sentencia si se hace referencia “los principios como fundamentos 
del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo categórico”; en 
efecto la decisión señala:  
“(…) 12. En la teoría del derecho se reconocen a los principios y a 
las reglas como categorías de normas jurídicas. Ambas se suelen 
clasificar dentro de dicho concepto pues desde un punto de vista 
general (principio) o desde otro concreto y específico (regla) 
establecen aquello que es o debe ser. Así las cosas, tanto los 
principios como las reglas al tener vocación normativa se 
manifiestan en mandatos, permisiones o prohibiciones que delimitan 
y exigen un determinado comportamiento65. Precisamente, en 
sentencia T-406 de 1992, se manifestó que:  
“Los principios (...), consagran prescripciones jurídicas generales 
que suponen una delimitación política y axiológica reconocida y, en 
consecuencia, restringen el espacio de interpretación, lo cual hace 
de ellos normas de aplicación inmediata, tanto por el legislador como 

 
6. Relativas a la fuente:  
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-818/ 05. 
Expediente: D-5521. 
(09, agosto,2005). M.P: 
Rodrigo Escobar Gil. 
En: Sala Plena de la 
Corte Constitucional. 
Bogotá, D.C.: 2005. 
FUENTE: Página 32 -
34 
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por el juez constitucional. (...) Su alcance normativo no consiste en 
la enunciación de ideales que deben guiar los destinos 
institucionales y sociales con el objeto de que algún día se llegue a 
ellos; su valor normativo debe ser entendido de tal manera que 
signifiquen una definición en el presente, una base [deontológico]-
jurídica sin la cual cambiaría la naturaleza misma de la Constitución 
y por lo tanto toda la parte organizativa perdería su significado y su 
razón de ser. Los principios expresan normas jurídica para el 
presente; son el inicio del nuevo orden”66. (Subrayado por fuera del 
texto original).  
13. La principal diferencia entre ambos tipos de normas radica en la 
especificidad de sus órdenes o preceptos, pues mientras los 
principios son típicas normas de organización, mediante los 
cuales se unifica o estructura cada una de las instituciones 
jurídicas que dan fundamento o valor al derecho, a través de la 
condensación de valores éticos y de justicia; las reglas constituyen 
normas de conducta que consagran imperativos categóricos o 
hipotéticos que deben ser exactamente cumplidos en cuanto a lo que 
ellas exigen, sin importar el ámbito fáctico o jurídico en el que se 
producen. (…)”  
Lo anterior indica que la clave de respuesta a la pregunta estaba 
errada siendo la correcta la que marqué (clave c), y al haber acertado 
debe ser tenida en cuenta en mi favor.  
 

 

En ese sentido, respecto a las preguntas referenciadas, se concluye que existe 

vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos por las siguientes razones:  

 

Frente a la pregunta 2 del ítem de justicia transicional y justicia restaurativa, se 

advierte que el actor cuestionó que el enunciado se extrajo de la página 30 de la 

obra denominada Restitución de Tierras en el marco de la justicia transicional 

civil, aspecto frente al cual la escuela judicial respondió que en realidad se dedujo 

de la 31, sin embargo, esta última no atañe a bibliografía de consulta obligatoria, 

puesto que frente a la referida obra se hizo alusión a las páginas 107 a 150, tal 

como se pude observar en el documento Syllabus: 

 

 

 

En cuanto a la pregunta 47 del programa de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se aprecia que el demandante señaló que el enunciado de la pregunta 

se encuentra en la página 27 de la lectura Teorías de la Argumentación Jurídica, 
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información reconocida por la propia escuela judicial en la resolución que decidió 

la reposición, pese a que el material obligatorio de la misma correspondía a las 

páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto corroborado en el Syllabus, como se registra 

continuación: 

 

 

 

Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se tiene que el actor manifestó que el enunciado de la misma se 

encuentra en la página 28 del documento Teorías de la Argumentación Jurídica, 

información corroborada por la propia escuela en el acto cuestionado, a pesar de 

que el material obligatorio de esta correspondía a las páginas 29 a 79 y 48 a 90, 

aspecto corroborado en Syllabus, como se puede ver en el siguiente cuadro:  

 

 

 

Con relación al interrogante 57 del ítem correspondiente a argumentación judicial 
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y valoración probatoria, se aprecia que, aunque el tutelante atacó la respuesta 

postulada en el examen como correcta, es decir, no hizo mención a la utilización 

de un material no obligatorio, la autoridad, al resolver sobre la misma, refirió que 

el fragmento se extrajo de un rango no obligatorio de páginas del texto Filosofía 

del Derecho, 2a edición módulo auto formación (página 44), aspecto igualmente 

verificado en el Syllabus: 

 

 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la pregunta 63 del programa de derechos 

humanos y género, se tiene que el promotor del amparo alegó que la misma hizo 

alusión al voto razonado en el caso de Heliodoro Portugal vs Panamá, material 

que en efecto no atañía al obligatorio frente a ese asunto, tal como lo reconoció 

la propia entidad en el acto administrativo, aunado a ello, así se puede corroborar 

en el Syllabus: 

 

7. De otro lado, en escrito allegado después de la presentación de la demanda 

de tutela, el promotor hizo alusión a 4 preguntas que la accionada dispuso validar 

para todos los discentes: P35, P50, P143 y P295.    

 

Sobre el particular, se aportó respuesta otorgada por la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla a otro participante, en la cual se indica lo siguiente: “Con base en estas 

conclusiones, y con el objetivo de mantener la equidad en el proceso evaluativo, se decidió 

imputar el acierto a todos los discentes en las preguntas P35, P50, P143, y P295, evitando así 

que la formulación defectuosa de estos ítems afectara de manera injusta los resultados de los 

discentes” 

 



 

 
23 

 

                                                                                 Radicación: 63 001 31 09 004 2024 00107 01                                 

Ahora, en el acto administrativo cuestionado, se dijo que: “Por otro lado, se verifico 

(sic) el consolidado de la evaluación de la subfase general del recurrente, evidenciando que la 

sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, Independencia y Autonomía Judicial), P50 (50 

Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia), P143 (59 Argumentación judicial y Valoración 

probatoria), P295 (43 Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión 

Judicial y TIC) se aplicó al consolidado final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-

298 del 21 de junio de 2024.” 

 

La información allegada por el actor sugiere que el puntaje de las preguntas en 

comento no se encuentra contabilizado; sin embargo, verificados los cuadros 

obrantes a folios 239 a 248 de la resolución que decidió el recurso, no se aprecia 

una omisión en ese sentido. 

 

A pesar de lo anterior, es claro que la sumatoria de las preguntas referenciadas 

debe estar en el consolidado final de la evaluación de la subfase general del 

recurrente.  

 

8. Se ampararán los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a 

cargos públicos del señor Rubiel Adolfo Berrio; en consecuencia, se ordenará a 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en un plazo máximo de treinta (30) 

días, excluya del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso 

de Formación Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y 

justicia restaurativa, 47, 48, así como 57 del programa de argumentación judicial 

y valoración probatoria, al igual que 63 del apartado de derechos humanos y 

género, porque corresponden a temas de estudio no obligatorios. 

 

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, efectúe una 

nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente, sin que 

la exclusión de los mencionados interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, 

se adopte la decisión más favorable para sus intereses, además, para ese efecto 

debe tener en cuenta la suma de las preguntas 35 de ética, independencia y 

autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 59 

de argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del derecho e 

interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.  

 

Mientras la autoridad analiza el caso del demandante y emite el pronunciamiento, 

con el propósito de no dejarlo en una situación de indefensión o desamparo, se 

ordenará su participación en la subfase especializada del IX curso de formación 
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judicial, según las reglas de la convocatoria. Por lo tanto, dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, la entidad habilitará la 

plataforma dispuesta para el efecto, garantizando el acceso a los diferentes 

módulos y actividades que integran la mentada fase.  

 

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la escuela judicial se pronuncie sobre 

el particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 

puntos, permitirá su acceso de manera indefinida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, en 

Sala de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el fallo impugnado, emitido el 28 de noviembre de 2024 

por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia, 

AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos de Rubiel Adolfo Berrio Medina.  

 

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, 

así como 57 del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al 

igual que 63 del apartado de derechos humanos y género. 

 

Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 

REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del 

recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, 

por el contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, 

para el efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 

de ética, independencia y autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y 

estructura de la sentencia, 59 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

43 de filosofía del derecho e interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial 

y TIC.  



 

 
25 

 

                                                                                 Radicación: 63 001 31 09 004 2024 00107 01                                 

Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor, 

DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de 

formación judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, 

garantizando el acceso a los módulos y actividades que la integran, orden que se 

mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos 

referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 

800 puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser 

retirado de la subfase especializada. 

 

SEGUNDO: Dado que la presente decisión no admite recurso alguno, remítase 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

 

       
JUAN CARLOS SOCHA MAZO   JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO 

 

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA  

 



Consejo Superior de la Judicatura
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”

Calle 11 No. 9A – 24 Piso 4. Tel: 3 550666
http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co

SC5780-4

EJO25-427

Bogotá, D.C., 25 de febrero de 2025

Señor
RUBIEL ADOLFO BERRIO MEDINA
adolfober@hotmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de segunda instancia,
proferida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado 2024
00107 01

Atento saludo, señor Berrio:

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, dentro del proceso de tutela de
la referencia, proferido el 29 de enero de 2025 y notificado a la Escuela Judicial por correo
electrónico el mismo día a las 4:10 p. m., dispuso lo siguiente:

“PRIMERO: MODIFICAR el fallo impugnado, emitido el 28 de noviembre de 2024 por
el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia,
AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos
de Rubiel Adolfo Berrio Medina.
En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, así como 57
del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al igual que 63 del
apartado de derechos humanos y género.
Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente,
sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, se
adopte la determinación que le resulte más favorable, además, para el efecto tenga en
cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 de ética, independencia y
autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 59 de
argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del derecho e
interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.
Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor,
DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación
de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, garantizando el acceso
a los módulos y actividades que la integran, orden que se mantendrá vigente hasta
tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos referenciados y, en el evento de
que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos, permitirá su acceso de
manera indefinida, de lo contrario deberá ser retirado de la subfase especializada.”

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, la Unión Temporal Formación Judicial
2019, a través de correo del 30 de enero de 2025, confirmó que el señor Rubiel Adolfo Berrio
Medina tiene habilitada la plataforma desde el día 5 de diciembre de 2024. Lo anterior,
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puesto que la Unión Temporal Formación Judicial 2019, según lo dispuesto en el Contrato
No. CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Por último, para dar cumplimiento a la siguiente orden:

“En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo
Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación
Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, así
como 57 del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al igual que
63 del apartado de derechos humanos y género.
Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes,
REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del
recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, por el
contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, para el
efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 de ética,
independencia y autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la
sentencia, 59 de argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del
derecho e interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.”.

Tras la exclusión de las preguntas mencionadas, se realizó una nueva sumatoria. El
puntaje de cada una de las preguntas eliminadas suma un total de 6.25 puntos. Como
resultado de la nueva sumatoria de la Subfase General del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, el puntaje total obtenido por el señor Berrio aumentó de 795.02 a 801.27 puntos.
Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del
ACUERDO PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se
consolidó en 802 puntos.

Ahora bien, comoquiera que el puntaje obtenido (802 puntos) es suficiente para que el
señor Berrio continúe en la Subfase Especializada del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, la plataforma LMS continuará habilitada para él, en cumplimiento de la misma orden
proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, que dispuso:
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“Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor,
DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de formación
judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la
notificación de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello,
garantizando el acceso a los módulos y actividades que la integran, orden que se
mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos
referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800
puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser retirado
de la subfase especializada.”

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS

 Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal.
Radicado 2024 00107 01.

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/OMFA/LCHG/RMRO
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co ; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com

http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co
mailto:ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:;
mailto:coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com
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Magistrado ponente Jhon Jairo Cardona Castaño 
 
 

Armenia, Quindío, cuatro (4) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 
 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00112 01 
Demandante: Diana María González Guaque  

Demandados: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla  
Vinculados: Consejo Superior de la Judicatura  

Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial 
Participantes del IX Curso de Formación Judicial 

Acta: 17  
 

 

La Sala resuelve la impugnación presentada por la demandante contra la 

sentencia emitida el 9 de diciembre de 2024, mediante la cual el Juzgado 

Primero Penal del Circuito de Armenia declaró improcedente la acción de 

tutela. 

 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES Y TRÁMITE 

 

La señora Diana María González Guaque interpuso acción de tutela en contra 

de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla1. 

 

Narró que ha participado en el concurso de méritos convocado por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto 

de 2018 para la provisión de cargos de jueces y magistrados (convocatoria 

27). Expresó que aprobó la prueba de conocimiento para el cargo de jueza 

promiscua municipal, por lo que fue convocada al curso de formación judicial, 

cuya subfase general se llevó a cabo entre el 3 de diciembre de 2023 y el 27 

de abril de 2024. 

 

                                            
1 Archivo 2 del expediente digital. 
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Refirió que, mediante Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, se adoptó el acuerdo 

pedagógico para la realización del curso de formación judicial. Sin embargo, 

aseveró que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ignoró las reglas de la 

convocatoria durante toda la subfase general, ya que no hubo 

retroalimentación, ni encuentros sincrónicos, ni contacto con los formadores 

judiciales, además de otros inconvenientes con la forma de evaluación. 

 

Expuso varias vicisitudes presentadas durante la presentación de las 

evaluaciones que, en su concepto, influyeron negativamente en su 

desempeño. 

 

Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase referida fueron 

dados a conocer mediante la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 

y su anexo, en la cual fue otorgado a la demandante un puntaje de 760.020, 

decisión que recurrió. 

 

El recurso fue decidido a través de la Resolución EJR24-1383 del 6 de 

noviembre de 2024, notificada el 8 de noviembre siguiente, la cual repuso 

parcialmente su calificación, reconociéndole 3 preguntas como válidas, que, 

en su concepto, suman 10.83 puntos, para un total de 771 puntos; sin 

embargo, le fueron otorgados 770 puntos, 30 puntos menos de los 800 

requeridos para continuar a la subfase especializada del curso, la cual inició el 

16 de noviembre de 2024. 

 

En relación con la resolución del recurso, la demandante adujo múltiples 

reparos: 

 

i) La Escuela Judicial no resolvió sus reclamos en relación con 13 

preguntas, 

ii) La Escuela Judicial reconoció que se formularon varias preguntas de 

manera incorrecta, que debían darse por acertadas sus respuestas, pero no 

se sumaron a su calificación final, 

iii) Se quitó la calificación inicialmente dada en la pregunta 23 del módulo 

de TICS, sin argumentación alguna, 

iv) Los argumentos del recurso fueron contestados de manera genérica; 

incluso, se utilizaron herramientas de inteligencia artificial que los hicieron 

similares para todos los discentes, 
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v) Existen preguntas que no se ajustan a los propósitos de la evaluación 

indicados en el acuerdo pedagógico que rige el IX curso de formación judicial, 

vi) Varias calificaciones no tuvieron en cuenta la apropiación del contenido 

académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias 

sobre la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos, ni la lógica del 

razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos de lecturas 

obligatorias. 

 

La demandante se refirió de manera puntual a varias preguntas de las pruebas, 

sobre las que dijo que hizo reclamación, pero cuyas valoraciones, consideró, 

no fueron fundamentadas al resolver el recurso. 

 

Con base en lo anterior, la señora Diana María González Guaque solicitó que 

se protejan sus derechos fundamentales al debido proceso, confianza legítima 

y acceso a cargos públicos, entre otros, y que, como consecuencia, se ordene 

a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla expedir un acto administrativo en el 

que reconozca como acertadas las respuestas dadas a las preguntas referidas 

en el numeral décimo de su demanda de tutela y disponga su inclusión 

definitiva en la subfase especializada del curso concurso de formación judicial. 

 

En caso de no acceder a dichas pretensiones, pidió que se disponga su 

inclusión provisional en la subfase especializada del curso de formación 

judicial (IX curso de formación judicial), hasta que un juez administrativo 

resuelva la demanda que presentará contra los resultados de la subfase 

general. 

 

El conocimiento de esta acción de tutela correspondió al Juzgado Primero 

Penal del Circuito de Armenia, despacho que, mediante auto del 29 de 

noviembre de 20242, dispuso dar trámite a la demanda y vincular de manera 

oficiosa al Consejo Superior de la Judicatura, la Unión Temporal IX Curso de 

Formación Judicial y los Participantes del IX Curso de Formación Judicial. En 

el mismo proveído, el despacho negó la medida provisional solicitada.  

 

                                            
2 Archivo 4 del expediente digital.  
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Las referidas entidades, a pesar de haber sido notificadas en debida forma, no 

realizaron pronunciamientos (constancia de notificación archivos 5 y 6 del 

expediente digital). 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Armenia declaró improcedente la 

acción de tutela, postura que respaldó en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional reiterada, entre otras, en sentencias SU-691 de 2017 y T-082 

de 2022. 

 

El despacho explicó que la demandante tiene la posibilidad de acudir a la 

jurisdicción contenciosa administrativa para cuestionar los actos 

administrativos que estima desacertados, procesos en los cuales, incluso 

desde su inicio, pueden invocarse medidas cautelares en caso de mediar la 

evidente demostración de un daño potencial que amerite decretarlas (artículo 

233 y 236 del CPACA); es decir, que, a través de esas acciones ordinarias, 

también es posible perseguir la protección preliminar de los derechos 

fundamentales en caso que, en verdad, estos enfrenten un riesgo notorio. 

 

 

IMPUGNACIÓN 

 

La señora Diana María González Guaque recurrió la decisión. Aseveró que, 

aunque existe un mecanismo ordinario de defensa judicial, dicho medio de 

control, para el caso en concreto, resulta ineficaz, porque se contrapone a la 

celeridad requerida para la protección de sus derechos, ya que el proceso 

podría extenderse por un lapso superior a doce meses, lo que generaría una 

demora significativa en su resolución, porque las notas finales del curso se 

fijarían el 8 de agosto de 2025. 

 

Agregó que la admisión de una demanda administrativa, a pesar de que se 

acompañe de medidas cautelares, toma varios meses, durante los cuales es 

poco probable que el juez emita algún pronunciamiento, circunstancia que, 

asegura, fue la que la llevó acudir a la acción tutela como un mecanismo 

judicial transitorio para evita la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
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Advirtió que, de no accederse a sus pretensiones, no tendría ninguna 

posibilidad de continuar en el curso de formación judicial, pues, según el 

cronograma establecido por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, la fase 

especializada comenzó el 16 de noviembre del 2024 y las evaluaciones 

presenciales iniciarán el 1 de julio de 2025. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA  

 

Estudiados los supuestos fácticos y los argumentos del juzgado y de la actora, 

esta Sala ha concluido que, en este caso particular, la acción de tutela es 

procedente para la protección de derechos de la demandante, en relación con 

situaciones específicas referidas a la solución de su recurso, y que la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla los ha vulnerado, por lo que debe disponerse su 

amparo. 

 

Para sustentar esta conclusión, el Tribunal tratará la siguiente temática: 

 

i) Inicialmente, se referirá a la competencia para conocer de este trámite; 

después, (ii) estudiará la procedencia de la acción de tutela en este caso 

particular y, luego, iii) analizará las actuaciones de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla que han desconocido derechos fundamentales de la señora Diana 

María González Guaque, en desarrollo del curso formación judicial referido. 

 

Para la solución de estos problemas, la Sala mantendrá los lineamientos que 

ha fijado en sentencia de tutela emitida el 18 de diciembre de 2024 (radicación 

63 001 31 09 001 2024 00107 01)3 y que ha reiterado en dos sentencias de 

tutela aprobadas el 29 de enero de 2025 (radicaciones 63 001 31 09 003 2024 

00105 y 63 001 31 09 004 2024 00107 01))4, en casos similares al que ahora 

se decide.5 

 

 

                                            
3 Magistrado ponente Juan Carlos Socha Mazo. 
4 Magistrados ponentes Luis Arturo Salas Portilla y Juan Carlos Socha Mazo, respectivamente. 
5 www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co  

http://www.tribunalsuperiorarmenia.gov.co/
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Competencia 

 

La Corte Constitucional6, con base en los artículos 86 de la Constitución 

Política7, 32 y 37 del Decreto 2591 de 19918, ha declarado de manera reiterada 

que sólamente existen tres factores de asignación de competencia para 

conocer de las acciones de tutela; por tanto, las demás regulaciones hechas 

por normas reglamentarias de esas disposiciones no son factores que 

determinen la competencia, sino reglas de reparto. 

 

Así lo ha expuesto, entre muchos otros, en el auto A-1104/24: 

 
“Factores de asignación de competencia en materia de tutela 
 
De acuerdo con el Acto Legislativo 01 de 2017 y el Decreto 2591 de 
1991, existen solo tres factores de asignación de competencia en 
materia de acción de tutela: territorial, subjetivo y funcional. Según 
el factor territorial, son competentes, a prevención, los jueces con 
competencia territorial en: a) el lugar donde ocurre la vulneración o 
amenaza a los derechos fundamentales; o b) en el lugar donde se 
producen los efectos de esta. Por su parte, en virtud del factor 
subjetivo, a) las acciones de tutela presentadas contra la prensa o 
los medios de comunicación son competencia de los jueces del 
circuito del lugar9; y b) las acciones de tutela presentadas en contra 
de los órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) son 
competencia del Tribunal para La Paz10. Por último, el factor 
funcional determina la competencia para conocer sobre la 
impugnación de una sentencia de tutela, al establecer que solo 
puede conocer de esta el superior jerárquico del juez que se 
pronunció en primera instancia11. 
 
En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha establecido que la 
aplicación de las normas de reparto señaladas en el artículo 
2.2.3.1.2.1. y siguientes del Decreto 1069 de 2015, modificados por 
el Decreto 333 de 202112, no autorizan al juez de tutela a reclamar 
o rechazar la competencia ni a declarar la incompetencia de otra 
autoridad judicial, en la medida que se tratan de reglas 
administrativas para el reparto13. Por esta razón, el parágrafo 
segundo del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 
estableció que “las anteriores reglas de reparto no podrán ser 

                                            
6 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/  
7 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988  
8 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1470723  
9 Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 
10 Artículo transitorio 8 del Acto Legislativo 01 de 2017 
11 Artículo 32 del Decreto 2592 de 1991. 
12“Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1., 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de 
reparto de la acción de tutela”. 
13 Cfr. Autos 064 de 2018, 172 de 2018, 275 de 2018 y 305 de 2018. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1470723
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invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o plantear 
conflictos negativos de competencia”. 
 
En esta línea, la jurisprudencia de esta Corte sostiene que los 
conflictos suscitados en aplicación de reglas de reparto son 
conflictos aparentes, por lo que “[cuando] dos autoridades judiciales 
promuevan un conflicto de competencia por este motivo, el 
expediente será remitido a aquella a quien se repartió en primer 
lugar con el fin de que la acción de tutela sea decidida 
inmediatamente, sin que medien consideraciones 
adicionales”14.(…)” 

 

De conformidad con estas reglas jurisprudenciales, el Juzgado Penal del 

Circuito de primera instancia (que recibió la demanda por reparto hecho por la 

Oficina Judicial) era competente para tramitar esta acción de tutela, por el 

factor territorial, poque la presunta vulneración de derechos fundamentales 

surte sus efectos en esta ciudad, donde la actora tiene su domicilio.  Por tanto, 

este Tribunal es competente funcionalmente para conocer en segunda 

instancia de esta impugnación, por ser superior jerárquico del juzgado que 

emitió la sentencia de tutela de primera instancia.  La acción no se dirige contra 

medios de comunicación, así que no opera en este caso el factor subjetivo. 

 

En principio, de conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.3.1.2.1 del 

Decreto 1069 de 201515, modificado por el Decreto 333 de 2021, la demanda 

de tutela debió repartirse a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo de 

Estado, ya que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla es una unidad del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Sin embargo, repartida a un juzgado que es competente, como ya se anotó, 

debe aplicarse el precepto fijado en la misma normativa según el cual “Las 

anteriores reglas de reparto no podrán ser invocadas por ningún juez para 

rechazar la competencia o plantear conflictos negativos de competencia”; 

pues, se reitera, como lo sostiene invariablemente la jurisprudencia 

constitucional, las pautas establecidas en dicho cuerpo normativo son de 

reparto y no de competencia, ya que los únicos factores que la determinan son 

el territorial, el subjetivo y el funcional. 

 

 

                                            
14 Autos 481 de 2019, 495 de 2019 y 212 de 2021, entre otros. 
15 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019870  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30019870
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Estudio de procedencia de la acción de tutela para este caso 
particular 

 

 

Procedencia de la acción de tutela en relación con concursos 
de méritos 

 

De acuerdo con los artículos 86 de la Constitución Política y 6 del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es residual y subsidiaria; es decir, procede 

ante la ausencia de otros medios ordinarios de defensa, la falta de idoneidad, 

eficacia de estos o la necesidad de evitar un perjuicio irremediable. Por ello, si 

existen otras instancias judiciales que resultan eficaces para alcanzar la 

protección que se reclama, el interesado debe acudir a ellas, en vez de 

promover esta acción. 

 

La procedencia de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en el 

desarrollo de concursos de méritos del Estado se ha mantenido en el escenario 

de la excepcionalidad, tal y como lo ha reiterado la Corte Constitucional, entre 

otras, en sentencia SU-067 de 2022: 

 
“(…) «por regla general, […] es improcedente la acción de tutela 
que pretenda controvertir los actos proferidos por las autoridades 
administrativas que se expidan con ocasión de un concurso de 
méritos, pues para ello se han previsto otros instrumentos judiciales 
como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011»16. La 
posibilidad de emplear las medidas cautelares, «que pueden ser de 
naturaleza preventiva, conservativa, anticipativa o de 
suspensión»17, demuestra que tales acciones «constituyen 
verdaderos mecanismos de protección, ante los efectos adversos 
de los actos administrativos»18 (…)”. 
 

Pero la Corte Constitucional, en la misma providencia, reiteró que 

 
“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres 
excepciones a la regla general de improcedencia de la acción de 
tutela, en el campo específico de los concursos de mérito19. Los 

                                            
16 Sentencia T-292 de 2017. 
17 Idem. 
18 Idem.  
19 Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo siguiente 
en la Sentencia T-049 de 2019: «[L]a Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 
1998, reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, 
que la acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los actos administrativos 
que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, salvo en los siguientes 
casos:- Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para 
defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos 
administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente 
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actos administrativos que se dicten en el curso de estas actuaciones 
administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se 
presente alguno de los siguientes supuestos: i) inexistencia de un 
mecanismo judicial que permita demandar la protección del derecho 
fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio irremediable 
y iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el 
marco de competencias del juez administrativo.” 
 

Más adelante, la Corte Constitucional definió los “supuestos específicos de 

procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos de trámite 

expedidos en el marco de los concursos de méritos”, así:  

 
“Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la 
Sala Plena de esta corporación ha propuesto los siguientes 
requisitos, que permiten evaluar la procedibilidad específica de la 
acción de tutela contra estos actos en particular: «i) que la actuación 
administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; ii) 
que el acto acusado defina una situación especial y sustancial que 
se proyecte en la decisión final; y iii) que ocasione la vulneración o 
amenaza real de un derecho constitucional fundamental»20. (…)”  

 

En síntesis, sobre la procedencia de la tutela para este tipo de debates, la 

Corte Constitucional se mantiene consistente en que existe una regla general, 

según la cual, las controversias relativas a los concursos públicos de méritos 

deben plantearse ante las autoridades de la jurisdicción contenciosa 

administrativa, por ser, en abstracto, un escenario idóneo y eficaz para ese 

tipo de discusiones.  Sin embargo, el alto tribunal ha reconocido algunas 

hipótesis, puntuales y concretas, en las que la intervención excepcional se 

hace necesaria, para lo cual ha fijado algunos parámetros que tienden a 

orientar esa labor. 

 

 

Improcedencia de la acción de tutela contra aspectos 
generales del concurso de méritos 

 

En el caso que ocupa la atención del Tribunal, los debates planteados por 

Diana María González Guaque relativos a que la entidad demandada 

desconoció la metodología b-learning, así como los principios, objetivos, 

derechos, deberes y prohibiciones del curso concurso contemplados en los 

                                            
constitucional.- Cuando, por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible 
afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente 
afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción». 
20 Sentencia SU-077 de 2018. 
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acuerdos PCSJA18-11077 y PCSJA19-11400 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y en lo que tiene que ver con los porcentajes generales de 

respuestas a algunas preguntas y su incidencia en la evaluación general, o 

con la estructura de varias de las preguntas y las formas de evaluación de las 

contestaciones escapan del ámbito de competencia del juez constitucional, ya 

que el juez de tutela no tiene competencia para revisar esas regulaciones ni 

puede fungir como instancia revisora de las evaluaciones de los concursos de 

méritos. 

 

La Sala considera que estas problemáticas propuestas por la demandante son 

discusiones propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, en cuyo 

contexto, como ya se ha dicho, las partes pueden proponer el debate necesario 

para respaldar sus posturas. 

 

Son debates técnicos y científicos, de orden legal, propios de la jurisdicción 

especializada, y no debates constitucionales.  La extensión de la tutela hasta 

esos propósitos desnaturaliza la acción constitucional, y, por supuesto, 

amenaza el orden jurídico que garantiza el tratamiento igual para todas las 

personas, pues, en últimas, el juez de tutela no puede asumir el rol de segundo 

calificador de las pruebas de conocimiento de los concursos públicos, por más 

que pueda tener algún grado de conocimiento sobre la materia. 

 

Con los medios de control ante la jurisdicción contenciosa administrativa, se 

cuenta con el escenario ideal para debatir el acierto o desacierto de las 

actuaciones de la administración pública en el desarrollo de los concursos de 

méritos. 

 

 

Procedencia de la acción de tutela para analizar el debido 
proceso en la resolución de las reclamaciones relacionadas 

con las evaluaciones en el concurso de méritos 
 

Ahora bien, la demandante cuestionó varios aspectos concretos de la 

Resolución EJR24-1383 del 6 de noviembre de 2024 mediante la cual la 

Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla resolvió el recurso de reposición 

presentado contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 que 

publicó el resultado de la evaluación de la fase general del IX Curso Concurso 
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de Formación Judicial, como se ha dicho en el aparte de antecedentes de esta 

providencia. 

 

Los yerros resaltados tienen que ver con el acto administrativo que resolvió el 

medio de impugnación interpuesto por la demandante; es decir, no se trata de 

situaciones relacionadas con la totalidad de los discentes, ni con las reglas 

genéricas de la convocatoria, sino con su caso particular. 

 

En este punto, es importante aclarar que esta Sala Penal ha declarado la 

improcedencia de la acción de tutela cuando se demandan actuaciones en 

concursos públicos de méritos21; sin embargo, en esos casos, las demandas 

se dirigían a desconocer las normas generales de las convocatorias, situación 

que no ocurre en este evento, en el que se debe determinar si en la resolución 

del recurso se cumplió con el debido proceso. 

 

Como se anotó al comienzo de estas consideraciones, en principio, existen 

otros medios de defensa judicial; pero, en este evento particular, se presenta 

uno de los supuestos de hecho que permiten la procedencia excepcional de la 

acción de tutela para analizar actuaciones de trámite en el concurso de 

méritos. 

 

La situación específica planteada en este evento corresponde con una de las 

excepciones previstas por la Corte Constitucional en su sentencia SU-067 de 

2022, transcrita parcialmente al comienzo de estas consideraciones, ya que 

se trata de evitar la configuración de un perjuicio irremediable. 

 

En el caso que se estudia, la Sala otorga razón a la actora, cuando manifiesta 

que esta acción constitucional, en contraste con el medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, se convierte en la vía idónea y eficaz para 

garantizar el amparo oportuno e inmediato de los derechos fundamentales 

que, a su juicio, se le han vulnerado, porque se evita la probable configuración 

de un perjuicio irremediable. 

 

                                            
21 Sentencias del 24 de mayo de 2023 (radicación 63 130 31 87 002 2023 00033 01, 15 de 
noviembre de 2023 (radicación 63 001 31 09 005 2023 00080 02), 11 de diciembre de 2024 
(radicación No. 63001310900420240010101), entre muchas otras. 
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Lo anterior es así porque, a pesar de que el juez contencioso sería el llamado 

a estudiar la legalidad del acto administrativo referido y el legislador permitió 

solicitar medidas cautelares desde la presentación de la demanda, lo cierto es 

que la actora debe agotar previamente el requisito de la conciliación 

prejudicial, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1° artículo 161 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; incluso, 

en el evento en que solicite la suspensión provisional del acto administrativo 

como medida cautelar, debe constituir caución para garantizar eventuales 

perjuicios. El solo cumplimiento de los requisitos previos dilataría la solución 

al problema, teniendo en cuenta que el objetivo de la tutelante es ser partícipe 

de la subfase especializada del IX curso de formación judicial, que ya avanza. 

 

La subfase especializada del curso del IX curso de formación judicial se 

desarrolla de forma escalonada y sus términos son preclusivos.  En efecto, 

entre el 16 de noviembre de 2024 y el 9 de marzo de 2025, se desarrollan las 

unidades 1 y 2 del proceso formativo, luego de lo cual se tiene programada 

para el 16 de marzo de 2025 la evaluación en línea (unidades 1 y 2); 

seguidamente, a partir del 22 de marzo de 2025 se dará inicio a las unidades 

3 y 4 del proceso formativo, y así sucesivamente hasta el 22 de diciembre de 

2025, cuando se enviará el listado de discentes con notas definitivas, por lo 

cual, la controversia debe ser resuelta a través de un mecanismo breve como 

lo es la acción de tutela ante la premura que imponen los hechos relatados. 

 

El concurso de méritos para la provisión de cargos de Jueces de la República 

tiene una particularidad que lo hace diferente a la mayoría de los concursos 

para el acceso a los cargos públicos, pues, el artículo 168 de la Ley Estatutaria 

de la Administración de Justicia22  prevé que en él puede incorporarse como 

una de sus fases el curso de formación judicial inicial, con carácter eliminatorio. 

 

Según estos supuestos fácticos, cuando estén en firme los resultados de las 

evaluaciones del curso de formación judicial inicial, es altamente probable que 

no haya culminado el proceso contencioso administrativo, e, incluso, que ya 

hayan quedado en firme los registros de elegibles, con lo que se truncaría el 

derecho al acceso a cargos públicos de la demandante, como consecuencia 

de la vulneración de su derecho al debido proceso administrativo en la 

                                            
22 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1657238#ver_30342353  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1657238#ver_30342353


13 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00112 01 

resolución de su recurso contra los resultados de la evaluación de la fase 

general. 

 

Por tanto, se trata de evitar que se haga real un perjuicio irremediable, 

además de cumplirse también los “supuestos específicos de procedencia 

de la acción de tutela contra actos administrativos de trámite expedidos en 

el marco de los concursos de méritos” delimitados por la Corte 

Constitucional en su sentencia SU-067 de 2022, porque la actuación 

administrativa de la cual hace parte el acto no ha concluido (el curso de 

formación judicial inicial avanza en la fase especializada), el acto acusado 

define una situación especial y sustancial que se proyecta en la decisión 

final (la determinación de la continuidad de la demandante en el curso 

concurso y los resultados que obtenga) y ocasiona la vulneración o 

amenaza real de un derecho constitucional fundamental (vulneración al 

debido proceso y amenaza al derecho al acceso a cargos públicos). 

 

En este orden de ideas, para la Sala, en este caso en particular la acción de 

tutela satisface el requisito de subsidiariedad, al convertirse en el medio más 

efectivo para el amparo oportuno de los derechos presuntamente vulnerados, 

para evitar la configuración de un perjuicio irremediable. 

 

Por lo anterior, la Sala abordará el estudio tendiente a dilucidar si la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla presuntamente vulneró las garantías 

fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos de la señora 

Diana María González Guaque, al no referirse ni responder los argumentos 

planteados por ella en el recurso de reposición presentado contra la 

Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 y adicionalmente, no hacer la 

suma de la totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de impugnación. 

 

 

Análisis del fondo del asunto 

 

Aspectos generales 
 

El artículo 125 de la Constitución Política establece que, por regla general, los 

empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, con excepción 

de los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 
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trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. La norma 

constitucional dispone que el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en 

los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que 

fije la ley, para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.23 

 

De esta forma, para el constituyente de 1991, la carrera administrativa o 

judicial, como sistema técnico de administración del personal al servicio del 

Estado, basado única y exclusivamente en el principio del mérito, es el pilar 

fundamental de la estructura organizacional del Estado24, y a su vez, el 

instrumento o mecanismo preeminente25 o por excelencia, por medio del cual 

se ingresa a los empleos públicos, con excepción de las salvedades 

constitucionales y legales. 

 

En desarrollo de lo anterior, el artículo 156 de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia establece los fundamentos de la carrera judicial, al 

disponer que “se basa en el carácter profesional de funcionarios y empleados, 

en la eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las posibilidades de 

acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 

consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la 

permanencia y la promoción en el servicio”. 

 

Ahora bien, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia establece las 

reglas para la provisión de cargos en carrera judicial, así: 

 

El artículo 132 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 68 de la ley 

2430 de 2024, prevé: 

 
“La provisión de cargos en la Rama Judicial se podrá hacer de las 
siguientes maneras: 
 
1. En propiedad. Para los empleos en vacancia definitiva, en cuanto 
se hayan superado todas las etapas del proceso de selección si el 
cargo es de Carrera, o se trate de traslado en los términos del 
artículo siguiente. (…)” 

 

Por su parte el artículo 162 de la Ley 270 de 1996 establece que el proceso 

de selección de ingreso a los cargos de carrera judicial tiene como etapas:  

                                            
23 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Constitucion/1687988 
24 Corte Constitucional, sentencia C-1230 del 2005. 
25 Corte Constitucional, sentencia C-431 de 2010. 
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“Para funcionarios, concurso de méritos, conformación del Registro 
Nacional de Elegibles, elaboración de listas de candidatos, 
nombramiento y confirmación. 
 
Para empleados, concurso de méritos, conformación del Registro 
Seccional de Elegibles, remisión de listas de elegibles y 
nombramiento.” 

 

El artículo 168 de esa normativa prevé la modalidad del curso concurso, con 

carácter eliminatorio: 

 

“CURSO DE FORMACION JUDICIAL. El curso tiene por objeto 
formar profesional y científicamente al aspirante para el adecuado 
desempeño de la función judicial. Puede realizarse como parte del 
proceso de selección, caso en el cual revestirá, con efecto 
eliminatorio, la modalidad de curso-concurso, o contemplarse como 
requisito previo para el ingreso a la función judicial. En este último 
caso, el Consejo Superior de la Judicatura reglamentará los 
contenidos del curso y las condiciones y modalidades en las que el 
mismo podrá ser ofrecido por las instituciones de educación 
superior.” 

 

Así mismo, el artículo 165 de la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia, modificado por el artículo 82 de la ley 2430 de 2024, se refiere a la 

conformación de la lista de elegibles: 

 
“El Consejo Superior o Seccional de la Judicatura conformará el 
correspondiente Registro de Elegibles para cargos de funcionarios 
y empleados de carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las 
diferentes categorías de empleos y las siguientes reglas: 
 
a. La inscripción en el Registro se hará en orden descendente, 
de conformidad con los puntajes que para cada etapa del proceso 
de selección determine el reglamento.” 

 

Mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el Consejo 

Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para proveer cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

Luego de agotar la etapa inicial, se dio paso al IX Curso de Formación Judicial 

y, por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se 

publicaron los resultados de la evaluación de la subfase general del mismo, en 

la cual la demandante obtuvo una calificación total de 760.020 puntos, que se 

fijó en 770 puntos al resolver el recurso de reposición, y que equivale a estado 
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de reprobado; en consecuencia, le impide desarrollar la subfase especializada 

y la elimina del concurso de méritos. 

 

Ahora bien, en la sustentación de su recurso, la señora Diana María González 

Guaque planteó reparos a las preguntas 2, 4, 8, 9, 24, 27, 34, 39, 41 del tema 

habilidades humanas; 43, 44, 45, 50, 51, 57, 60, 62, 71, 75, 76, 79 del ítem 

Interpretación judicial y estructura de la sentencia; 4, 16, 17, 18, 20, 25, 28, 30, 

33, 36 del guión Justicia Transicional y Justicia Restaurativa; 45, 47, 48, 52, 

54, 57, 59, 63, 65, 68, 76, 77, 83 del ítem argumentación Judicial y valoración 

probatoria; 4, 11, 40, 41 del curso Ética, independencia y Autonomía Judicial; 

43, 44, 45, 50, 54, 56, 59, 60, 63, 64, 72, 78, 79, 83 del guión Derechos 

Humanos y género; 2, 3, 4, 6, 7, 11, 12, 14, 19, 21, 22, 23, 25, 31, 32, 35, 38, 

41, 42 del tema Tecnologías de la información y las comunicaciones; y las 

preguntas 43, 44, 45, 50, 56, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 79, 

80, 81 y 83. 

 

Como las razones de censura por medio de esta acción son diversas, la Sala 

dividirá el estudio, de acuerdo con esos planteamientos. 

 

 

Apartes del recurso de reposición sobre los que no hubo 
pronunciamiento al resolver 

 

En la demanda de tutela, la actora expuso que “la EJRLB no emitió 

pronunciamiento alguno, frente a 13 preguntas objetadas, a pesar de haber 

sido cuestionadas en su momento oportuno en el recurso respectivo”, las 

cuales ella enunció en un escrito de adición a su recurso de reposición 

(demanda de tutela, archivo 2 del expediente digital folio 10). 
 

En este orden de ideas, la Sala limitará su análisis a las preguntas tratadas en 

el escrito inicial, para verificar si se resolvieron los razonamientos expuestos 

en el recurso de reposición, para lo cual se hará un cuadro comparativo. 

 

 
Sustentación del recurso 

Respuesta de la 
Escuela Judicial 

Resolución EJR24-
1383 

 

Pregunta 25 Gestión Judicial y tecnología de la información 
y telecomunicaciones 
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En un juzgado, los funcionarios han decidido utilizar inteligencia 
artificial (…)  
 
Enunciado  
De acuerdo con el caso descrito, la mayor amenaza (…)  
 
Distractores  
los robos de información bancaria que (…)  
 
las herramientas que imposibilitan (…)  
 
los errores que cometen las inteligencias (…) 
  
Clave  
las aplicaciones que son poco estrictas (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido 
  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
 
Fuente de información  
Página web: https://openai.com/safety-standards/  
 
Falla de fuente  
Fuente errónea  
 
Concepto técnico  
 
Tiene que tomarse en cuenta que plataformas como Chat GPT 
cuentan con estándares de seguridad que impiden la filtración de 
datos y se refinan día con día. A medida que salen más versiones 
de desarrollo, y aún más en las versiones premium, se tiene una 
estricta cuenta del tratamiento de los datos que se tratan o 
introducen al sistema en aras de llevar a cabo la producción de 
textos y conocimiento. En igual sentido, debe tenerse en cuenta 
que es necesaria una supervisión humana en aras de controlar 
imprecisiones o delirios que esta pudiera tener. Aterrizado a la 
Rama Judicial, esta herramienta, si bien no está completamente 
reglada para su uso en el ejercicio jurisdiccional, debe prestarse 
atención, más que al tratamiento de datos, a los posibles delitos 
que pudiere tener en sus respuestas como citas erróneas, 
jurisprudencia y legislación inexistente, o confusiones 
conceptuales  
 
Sustento concepto  
Imprecisión conceptual en las respuestas  
 
Respuestas posibles  
No hay posible respuesta  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  

 
 
 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 

https://openai.com/safety-standards/
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico.  
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 25 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 
Pregunta 32 Gestión Judicial y tecnología de la información 
y telecomunicaciones 
 
Un experto en tecnología, hace referencia al nuevo sistema de 
justicia (…)  
 
 
Enunciado  
Según lo explicado por el experto, la implementación efectiva (…)  
 
Distractores  
beneficia de la integración de tecnologías avanzadas (…)  
 
invierte en herramientas tecnológicas junto con la actualización 
(…)  
 
apoya en una inversión equilibrada en tecnología (…)  
 
Clave  
apoya en un presupuesto centrado en la tecnología (…) 
  
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 
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Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Fuente de información  
Uso de fuente de concepto interno del experto que se relaciona 
en el contexto 
  
Falla de fuente  
Sin falla  
 
Concepto técnico  

1. La pregunta contempla 3 elementos esenciales:  
 

i. Relación entre operadores de justicia y ciudadano por 
medio de herramientas automatizadas y 
sistematizadas.  

 
ii. Inversión en tecnología  

 
 

iii. Presupuesto de infraestructura física, proceso y 
procedimientos 
  

iv. Capacitar al talento humano  
 

 
La respuesta “apoya en una inversión equilibrada en tecnología, 
y en la mejora continua de la infraestructura y procesos 
operativos, además de la capacitación del personal” contempla 3 
elementos: tecnología, infraestructura y procesos, y capacitación 
del personal.  
 
La respuesta “apoya en un presupuesto centrado en la tecnología 
y en la infraestructura, se optimizan procesos y procedimientos, 
así como en formación del talento humano” contempla de la 
misma manera los 3 elementos: tecnología, infraestructura y 
procesos, y capacitación del personal.  
 
Las respuestas restantes no contemplan inversión en procesos; 
no obstante, tienden a generar confusión debido al uso de 
sinónimos en su contenidos.  
 

2. Ninguna de las respuestas contempla el elemento No. i, 
frente a la mejora en la relación entre operadores de 
justicia y ciudadano.  
 

Sustento concepto  
Imprecisión conceptual en las respuestas  
 
Respuestas posibles  
No hay respuesta posible.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico.  
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Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 32 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 

Pregunta 45 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
Para Dworkin “el derecho, al menos en los casos difíciles, no es 
una realidad acabada (…) .  
 
Enunciado  
La libertad que se le reconoce a los jueces al momento de decidir 
(…)  
 
Distractores  
están obligados a aplicar los principios (…)  
 
tienen libertad de alterar o rechazar los principios (…)  
 
tienen libertad de alterar o rechazar los principios (…)  
 
Clave  
deben respetar los principios al momento de (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus: 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno respecto a la 
pregunta recurrida. 



21 

Radicación: 63 001 31 09 001 2024 00112 01 

Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
  
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 45 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 

Pregunta 50 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
La Teoría Pura del Derecho (TPD) de Hans Kelsen se basa en un 
enfoque (…)  
 
Enunciado  
Kelsen critica a la escuela histórica del derecho respecto (…)  
 
Distractores  
por su uso del derecho consuetudinario, al igual que la doctrina 
(…)  
por su énfasis en el derecho comparado, contrastándola (…)  
por su enfoque en la evolución de las normas (…) 
 
Clave  
por ser ideológicamente nacionalista, comparándola (…) 
  
Incumplimiento de criterios comunicativos  
 

• La redacción de la pregunta tiene varios problemas. Para 
empezar, no existe relación entre el texto de contexto, el 
enunciado y las opciones de respuesta.  

 
• Al no existir un marco teórico, se lleva al lector evaluado 

a ambigüedades y relativización de criterios, ya que todo 
puede ser válido o invalido, además de que se parte de 
un contexto imaginario.  

 
• Muchas frases y oraciones del fragmento de contexto son 

excesivamente largas y cargadas de información 
compleja mal presentada, lo que puede generar 
confusión y dificultades de comprensión. La eficiente y 
concreta presentación de las frases y oraciones daría 

 

 

 

 

Verificada la 
resolución, se 
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lugar a que el mensaje argumentativo del texto sea 
comprendido y accesible.  

 
• No existe una transición correcta, respecto de la sinergia 

entre las ideas, por lo tanto, no fluida la referida 
transición. Esto da origen a confusiones sobre la forma 
en cómo se relacionan estas ideas.  

 
• El fragmento de texto falta a la claridad, coherencia y 

cohesión, de manera que no se facilita la comprensión y 
conexión con la línea de argumentación del texto.  

 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
 
Para comenzar, en relación con los elementos psicométricos, la 
discusión anterior permite afirmar, sin lugar a duda, que el ítem 
falla en relación con su claridad. Como se verá, en relación con 
su coherencia y relevancia, se evidencian problemas en el sentido 
que, tanto la forma como el contenido, permiten evidenciar la falta 
de comprensión del tema objeto de evaluación por parte de los 
constructores de ítems.  
 
Fuente de información  
EL texto carece de referencias bibliográficas que apoyen el marco 
teórico de la cita. Por lo tanto, no es posible determinar si se 
platean opiniones o tesis de algún referente académico en el 
campo del de la teoría jurídica y la filosofía del derecho. 
Asimismo, no se cita las fuentes priMarías, lo que descarta todo 
rigor.  
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
• Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor 
teórico, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir 
una formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
  
• Por lo precario de contenido e impacto académico, así 
como por la presentación de una referencia vaga y no 
perteneciente al texto de consulta da lugar a imprecisiones de 
referencia respecto del uso de las categorías y conceptos, dado 
que se presentan de forma errada y sin rigor académico.  
 
Análisis de contenido  
 
• No se acude a fuentes autorizadas para dar sustento a la 
pregunta, en particular no hay fuente priMaría.  
 
• La falta de un hilo conductor lógico hace que las 
afirmaciones parezcan desconectadas, fuera de contexto y poco 
fundamentadas en un marco teórico primario.  
 
• Se presentan múltiples Inconsistencias en la 
Argumentación, ya que, el texto no ofrece un desarrolló una 
presentación clara de cómo se regula y se organiza la normativa 
imaginaria del caso.  
 
• Kelsen propone un positivismo metodológico que se 
enfoca en la legalidad y en la "norma fundamental", la cual sirve 
como base de todo el ordenamiento jurídico. Este enfoque busca 
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excluir elementos no normativos, como la moral y la ideología, 
orientando la ciencia jurídica a ocuparse exclusivamente de las 
normas positivas6, si bien lo anterior es coherente con lo 
postulado por Kelsen, falta mayor rigor y apoyo teórico para 
sostener el contraste con la escuela histórica.  
 
• Los distractores mencionados en el texto, como el uso del 
derecho consuetudinario y el énfasis en el derecho comparado, 
son aspectos que Kelsen critica; sin embargo, su relación con la 
doctrina jusnaturalista puede resultar confusa, lo cual es una falta 
de precisión teórica y presupuesto para la indeterminación. 
Kelsen no rechaza por completo la evolución de las normas, sino 
que propone que esta evolución debe comprenderse dentro de un 
marco normativo objetivo, y no ideológico.  
 
• La Teoría Pura del Derecho presenta una estructura 
lógica en la que cada norma deriva de una norma superior, 
formando una "cadena de validez". No obstante, la noción de que 
el derecho es un sistema completamente autónomo y separado 
de los hechos sociales ha sido objeto de críticas. Estas críticas 
sugieren que la separación entre el "ser" y el "deber ser" es 
problemática, ya que podría conducir a una desconexión entre el 
derecho y la realidad social8.  
 
• La estructura es poco cohesiva, lo que da lugar a que la 
transición entre ideas, especialmente entre la crítica a la escuela 
histórica y los distractores, no sea fluida, afectando la cohesión 
del texto.  
• El empleo de términos sin definición, como "Volksgeist" 
(espíritu jurídico)9 y "norma fundamental" se emplean sin una 
explicación adecuada, dificultando su comprensión, ya que no 
hay marco y referencia bibliográficas para ubicar las referencias.  
 
• La carencia de ejemplos concretos no permite ilustrar las 
críticas de Kelsen, lo cual deja vacío lo postulado en el texto. 
Algunas ideas se repiten sin añadir nueva información, haciendo 
el texto menos eficiente y compresible.  
 
• El fragmento de texto presenta varias falencias y errores 
en términos de cohesión, coherencia, marco teórico y veracidad. 
No posee un análisis profundo de los conceptos clave de del 
contexto.  
 
Respuestas posibles  
Dado que no existe una acreditación respecto de la fuente 
priMaría, las premisas imposibilitan llegar a una conclusión que 
revista claridad lógica. En efecto, teniendo en cuenta todas las 
falencias enunciadas, es difícil reconocer una inferencia o 
relación lógica del contexto con las posibles respuestas.  
 
Dado que no existe una aclaración respecto a desde qué escuela, 
fuente teoría o autor se comprende el caso se romper la relación 
lógica entre Texto de contexto y enunciado. En efecto, teniendo 
en cuenta todas las falencias enunciadas, es difícil reconocer una 
inferencia o relación lógica del contexto con las posibles 
respuestas.  
 
Adicionalmente, dada la ambigüedad y relatividad del texto, así 
como los errores lógicos, cualquier respuesta puede ser válida o 
invalida, ya que no existe referentes normativos, cohesión textual 
y marco teórico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
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tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 50 de la jornada a.m. del examen del 2 de 
junio 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 
Pregunta 61 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional: 
 
En un escenario judicial, se plantea la necesidad de comprender 
cómo la teoría (…)  
 
Enunciado  
El papel que juega la teoría del positivismo metodológico de Hart 
(…)  
 
Distractores  
facilita la flexibilidad judicial al considerar (…) 
  
proporciona un marco claro para abordar (…) 
  
carece de influencia en la interpretación (…)  
 
Clave  
limita la discrecionalidad judicial y garantiza (…9  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
 
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico1. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
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de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 61 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
Pregunta 65 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional  
 
En la sentencia C-820 de 2006 la Corte Constitucional afirmó (…)  
 
Enunciado  
A partir del texto enunciado, en la identificación de la cosa juzgada 
(…)  
 
Distractores  
la similitud en los elementos claves de las disposiciones, la 
identidad (…) 
  
la similitud en la redacción de las leyes, la identidad en los fines 
sociales (…)  
 
la identidad de textos normativos, la identidad de intención del 
legislador (…)  
 
Clave  
la identidad de contenidos normativos, la identidad de contextos 
(…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
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formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
  
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones: 
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 65 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 
Pregunta 66 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
"Para Dworkin interpretar significa mostrar al elemento 
interpretado como lo mejor (…)  
 
Enunciado  
Según el texto, la mejor interpretación que los jueces (…)  
 
Distractores  
produzca un mejor efecto en la sociedad, previniendo (…)  
 
sea más aceptada por los destinatarios de la decisión (…)  
 
más se ajuste a la idea de justicia adoptada en (…)  
 
 
Clave  
mejor demuestre su adecuación a la práctica jurídica (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico.  
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 66 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 
Pregunta 67 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
La Sentencia SU 113/18 refleja la complejidad inherente al papel 
del juez en el sistema judicial (…)  
 
Enunciado  
La diferencia esencial entre la interpretación mecánica y la 
aplicación (…)  
 
 
Distractores  
mecánica es más vinculante con (…) 
 
mecánica es más flexible que (…)  
 
reflexiva se limita a seguir precedentes (…)  
 
Clave  
reflexiva implica un análisis más profundo (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo. 
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Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 67 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 
 
Pregunta 70 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
En el contexto de la interpretación legal y el análisis 
jurisprudencial de la Sentencia SU113/18, (…)  
 
Enunciado  
El método de interpretación jurídica que busca entender la ley 
dentro del contexto (…)  
 
Distractores  
 
sistemática. 
  
lógica. 
  
histórica.  
 
Clave  
 
teleológica.  
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Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende 
a ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no 
tiene vocación de discriminación psicométrica en la medida en 
que no está evaluando la competencia o las competencia del 
módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
 
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación 
de la pregunta, no cumple con los siguientes elementos 
propuestos en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor 
teórico, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir 
una formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 
las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con 
rigor e impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al 
texto de consulta da lugar a imprecisiones de referencia 
respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se 
presentan de forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 70 de la jornada p.m. del examen del 2 
de junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en 
consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento en 
cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem 
por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 
Pregunta 71 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
Según la teoría de Hart, “los jueces deben decidir las cuestiones 
controvertidas tomando en cuenta (…)  
 
Enunciado  
Según el texto, en el resto de las cuestiones los jueces solo (…)  
 
Distractores  
acudir a los principios para interpretar (…)  

 
 
 
 
 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
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tener en cuenta sus interpretaciones (…) 
  
considerar la voluntad del legislador (…)  
 
Clave  
realizar apreciaciones ni elecciones (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem 
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 71 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem 
por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 

pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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Pregunta 72 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
En el análisis de la sentencia T-027 de 2018, la Corte 
Constitucional de Colombia explica (…)  
 
Enunciado  
En el texto, el análisis de proporcionalidad entre la satisfacción 
(…)  
 
Distractores  
 
principio de legalidad.  
 
subprincipio de idoneidad.  
 
método de interpretación retórico.  
 
Clave  
método de interpretación argumentativo.  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende 
a ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no 
tiene vocación de discriminación psicométrica en la medida en 
que no está evaluando la competencia o las competencias del 
módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación 
de la pregunta, no cumple con los siguientes elementos 
propuestos en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor 
teórico, se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir 
una formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren 
las decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con 
rigor e impacto académico. 
  
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al 
texto de consulta da lugar a imprecisiones de referencia 
respecto del uso de las categorías y conceptos, dado que se 
presentan de forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 72 de la jornada p.m. del examen del 2 
de junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en 
consecuencia, que se recalifique sin tener este elemento en 
cuenta. 

 

 

 

 

 

Verificada la 
Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem 
por acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 

Pregunta 73 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
“La idea central de Dworkin es que, además de las reglas, 
entendidas como pautas relativamente (…)  
 
Enunciado  
Según el texto, los principios jurídicos constituyen proposiciones 
(…)  
 
Distractores  
 
en una sentencia previa que resolvió (…) 
  
en la concepción más aceptada (…)  
 
en los valores que guían el (…)  
 
Clave 
  
en los actos de autoridades (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencias del módulo. 
  
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 

 

 

 

 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 73 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje  
global. 
 
Pregunta 74 Filosofía del Derecho e Interpretación 
Constitucional 
 
Los métodos tradicionales de interpretación jurídica son 
codificados en la primera mitad del siglo XIX (…)  
 
Enunciado  
El texto citado induce al lector a pensar que el (…)  
 
Distractores  
los fundamentos del constitucionalismo de la carta política (…)  
 
la interpretación desde el método gramatical enfrenta dificultades, 
(…) 
  
algunas interpretaciones aisladas de aplicación de las normas 
jurídicas (…) 
  
Clave  
los métodos tradicionales de interpretación se basan en el 
reconocimiento (…)  
 
Incumplimiento de elementos psicométricos basados en la 
evidencia de contenido  
 
La tarea cognitiva que propone el ítem consiste en una 
reconstrucción proposicional propia de las aptitudes de 
comprensión de lectura. De hecho, la respuesta correcta tiende a 
ser tautológica en relación con el texto. Ante esto, el ítem no tiene 
vocación de discriminación psicométrica en la medida en que no 
está evaluando la competencia o las competencia del módulo.  
 
Por demás, se podría afirmar, sin lugar a duda, que no sería 
necesario tan siquiera haber leído previamente para responder 
este tipo de preguntas. Esto, en todo caso, impone cargas 
cognitivas innecesarias a un evaluado competente, quien 
encontrará sospechosamente fácil la respuesta correcta. 
  
Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus  

 

 

 

Verificada la 
resolución, se 
evidencia que no se 
resolvió, pues, no se 
hizo 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
pregunta recurrida. 
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La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de 
la pregunta, no cumple con los siguientes elementos propuestos 
en el acuerdo y el syllabus:  
 
Dado que la cita proviene de un texto que adolece de rigor teórico, 
se incumplió con el acuerdo en los siguiente: i) impartir una 
formación especializada, integral y de alta calidad para los 
aspirantes, ii) suministrar herramientas que faciliten y mejoren las 
decisiones judiciales, iii) proveer contenidos digitales con rigor e 
impacto académico. 
 
Por lo precario de contenido e impacto académico, así como por 
la presentación de una referencia vaga y no perteneciente al texto 
de consulta da lugar a imprecisiones de referencia respecto del 
uso de las categorías y conceptos, dado que se presentan de 
forma errada y si rigor académico.  
 
Pretensiones sobre el ítem  
Dada la argumentación anterior, se hace evidente que el ítem no 
es confiable en relación con su validez y pertinencia, de manera 
tal que solicito a la Escuela o a la UT que se apliquen en orden 
lógico y jerárquico las siguientes pretensiones:  
 
PriMaría:  
Que se excluya el ítem 74 de la jornada p.m. del examen del 2 de 
junio de 2024, del instrumento de evaluación; y, en consecuencia, 
que se recalifique sin tener este elemento en cuenta.  
 
Subsidiaria:  
Que, en caso de no excluirse el ítem mencionado, dado sus 
problemas de confiabilidad, se me recalifique dando este ítem por 
acierto positivo, de tal manera que se agregue aritmética y 
proporcionalmente a mi puntaje global. 
 

 

En el caso en concreto y en relación con las preguntas referenciadas, se 

concluye que existe vulneración al derecho fundamental al debido proceso 

administrativo, pues, aun cuando las mismas fueron recurridas en sede de 

reposición por la señora Diana María González Guaque, la Sala, al verificar la 

minuciosamente el contenido de la resolución No. EJR24-1383 del 6 de 

noviembre de 2024, mediante la cual la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

resolvió el recurso de reposición interpuesto por la demandante, pudo 

evidenciar que no se realizó pronunciamiento alguno respecto de esas 

preguntas y argumentos expuestos por la demandante. 

 

En el acto administrativo, la Escuela Judicial no contestó si las respuestas 

referidas se daban por equivocadas o acertadas, o si la falta de 

pronunciamiento obedecía a que la interposición del recurso de reposición en 

relación con dichas preguntas fue extemporánea, pues, se planteó en un 

escrito adicional, cuya fecha de envío no fue probada en esta actuación.  
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No está de más anotar que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, a pesar 

de haber sido notificada en debida forma, no contestó la demanda de tutela en 

este caso. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política, al consagrar el derecho fundamental 

al debido proceso, dispone que se “aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas”, además de contemplar como uno de sus pilares 

naturales la posibilidad de impugnar las decisiones desfavorables. 

 

La Corte Constitucional ha explicado que el debido proceso administrativo 

comprende entre otras, las garantías a ser oído durante el trámite, a ejercer 

los derechos de defensa y contradicción, a presentar pruebas y controvertirlas 

y “a impugnar la decisión que se adopte26” 

 

El debido proceso administrativo está regulado por el legislador en el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo27, cuyo 

artículo 80 establece: 

 
“ARTÍCULO 80. Decisión de los recursos. Vencido el período 
probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así 
lo declare, deberá proferirse la decisión motivada que resuelva el 
recurso. 
  
La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del recurso.” 
 

De conformidad con las normas constitucional y legal mencionadas, para 

cumplir con el debido proceso administrativo en la resolución de los recursos, 

la autoridad debe motivarlos y decidir todos los cuestionamientos que la 

persona impugnante haga, además de las situaciones que estén vinculadas 

inescindiblemente con los temas de debate propuestos por quien recurre. 

 

En este orden de ideas, cuando la autoridad guarda silencio sobre alguno de 

los temas objeto de disenso, vulnera el debido proceso administrativo, por 

desconocimiento de la orden legal perentoria transcrita. 

 

                                            
26 Sentencia T-419 de 2023. 
27 https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680117#ver_1680199  

https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1680117#ver_1680199
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En relación con esta situación, la autoridad demandada debe pronunciarse 

sobre la parte de la impugnación referida a las preguntas enunciadas en el 

cuadro precedente, bien con explicación sobre la oportunidad del escrito 

adicional que la contiene o, en caso que haya sido aportado a tiempo, sobre 

las razones para estimar o desestimar cada una de las cuestiones expresadas 

por la recurrente. 

 

La Sala deja muy claro que la orden de protección no está dirigida a que la 

Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla resuelva en un sentido determinado, 

porque el juez de tutela no puede intervenir en lo que es competencia de la 

demandada.  Su alcance consiste en que resuelva, que haga un 

pronunciamiento al respecto, con motivación adecuada, favorable o 

desfavorable a los intereses de la impugnante. 

 

 

Sobre preguntas ajenas a los temas de lecturas obligatorias 
 

Al sustentar el recurso de reposición y en la demanda de tutela, la actora 

planteó posible vulneración de sus derechos porque en las evaluaciones se 

hicieron preguntas sobre aspectos que no fueron previstos como de lectura 

obligatoria durante el curso. 

 

Sobre este aspecto, una vez hechas las comparaciones necesarias, la Sala 

debe decir lo siguiente:  

 

En relación con la pregunta 47 del módulo de Argumentación judicial y 

Valoración probatoria, se aprecia que la tutelante señaló que el enunciado de 

la pregunta está en la página 27 de la lectura denominada “Teorías de la 

Argumentación Jurídica”, información reconocida por la propia Escuela en el 

acto administrativo, a pesar de que el material de estudio obligatorio de la 

misma correspondía a las páginas 29 a 79, aspecto que fue corroborado en el 

Syllabus, como se observa a continuación: 
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Similar situación ocurre con la pregunta 48 del módulo de Argumentación 

judicial y Valoración probatoria, en la que se advierte que la demandante adujo 

que el enunciado de la misma se encuentra en la página 28 de la lectura 

Teorías de la argumentación jurídica, información corroborada por la Escuela 

en la resolución cuestionada, a pesar de que el material obligatorio de la misma 

correspondía a las páginas 29 a 79 y 48-90, aspecto verificado en Syllabus, 

como se puede ver en la siguiente imagen:  

 

 

 

Frente al interrogante 54 del ítem correspondiente a Argumentación judicial y 

Valoración probatoria, la señora Diana María refirió que el enunciado se extrajo 

de la página 47 de la obra llamada Filosofía del Derecho 2da edición, 

información corroborada por la propia autoridad demandada, que indicó que 

“el fragmento, aunque no necesariamente corresponde al rango obligatorio de 

páginas para el programa específico, sí estuvo previsto para los otros 

programas cuyos contenidos se relacionan y traslada”, a pesar de que el 

material obligatorio de lectura de dichas obras para este módulo comprendía 

las páginas 25-36 y 64-77, aspecto verificado en el Syllabus: 
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Respecto a la pregunta 57 del guión de Argumentación judicial y Valoración 

probatoria, la demandante afirmó que la información se extrajo de un rango de 

lectura no obligatoria, aspecto que fue corroborado por la Escuela Judicial en 

la resolución EJR24-1383 del 6 de noviembre de 2024 a través de la cual se 

resolvió su recurso, en la que refirió que el enunciado se tomó de la página 44 

de la obra llamada Filosofía del Derecho 2da edición, a pesar de que el 

material obligatorio de lectura de dicho módulo para este guión comprendía las 

páginas 25-36 y 64-77, aspecto verificado en el Syllabus: 

 

 

 

En cuanto a la pregunta 76 correspondiente al módulo de Argumentación 

judicial y Valoración probatoria, la demandante afirmó que la fuente de 

información corresponde al tema de comprensión del impacto de las TIC., 

lectura que no corresponde con lecturas obligatorias para este módulo, 

aspecto que fue corroborado por la Escuela Judicial en la resolución EJR24-

1383 del 6 de noviembre de 2024 a través de la cual resolvió el recurso de la 

demandante, en la que refirió que el tema tratado en la pregunta corresponde 

con la comprensión del impacto de las TIC en el proceso y no a esta unidad, 

como pasa a verse: 
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Respecto a la pregunta 60 correspondiente al módulo de Derechos humanos 

y género, la demandante refirió que la pregunta se construyó con base en 

apartes de las páginas 44 y 46 de la sentencia C-481 de 1998 de la Corte 

Constitucional no incluido dentro de las lecturas obligatorias, lo cual fue 

corroborado por la Escuela en la resolución cuestionada, en la que indicó que 

el fragmento usado en la pregunta fue tomado tanto de la sentencia como de 

las páginas referidas por la demandante, a pesar de que el material de lectura 

obligatorio de dicha providencia para ese módulo estaba en las páginas 30-37, 

aspecto verificado en el Syllabus:  

 

 

 

Debe advertirse que, aunque, en la resolución que decidió el recurso de 

reposición y en la demanda tutela se hizo a alusión a que la sentencia era la 

T-481 de 1998, lo cierto es que, al verificar la sustentación del recurso y 

contrastarlo con el Syllabus, se pudo evidenciar que ello obedeció a un error 

en la digitación, circunstancia que resulta comprensible ante el arduo trabajo 

que requiere resolver este tipo de asuntos por la gran cantidad de información 

que se debe de manejar, sumado a los numerosos recursos que se decidieron. 
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Con relación a la pregunta 63 del módulo de Derechos humanos y Género, la 

entidad demandada reconoció que la fuente de información se basó en el “voto 

razonado del Juez García Ramírez” referido a la sentencia del 12 de agosto 

de 2008 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos --Caso Heliodoro 

Portugal vs. Panamá (Párrafos 82-118 y 176- 216)-- y en sus anexos, últimos 

en donde se encontraba el documento. 

 

Sin embargo, al revisar el syllabus correspondiente, se advierte lo siguiente: 

 

 

 

Por lo anterior, para la Sala, los “anexos” a los que hace alusión la Escuela 

Judicial no se encuentran relacionados dentro del material obligatorio de 

estudio, pues, de la sentencia en cita solo era imperativo para los discentes 

revisar los párrafos 82-118 y 176-216. 

 

Respecto a las preguntas 59 del ítem correspondiente al módulo 

Argumentación judicial y Valoración probatoria, 78 del módulo de Derechos 

humanos y Género y 43 del módulo de Filosofía del derecho e Interpretación 

constitucional, la señora Diana María González Guaque, tanto en el recurso 

que presentó en contra de la resolución como en su demanda de tutela, afirmó 

que las mismas se encontraban “fuera de rango y sin identificar la fuente de 

información”; empero se mostró conforme con que las mismas fueran dadas 
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como válidas por la Escuela Judicial, por lo que, al no existir reclamo de la 

demandante, la Sala no encuentra fundamento para pronunciarse al respecto. 

 

Finalmente, en relación con las preguntas 41 del módulo de Habilidades 

humanas y 44 del módulo de Interpretación Judicial y Estructura de la 

sentencia, la Sala también verificó la resolución que decidió el recurso y la 

confrontó con los syllabus respectivos, y constató que las fuentes de 

información en las que se basaron corresponden con el material de lectura 

obligatoria fijado, por lo que no prosperan las pretensiones de la demandante 

frente a estas. 

 

En los aspectos a los que se refiere este debate, el Tribunal ha concluido que 

se vulneró el debido proceso administrativo, ya que el artículo 29 de la 

Constitución Política establece como parte del mismo el respeto por las formas 

propias de cada juicio, expresión que, aunque, en principio, genera la idea de 

un proceso judicial, se extiende también a las actuaciones administrativas por 

expresa disposición de ese mandato constitucional:  “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. 

 

Los procedimientos administrativos deben atenerse a las reglas 

preestablecidas para su trámite.  En el caso del curso concurso, y 

específicamente en materia de evaluación, se establecieron unas reglas que 

se pusieron en conocimiento de los aspirantes no solo por medio del Acuerdo 

Pedagógico, sino en la orientación de cada uno de los guiones académicos, 

en los que se expresaron de manera clara cuáles eran las lecturas obligatorias, 

situación que condicionó necesariamente el estudio que debían hacer los 

discentes y que tenía que ser respetada por la autoridad que la fijó. 

 

Al cambiar esas “reglas de juego” preexistentes, en el momento de la 

evaluación, cuando ya se había superado el estudio de los guiones bajo los 

criterios previamente establecidos, se desconoció el debido proceso 

administrativo, porque se sorprendió a la concursante, quien confiaba de 

manera legitima en que el Estado respetaría los parámetros que había fijado y 

bajo los cuales ella preparó sus evaluaciones. 

 

Por ello, se deben excluir del consolidado de la evaluación de la subfase 

general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas referidas a lecturas 
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no obligatorias, que han sido enunciadas en esta sentencia, de conformidad 

con lo establecido expresamente en los guiones. 

 

 

SÍNTESIS DE ESTA DECISIÓN 

 

La Sala ha reconocido y analizado la jurisprudencia constitucional sobre la 

procedencia de la acción de tutela en relación con concursos de méritos para 

cargos públicos. 

 

Este Tribunal ha declarado que contra situaciones generales del curso 

concurso para Juezas, Jueces, Magistradas y Magistrados de la República que 

actualmente se adelanta no procede la acción de tutela, por existir otros 

medios de defensa judicial. 

 

Pero esta Sala ha concluido la procedencia excepcional de esta acción de 

tutela en relación con la forma como se decidió el recurso de reposición 

interpuesto contra la resolución que fijó los puntajes obtenidos por la 

demandante en la evaluación de la fase general del curso concurso 

mencionado, debido a la inminencia de un perjuicio irremediable, a que la 

actuación administrativa está en curso y que los resultados de la fase actual 

inciden en la decisión final del concurso. 

 

Al analizar el fondo del asunto, la Sala encontró probadas dos situaciones 

generales que vulneraron el derecho fundamental al debido proceso 

administrativo de la actora: 

 

La demandada omitió referirse a los argumentos adicionales del recurso 

de reposición en relación con 13 preguntas, pues, no expuso si el escrito 

que los contenían fue allegado de manera extemporánea, ni tampoco, 

en caso de haberse alegado oportunamente, esgrimió razones para 

acceder o no atender las pretensiones de esa parte de la impugnación. 

 

La demandada evaluó contenidos que no corresponden con las lecturas 

obligatorias que previamente se señalaron como reglas de juego para 

la aspirante, como material de estudio para las evaluaciones. 
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Con esas conductas, la demandada, además de vulnerar el debido proceso, 

ha puesto en riesgo el derecho de acceso a los cargos públicos por méritos de 

la demandante, consagrado en el artículo 125 de la Constitución Política. 

 

Por lo anterior, se tutelarán los derechos fundamentales al debido proceso y 

al acceso a cargos públicos de Diana María González Guaque. 

 

En consecuencia, se ordenará a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, 

en término máximo de veinte (20) días, emita un pronunciamiento de fondo 

respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición frente a las 

preguntas 25 y 32 del módulo Gestión judicial y tecnología de la información y 

telecomunicaciones; 45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo 

Filosofía del derecho e Interpretación constitucional. 

 

También se dispondrá que la demandada excluya del consolidado de la 

evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 

correspondiente a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de 

Argumentación judicial y valoración probatoria, 60 y 63 del programa de 

Derechos humanos y género, porque corresponden a temas de estudio no 

obligatorios. 

 

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, la 

demandada debe efectuar una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase 

general de la recurrente, mediante un acto administrativo motivado, sin que la 

exclusión de los mencionados interrogantes pueda afectarla; por el contrario, 

para que se adopte la decisión más favorable para sus intereses. 

 

Mientras la autoridad analiza el caso de la demandante y emite el 

pronunciamiento de fondo, con el propósito de no dejarla en una situación de 

indefensión o desamparo, se ordenará su participación en la subfase 

especializada del IX curso de formación judicial, según las reglas de la 

convocatoria.  Por lo tanto, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de este fallo, la Escuela habilitará la plataforma dispuesta para 

el efecto y garantizará a la actora el acceso a los diferentes módulos y 

actividades que integran dicha fase. 
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Esta orden se mantendrá vigente hasta que la Escuela Judicial se pronuncie 

de fondo sobre lo dispuesto y, en el evento que la nueva sumatoria sea igual 

o mayor a 800 puntos, permitirá su inclusión de manera definitiva en la actual 

fase del curso concurso; de lo contrario, la señora Diana María González 

Guaque deberá ser retirada de la subfase especializada. 

 

Las órdenes para la protección de tales derechos fundamentales no implican 

resolver el recurso en favor o en contra de la demandante, sino hacerlo de 

manera motivada, con pronunciamientos en relación con todos los 

cuestionamientos planteados. 

 

Tampoco implican la permanencia incondicional de la demandante en la fase 

especializada del curso concurso, la que queda condicionada al puntaje que 

obtenga al resolverse en recurso de reposición en los aspectos referidos en 

esta providencia. 

 

En consecuencia, se revocará la sentencia impugnada, se tutelarán los 

derechos mencionados y se emitirán las órdenes que se acaban de enunciar. 

 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, Quindío, 

Sala de decisión penal, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal 

del Circuito de Armenia que declaró improcedente la acción de tutela invocada. 

 

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y 

acceso a cargos públicos de la señora Diana María González Guaque, 

vulnerados en este caso por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
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TERCERO: ORDENAR  a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el 

término máximo de veinte (20) días siguientes a la notificación de esta 

sentencia, emita un pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos 

planteados en el recurso de reposición frente a las preguntas 25 y 32 del 

módulo Gestión judicial y tecnología de la información y telecomunicaciones, 

45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo Filosofía del derecho e 

Interpretación constitucional, de acuerdo con los lineamientos fijados en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de 

Formación Judicial hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del 

módulo de Argumentación judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del 

programa de Derechos humanos y Género, porque corresponden a temas de 

estudio no obligatorios. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, 

se ordena a la demandada que efectúe una nueva sumatoria de la evaluación 

de la subfase general de la recurrente, mediante acto administrativo motivado, 

sin que la exclusión de los mencionados interrogantes la pueda afectar; por el 

contrario, para que se adopte la decisión más favorable para sus intereses. 

 

SEXTO: Mientras la autoridad demandada analiza el caso de la demandante 

y emite el pronunciamiento de fondo, se ordena la participación de la actora 

en la subfase especializada del IX Curso de formación judicial, según las reglas 

de la convocatoria. Por lo tanto, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta sentencia, la Escuela Judicial habilitará la 

plataforma dispuesta para el efecto y garantizará a la demandante el acceso a 

los diferentes módulos y actividades que integran dicha fase. 

 

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la Escuela Judicial se pronuncie 

sobre el particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor 

a 800 puntos, permitirá su acceso de manera definitiva a la fase especializada 

del curso concurso. De lo contrario, la señora Diana María González Guaque 

deberá ser retirada de la subfase especializada. 
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Como contra esta decisión no proceden recursos, se remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con el artículo 32 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO 

 

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA 

 

 

 

 

JUAN CARLOS SOCHA MAZO 



Consejo Superior de la Judicatura
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”

Calle 11 No. 9A – 24 Piso 4. Tel: 3 550666
http://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co

SC5780-4

EJO25-482

Bogotá, D.C., 3 de marzo de 2025

Señora
DIANA MARIA GONZALEZ GUAUQUE
dianagonzalezg19@hotmail.com

Asunto: Cumplimiento de la orden emitida en sentencia de segunda instancia, proferida
por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal. Radicado: 63 001 31
09 001 2024 00112 01

Atento saludo, señora Diana María

El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal, dentro del proceso de tutela de
la referencia, proferido y notificado a la Escuela Judicial por correo electrónico el 4 de febrero
de 2025, dispuso lo siguiente:

La mencionada sentencia dispuso lo siguiente:

(...) “RESUELVE
PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito
de Armenia que declaró improcedente la acción de tutela invocada.

SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a
cargos públicos de la señora Diana María González Guaque, vulnerados en este caso
por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla.

TERCERO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el término
máximo de veinte (20) días siguientes a la notificación de esta sentencia, emita un
pronunciamiento de fondo respecto a los argumentos planteados en el recurso de
reposición frente a las preguntas 25 y 32 del módulo Gestión judicial y tecnología de la
información y telecomunicaciones, 45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo
Filosofía del derecho e Interpretación constitucional, de acuerdo con los lineamientos
fijados en la parte motiva de esta decisión.

CUARTO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de Argumentación
judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del programa de Derechos humanos y Género,
porque corresponden a temas de estudio no obligatorios.

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, se ordena
a la demandada que efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase
general de la recurrente, mediante acto administrativo motivado, sin que la exclusión de
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los mencionados interrogantes la pueda afectar; por el contrario, para que se adopte la
decisión más favorable para sus intereses.

SEXTO: Mientras la autoridad demandada analiza el caso de la demandante y emite el
pronunciamiento de fondo, se ordena la participación de la actora en la subfase
especializada del IX Curso de formación judicial, según las reglas de la convocatoria.
Por lo tanto, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta
sentencia, la Escuela Judicial habilitará la plataforma dispuesta para el efecto y
garantizará a la demandante el acceso a los diferentes módulos y actividades que
integran dicha fase.

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la Escuela Judicial se pronuncie sobre el
particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos,
permitirá su acceso de manera definitiva a la fase especializada del curso concurso. De
lo contrario, la señora Diana María González Guaque deberá ser retirada de la subfase
especializada. (...)

Para dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal, a través del oficio EJO25-214 el 4 de
febrero de 2025 se le solicitó a la Unión Temporal Formación Judicial 2019 habilitar la
plataforma a la señora Diana María González Guaque. Lo anterior considerando que, La
Unión Temporal Formación Judicial 2019 según lo dispuesto en el Contrato No.
CO1.PCCNTR.1240112 de 2019, es la entidad encargada del diseño, estructuración
académica y desarrollo en modalidad virtual y presencial del IX Curso de Formación Judicial
Inicial, dirigido a aspirantes a magistrados y jueces de todas las especialidades y
jurisdicciones.

Así mismo, a través de correo del 4 de febrero de 2015, se le solicitó a la Unión Temporal
Formación Judicial 2019 remitir los argumentos particulares y concretos para dar
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal en el numeral tercero del fallo:

“ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el término máximo de
veinte (20) días siguientes a la notificación de esta sentencia, emita un pronunciamiento
de fondo respecto a los argumentos planteados en el recurso de reposición frente a las
preguntas 25 y 32 del módulo Gestión judicial y tecnología de la información y
telecomunicaciones, 45, 50, 61, 65, 66, 67, 70, 71, 72, 73 y 74 del módulo Filosofía del
derecho e Interpretación constitucional, de acuerdo con los lineamientos fijados en la
parte motiva de esta decisión.”

La Unión Temporal respondió a la solicitud a través de oficio del 28 de febrero de 2025
(documento adjunto).

Por último, para dar cumplimiento a la siguiente orden:

“CUARTO: ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que excluya del
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial
hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de Argumentación
judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del programa de Derechos humanos y Género,
porque corresponden a temas de estudio no obligatorios.
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QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, se ordena
a la demandada que efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase
general de la recurrente, mediante acto administrativo motivado, sin que la exclusión de
los mencionados interrogantes la pueda afectar; por el contrario, para que se adopte la
decisión más favorable para sus intereses.”

Tras la exclusión de las preguntas mencionadas, se realizó una nueva sumatoria. El
puntaje de cada una de las preguntas eliminadas suma un total de 7.5 puntos. Como
resultado de la nueva sumatoria, el puntaje total aumentó de 769.60 a 777.10 puntos.
Ahora bien, tras aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del
ACUERDO PCSJA19-11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se
consolidó en 778 puntos.

Ahora bien, se colige que, el puntaje obtenido (778 puntos) sigue siendo insuficiente para
que la señora Diana María González Guaque continue en la subfase especializada del IX
Curso de Formación Judicial Inicial, por lo que se procederá con la inhabilitación de la
plataforma LMS, en cumplimiento del mandato proferido por el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Armenia - Sala Penal que dispuso:

(...)"Esta orden mantendrá vigencia hasta que la Escuela Judicial se pronuncie sobre el
particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 puntos,
permitirá su acceso de manera definitiva a la fase especializada del curso concurso. De
lo contrario, la señora Diana María González Guaque deberá ser retirada de la subfase
especializada."(...)

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

ANEXOS

 Oficio EJO25-214 del 4 de febrero de 2025
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 Oficio de la Unión Temporal del 28 de febrero de 2025
 Sentencia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Armenia-Sala Penal.

Radicado: 63 001 31 09 001 2024 00112 01

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/JMGP
ssptsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com
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SENTENCIA DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
 

ASUNTO:   ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN:   865683189001-2025-00021-00 
ACCIONANTE:   JAIRO ALONSO JOJOA PATIÑO 
ACCIONADO(S):   ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA 
SENTENCIA No.  14 
 

Puerto Asís (P), siete (07) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 
 
Estando dentro del término legal establecido por el artículo 86 de la Constitución 
Política de 1991 y el Decreto 2591 de 1991, procede la Judicatura a fallar de fondo 
la acción de tutela instaurada por el señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 13.072.741, con el fin de que se le tutele sus derechos 
fundamentales a la igualdad, debido proceso, acceso a cargos públicos y de 
petición, los cuales están siendo presuntamente vulnerados por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, en adelante EJRLB. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
La parte accionante solicitó el amparo de sus derechos fundamentales a la igualdad, 
debido proceso, acceso a cargos públicos y de petición, por considerar que fue 
vulnerado por la parte accionada, al efecto, argumentó que: 
 
Es uno de los discentes del IX Curso Concurso de Formación Judicial para Jueces 
y Magistrados, aspirando a una plaza como Juez Promiscuo Municipal; en junio de 
2024, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla (EJRLB) le notificó mediante la 
Resolución No. EJR24-298 que había reprobado la sub-fase general del curso con 
un puntaje de 787.520, por lo que interpuso recurso de reposición dentro del término 
legal, la EJRLB emitió la Resolución No. EJR24-1420 en noviembre de 2024, donde 
se ajustó su calificación a 798 puntos, aún insuficiente para avanzar a la siguiente 
etapa. 
 
Argumentó que la EJRLB utilizó una motivación estandarizada para decidir los 
recursos, incluido el suyo, sin considerar a fondo sus argumentos, lo que le impidió 
alcanzar los 800 puntos requeridos para continuar en la fase especializada, en 
busca de protección constitucional, presentó una acción de tutela ante el Juzgado 
31 de Familia de Bogotá en noviembre de 2024, pero fue declarada improcedente 
el 28 de noviembre, bajo el argumento de que existía otra vía legal mediante la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
 
Posteriormente, el Tribunal Superior de Armenia resolvió favorablemente cuatro 
acciones de tutela presentadas por otros aspirantes, revocando las decisiones que 
habían declarado improcedentes sus solicitudes y ordenando la protección de sus 
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derechos fundamentales. En su argumentación, el Tribunal determinó que las 
preguntas 47, 48 y 57 del examen contenían material de estudio no obligatorio, lo 
que invalidaba su inclusión en la evaluación. 
 
Por lo anterior, arguyó que también fue afectado por la calificación de estas 
preguntas, ya que fueron consideradas erradas en su examen, privándolo de 3.75 
puntos que le habrían permitido superar el umbral de 800; afirmó que la EJRLB 
vulneró su derecho al debido proceso al incluir material no autorizado en la 
evaluación y al negarle la recalificación correspondiente. 
 
Finalmente, la Corte Suprema de Justicia resolvió en febrero de 2025 la tutela 
promovida por la EJRLB contra las decisiones del Tribunal de Armenia, declarando 
su improcedencia, como resultado, las órdenes de amparo en favor de los otros 
dicentes afectados siguen vigentes, por lo que su situación es equiparable a la de 
estos aspirantes y que su puntaje también debe ser ajustado para garantizar su 
derecho a continuar en el proceso. 
 
Por lo anterior, solicitó que se profieran las siguientes órdenes a la EJRLB: (i) que 
proceda excluir las preguntas 47, 48 y 57 del programa de argumentación judicial y 
valoración probatoria, expida acto administrativo en el cual se realice una nueva 
sumatoria de la evaluación de la sub-fase general, donde la puntuación de las 
preguntas excluidas sea objeto de sumatoria de la medida que se considere la más 
favorable para sus intereses; (ii) garantice su participación en la sub-fase 
especializada del IX Curso de Formación Judicial, según las reglas de la 
convocatoria, habilitando el acceso a la plataforma dispuesta para el efecto y a los 
diferentes módulos y actividades que integran dicha fase, otorgando además el 
tiempo necesario para el estudio del material respectivo. 
 

II. TRÁMITE PROCESAL. 
 
Una vez conocida la solicitud de amparo constitucional, este Despacho consideró 
que la misma cumplía con el mínimo de los requisitos mínimos de exigibilidad 
contenidos en el Decreto 2591 de 1991, y procedió a darle el trámite procesal 
correspondiente, así pues, de manera inicial mediante auto interlocutorio N° 74 
calendado el 26 de febrero de 2025, la Judicatura admite la acción constitucional 
y notificó a los interesados del proceso en cuestión, corriendo traslado del escrito 
de tutela vía correo electrónico, igualmente se notificó a los terceros con interés, en 
especial a los discentes del IX curso de formación judicial inicial para jueces y 
magistrados a través de la Unidad de Administración de Carrera Judicial. En la 
notificación se requirió a las partes para que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir del recibo de la comunicación que da cuenta del trámite de 
tutela, rindieran un informe sobre los señalamientos y solicitudes elevadas por la 
parte actora dentro del presente asunto.   
 

III. RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS Y VINCULADAS 
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A continuación, se plasma un extracto del informe allegado al Despacho por parte 
de la accionada y/o vinculados dentro del trámite de tutela de la referencia.  
 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, a través de su Directora, la Dra. Claudia 
Granados, preliminarmente solicitó su desvinculación del trámite tutelar, después 
de realizar sendas apreciaciones sobre la falta de competencia de los Juzgados de 
Circuito frente a las tutelas dirigidas en contra del Consejo Superior de la Judicatura 
y la Unidad de Administración de Carrera Judicial, argumentó que “(…) la acción 
constitucional gira entorno a los reparos del accionante respecto a la construcción 
y calificación de las preguntas formuladas en el marco de la evaluación realizada 
por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” en la Sub-fase general del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial, además de decisiones judiciales que no incluyeron 
ninguna orden dirigida a esta Unidad. (…) la Corporación no tiene competencia ni 
injerencia para emitir pronunciamientos sobre lo pretendido por el accionante y, por 
lo tanto, carece de facultades para materializar la pretensión solicitada. (…)”. 
 
Aunado a ello, aclaró que no se ha configurado la vulneración de los derechos 
fundamentales alegados respecto de la Corporación, toda vez que “(…) las 
inconformidades relacionadas con la evaluación de la sub-fase general del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial y los actos administrativos cuestionados no fueron 
emitidos por esta Unidad. Adicionalmente, los recursos interpuestos fueron 
radicados ante la Escuela Judicial "Rodrigo Lara Bonilla", por cuanto en estos se 
cuestionan asuntos que no están dentro del ámbito de competencia o injerencia de 
esta Unidad. (…)”.1 
 
LA ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA, a través de su Directora, la 
Dra. Gloria Andrea Mahecha Sánchez, inicialmente solicitó se rechace la acción 
constitucional al resultar improcedente, indicó que de conformidad con el artículo 6 
del Decreto 2591 de 1991, el actor tiene a su disposición otros recursos o medios 
de defensa judiciales, al efecto, argumentó que el accionante, discente del IX Curso 
de Formación Judicial cuenta con mecanismos idóneos y eficaces para impugnar 
los actos administrativos dentro del concurso de méritos para la provisión de cargos 
en la Rama Judicial, según lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11077 y la Ley 
1437 de 2011, en consecuencia, la acción de tutela no es procedente para 
cuestionar sus resultados en la Sub-fase General del curso-concurso, ya que 
existen recursos como la acción de nulidad y restablecimiento del derecho y la 
solicitud de medidas cautelares ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
Explicó que el accionante obtuvo un puntaje inferior a 800 puntos y presentó un 
recurso de reposición contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, 
mismo que fue resuelto el día 6 de noviembre de 2024, mediante la Resolución 

 
1 Contestación PDF 11. Cdno Ppal. 
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EJR24-1420, donde se analizaron sus argumentos y se concluyó que la decisión 
era definitiva, sin posibilidad de nuevos recursos en sede administrativa, a pesar de 
ello, insiste en interponer una tutela como una vía alterna de impugnación, lo que 
es improcedente, ya que afectaría la competencia del juez contencioso 
administrativo; aclaró que la jurisprudencia del Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional ha establecido que la tutela solo es viable en casos excepcionales, 
como cuando se impiden nombramientos de personas en primer lugar en la lista de 
elegibles, existen barreras inconstitucionales en el proceso o el demandante se 
encuentra en una situación especial de vulnerabilidad. 
 
Aseveró que el accionante no cumple con ninguna de estas excepciones, la tutela 
no procede en este caso, ya que su propósito no es reemplazar los mecanismos 
ordinarios de defensa judicial ni revivir términos procesales ya agotados. De otro 
lado, informó que el actor no sufrió un perjuicio irremediable ni una vulneración de 
sus derechos fundamentales, ya que, primero, presentó un recurso de reposición 
contra la resolución que estableció su puntaje en la Sub-fase general del curso-
concurso; segundo, dicho recurso fue tramitado y resuelto conforme a la ley y los 
acuerdos aplicables; y tercero, en la resolución se atendieron sus inconformidades 
respecto al cuestionario de evaluación.  
 
Frente a la ausencia de vulneración a derechos fundamentales, especificó que: (i) 
el accionante persiste en utilizar la tutela como un recurso adicional contra la 
resolución que resolvió su recurso de reposición frente a la Resolución EJR24-298 
del 21 de junio de 2024, corregida por la Resolución EJR24-317 del 28 de junio de 
2024, sin embargo, sus inconformidades ya fueron resueltas en la respuesta oficial. 
(ii) En la respectiva resolución, frente al motivo de inconformidad con respecto a la 
pregunta 83 de la sesión realizada el 02 de junio de 2024, se argumentó el contexto 
de la pregunta, los elementos psicométricos, la coherencia y cohesión de los ítems, 
lo relativo a los componentes de formación integral, a las fuentes de cada una de 
estas preguntas y la conclusión de la elaboración de cada ítem, concluyendo con la 
retroalimentación de cada opción de respuesta, en aras de valorar integralmente su 
solicitud. 
 
Ultimó que la Unión Temporal de Formación Judicial 2019, responsable del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial, detalló el proceso de creación de las evaluaciones, 
que incluyó varias etapas de revisión para asegurar que las preguntas fueran claras 
y alineadas con los objetivos del curso. Estas etapas fueron: diseño de preguntas, 
revisión por el Coordinador de Área, evaluación psicométrica y de estilo, validación 
doble ciego por dos revisores, y revisión final por el Equipo Central. Este proceso 
garantizó que las preguntas cumplieran con criterios técnicos y pedagógicos. Como 
resultado, la Escuela Judicial aplicó la evaluación de acuerdo con las normativas, 
sin vulnerar derechos fundamentales. Por lo anterior, solicitó negar el amparo 
deprecado, argumentando que hay desconocimiento de las reglas de reparto, que 
el accionante tiene otros recursos legales, que no se ha demostrado un perjuicio 
irremediable y que no hay vulneración de derechos fundamentales. 
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IV. COADYUVANCIA TERCERO CON INTERÉS 

 
El señor Andrés Fernando Mejía Tabares, a través de correo electrónico calendado 
el 27 de febrero de 2025, presentó escrito dentro del trámite tutelar, coadyubando 
con las pretensiones del accionante, al efecto indicó que: 
 
 “(…) son claras las irregularidades que se presentaron en todas las etapas del 
curso concurso por parte de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y la Unión 
Temporal, incluso aún persisten diversas preguntas por fuera de las lecturas 
obligatorias y otras con doble clave de respuesta. (…) Según lo indica la Escuela el 
emparejamiento correcto para la opción Codesarrollo es: acciones con las que se 
alcanza la madurez deseada en función del puesto de trabajo.  (…) El problema es 
que este concepto se encuentra en la página 226 es decir fuera de lo indicado como 
obligatorio. Y conforme a la lectura del párrafo las respuestas serían contrarias a las 
indicadas como correctas por la Evaluadora. (…)”2 

 
V. CONSIDERACIONES GENERALES. 

 
A. COMPETENCIA 

 
Este Despacho es competente para conocer de la presente acción constitucional, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 del Decreto 2591 de 19913. 
 
De igual manera, debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica de la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, toda vez que la Constitución Política de 1991 y la Ley 
270 de 1996 dispuso su incorporación a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura; constituyéndose en el centro de formación judicial y continuada de 
los servidores judiciales:  
 

“Artículo 177. Escuela Judicial. La Escuela Judicial, "Rodrigo Lara Bonilla”, 
hará parte del Consejo Superior de la Judicatura, junto con su planta de 
personal, a partir del primero de enero de 1998 y se constituirá en el centro 
de formación inicial y continuada de funcionarios y empleados al servicio de 
la Administración de Justicia (…)” 

 
De otro lado, en el Acuerdo No. 800 de 2000 del Consejo Superior de la Judicatura, 
se restructuró la Escuela Judicial y adoptó disposiciones para su adecuado 
funcionamiento, respecto a la naturaleza en el artículo primero dispone:  
 

 
2 PDF 14 Cdno ppal. 
3 ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA.  Son competentes para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o 
tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud. 
El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha presentado otra respecto 
de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio. 
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“Artículo Primero. - Naturaleza. La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley 270 de 1996, 
es una unidad administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adscrita 
a la Sala Administrativa (…)” 

 
Por lo anterior, si bien fue vinculado al presente trámite constitucional el Consejo 
Superior de la Judicatura, amén de que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 
funge como directa accionada; ello no aparta a la suscrita funcionaria del 
conocimiento de la acción de tutela, toda vez que: 
 

(i) En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional4 se ha referido al tema, 
indicando que vincular a una entidad de mayor jerarquía no altera la 
competencia y, 

 
(ii) La aplicación del principio perpetuatio jurisdictionis. 

 
Este último contempla que, en el momento en el que un despacho judicial avoca 
conocimiento de una acción de tutela, la competencia no puede ser alterada en 
primera ni en segunda instancia, evento que, de ser contrario, laceraría la finalidad 
de la acción en relación con la protección de los derechos fundamentales y, en 
consecuencia, desconocería lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución; 
máxime cuando lo instituido en el artículo  1° del Decreto 333 de 2021, el cual 
modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, refiere lo atinente a las 
reglas de reparto de la acción de tutela, mas no el factor de competencia de los 
Despachos Judiciales, así pues, avocada la acción constitucional, este Juzgado le 
asiste proseguir con su trámite respectivo.  
 

B. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Corresponde determinar a esta Judicatura: ¿La parte accionada ha vulnerado los 
derechos fundamentales incoados por la parte accionante? y en caso afirmativo ¿Es 
procedente conceder las solicitudes de amparo constitucional deprecadas por el 
extremo activo de la acción? 
 

VI. PRUEBAS RECAUDADAS 
  
Se tienen como pruebas las acompañadas con el escrito de tutela y las aportadas 
con el informe rendido por las entidades accionadas y las vinculadas como partes 
pasivas de la acción constitucional. 
 

VII. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 

 
4 Ver Auto 209 de 2013. Corte Constitucional, Auto 059 de 2011, Auto 035 de 2004, entre otros.  
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En este punto procede el Despacho a determinar si se encuentran presentes uno 
por uno los requisitos habilitantes para dar pie a la solicitud de amparo 
constitucional. Al respecto se tomará en cuenta las reglas establecidas por el 
artículo 86 de la Constitución Política de 1991, así como por el Decreto 2591 de 
1991, mismos que a través de senda jurisprudencia han sido confirmados por la H. 
Corte Constitucional a través de sus pronunciamientos.  
 

A. PRESUNTA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES  
 

El Despacho considera que este requisito ha sido surtido en debida forma toda vez 
que la Jurisprudencia Constitucional ha reconocido la procedencia de la acción 
constitucional de tutela a la hora de solicitar el amparo de las garantías 
fundamentales, teniendo que, para el caso que nos compete son los derechos a la 
igualdad, debido proceso, acceso a cargos públicos y de petición. 
 

B. LEGITIMACIÓN 
 
Como en toda actuación jurisdiccional es necesario que los sujetos procesales 
cuenten con un interés legítimo habilitante que les permita concurrir al trámite 
litigioso, bien sea de manera personal o por interpuestas personas; lo cierto es que 
en el caso objeto de estudio dicha legitimación se cumple por activa, pues la parte 
accionante es quien acude directamente a la acción constitucional por la supuesta 
vulneración de sus derechos fundamentales y por ende, se encuentra facultada para 
solicitar el amparo ante el Juez Constitucional. 
 
Igualmente, se puede evidenciar una legitimación en la causa por pasiva acreditada, 
teniendo en cuenta que la entidad accionada ha sido señalada expresamente como 
agente vulnerador de derechos fundamentales, luego le asiste la posibilidad de 
replicar y ejercer el derecho de defensa frente a dichos señalamientos. En idéntico 
sentido, los sujetos vinculados fueron llamados a integrarse en el presente asunto 
por cuanto se consideró que de alguna manera tenían un grado de dominio o podían 
resultar afectadas con la eventual decisión de fondo que llegare a adoptar el 
Despacho. 
 

C. INMEDIATEZ 
 
La Judicatura considera que dentro del presente asunto se cumple con el requisito 
de inmediatez, toda vez que la acción de amparo se instauró dentro de un término 
razonable, al efecto, se advierte que, dentro de lo glosado en el escrito tutelar, se 
relacionan los hechos presuntamente vulneradores de derechos fundamentales, 
mismos que inmiscuyen el IX Curso de Formación Judicial (hoy vigente) en la 
controversia objeto de la presente litis constitucional. 
  

D.  SUBSIDIARIEDAD  
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De conformidad con el inciso 3º del artículo 86 de la Constitución Política, la tutela 
es una acción subsidiaria, lo que implica que solo puede ser utilizada a falta de 
existencia de un mecanismo de protección ordinario de los derechos de las 
personas o cuando los medios existentes carezcan de eficacia para evitar la 
materialización de un perjuicio irremediable. 
 
Frente a este tópico, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-022 de 2017, 
Magistrado Ponente, Luis Guillermo Guerrero Pérez, indicó: 

 
 “(…) La jurisprudencia constitucional ha señalado, de manera reiterada y 
uniforme, que la acción de tutela es un instrumento de defensa judicial dotado 
de un carácter subsidiario y residual, en virtud del cual, es posible, a través 
de un procedimiento preferente y sumario, obtener el amparo inmediato de 
los derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 
públicas o de los particulares en los casos expresamente previstos por el 
legislador.  
 
(…) El carácter subsidiario y residual, significa entonces que solo es 
procedente supletivamente, es decir, cuando no existan otros medios de 
defensa a los que se pueda acudir, o cuando existiendo estos, se promueva 
para precaver la ocurrencia de un perjuicio irremediable. A este respecto, el 
artículo 86 de la Constitución Política señala expresamente que <<esta 
acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable>>. 
 
(…) Bajo esa orientación, se entiende que <<la acción de tutela, en términos 
generales, no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional 
o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los 
derechos, pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o 
especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos dispuestos dentro de 
estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten>> (…) 
 
Así las cosas, los conflictos jurídicos en los que se alegue la vulneración de 
derechos fundamentales, en principio, deben ser resueltos a través de los 
distintos medios ordinarios de defensa previstos en la ley para estos efectos, 
y solo ante la ausencia de dichos mecanismos o cuando los mismos no 
resulten idóneos o eficaces para evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable es procedente acudir, de manera directa, a la acción de tutela. 
(…)” 

 
En relación con la procedencia de la acción de tutela respecto a actos 
administrativos, en Sentencia T-260 del 06 de julio de 2018, Magistrado Ponente, 
Alejandro Linares Cantillo, el Alto Tribunal Constitucional estableció:  
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“(…) En cuanto a la subsidiariedad, establece el artículo 86 que <<… Esta 
acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable…>>. Teniendo en cuenta esta norma, el 
artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 estableció como causal de 
improcedencia de la tutela la existencia de otros recursos o medios de 
defensa judicial, sin perjuicio de la posibilidad de acudir a la tutela como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  
 
La jurisprudencia constitucional ha entendido que el requisito de 
subsidiariedad exige que el peticionario despliegue de manera diligente los 
medios judiciales que estén a su disposición, siempre y cuando ellas sean 
idóneas y efectivas para la protección de los derechos que se consideran 
vulnerados o amenazados. Ha sostenido también que una acción judicial es 
idónea cuando es materialmente apta para producir el efecto protector de los 
derechos fundamentales, y es efectiva cuando está diseñada para brindar 
una protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados. (…)  
 
La idoneidad y efectividad de los medios de defensa judicial no pueden darse 
por sentadas ni ser descartadas de manera general sin consideración a las 
circunstancias particulares del caso sometido a conocimiento del juez. En 
otros términos, no puede afirmarse que determinados recursos son siempre 
idóneos y efectivos para lograr determinadas pretensiones sin consideración 
a las circunstancias del caso concreto.  
 
Concordante con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha reiterado que, 
por regla general, la acción de tutela no procede para controvertir la validez 
ni la legalidad de los actos administrativos, en razón a que, la naturaleza 
residual y subsidiaria de este mecanismo constitucional impone al ciudadano 
la carga razonable de acudir previamente, a través de los respectivos medios 
de control, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, con el fin de 
solucionar los conflictos con la Administración y proteger los derechos de las 
personas. En este sentido, la Corte manifestó en la Sentencia T – 030 de 
2015: <<que, conforme al carácter residual de la tutela, no es, en principio, 
este mecanismo el medio adecuado para controvertir las actuaciones 
administrativas, puesto que para ello están previstas las acciones ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo. En ese escenario, la acción de 
tutela cabría como mecanismo transitorio de protección de los derechos 
fundamentales cuando quiera que esperar a la respuesta de la jurisdicción 
contenciosa administrativa pudiese dar lugar a un perjuicio irremediable…>> 
 
(…) Excepcionalmente, será posible reclamar mediante la acción de tutela la 
protección de los derechos fundamentales vulnerados por la expedición de 
un acto administrativo, no sólo cuando se acude a la tutela como medio 

mailto:jprcto01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


 
 
 

Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 

Puerto Asís – Putumayo 
_________________________________________________________________________ 

 

jprcto01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

transitorio de amparo, evento en el cual será necesario acreditar la ocurrencia 
de un perjuicio irremediable, sino también cuando se constata que el medio 
de control preferente carece de idoneidad y/o eficacia para garantizar la 
protección oportuna e inmediata sobre los derechos fundamentales 
vulnerados. (…)” 

 
En ese orden, el Despacho considera cumplido este requisito, si bien es cierto que 
existe otro mecanismo dentro de la jurisdicción de lo contencioso administrativo a 
través del proceso de nulidad y restablecimiento de derechos para confutar la 
Resolución No. EJR24-298 y la Resolución No. EJR24-1420, esta última a través 
de la cual resolvió reponer parcialmente el acto administrativo mencionado 
inicialmente, modificando la calificación total del actor a 798 puntos, pese a ello, 
reprobó la subfase General del IX Curso de Formación Judicial Inicial, y es que la 
realidad se confluye, primero, en que el accionante hasta la fecha ha desplegado 
de manera diligente los medios judiciales a su disposición, más aún, cuando se 
observa que presentó “SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PREJUDICIAL ENTRE LA 
NACIÓN RAMA JUDICIAL – UNIÓN TEMPORAL FORMACIÓN JUDICIAL2019 
(…)”5 el 5 de marzo de 2025, para iniciar el trámite de la figura señalada en 
antecedencia. 
 
Segundo, si bien el proceso de nulidad y restablecimiento de derechos es, en 
principio, el mecanismo idóneo para resolver la litis planteada en esta acción 
constitucional, lo cierto es que, en este punto, la misma ya no sería efectiva para 
proteger los derechos aquí incoados, teniendo que, si bien dicho mecanismo goza 
con la institución de las medidas cautelares, la verdad es que la prosecución de la 
subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial se encuentra a las 
puertas de su culminación, esto en lo referente a la etapa de “Desarrollo del IX Curso 
de Formación Judicial Inicial: - Unidad 1 y 2 Proceso Formativo Subfase 
Especializada” con fecha de finalización del 09 de marzo de 2025 y la de su 
evaluación calendada para el 16 de marzo del hogaño, según el cronograma de la 
convocatoria 27 Fase III Etapa de Selección del 03 de septiembre de 2024, por lo 
que esperar la resolución en sede de lo contencioso administrativo, inclusive, la de 
su cautela, ocasionaría un perjuicio realmente irremediable para el actor, puesto que 
la suscitada subfase precluiría, peor aún, si el proceso contencioso administrativo 
no concluye antes de la publicación de los resultados finales, el actor  podría perder 
su derecho al cargo público por el cual concursó. Por lo tanto, la Judicatura concluye 
que la presente acción de tutela es procedente y abordará el análisis respectivo. 
 

VIII. MARCO JURÍDICO Y JURISPRUDENCIAL 
 
El artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991 establecen que 
la acción de tutela es un mecanismo judicial al que puede acceder cualquier persona 
con el objetivo de solicitar la protección de sus derechos fundamentales ante los 

 
5 PDF 13 Cdno Ppal. 
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jueces de la República, cuando aquellos hayan sido amenazados o vulnerados por 
la acción u omisión de cualquier autoridad pública.  De la misma manera la 
jurisprudencia constitucional ha precisado que, para considerar procedente la 
acción, esta deberá interponerse: “(i) cuando el afectado no cuente con otro medio 
de defensa judicial para resolver su asunto; o, (ii) contando con otro medio, utilice a 
la tutela como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio 
irremediable.” 
 
Ahora bien, en lo que respecta la procedencia de la acción de tutela para controvertir 
los actos proferidos en concursos de mérito, la Honorable Corte Constitucional6 
indicó que:  
 

“(…) por regla general, […] es improcedente la acción de tutela que pretenda 
controvertir los actos proferidos por las autoridades administrativas que se 
expidan con ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se han 
previsto otros instrumentos judiciales como lo dispone el artículo 104 de la 
Ley 1437 de 2011». La posibilidad de emplear las medidas cautelares, «que 
pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, anticipativa o de 
suspensión», demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos 
mecanismos de protección, ante los efectos adversos de los actos 
administrativos». (…)”. 
   
(…) Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres 
excepciones a la regla general de improcedencia de la acción de tutela, en el 
campo específico de los concursos de mérito. Los actos administrativos que 
se dicten en el curso de estas actuaciones administrativas podrán ser 
demandados por esta vía cuando se presente alguno de los siguientes 
supuestos:  
  
i. inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección 
Inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección 
del derecho fundamental infringido. ii. Urgencia de evitar el acaecimiento de 
un perjuicio irremediable, y, iii. Planteamiento de un problema constitucional 
que desborde el marco de competencias del juez administrativo.   
 
(…) Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la Sala 
Plena de esta corporación ha propuesto los siguientes requisitos, que 
permiten evaluar la procedibilidad específica de la acción de tutela contra 
estos actos en particular:  «i) que la actuación administrativa de la cual hace 
parte el acto no haya concluido; ii) que el acto acusado defina una situación 
especial y sustancial que se proyecte en la decisión final; y iii) que ocasione 
la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional fundamental»”   

 

 
6 Ver Sentencia SU-067 de 2022. Corte Constitucional. 
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En ese orden, se concluye que la acción de tutela no procede contra actos 
administrativos derivados de concursos de mérito, ya que existen otros mecanismos 
judiciales adecuados, como lo establece la Ley 1437 de 2011, sin embargo, la 
jurisprudencia ha identificado tres excepciones que permiten la procedencia de la 
tutela en estos casos:  
 

• Cuando no existe otro mecanismo judicial para proteger el derecho 
fundamental afectado.  

 

• Cuando hay urgencia de evitar un perjuicio irremediable.  
 

• Cuando el problema planteado excede la competencia del juez 
administrativo. 

 
Además, para que la tutela proceda, se deben cumplir ciertos requisitos, como que 
la actuación administrativa aún no haya concluido, que el acto impugnado tenga un 
impacto sustancial en la decisión final y que cause una vulneración o amenaza real 
a un derecho fundamental. 
 
Respecto del Derecho a la Igualdad, el artículo 13 de la Constitución Política regula 
dos dimensiones del derecho a la igualdad: (i) La formal o ante la ley, que se 
fundamenta en que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, y por ende 
deben recibir la misma protección y trato de las autoridades, y gozar de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna clase de discriminación; y la  (ii) 
material o de trato, según la cual el Estado debe adoptar medidas positivas para 
superar las desigualdades de grupos que históricamente han sido discriminados, y 
de aquellas personas que se encuentran en una situación de debilidad manifiesta.  
 
Con el objetivo de determinar cuándo existe una vulneración del derecho a la 
igualdad, bien sea en su modalidad formal o material, es necesario precisar si ante 
situaciones iguales se está otorgando un trato diferente, sin justificación alguna, o, 
por el contrario, si a personas o circunstancias distintas se les brinda un trato igual.  
 
Para el efecto, la jurisprudencia constitucional ha diseñado el test integrado de 
igualdad, compuesto por tres etapas de análisis a saber: (i) determinación de los 
criterios de comparación, esto es, establecer si se trata de sujetos de la misma 
naturaleza, (ii) definir si existe un trato desigual entre iguales o igual entre 
desiguales y (iii) concluir si la diferencia de trato está justificada 
constitucionalmente. 
 
Frente a las actuaciones judiciales, la Corte Constitucional indicó que: “La 
jurisprudencia ha definido diferentes instrumentos: (i) la Constitución establece que 
la actividad de los jueces está sometida al imperio de la ley, “lo que constituye no 
solo una garantía de autonomía e imparcialidad, sino también de igualdad en tanto 
el punto de partida y llegada de toda la actuación judicial es la aplicación de la ley”; 
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(ii) la ley contempla criterios de interpretación para resolver las tensiones al 
comprender y aplicar las normas jurídicas; (iii) la Constitución determinó la 
existencia de órganos judiciales que tienen entre sus competencias “la unificación 
de jurisprudencia como forma de precisar con autoridad y vocación de generalidad 
el significado y alcance de las diferentes áreas del ordenamiento jurídico”; (iv) la 
jurisprudencia constitucional ha incorporado un grupo de doctrinas que, como la 
cosa juzgada y el deber de respeto del precedente judicial, “tienen entre sus 
propósitos garantizar la estabilidad de las decisiones y reglas judiciales fijadas con 
anterioridad” (…).7 
 
Determinó además que la igualdad es valor, principio y derecho fundamental, 
connotaciones que se deducen de su inclusión en diferentes normas, con objetivos 
distintos. Como valor está previsto en el preámbulo, como principio en los artículos 
19, 42, 53, 70 y 75 y como derecho fundamental en el artículo 13 de la Constitución 
Política de Colombia. La igualdad de trato desde el punto de vista normativo es útil 
para continuar con el análisis propuesto: la naturaleza vinculante de la 
jurisprudencia de las altas cortes, así como la igualdad frente a las actuaciones de 
las autoridades judiciales, comoquiera que el juicio de igualdad no es un asunto 
exclusivo del legislador, sino que a él debe acudirse cuando en virtud de la 
aplicación de una ley una autoridad administrativa o judicial arriba a conclusiones 
diferentes en casos en principio análogos. Así pues, se involucra, además, los 
principios de seguridad jurídica y debido proceso8, los cuales son el punto de partida 
para lograr que los ciudadanos accedan a un esquema jurídico realmente 
cohesionado. 
  
Tanto las normas como las decisiones judiciales con las cuales se interpretan y 
aplican deben ofrecer garantías de certeza y uniformidad, pues solo de esta manera 
es posible predicar que el ciudadano va a ser tratado conforme al principio de 
igualdad. La Corte ha explicado que la seguridad jurídica implica que “en la 
interpretación y aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización 
de un orden justo y de la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, 
dado que solo a partir del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello 
que el ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o permite”9. Ahora bien, la igualdad, 
como uno de los objetivos de la administración de justicia, no solo se nutre de la 
seguridad jurídica y el debido proceso, sino también de otros principios que los 
complementan como la buena fe, que obliga a las autoridades del Estado -los jueces 
entre ellas- a proceder de manera coherente y abstenerse de defraudar la confianza 
que depositan en ellas los ciudadanos (art. 83 superior).  
 
Sobre estos principios, en la C-836 de 2001, consideró: 
  

 
7 Sentencia SU-072 de 2018. Corte Constitucional. 
8 Ver sentencias C-836 de 2001, C-634 de 2011 y C-816 de 2011. 
9 Sentencia C-284 de 2015. Corte Constitucional. 
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“(…), en un Estado contemporáneo, establecido como social de derecho, en 
el cual la labor de creación del derecho es compartida, la estabilidad de la ley 
en el territorio del Estado y en el tiempo no son garantías jurídicas 
suficientes.  En nuestro Estado actual, es necesario que la estabilidad sea 
una garantía jurídica con la que puedan contar los administrados y que cobije 
también a la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico. Sólo así se 
puede asegurar la vigencia de un orden justo (C.P. art. 2º). 

  
La certeza que la comunidad jurídica tenga de que los jueces van a decidir 
los casos iguales de la misma forma es una garantía que se relaciona con el 
principio de la seguridad jurídica. (…) 

  
La previsibilidad de las decisiones judiciales da certeza sobre el contenido 
material de los derechos y obligaciones de las personas, y la única forma en 
que se tiene dicha certeza es cuando se sabe que, en principio, los jueces 
han interpretado y van a seguir interpretando el ordenamiento de manera 
estable y consistente. Esta certeza hace posible a las personas actuar 
libremente, conforme a lo que la práctica judicial les permite inferir que es un 
comportamiento protegido por la ley. (…)   

  
En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la buena 
fe, consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la 
confianza legítima.  Este principio constitucional garantiza a las personas que 
ni el Estado, ni los particulares, van a sorprenderlos con actuaciones que, 
analizadas aisladamente tengan un fundamento jurídico, pero que, al 
compararlas, resulten contradictorias.  (…). El derecho de acceso a la 
administración de justicia implica la garantía de la confianza legítima en la 
actividad del Estado (…) como administrador de justicia. (…) Esta confianza 
no se garantiza con la sola publicidad del texto de la ley, ni se agota en la 
simple adscripción nominal del principio de legalidad. Comprende además la 
protección a las expectativas legítimas de las personas de que la 
interpretación y aplicación de la ley por parte de los jueces va a ser razonable, 
consistente y uniforme”. 

 
IX. CASO CONCRETO. 

 
Al entrar a analizar el caso en cuestión, la Judicatura puede evidenciar que el 
accionante pretende que la EJRLB excluya las preguntas 47, 48 y 57 del programa 
de argumentación judicial y valoración probatoria, ello con el fin de que, por medio 
de acto administrativo, se le realice una nueva sumatoria de la evaluación de la 
subfase general donde las preguntas excluidas sean objeto de la misma y, en 
consecuencia, se garantice su participación en la subfase especializada del IX 
Curso de Formación Judicial, según las reglas de la convocatoria. 
 
Al efecto, dentro del plenario se tiene acreditado que: 
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(i) Que mediante la Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se 
publicaron los resultados de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 
Inicial, misma contra la cual procedía únicamente el recurso de reposición.10 
 
(ii) Que mediante Resolución No. EJR24-1420 calendada el 6 de noviembre de 
2024, se resolvió recurso de reposición contra la Resolución EJR24-298 del 21 de 
junio de 202411, por la cual repuso parcialmente el acto administrativo en mención, 
modificando la calificación total del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño a 798 puntos; 
dentro del caso concreto se tuvo en cuenta como criterios, que el señor Jojoa Patiño 
en calidad de discente participó de manera efectiva en las jornadas de evaluación 
de la subfase general los días 19 de mayo y 2 de junio de 2024. Según los resultados 
publicados en el Anexo de la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, obtuvo 
un puntaje final de “787,520”, por lo cual su estado es de “REPROBADO”; 
interponiéndose recurso de reposición, mismo que se halló procedente. 

 
Que el IX Curso de Formación Judicial Inicial cumplió con lo ordenado en el Acuerdo 
PCSJA19-11400 y demás documentos aplicables, por lo que no hay fundamento 
para repetirlo. La evaluación verificó la adquisición de competencias, incluyó ejes 
temáticos transversales y garantizó el principio de igualdad mediante el correcto 
funcionamiento del aplicativo Klarway, ratificando su idoneidad; el curso se 
fundamentó en el Modelo Pedagógico de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, 
basado en la formación integral y por competencias, aplicando enfoques como la 
andragogía, el aprendizaje autónomo y el enfoque colaborativo en modalidad virtual 
y B-learning; la estructura y evaluación del curso fueron acordes con el Acuerdo 
Pedagógico, asegurando la validez del proceso evaluativo, además, los criterios 
técnicos aplicados garantizaron que no se vulneraran principios pedagógicos ni 
jurídicos, ya que las preguntas fueron diseñadas para evaluar integralmente las 
competencias requeridas. El diseño del instrumento de evaluación cumplió con las 
reglas establecidas, considerando criterios de pertinencia, conducencia y los 
documentos del syllabus. 
 
Que los motivos de inconformidad del discente sobre las preguntas del programa se 
resuelven con el criterio técnico de la Unión Temporal Formación Judicial 2019, 
además se verificó que la sumatoria de las preguntas señaladas fue correctamente 
aplicada al consolidado final de la evaluación del recurrente, conforme a la 
Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, por lo que no procede la 
subsanación de las jornadas de exhibición de la evaluación, ya que cumplieron con 
las reglas jurisprudenciales para la publicación de resultados; la exhibición se realizó 
a través del campus virtual, garantizando acceso a los discentes que reprobaron, 
con un término de exhibición equivalente al tiempo otorgado para desarrollar la 
prueba, igualmente, no se emitirá pronunciamiento sobre preguntas ya puntuadas 
correctamente, pues no existe controversia sobre ellas. Respecto a la solicitud de 

 
10 Fl. 82 PDF 4 Cdno Ppal. 
11 Fl. 5 PDF 4 Cdno Ppal. 
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recalificación, se llevó a cabo una revisión exhaustiva de la técnica de respuestas, 
por lo que, los argumentos y solicitudes del recurrente, y con base en el criterio 
técnico expuesto, se encontró fundamento para reponer parcialmente la decisión 
respecto a la calificación de la evaluación de la subfase general del IX Curso de 
Formación Judicial Inicial. 
 
Ahora bien, teniendo claro el paraje factico que nos acompasa en sede de tutela, se 
tiene que el actor busca dar aplicación en su caso particular los criterios adoptados 
de los altos tribunales, buscando la garantía de la seguridad jurídica e igualdad ante 
la ley, bajo ese paraje, tenemos que:  
 
El día 18 de diciembre de 2024, la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Armenia con ponencia del Magistrado Juan Carlos Socha Mazo, resolvió 
en segunda instancia la acción de tutela promovida por el señor Diego Alexander 
Marín Bedoya en contra de la EJRLB, mediante la cual resolvió, entre otras cosas, 
revocar el fallo de primer grado y ordenó a la directa accionada, entre varios otros 
aspectos, proceda a excluir del consolidado de la evaluación de la subfase general 
del IX Curso de Formación Judicial las preguntas No. 47, 48, 54 y 55 del ítem de 
argumentación judicial y valoración probatoria, así como 58, 63 y 77 del programa 
de derechos humanos y género, en ese orden, argumentó aquella decisión 
atendiendo los siguientes fundamentos: 
 

“(…) En cuanto a la pregunta 47 de argumentación judicial y valoración 
probatoria, se aprecia que el tutelante señaló que el enunciado de la pregunta 
está en la página 27 de lectura denominada Teorías de la Argumentación 
Jurídica, información reconocida por la propia escuela en el acto 
administrativo, a pesar de que el material obligatorio de la misma 
correspondía a las páginas 29 a 79, aspecto corroborado en el Syllabus (…)  
Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 
probatoria, se advierte que el demandante adujo que el enunciado de la 
misma se encuentra en la página 28 de la lectura Teorías de la 
argumentación jurídica, información corroborada por la escuela en la 
resolución cuestionada, a pesar de que el material obligatorio de la misma 
correspondía a las páginas 29 a 79 y 4890, aspecto corroborado en Syllabus 
(…)”12 

 
La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, con ponencia 
del Magistrado Luis Arturo Salas Portilla, el día 29 de enero de 2025, dentro de la 
acción de tutela iniciada por la señora Gilma Elena Fernández Nisperuza en contra 
de la EJRLB profirió sentencia de tutela de segunda instancia, revocando la decisión 
y amparando los derechos fundamentales invocados por la tutelante, en ese orden, 
dentro de algunos de sus tópicos contentivos de su motivación, consideró que:  
 

 
12 Fl. 217 PDF 4 Cdno Ppal. 
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“(…) en cuanto a los ítems 53, 55 y 57 del módulo de argumentación judicial 
y valoración probatoria, la entidad accionada afirmó, tal como lo indicó la 
discente, que la fuente de información en la que se basaron los enunciados, 
no correspondía al material obligatorio de lectura propuesto para el mismo, 
pero sí para otra de las secciones que conformaban la subfase general del 
curso. Al respecto, menester se hace precisar que cada uno de los ocho (8) 
módulos que conformaban la fase general del curso de formación judicial 
tenía su propio material de estudio obligatorio, mismo que se encontraba 
regulado a través de los syllabus, sin que por ello para esta Corporación sean 
de recibo los argumentos esbozados por la Escuela.   
 
Respecto a la pregunta 63 del módulo de derechos humanos y género, la 
entidad accionada reconoció que la fuente de información se basó en la 
sentencia del 12 de agosto de 2008 de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos - Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá (Párrafos 82 -118 y 176- 
216) y en sus anexos, últimos en donde se encontraba el documento “El voto 
razonado del Juez García Ramírez”. (…) los “anexos” a los que hace alusión 
la Escuela Judicial no se encuentran relacionados dentro del material 
obligatorio de estudio, pues de la sentencia en cita solo era imperativo para 
la discente revisar los párrafos 82 -118 y 176-216 (Sic).   
 
(…) Finalmente, en lo que atañe al ítem 77 del mismo módulo, se advierte 
que, aunque el material obligatorio de estudio correspondía a las páginas 28 
a la 31 de la sentencia T -099 de 2015 de la Corte Constitucional, la 
construcción del enunciado se realizó de acuerdo a la contextualización 
realizada en la página dos (2) de la providencia. Situación que, 
evidentemente, constituye una afectación a las prerrogativas esenciales 
invocadas por la actora (…)”  

 
Por lo anterior, el órgano colegiado ordenó a la EJRLB excluir del consolidado de la 
evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas 
No. 53, 55, 57 del módulo argumentación judicial y valoración probatoria, y 63 y 77 
del módulo de derechos humanos y género, debido a que corresponden a temas de 
estudio no obligatorios dentro de las respectivas secciones, y efectúe una nueva 
sumatoria de la evaluación de la subfase general de la accionante, sin que la 
exclusión de los interrogantes en cuestión lo pueda afectar. 13  
 
El 29 de enero de 2025, el Magistrado ponente Juan Carlos Socha Mazo adscrito a 
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia14, en sede de 
tutela, resolvió impugnación interpuesta por la EJRLB frente al amparo concedido 
al accionante Rubiel Adolfo Berrio Medina, en aquella oportunidad se resolvió 
modificar el fallo y ordenó entre varios aspectos la exclusión del consolidado de la 
evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial las preguntas 

 
13 Fls. 100 – 123 PDF 4 Cdno Ppal. 
14 Fls 124 – 148 PDF 4 Cdno Ppal. 
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No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, así como 57 del 
programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al igual que 63 del 
apartado de derechos humanos y género. Al efecto, motivó su decisión 
considerando que:  
 

“(…) En cuanto a la pregunta 47 del programa de argumentación judicial y 
valoración probatoria, se aprecia que el demandante señaló que el enunciado 
de la pregunta se encuentra en la página 27 de la lectura Teorías de la 
Argumentación Jurídica, información reconocida por la propia escuela judicial 
en la resolución que decidió la reposición, pese a que el material obligatorio 
de la misma correspondía a las páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto 
corroborado en el Syllabus (…)  
 
Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 
probatoria, se tiene que el actor manifestó que el enunciado de la misma se 
encuentra en la página 28 del documento Teorías de la Argumentación 
Jurídica, información corroborada por la propia escuela en el acto 
cuestionado, a pesar de que el material obligatorio de esta correspondía a 
las páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto corroborado en Syllabus (…)  
 
Con relación al interrogante 57 del ítem correspondiente a argumentación 
judicial y valoración probatoria, se aprecia que, aunque el tutelante atacó la 
respuesta postulada en el examen como correcta, es decir, no hizo mención 
a la utilización de un material no obligatorio, la autoridad, al resolver sobre la 
misma, refirió que el fragmento se extrajo de un rango no obligatorio de 
páginas del texto Filosofía del Derecho, 2a edición módulo auto formación 
(página 44), aspecto igualmente verificado en el Syllabus (…)”15 

 
Que el día 4 de febrero de 2025, el Magistrado Jhon Jairo Cardona Castaño de la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia resolvió 
favorablemente la impugnación de tutela16 presentada por la accionante Diana 
María Gonzales Guaque en contra de la EJRLB, ordenando, la exclusión del 
consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 
Judicial hecha a la demandante las preguntas 47, 48, 54 y 57 del módulo de 
Argumentación judicial y Valoración probatoria, 60 y 63 del programa de Derechos 
humanos y Género, porque corresponden a temas de estudio no obligatorios, 
atendiendo la misma fuente motiva del precedente jurisprudencial horizontal del alto 
Tribunal.  
 
Vistas, así las cosas, es meritorio indicar que los efectos de las suscitadas 
sentencias de tutela del alto tribunal son inter partes por lo que la decisión y las 
ordenes proferidas en la resolución de las providencias señaladas en antecedencia, 
siempre tendrán efectos inter partes y que, para casos excepcionales es posible 

 
15 Ibidem. 
16 Fls. 149 - 193 PDF 4 Cdno Ppal. 
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hacerlos extensivos a otros sujetos con el efecto inter comunis, no obstante, para el 
caso particular, solo fueron extensibles para las partes legitimadas por activa, sin 
embargo, ello no obstruye al Despacho Judicial que las consideraciones tomadas 
en aquellas oportunidades por el órgano colegiado puedan ser la base para dirimir 
la controversia que aquí se suscita, bajo esa premisa, tenemos entonces que el 
accionante busca dar aplicación de lo considerado sobre la exclusión de las 
preguntas 47, 48 y 57 del programa de argumentación judicial y valoración a su caso 
particular, y es que, en primer lugar, el accionante comparte el caso símil al de los 
accionantes de las providencias precitadas, teniendo en cuenta que es un discente 
del concurso IX Curso de Formación Judicial quien ostenta la siguiente calificación 
en las preguntas antedichas según la Resolución EJR24-1420:  
 

Programa No. 
pregunta 

Calificación 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 
PROBATORIA 

P. 47 0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 
PROBATORIA 

P. 48 0 

ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN 
PROBATORIA 

P. 57 0 

 
Las preguntas en cuestión fueron excluidas por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Armenia, al advertir que los enunciados de las preguntas 47 y 48 del 
módulo de argumentación judicial y valoración probatoria se encuentran en las 
páginas 27 y 28, respectivamente, de la lectura Teorías de la Argumentación 
Jurídica; esta información fue reconocida por la propia Escuela en el acto 
administrativo y en la resolución cuestionada, sin embargo, el material obligatorio 
establecido para la evaluación comprendía únicamente las páginas 29 a 79, tal 
como se corroboró en el Syllabus. En consecuencia, resulta evidente que dichas 
preguntas se basaron en contenidos ajenos al material obligatorio de estudio, lo que 
configura una vulneración del derecho del tutelante a ser evaluado conforme a los 
parámetros previamente establecidos. 
 
De igual forma, se determinó que la pregunta 57 del mismo módulo se fundamentó 
en una fuente de información que no correspondía al material obligatorio de lectura 
asignado para la sección evaluada, sino a otra sección dentro de la subfase general 
del curso, cabe resaltar que cada uno de los ocho módulos que conformaban la fase 
general del curso de formación judicial contaba con su propio material de estudio 
obligatorio, por lo que la formulación de preguntas con base en contenido no 
previsto vulnera los principios de legalidad y equidad en la evaluación. 
 
Así las cosas, esta judicatura advierte que la formulación de las preguntas 
mencionadas con base en un material distinto al estipulado como obligatorio para la 
sección correspondiente constituye una irregularidad en el proceso evaluativo, en 
consecuencia, se reconoce la afectación del derecho del evaluado a ser examinado 
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conforme a los criterios previamente establecidos por la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla (EJRLB), lo que impone la adopción de medidas necesarias para 
restablecer la legalidad y equidad en la evaluación. Dichas medidas deben ser 
aplicadas al accionante, en tanto la omisión del trato igualitario entre personas en 
idénticas circunstancias configura una vulneración evidente de sus derechos 
fundamentales. 
 
En este sentido, si se ha reconocido la protección del derecho de otros discentes 
que se encontraban en la misma situación y que accionaron en consecuencia, no 
existe justificación para establecer una distinción en el trato que impida conceder el 
amparo solicitado, más aún, esta judicatura se encuentra obligada a seguir el 
precedente vertical establecido por la jurisprudencia constitucional en relación con 
las decisiones adoptadas por los altos tribunales. Ello, sin perjuicio de que tales 
determinaciones provengan de un Distrito Judicial distinto, pues desconocer dicho 
precedente implicaría una vulneración al principio de igualdad frente a las 
actuaciones de las autoridades judiciales que han fijado criterios jurisprudenciales 
al respecto. 
 
Asimismo, resulta evidente que el aspirante, con la calificación reconocida en la 
Resolución EJR24-1420, habría reprobado la subfase general del curso-concurso si 
no se hubieran excluido las preguntas previamente referidas, paralelo a ello, se 
configura una afectación a sus derechos fundamentales, toda vez que la calificación 
obtenida por aquellas preguntas, relacionadas con la temática de argumentación 
judicial y valoración probatoria, resulta en una puntuación de cero (0); como se 
indicó anteriormente, si se excluyen dichas preguntas, el accionante podría obtener 
la calificación necesaria para acceder a la subfase especializada del curso-
concurso, lo que representa un derecho legítimo que amerita protección.  
 
Por lo tanto, este Juzgado reconoce la existencia de una expectativa legítima por 
parte del actor, fundada en los principios de razonabilidad, consistencia y 
uniformidad de las decisiones judiciales, razones que justifican la concesión del 
amparo solicitado, instituyéndose la necesidad de amparar exclusivamente los 
derechos a la igualdad, debido proceso y el acceso a cargos públicos del señor Jairo 
Alonso Jojoa Patiño, en consecuencia, se ordenará a la EJRLB para que excluya 
del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 
Judicial a favor del aquí accionante, ello respecto de las preguntas referidas en 
antecedencia y, efectúe una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general 
mediante acto administrativo motivado.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto Asís, 
administrando justicia en nombre de la República y por mandato de la Constitución,  
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO. – TUTELAR los derechos fundamentales a la Igualdad, debido 
proceso y acceso a cargos públicos del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.072.741 en contra de la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla, conforme a las consideraciones expuestas en la 
parte motiva de esta sentencia.  
 
SEGUNDO. –  ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, 
proceda a emitir un pronunciamiento de fondo contentivo en un acto administrativo 
a favor del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, en el que se efectúe una nueva 
sumatoria de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación Judicial 
atendiendo la exclusión de las preguntas 47, 48 y 57 del módulo de 
“ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA”, sin que la 
exclusión de los mencionados interrogantes pueda afectar negativamente los 
intereses del accionante, lo anterior, conforme lo expuesto en este proveído. 
 
Por lo tanto, una vez emitido el acto administrativo, la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su cumplimiento, 
deberá habilitar la plataforma dispuesta para el efecto y garantizará al accionante el 
acceso a los diferentes módulos y actividades que integran dicha fase, por lo que, 
además deberá brindar un término prudencial para su estudio y posterior evaluación 
de la subfase especializada en caso de que se determine su aprobación.  
 
TERCERO. -  NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más 
expedito, de conformidad con las disposiciones del Decreto 2591 de 1991 y de la 
Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO. – En caso de no ser impugnada la presente decisión, REMÍTASE el 
expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión.  
 
QUINTO. – Una vez en firme la presente decisión, ARCHÍVESE el expediente 
dejando las respectivas anotaciones en los libros de registro del Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

DIANA DEL CARMEN TOVAR GUARNIZO 
JUEZ 
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SC5780-4

EJO25-605

Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2025

Señor
JAIRO ALONSO JOJOA PATIÑO
soljai17@yahoo.es

Asunto: Cumplimiento de la orden de tutela emitida en sentencia de primera instancia,
proferida por el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito Puerto Asís – Putumayo. Radicado
865683189001-2025-00021-00.

Atento saludo, señor Jojoa:

El Juzgado Primero Promiscuo del Circuito Puerto Asís – Putumayo, dentro del proceso de
tutela de la referencia, proferido el 7 de marzo de 2024 y notificado a la Escuela Judicial por
correo electrónico el 7 de marzo de 2025, dispuso lo siguiente:

“PRIMERO. – TUTELAR los derechos fundamentales a la Igualdad, debido proceso y
acceso a cargos públicos del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 13.072.741 en contra de la Escuela Judicial Rodrigo Lara
Bonilla, conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta
sentencia. SEGUNDO. – ORDENAR a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que,
en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta
sentencia, proceda a emitir un pronunciamiento de fondo contentivo en un acto
administrativo a favor del señor Jairo Alonso Jojoa Patiño, en el que se efectúe una
nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación
Judicial atendiendo la exclusión de las preguntas 47, 48 y 57 del módulo de
“ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN PROBATORIA”, sin que la exclusión
de los mencionados interrogantes pueda afectar negativamente los intereses del
accionante, lo anterior, conforme lo expuesto en este proveído. Por lo tanto, una vez
emitido el acto administrativo, la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su cumplimiento, deberá habilitar la
plataforma dispuesta para el efecto y garantizará al accionante el acceso a los
diferentes módulos y actividades que integran dicha fase, por lo que, además deberá
brindar un término prudencial para su estudio y posterior evaluación de la subfase
especializada en caso de que se determine su aprobación.

(…)”

Para dar cumplimiento a la parte inicial del numeral segundo: Tras la exclusión de las
preguntas “47, 48 y 57 del módulo de “ARGUMENTACIÓN JUDICIAL Y VALORACIÓN
PROBATORIA”, se realizó una nueva sumatoria. El puntaje de cada una de las preguntas
eliminadas suma un total de 3,75 puntos. Como resultado de la nueva sumatoria de la
Subfase General del IX Curso de Formación Judicial Inicial, el puntaje total obtenido por
el señor Jairo Alonso Jojoa Patiño aumentó de 797,52 a 801,27 puntos. Ahora bien, tras
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aplicar la regla de aproximación establecida en el Capítulo IX del ACUERDO PCSJA19-
11400 del 19 de septiembre de 2019, la calificación final se consolidó en 802 puntos.

Teniendo en cuenta que esta es una actuación de ejecución, contra la presente no procede
ningún recurso en sede administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).

Cordialmente,

GLORIA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ
Directora

EJRLB/GAMS/SJHN/CHLC
jprcto01ptoasis@notificacionesrj.gov.co; coordinacion@ixcursoformacionjudicial.com.
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Outlook

Complemento escrito AT

Desde Juan Carlos <juancristancho@hotmail.com>
Fecha Mié 13/11/2024 9:35 PM
Para Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (708 KB)
AccionTutelaComplementada.pdf;

Señores:
Juzgado Segundo de Familia
Circuito Judicial de Cúcuta

Atento saludo,

Respetuosamente allego memorial con el que amplio y unifico los expuesto en el escrito de la
AT que les fue asignada por reparto a través del correo precedente. Ruego tenerlo en cuenta al
momento de hacer el estudio y pronunciamiento correspondiente.

Con aprecio,

Juan Carlos Cristancho G.

"Como no estás experimentado en las cosas del mundo, todas las cosas que tienen algo de
dificultad te parecen imposibles. Confía en el tiempo, que suele dar dulces salidas a muchas

amargas dificultades" (Miguel de Cervantes Saavedra).

De: Reparto 01 Oficina Judicial - N. De Santander - Cúcuta <repa01cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 3:41 p. m.
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juancristancho@hotmail.com <juancristancho@hotmail.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2439012
 

Remito reparto para su Conocimiento y Trámite correspondiente.

Señores Juzgados por Favor Verificar las actas de Reparto y dado el caso que no corresponda a su
despacho favor devolverla para redireccionarla correctamente.

Cordialmente,

ORLANDO GAMBOA
Asistente Administra�vo
Oficina Judicial de Cúcuta

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cúcuta <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 9:20 a. m.



Para: Reparto 01 Oficina Judicial - N. De Santander - Cúcuta <repa01cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2439012
 

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 9:01
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cúcuta <apptutelascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juancristancho@hotmail.com <juancristancho@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2439012
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2439012

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: N. DE SANTANDER.
Ciudad: CUCUTA

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: N. DE SANTANDER.
Ciudad: CUCUTA

Accionante: JUAN CARLOS CRISTANCHO GARCÍA Identificado con documento: 88250351
Correo Electrónico Accionante : juancristancho@hotmail.com
Teléfono del accionante : 3172970826
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA- Nit: ,
Correo Electrónico: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co;
escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/tutelaenlinea/archivos/index/6c38e670-1b0e-44e4-b525-a85bfa89eaac


comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 
Señor(a)  
Juez Constitucional (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
Referencia. - 
Asunto: Acción de Tutela 
Accionante: Juan Carlos Cristancho García 
Accionada: Escuela Judicial Judicial “Rodrigo Lara 

Bonilla” 
 
 
Juan Carlos Cristancho García, mayor de edad, ubicado en el municipio 
Cúcuta, identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre 
propio, instauro Acción de Tutela contra la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla” (en adelante: la escuela, la accionada o la entidad accionada); 
para lo cual, solicito se ampare mi derecho fundamental al debido 
proceso, la confianza legitima, la buena fe, el acceso a cargos 
públicos, y los demás que usted encuentre vulnerados.  
 
 

I. MEDIDA PROVISIONAL 
 
Se DISPONGA MI INCLUSIÓN PROVISIONAL EN LA SUBFASE 
ESPECIALIZADA del curso concurso de formación judicial (IX 
curso de formación judicial) a cargo de la accionada, hasta que 
usted resuelva la presente acción constitucional. 
 
Medida que solicito, dado que mediante la Resolución N. EJR24-1473, 
contra la cual no procede recurso alguno, la entidad accionada me 
categorizó como “REPROBADO” de la subfase general, otorgándome un 
puntaje de 798 —el mínimo exigido es de 800—. Ello implica que, 
producto de tal decisión quedo fuera del concurso de méritos y no puedo 
avanzar a la subfase especializada que iniciará el próximo 16 de 
noviembre de 20241.  
 

 
(…) 

 
 

 
1 Conforme está dispuesto en el más reciente cronograma de la fase III del concurso, visible en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso   

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso


 
Es por ello y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de 
agosto de 2021, proferido por la Sala Quinta de Revisión de la Honorable 
Corte Constitucional, me permito sustentar la presente solicitud a partir 
de los requisitos allí exigidos de la siguiente manera: 
 
 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad.  

 
En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible 
afectación de mis derechos ya que:  
 
a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de 
conocimientos y aptitudes realizadas y así avanzar a la siguiente etapa 
del concurso de méritos. Obteniendo un primer resultado de 811 punto y 
un segundo —dada la anulación del primer examen— de 869 puntos. 
 
b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial.  
 
c) Se pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado 
del Acuerdo Pedagógico que rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial 
para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021” y del Documento 
maestro del IX Curso de Formación Judicial al incurrir en conductas como: 
 
Lo que implica que la accionada incumplió los parámetro o criterios de 
evaluación, entre otros:  
 
-No valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la 
práctica judicial ni buscar el desarrollo de competencias sobre la 
función judicial, la interpretación de textos jurídicos y la lógica del 
razonamiento para la solución de problemas jurídicos, previstas 
para la actividad objeto de evaluación de la subfase general, denominada 
“taller virtual”. Esto lo mostraré con los argumentos que desarrollaré más 
adelante y soportes que aporto con esta acción constitucional. 
 
-Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que 
abiertamente había informado no será objeto de evaluación. Frente a ello, 
se precisa que en múltiples escenarios la accionada nos informó que sólo 
evaluaría las denominadas lecturas obligatorias, mismas que consistían 
en rangos específicos de lectura de la denominada “BIBLIOGRAFÍA DE 
OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida en los Syllabus suministrados al inicio 
de cada módulo. Esto último se reiteró en la parte motiva de la Resolución 
N. EJR24-1473, dónde la accionada indicó: “…es preciso destacar que el 
proceso de diseño y formulación de las preguntas se llevó a cabo de manera 
rigurosa, basándose en las lecturas obligatorias correspondientes a la Subfase 
general.” 
 
Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron 
calificadas sin tener en cuenta la apropiación del contenido académico 
enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias sobre la 
función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos ni la lógica del 
razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos de 
lecturas obligatorias 
 
e) La accionada no se pronunció congruentemente sobre los argumentos 
puntuales que planteé en el recurso contra los resultados de la evaluación 
de la subfase general del IX curso de formación judicial. Esto se evidencia 



al comparar los argumentos planteados en el recurso y lo indicado por la 
accionada la Resolución N. EJR24-1473. Situación que tiene explicación, 
entre otras cosas, en el uso de Inteligencia Artificial (IA) para resolver mi 
recurso, ello se salta a la vista al revisar la parte final de la página 97 de 
dicha resolución, dónde quedaron rastros del uso de dicha tecnología y de 
las instrucciones que se le dieron a la IA: 
 

 
 
Ahora, con lo anterior no se está atacando la implementación de IA, sino 
los evidentes parámetros sugestivos con el que fue manipulada la 
tecnología para dar apariencia de legalidad a la actuación surtida. Pues 
lastimosamente se muestra que la instrucción dada a la IA fue que se 
enfocara en respaldar post-hoc las respuestas consideradas como 
acertadas por la accionada y no que analizara la pertinencia y procedencia 
de las objeciones propuestas. 
 
Para dimensionar la gravedad del asunto, se tomará el siguiente ejemplo, 
de la IA Claude, en modo pago, que ante la pregunta de qué color es la 
bandera de Colombia, responde: 
 

 
 
Ahora, para mostrar que la IA no es neutral y que puede presentar 
resultados discriminatorios o sesgados, según las indicaciones que se le 
den, véase lo que sucede cuando se le da una instrucción errada: 
 

 



 
Lo anterior, evidencia que el análisis realizado por la accionada con apoyo 
en una IA, con el que la Escuela buscó respaldar respuestas anteriores y 
no estudiar objetivamente los argumentos propuesto, termina 
impactando la esencia del recurso como medio de protección, pues tal 
actuación implica una clara y notoria en una vía de hecho, que transforma 
el recurso en un mero formalismo. 
 
Es decir, el uso de IA con parámetros sugestivos para resolver el recurso 
—como los que se dieron a la IA utilizada por la accionada—, vulnera el 
debido proceso y el derecho de defensa, pues impedir una verdadera 
valoración de los argumentos de impugnación y convertir el recurso de 
reposición en un trámite formal sin análisis real de fondo. 
 
Afectando con ello, la transparencia del procedimiento administrativo, 
pues se usó una de IA para dirigir la generación de respuestas o 
resultados específicos –prompt-, sólo dio apariencia de perfección y 
legalidad al examen del curso de formación judicial, más no atendió en 
debida forma lo planteado. 
 
A tono con la gravedad de lo expuesto, la Corte Constitucional, en 
providencia en la Sentencia T-323 de 20242, estableció como límites y 
reglas para que el juez natural fuese siempre humano, no máquina, sin 
importar la complejidad del caso3. Providencia es la que se expusieron los 
siguientes criterios: 
 

“…[E]l uso de la IA en el sistema judicial para los ámbitos de gestión 
administrativa y documental, así como el de apoyo a la gestión judicial y la 
corrección y síntesis de largos textos, no comporta una transgresión a la 
garantía del juez natural pues, en tales eventos, la utilización de estas 
tecnologías no remplaza la labor esencial que se le ha atribuido al funcionario 
judicial, consistente en conocer y resolver de fondo el asunto para el cual fue 
investido de competencia. Lo anterior se cumple, siempre y cuando no se 
involucre una labor de creación de contenido ni interpretación de hechos o 
pruebas y, mucho menos, la solución de casos, y siempre y cuando haya una 
supervisión posterior por parte de algún funcionario o empleado de la Rama 
Judicial. 

 222. De esta forma, es de especial importancia que cuando el juez natural 
haga uso de herramientas de IA, para las funciones anteriormente definidas, 
se cumpla con los criterios de (i) responsabilidad, (ii) guarda del principio de 
legalidad y (iii) idoneidad. Además, no sobra advertir que tratándose de una 
materia que se caracteriza por un desarrollo permanente y veloz, la 
pertinencia de estas consideraciones debe valorarse en el tiempo, según la 
evolución que se produzca en los ámbitos de regulación normativa y, por 
supuesto, en el tecnológico.” (Subrayas fuera del texto original) 

 
Es decir, la Corte habilitó el uso de la IA la misma para labores que no 
implicaran creación de contenido ni interpretación de hechos o pruebas ni 
solución de casos. Reglas que evidentemente son desconocidas por la 
Escuela Judicial en la respuesta a los recursos interpuestos, conforme el 
rastro que de ello quedó la página 97 de la Resolución N. EJR24-1473.  
 
 
 

 
2 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm  
3 Producto de los dispuesto en la sentencia T-323 de 2024, el Consejo Superior de la Judicatura, emitió el 

siguiente un protocolo, el que puede consultarse en: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-

58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-323-24.htm
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10635/155269343/ABC_SentenciaIA_T323De2024.pdf/a2006b6d-58f1-beb0-31f8-1b04f398bf68?t=1727383419804


2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos 
fundamentales por la demora en el tiempo “periculum in 
mora”.  

 
Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de 
formación judicial, la subfase especializada comienza este sábado 16 de 
noviembre de 2024. Por lo tanto, estamos frente a un perjuicio 
irremediable, toda vez que esperar 10 días hábiles para una sentencia de 
primera instancia me pondría en una condición de absoluta orfandad 
frente a mis compañeros discentes. 
 
El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida 
provisional, se materializa en la inminencia de ocurrencia, ya que la 
subfase especializada inicia en menos de 4 días calendario. Por lo tanto, 
esperar a que se profiera el fallo de tutela se tornaría ineficaz por haberse 
proferido después de tiempo al haberse consumado el daño. 
 
 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada:  

 
La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de 
buen derecho, la Escuela ha vulnerado sistemáticamente los derechos 
fundamentales de los discentes y es la única forma de evitar un perjuicio 
irremediable al suscrito. 
 
Además, la medida pedida no resulta onerosa para la autoridad 
accionada, dado que ya tiene contratada la subfase especializada para la 
totalidad de los dicentes que iniciamos la subfase general; es decir, para 
incluirme provisionalmente en la subfase especializada, la accionada no 
tiene que realizar una contratación diferente a la existente ni un 
desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. 
 
Anterior solicitud de medida provisional y la presente acción, también los 
fundo en los siguientes: 
 
 
 

II. HECHOS Y ARGUMENTOS 
 

PRIMERO. Me encuentro participando en el concurso de méritos para la 
provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial (Convocatoria 
27), convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 
2018. Concurso en el que actualmente se desarrollan las fases a cargo 
de la Escuela, producto de lo cual, recientemente se surtió la subfase 
general del curso concurso de formación judicial (IX curso de formación 
judicial) y el 16 de noviembre de 2024 iniciará la subfase especializada. 
 
SEGUNDO. Las subfases a cargo de la escuela se rigen por el Acuerdo 
PCSJA19-11400 de 2019 “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico 
que regirá el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a 
cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en todas las 
especialidades, Promoción 2020-2021”. 
 
TERCERO. Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase 
antes referida, fueron publicados en la plataforma de la accionada; para 
lo cual, esta expidió la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024 y 
su anexo. Decisión que para mi caso fue repuesta, en cuanto al resultado 
obtenido, a través de la Resolución No. EJR24-1473 del 6 de noviembre 



de 2024, la que me fue notificada el 8 de noviembre de 2024 a las 09:37 
PM. 
 
CUARTO. Con la Resolución EJR24-1473, se me reconoció un resultado 
de 798 puntos; es decir, 2 puntos menos de los requeridos para continuar 
a la subfase especializada: 
 

 

 
 
QUINTO. Respecto de la decisión adoptada por la escuela, tengo 
múltiples reparos, pues existe un importante número de preguntas que 
no se ajustan a los propósitos de la evaluación indicados en el acuerdo 
pedagógico que rige el IX curso de formación judicial, tales como: 
preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta la apropiación del 
contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de 
competencias sobre la función judicial, ni la interpretación de textos 
jurídicos4 ni la lógica del razonamiento para la solución de problemas5 
jurídicos ni los rangos de lecturas obligatorias6, entre otros aspectos. 
 
Preguntas que, de ser necesario discutiré judicialmente en sede ordinaria, 
dado que la sede administrativa se agotó con la expedición de la 
Resolución EJR24-1473, tal y como queda claro en el ordinal cuarto de 
dicha resolución. Sin embargo, espero que ello no sea necesario, dado 
protuberante que resulta la violación a mis DDFF. 
 
SEXTO. Los reparos que tengo superan con creces los 2 puntos 
aparentemente faltantes. Siendo sólo algunos, los dos que detallo a 
continuación. 
 
SÉPTIMO. En el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, se definió que dentro 
de las actividades objeto de evaluación de la subfase general, se aplicaría 
un taller virtual, el que se definió así: “Esta actividad pretende que el discente 
realice una capacitación intensiva y práctica del programa. El taller virtual tiene 
un peso de 60 puntos sobre 125 del programa”; además se dijo: “Las actividades 
objeto de evaluación buscan valorar la apropiación del contenido 
académico enfocado a la práctica judicial por parte de cada discente.” 
(Negrita subrayada fuera del original) 
 
Además, en uno de los documentos guía — DOCUMENTO MAESTRO— 
sobre el desarrollo del IX curso de formación judicial, respecto del taller 
virtual se precisa: “El taller virtual se desarrollará a partir de una prueba 
objetiva interactiva, el cual estará integrado por alguna o algunas actividades 
contempladas en la caja de herramientas, y cuya finalidad está basada en el 

 
4 Por citar algunas, la pregunta 39 de la evaluación del módulo de Justicia transicional y justicia restaurativa, 79 

de la evaluación del módulo de Filosofía Derecho e Interpretación Constitucional, 77 de la evaluación del módulo 

de DDHH Género. 

5 Por citar algunas, la pregunta 34 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas. 

6 Por citar algunas, las preguntas 4 y 41 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas, 45, 47 y 57 de 

la evaluación del módulo de Argumentación judicial y valoración probatoria y 63 de la evaluación del módulo de 

DDHH Género. 



desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación 
de textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de 
problemas jurídicos.” (Negrita subrayada fuera del original)  
 
Pues bien, una de las preguntas7 aplicadas en el denominado taller virtual 
fue: 
 

Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM -6PM 

Pregunta 79 Valor: 10 

Reconocido: 6.67 

 

Enunciado: En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el sentido del 

párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas. 

 “Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe __________ una 

de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si esta tarea es asumida en el 

marco del control de constitucionalidad, el ___________ de escogencia es la vigencia de la 

Constitución, por lo que la Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define 

qué comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía constitucional, 

proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su vez, en caso de que ninguna 

de ellas esté _____________ a la Constitución, se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su consecuente expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-

054/16 

Opciones de respuesta: 

criterio, concordante, conforme, decidir, escoger, parámetro  

Respuestas seleccionadas por mí: 

escoger, criterio, conforme 

Clave EJRLB: escoger, parámetro, conforme 

 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció 3.33 puntos, por haber 
escogido el vocablo “criterio” en vez de “parámetro”. Frente a ello, el 26 
de julio de 2024, sustenté recurso ante la accionada objetando dicha 
pregunta, indicando: 
 

“Objeción planteada: Los términos parámetro, criterio, subreglas, son 
usados de forma indistinta por la Corte constitucional en sus sentencias, para 
significar lo mismo; es decir, los usa como sinónimos. Razón esta, por lo que 
haber seleccionado el termino criterio y no parámetro, en nada varía el sentido 
y comprensión del texto, pues como se dijo, la corporación que emitió la 
sentencia de dónde se toma el mismo, usa indiferentemente tales términos en 
sus providencias. Un ejemplo de ello es la Sentencia C-233/21 
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-233-21.htm, en la 
que se indica: “De las sentencias analizadas surgen además algunas 
subreglas, parámetros o criterios específicos de decisión. Así, (i) en el acceso 
a procedimientos para la muerte digna prima la voluntad del paciente y, por 
lo tanto, el consentimiento previo, libre e informado; (ii) este consentimiento 
debe partir de la información adecuada brindada por el médico tratante; (iii) 
además, con el fin de asegurar una decisión inequívoca, se prevé la 
confirmación dentro de un término razonable; (iv) también los niños, niñas y 
adolescentes pueden acceder a los servicios que conducen a una muerte 
digna.”  

(…) 

“Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

En el caso de este ítem, se debe llamar la atención sobre el hecho de que, 
según el Acuerdo Pedagógico, éste hace parte del denominado Taller virtual; 
a saber: “Esta actividad pretende que el discente realice una capacitación 
intensiva y práctica del programa.” En esta medida, cabe preguntarse cómo 
se espera que un ejercicio de completar o de asociar palabras constituya una 
“capacitación intensiva y práctica del programa”. 

(…) 

Análisis de contenido 

 
7 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de 

obtener la versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/C-233-21.htm


La forma de completar el párrafo podría darse en combinaciones distintas. Es 
decir, no se trata, ni podría tratarse, de completar de memoria y en orden 
estricto el texto copiado. De hecho, el sustantivo “parámetro” es 
perfectamente intercambiable con “criterio”… ” (Ver pág. 152, 239 a 241 
de la complementación al recurso, recibida bajo el ID 24622)  

 
Frente a lo planteado en mi recurso, en la Resolución EJR24-1473 se 
indica:  
 

“(…) 

…[P]arámetro: Este término es adecuado porque se refiere a un criterio o 
factor DETERMINANTE, en este caso, la vigencia de la Constitución como guía 
para la selección de interpretaciones…"Criterio" no es el termino usado en la 
sentencia y resulta menos específico y por tanto menos preciso para el texto 
pues puede haber criterios que no son determinantes, y para el caso la 
Constitución es LA MÁS DETERMINANTE en el control de constitucionalidad…”8 
(Subrayas fuera del original) 

 
Como soporte de lo expuesto ante la escuela, que la pregunta realizada 
tiene origen en una sentencia proferida por la Corte Constitucional, 
corporación que en la práctica judicial usa sin distingo en sus 
providencias los términos parámetro o criterio, incluso también usa el 
vocablo subreglas para significar lo mismo; se tienen las siguientes 
providencias —muchas de ellas, sentencias de control de 
constitucionalidad—: 
 

Providencias 

T-370/13  T-1093/04 T-147/19 C-835/13 

C-480/07  C-224/17 T-465/13 C-664/09 

A. 761/21  C-864/08 C-019/22 T-066/19 

T-1396/00  C-019/24 T-640/17 C-443/11 

C-158/22  SU.254/13 C-1050/12 A. 616/18 

T-929/13  C-233/21 T-831A/13 C-757/14 

C-1260/05  SU.111/20 C-553/07 C-540/11 

C-232/16  C-112/19 C-233/16 T-686/14 

C-384/23  T-158/17 C-123/11 T-296/14 

T-699/10  C-294/21 SU.297/23 T-486/18 

C-161/03  A. 009/15 C-327/16 SU.272/21 

C-1066/08  T-563/19 T-097/22 C-026/20 

C-782/07  C-694/15 T-516/20 T-317/13 

C-979/05  T-733/17 SU.386/23 T-058/19 

C-097/20  T-388/13 C-864/06 C-673/15 

T-907/12  C-134/23 SU.353/13 C-873/03 

T-160/21  

T-445/24 C-367/14 T-581/17 

C-782/07 C-947/02 C-078/06 C-955/07 

T-013/06 C-665/14 C-020/23 T-748/13 

C-384/23 C-238/05 C-777/10 SU.018/24 

A. 211/19 C-816/99 C-516/07 C-028/18 

C-019/22 C-289/17 C-741/03 SU.016/24 

C-116/06 C-171/12 C-191/16 C-429/19 

C-435/17 C-841/03 C-710/05 A. 373/16 

T-976/14 C-704/10 T-452/14 C-134/23 

C-383/99 T-407A/18 T-139/24 SU.975/03 

C-037/21 C-739/06 C-475/06  
 

 
8 Ver pág. 187 a 189 de la resolución. 
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https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2006/C-739-06.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2006/C-475-06.htm


Razón está, es claro que haber seleccionado en mi respuesta la palabra 
criterio y no la palabra parámetro, en nada varía el sentido y comprensión 
del texto desde la práctica judicial —que era lo que en se buscaba 
evaluar, no la capacidad de memorizar—. Es más, es coherente con el uso 
que en la practica judicial se da de estos vocablos. 
 
Una muestra del uso que en la práctica judicial hace la Corte 
Constitucional de las palabras parámetro y criterios, es la Sentencia 
SU297-239, en la que la Corte indica: “… Dichas políticas pueden estar 
referidas a “aspectos fácticos o técnicos del proceso de investigación, así como 
a asuntos jurídicos generales de índole interpretativa, y pueden fijar prioridades, 
parámetros o criterios institucionales para el ejercicio de la actividad 
investigativa, así como designar unidades especiales para ciertos temas… En ese 
sentido, los lineamientos, pautas y políticas que trace el Fiscal General de la 
Nación deben ser “de carácter general, como también lo deben ser aquellos 
parámetros o criterios adoptados por los Directores Nacional o Seccionales de 
Fiscalías en cumplimiento de sus funciones…” (Negrita y subrayadas fuera del 
original). 
 
Más recientemente, en la Sentencia T-445 de 202410, la Corte indicó: “Con 
todo, a partir del estudio de casos claros, difíciles y trágicos de personas que 
solicitaron a través de la acción de tutela el acceso a la eutanasia, la Corte ha 
definido algunas subreglas, parámetros o criterios específicos de decisión..., 
tales como…” (Negrita y subrayadas fuera del original). 
 
Además, en la Sentencia C-674/1711, al referirse al cambio de la palabra 
criterio por parámetro en una norma contenida en lo que sería el Acto 
Legislativo 01 de 2017, precisó en el pie página [651]: “La palabra 
“parámetros” fue introducida en el cuarto debate en reemplazo de la expresión 
original utilizada que era “criterios”. Como se observa se trató de un ajuste de 
carácter gramatical, que en nada afecta la esencialidad de lo dispuesto en la 
norma.”  (Subrayas fuera del original) 
 
Es decir, es claro que la práctica judicial, por lo menos la de la Corte 
Constitucional —que es la autoridad que profirió la Sentencia C-054/16—
, es dar el mismo significado o uno equivalente a las palabras criterio y 
parámetro.  
 
Dicho esto, tenemos que en respuesta masiva del 15 de julio de 2024, la 
Unión Temporal “UT Formación Judicial 2019”, respondió algunas 
peticiones que los participantes del IX curso de formación judicial hicimos 
respecto de varios temas a la escuela, siendo una de esas: “… OCTAVO… 
Basándome en el documento maestro del IXCFJI, así mismo se me especifique 
en el cado donde existían preguntas de completar palabras con claves sinónimas, 
si no se acertaba la que el texto o pié de página del texto donde se extrajo 
contenía, se aprobaba cuando se respetaba la coherencia de la frase.” Como 
respuesta a dicha pregunta, quien actúo en nombre de la accionada 
afirmó: “Por otra parte, en el caso hipotético de existir una pregunta que 
pudiera tener opciones que conserven la coherencia y el sentido del texto, se 
constituiría una alerta de doble clave. Esto debe ser evaluado en concreto, y si 
se confirma la correspondencia del sentido, se tendría como respuesta correcta.” 
(Subrayas fuera del original) 
 
Además de lo hasta aquí expuesto, si se revisa el argumento usado por 
la escuela en la Resolución EJR24-1473 —para tener como valida la 
respuesta parámetro— se evidencia que no corresponde a una definición 
propiamente sino una apreciación subjetiva, pues lo mismo que expone 

 
9 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU297-23.htm#_ftn327  
10 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-445-24.htm#_ftn115 

11 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/c-674-17.htm#_ftn651 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU297-23.htm#_ftn327
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-445-24.htm#_ftn115
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/c-674-17.htm#_ftn651


sobre la palabra criterio, se puede predicar sobre la palabra parámetro, 
sin alterar el sentido de lo que se quiere decir. 
 
OCTAVO. Otra de las preguntas12 aplicadas en el denominado taller 
virtual fue: 
 

Evaluación subfase general 19 de mayo - jornada tarde 2PM -6PM 

Pregunta 39 Valor: 10 

Reconocido: 6.67 

Enunciado: La justicia restaurativa busca resolver los conflictos derivados de un delito, 

involucrando a todas las partes afectadas: víctima, ofensor y comunidad. Para garantizar 

la eficacia y legitimidad de estos procesos, es fundamental establecer criterios claros que 

regulen su aplicación y desarrollo.  

 

Los procesos restaurativos deben utilizarse únicamente cuando hay ___________ 

suficientes para inculpar al delincuente, y con el ______________ libre y voluntario de la 

víctima y el delincuente. La víctima y el delincuente podrán retirar ese consentimiento 

en cualquier momento del proceso. Los _____________ se alcanzarán en forma voluntaria y 

sólo contendrán obligaciones razonables y proporcionadas. 

 

Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, completan el 

párrafo. 

 

La respuesta correcta es: 

Opciones de respuesta: 
Acuerdos, consentimiento, consenso, evidencia, pactos, pruebas 

Respuestas seleccionadas por 

mí: evidencia, consentimiento, 

acuerdos  

Clave EJRLB: pruebas, consentimiento, acuerdos 

 
 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció 3.33 puntos, por haber 
escogido el vocablo “evidencia” en vez de “pruebas”. Frente a ello, el 26 
de julio de 2024, sustenté recurso ante la accionada objetando dicha 
pregunta, indicando: 
 

“Objeción planteada: En el contexto del tema, pruebas y evidencia son un 
símil, pues el texto de dónde se toma el enunciado a completar, refiere a que 
“los programas de justicia restaurativa se pueden utilizar en cualquier etapa 
del sistema de justicia penal, a reserva de lo dispuesto en la legislación 
nacional”, y no en todas las etapas realmente existen pruebas, en el sentido 
estricto del término. Pues a lo que realmente refiere el texto, es a que se 
tengan suficientes elementos de juicios contra el delincuente, y en ese 
contexto, términos como pruebas, evidencias, serios indicios, entre otros, 
explican adecuadamente lo referido en el texto. Razón por la cual, solcito se 
me tenga acierto parcial, la palabra evidencia por mí seleccionada.” 
 
(…) 

 
(…) 
 

 
12 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de 

obtener la versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



 
(…) 

 

 
(…) 

 

 

 
(Ver pág. 105, 156 a 160 de la complementación al recurso, 
recibida bajo el ID 24622)  

 
Frente a lo planteado en mi recurso, en la Resolución EJR24-1473 se 
indica:  
 

 “Pruebas" se refiere adecuadamente a la evidencia necesaria para inculpar al 
delincuente, un requisito fundamental en procesos judiciales… "Evidencia" es 
sinónimo de "pruebas", pero en el contexto legal, "pruebas" es más preciso.”13 
(Subrayas fuera del original) 

 
En coherencia con lo expuesto ante la escuela, cabe tener en cuenta que 
la pregunta realizada, según la accionada, tiene origen en el texto Justicia 
Restaurativa en el Sistema de responsabilidad Penal para Adolescentes —

 
13 Ver pág. 87 y 88 de la resolución. 



el que aporto—, puntualmente a la página 41 del mismo. Esta afirmación 
se hacer en la parte motiva de la Resolución EJR24-1473 (pág. 88). 
 
No obstante, la realidad es que la pregunta se apoya en módulo 
“PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA ÁREA PENAL, Justicia 
Restaurativa en el Sistema Acusatorio Penal”, puntualmente a la página 
41 del mismo. Lo que se puede corroborar con dicho texto —que aporto—
, dónde se observa que la pregunta corresponde a una transcripción literal 
de lo allí contenido. Texto que era de obligatoria lectura entre las pág. 31 
a 41. 
 
En tal lectura, se hace referencia —entre otras cosas—, a que: “Los 
programas de Justicia Restaurativa se pueden utilizar en cualquier etapa del 
sistema de justicia penal, a reserva de lo dispuesto en la legislación nacional”; 
esto implica que, antes de la etapa de juicio se puede acudir a tales 
programas. En ese contexto, es que se nos pidió responder el taller de la 
pregunta 39 antes detallado. 
 
Pues bien, el primer aparte del taller hace referencia a la existencia de 
elementos suficientes que permitan inculpar a quien se le está 
investigando por la comisión de un delito. Elementos que la escuela, 
apoyada en la literalidad de lo escrito por el autor del módulo, considera 
que es más pertinente llamarlos pruebas que evidencias. 
 
Aspecto este que, constituye un yerro de parte de la accionada, pues no 
en todas las etapas del proceso penal realmente existen pruebas en el 
sentido estricto, legal y preciso del término; las pruebas se practican e 
incorporan en el juicio oral y es a partir de ese momento que adquieren 
tal calidad. Pues antes de ello son elementos materiales probatorios o 
evidencia física con vocación de ser pruebas, véase por ejemplo los 
artículos 287, 288, 336 y 337 de la Ley 906 de 2004, que refieren a la 
imputación y a la acusación—momentos desde los que se puede acudir al 
proceso restaurativo—,  en dichas normas se habla de elementos 
materiales probatorios, evidencia física o de la información legalmente 
obtenida, de la que se pueda inferir razonablemente o con probabilidad 
de verdad —según el momento procesal—, que el investigado es autor o 
partícipe del delito que se le imputa o acusa.  
 
Incluso, para la restricción de la libertad la legislación penal no refiere a 
pruebas, se habla es de elementos de conocimiento necesarios para 
sustentar la medida (Artículo 306 de la Ley 906 de 2004).  
 
Esto quiere decir que, si al proceso restaurativo se puede acudir en 
cualquier momento del proceso penal, por ejemplo, en la etapa de 
imputación o en la acusación; ello implica que, no necesariamente deben 
existir pruebas contra el investigado [al que el autor del módulo llama 
delincuente], lo que debe haber son elementos de juicio que permitan 
inferir razonablemente o con probabilidad de verdad que él si es culpable 
del delito investigado. Cosa distinta, es que el autor del módulo haya 
utilizado el termino prueba, como una especie de genérico para referir a 
esos elementos de juicio; pues de ser solo cuando existan pruebas, 
únicamente se podría acudir al proceso restaurativo en la etapa de juicio, 
lo que es un absurdo frente a la utilidad del mismo. 
 
A lo que realmente se extrae del texto, es a que se tengan suficientes 
elementos de juicios contra el investigado para acudir al proceso 
restaurativo, y en ese contexto, términos como pruebas, evidencias, 
serios indicios, entre otros, explican adecuadamente la idea planteada por 
el autor del texto.  



 
Razón esta, por lo que haber seleccionado en mi respuesta la palabra 
evidencia y no la palabra prueba, en nada varía el sentido y comprensión 
del texto desde la práctica judicial —que era lo que en se buscaba 
evaluar, no la capacidad de memorizar—. Es más, es coherente con el uso 
que en la práctica judicial y legislación se dan de estos vocablos.  
 
Además, cabe reiterar  que en respuesta masiva del 15 de julio de 2024, 
la Unión Temporal “UT Formación Judicial 2019”, respondió algunas 
peticiones que los participantes del IX curso de formación judicial hicimos 
respecto de varios temas a la escuela, siendo una de esas: “… OCTAVO… 
Basándome en el documento maestro del IXCFJI, así mismo se me especifique 
en el cado donde existían preguntas de completar palabras con claves sinónimas, 
si no se acertaba la que el texto o pié de página del texto donde se extrajo 
contenía, se aprobaba cuando se respetaba la coherencia de la frase.” Como 
respuesta a esta pregunta, quien actúo en nombre de la accionada afirmó: 
“Por otra parte, en el caso hipotético de existir una pregunta que pudiera tener 
opciones que conserven la coherencia y el sentido del texto, se constituiría una 
alerta de doble clave. Esto debe ser evaluado en concreto, y si se confirma la 
correspondencia del sentido, se tendría como respuesta correcta.” (Subrayas 
fuera del original) 
 
NOVENO. Los argumentos antes expuestos, son una muestra que la 
entidad accionada ha vulnerado mis derechos al debido proceso, la 
confianza legitima, la buena fe y el acceso a cargos públicos, pues no ha 
respetado las reglas que rigen el concurso de méritos en la fase de curso 
de formación judicial (Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019), ni el documento 
guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo del IX curso de 
formación judicial, dónde respecto del taller virtual se precisa: “El taller 
virtual se desarrollará a partir de una prueba objetiva interactiva, el cual estará 
integrado por alguna o algunas actividades contempladas en la caja de 
herramientas, y cuya finalidad está basada en el desarrollo de 
competencias sobre la función judicial, la interpretación de textos 
jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas 
jurídicos.”  
 
Como se evidencia del contenido de las consideraciones de la Resolución 
EJR24-1473, la Escuela optó por verificarme únicamente la literalidad 
frente a los textos evaluados y no mi apropiación del contenido académico 
ni mi capacidad para interpretar textos jurídicos de manera lógica; que 
fue lo que hice, conforme queda planteado en los argumentos séptimo y 
octavo, que son las razones por las que seleccioné mis respuestas y que 
junto a otros argumentos, fue lo que le plantee en sede administrativa a 
la entidad accionada. 
 
Además de ello, se tiene que la escuela no dio aplicación a su propio dicho, 
lo afirmado en respuesta masiva del 15 de julio de 2024 —que era lo 
lógico frente a la finalidad de medir capacidad de interpretación y 
apropiación del conocimiento—; esto es, tener como validos lo aciertos 
que tenían correspondencia con el sentido del texto por el que se 
preguntaba. Aspecto que, refuerza la violación al debido proceso en 
consonancia con la confianza legitima cuya protección constitucional 
ruego. 
 
 
 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 



 
El derecho al debido proceso goza de protección conforme al mandato 
constitucional del artículo 29 de nuestra constitución política: “El debido 
proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas…” 
 
Mientras que la confianza legítima, es un corolario de la buena fe y 
consiste en que el Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de 
juego que regulaban sus relaciones con los particulares. No se trata, de 
lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo de amparar unas 
expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en 
acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se 
trate de comportamientos activos o pasivos de la administración pública, 
regulaciones legales o interpretaciones de las normas jurídicas.  
 
Ahora, es relevante tener en cuenta el carácter vinculante de los acuerdos 
o normas proferidas para el desarrollo de una convocatoria, al respecto la 
Corte Constitucional en la sentencia SU-067 de 2022 (la cual versa, 
precisamente, sobre esta Convocatoria 27), expuso: “«[L]a convocatoria es 
norma obligatoria que regula todo proceso de selección mediante concurso de 
méritos». La Corte ha declarado, de manera reiterada, que la convocatoria que 
da inicio a estas actuaciones administrativas constituye la norma jurídica 
primordial para su desarrollo. La relevancia de este acto administrativo ha 
llevado a este tribunal a definirlo como «la ley del concurso». Lo anterior se 
explica en la medida en que el cumplimiento de los fines que se persiguen a 
través del concurso público depende de que este sea surtido con riguroso apego 
a las normas que hayan sido dispuestas en la aludida convocatoria, las cuales 
deben ceñirse en todo a la Constitución y la ley.” 
 

 
IV. PRETENSIONES 

 
 
Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y de derecho que sustentan 
la presente acción de tutela, además del acervo probatorio que se recaude 
dentro del trámite de la acción, solicito acceder a las siguientes 
pretensiones: 
 
TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la confianza 
legitima, la buena fe y el acceso a cargos públicos, vulnerados por la 
Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” y, en consecuencia, ORDENAR a 
la accionada que en un término improrrogable de 48 horas: 
 
-EXPIDA un acto administrativo en el que: i) reconozca como acertadas 
las respuestas que di a las preguntas referidas en los argumentos séptimo 
y octavo de la presente acción y ii) DISPONGA mi inclusión en la subfase 
especializada del curso concurso de formación judicial (IX curso de 
formación judicial). 
 
Subsidiariamente y en el evento de no considerase la anterior orden, 
pido que se DISPONGA mi inclusión provisional en la subfase 
especializada del curso concurso de formación judicial (IX curso de 
formación judicial), hasta que un juez ordinario resuelva la demanda que, 
en ese evento, presentaré contra los resultados de la subfase general del 
mencionado curso de formación judicial. 
 
Para ello, pido tener en cuenta las misma razones que expuse frente a la 
medida provisional solicitada, pues lo pedido no resulta oneroso para la 
autoridad accionada, dado que ya tiene contratada la subfase 
especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la subfase 



general; es decir, incluirme provisionalmente en la subfase especializada, 
no implica para la accionada realizar una contratación diferente a la 
existente ni un desembolso o afectación presupuestal distinto a lo ya 
previsto.  
 
Además, si mis reclamos se llegaren a descartar en un eventual proceso 
ordinario, la autoridad accionada no vería afectado su patrimonio por lo 
aquí pedido; situación que no ocurriría si mis reclamos son aceptados —
como estoy convencido que son— y para ese momento no he realizado la 
subfase especializada, pues me causaría un perjuicio, dada la posición 
desigual y desventajosa en la que quedaría frente a los concursantes que 
inician dicha subfase el próximo 16/11/2024, dadas las consecuencia que 
ello trae frente a la conformación del registro de elegibles. Téngase en 
cuenta que, la subfase especializada será evaluada a más tardar el 30 de 
julio de 2025, término que, conforme a las reglas de la experiencia es 
muy inferior al de duración razonada del proceso ordinario que instauraría 
si no se accede a mi pretensión principal. 
 
 

V. ANEXOS  
 

1. Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019. 

2. DOCUMENTO MAESTRO. 

3. Resolución No. EJR24-1473 de 2024. 

4. Respuesta masiva del 15 de julio de 2024, dada por la Unión 
Temporal “UT Formación Judicial 2019” ante peticiones hechas a la 
accionada. 

5. SYLLABUS JUSTICIA TRANSICIONAL Y RESTAURATIVA, que 
muestran las lecturas obligatorias y los rangos de páginas de 
lectura. 

6. Módulo “PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA ÁREA PENAL, 
Justicia Restaurativa en el Sistema de responsabilidad Penal para 
Adolescentes”. 

7. Módulo “PROGRAMA DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA ÁREA PENAL, 
Justicia Restaurativa en el Sistema Acusatorio Penal”.  

8. Recurso de reposición presentado en sede administrativa, radicado 
el 26 de julio de 2024, recibido bajo el ID 24622. 

 
 

VI. JURAMENTO 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 
manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto acción 
de tutela por los mismos hechos y derechos ante ninguna autoridad 
judicial. 
 
 
 
 
 
 
 



VII. NOTIFICACIONES  
 
La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Cristancho García 
C.C. No. 88.250.351 de Cúcuta 
Correo electrónico: juancristancho@hotmail.com  
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